




TTTTTODOSODOSODOSODOSODOS     LOSLOSLOSLOSLOS     CABALLOSCABALLOSCABALLOSCABALLOSCABALLOS     DELDELDELDELDEL     REYREYREYREYREY





TTTTTodos los caballos del rodos los caballos del rodos los caballos del rodos los caballos del rodos los caballos del reyeyeyeyey
La integración de los partidos y elLa integración de los partidos y elLa integración de los partidos y elLa integración de los partidos y elLa integración de los partidos y el

gobiergobiergobiergobiergobierno democrático de la Arno democrático de la Arno democrático de la Arno democrático de la Arno democrático de la Argentina,gentina,gentina,gentina,gentina,

1995-20031995-20031995-20031995-20031995-2003

MarMarMarMarMarcelo Leirascelo Leirascelo Leirascelo Leirascelo Leiras

LOGO PENTLOGO PENTLOGO PENTLOGO PENTLOGO PENT



© De esta edición, Prometeo Libros, 2006
Av. Corrientes 1916 (C1045AAO), Buenos Aires
Tel.: (54-11) 4952-4486/8923 / Fax: (54-11) 4953-1165
info@prometeolibros.com
www.prometeolibros.com
www.prometeoeditorial.com.

Diseño y Diagramación: R&S
Colaboración en el cuidado del texto:

ISBN:
Hecho el depósito que marca la Ley 11723
Prohibida su reproducción total o parcial
Derechos reservados



ÍndiceÍndiceÍndiceÍndiceÍndice

1.Intr1.Intr1.Intr1.Intr1.Introducción: oroducción: oroducción: oroducción: oroducción: organizaciones parganizaciones parganizaciones parganizaciones parganizaciones partidarias, gobiertidarias, gobiertidarias, gobiertidarias, gobiertidarias, gobierno democráticono democráticono democráticono democráticono democrático
e integración nacional de la competencia política en la Are integración nacional de la competencia política en la Are integración nacional de la competencia política en la Are integración nacional de la competencia política en la Are integración nacional de la competencia política en la Argentinagentinagentinagentinagentina ............... 13

Los partidos políticos como vehículos del gobierno democrático . 15
Los objetivos y las estrategias de los partidos políticos ................. 18
Reglas, entornos e historia del juego político y la organización de
las actividades partidarias ............................................................. 19
Cambios en el sistema de partidos: disgregación y
desnacionalización........................................................................ 26
El cambio en el sistema como resultado de cambios en las
estrategias de las organizaciones ................................................... 36
Consideraciones finales y estructura de la exposición ................... 37

2. Las lógicas de la coor2. Las lógicas de la coor2. Las lógicas de la coor2. Las lógicas de la coor2. Las lógicas de la coordinación pardinación pardinación pardinación pardinación partidaria: cooperación,tidaria: cooperación,tidaria: cooperación,tidaria: cooperación,tidaria: cooperación,
competencia y coorcompetencia y coorcompetencia y coorcompetencia y coorcompetencia y coordinación entrdinación entrdinación entrdinación entrdinación entre nivelese nivelese nivelese nivelese niveles ..................................................................................................................................................................... 41

Los partidos políticos como organizaciones .................................. 43
Bienes colectivos y bienes selectivos en la organización de las
actividades partidarias .................................................................. 50
Los intercambios y la unidad partidaria ........................................ 52
El precio de la derrota: competencia e integridad intra-partidarias 57
Manteniendo el espíritu de equipo: los jugadores, las reglas y
el costo de su aplicación ............................................................... 63
Conclusiones: determinantes de la cooperación entre
organizaciones partidarias de distintos territorios ......................... 68

3. Condiciones institucionales y or3. Condiciones institucionales y or3. Condiciones institucionales y or3. Condiciones institucionales y or3. Condiciones institucionales y organizacionales para laganizacionales para laganizacionales para laganizacionales para laganizacionales para la
integración de los parintegración de los parintegración de los parintegración de los parintegración de los partidos políticos en la Artidos políticos en la Artidos políticos en la Artidos políticos en la Artidos políticos en la Argentinagentinagentinagentinagentina .......................................................................................... 75

Centralización y escala en el control de recursos financieros ........ 76
Las capacidades de elaboración doctrinaria de los partidos
argentinos ..................................................................................... 83
Integración de niveles de gobierno y estabilidad de los
grupamientos internos en los partidos argentinos ......................... 88



Órdenes impersonales: las instituciones formales partidarias y
su eficacia ..................................................................................... 92
Integrar para gobernar: las instituciones de gobierno y su
incidencia sobre la integración partidaria ................................... 102
Conclusiones: cambios y continuidades en la integración nacional
de los partidos ............................................................................ 111

4. La escala nacional de los partidos: evolución de las4. La escala nacional de los partidos: evolución de las4. La escala nacional de los partidos: evolución de las4. La escala nacional de los partidos: evolución de las4. La escala nacional de los partidos: evolución de las
coaliciones prcoaliciones prcoaliciones prcoaliciones prcoaliciones presidencialesesidencialesesidencialesesidencialesesidenciales ................................................................................................................................................................................................................................................................................... 117

Los partidos nacionales durante la segunda presidencia de
Carlos Menem. El Partido Justicialista: tensiones de dos
coaliciones presidenciales inestables ........................................... 122
Redefinición de coaliciones en la carrera justicialista hacia 1999 126
La construccion de una coalición opositora nacional: la Alianza
y sus años felices ........................................................................ 137
Acción por la República: reeditando la apuesta heterodoxa en la
construcción de un espacio de centro-derecha ........................... 149
Tensiones y redefinición de coaliciones nacionales en un contexto
de crisis política. El Partido Justicialista: oposición dispersa y
recomposición desde el gobierno ............................................... 154
La caída de la Alianza: dos abandonos y un intento de
colonización de una coalición presidencial en un contexto de
crisis de gobierno ....................................................................... 165
Conclusiones: crisis política y disgregación partidaria ................ 174

5. Competencia inter5. Competencia inter5. Competencia inter5. Competencia inter5. Competencia inter-par-par-par-par-partidaria y faccionalismo partidaria y faccionalismo partidaria y faccionalismo partidaria y faccionalismo partidaria y faccionalismo partidario en latidario en latidario en latidario en latidario en la
escala prescala prescala prescala prescala provincial: análisis comparado de Buenos Airovincial: análisis comparado de Buenos Airovincial: análisis comparado de Buenos Airovincial: análisis comparado de Buenos Airovincial: análisis comparado de Buenos Aires y La Riojaes y La Riojaes y La Riojaes y La Riojaes y La Rioja .......... 177

El entorno social de la competencia política: diferencias de
escala y semejanzas socioeconómicas ......................................... 179
El entorno institucional de la competencia política: las reglas
fundamentales del juego político y su estabilidad. Rasgos generales
de los sistemas de gobierno y los regímenes electorales .............. 186
Magnitud, origen y grado de concentración de los recursos
financieros estatales .................................................................... 191
La relevancia política de los gobiernos locales ............................ 196
La estabilidad de las reglas del juego político.............................. 204
Rasgos fundamentales del entorno institucional de competencia 209



Fragmentación y agregación de los sistemas partidarios
provinciales ................................................................................ 210
Las facciones de los partidos provinciales y su integración ......... 221
Invasión nacional, fronteras provinciales y divisiones partidarias 236
Conclusiones: la política de partidos en los espacios provinciales 241

6. Conclusión: el lugar de los partidos políticos en la agenda6. Conclusión: el lugar de los partidos políticos en la agenda6. Conclusión: el lugar de los partidos políticos en la agenda6. Conclusión: el lugar de los partidos políticos en la agenda6. Conclusión: el lugar de los partidos políticos en la agenda
de rde rde rde rde reforeforeforeforeforma institucionalma institucionalma institucionalma institucionalma institucional ............................................................................................................................................................................................................................................................................................. 245

Regular y supervisar el uso electoral de fondos públicos ............ 256
Restringir las reformas de las reglas de la competencia política ... 257
Fortalecer las organizaciones nacionales de los partidos ............. 258
Hacer más exigentes los requisitos para la formación de
partidos políticos y regular la constitución de alianzas electorales259

ReferReferReferReferReferencias bibliográficasencias bibliográficasencias bibliográficasencias bibliográficasencias bibliográficas ........................................................................................................................................................................................................................................................................................ 262





11
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Los versos de una canción infantil inglesa cuentan sintéticamente la
historia de Humpty Dumpty, el personaje de Alicia en el País de las Maravi-
llas. Advierten que cuando Humpty Dumpty cayó del muro y se quebró (se
recordará que el personaje es un huevo), ni todos los caballos ni todos los
soldados del rey pudieron conseguir rearmarlo. Como muchos relatos
infantiles, este tiene una moraleja simple e importante: cuando las cosas
frágiles se rompen, toda la fuerza disponible puede ser insuficiente para
reconstruirlas. Las organizaciones partidarias son mucho más resistentes
que Humpty Dumpty pero son, igual que Humpty Dumpty, orgánicas: cuando
sus partes se separan no se las puede volver a pegar. El sistema de parti-
dos y los partidos nacionales argentinos se han fragmentado. Este libro
describe el proceso y los mecanismos que llevaron a ese resultado y ofrece
herramientas para pensar si la tarea de reconstrucción está a la medida de
la fuerza de todos los caballos y todos los hombres del rey. Reintegrar a los
partidos políticos es condición de la reintegración del sistema de parti-
dos. Un sistema de partidos más robusto es indispensable para extender y
profundizar el gobierno democrático en la Argentina.

Conté con la colaboración de numerosas personas para elaborar este
trabajo. María Fernanda Heyaca asistió en la recolección inicial de infor-
mación documental. Martín de Nicola reunió datos electorales, revisó ar-
chivos partidarios, concertó entrevistas con dirigentes partidarios y asis-
tió en la realización de varias de ellas. Andrea Cavalli colaboró en la siste-
matización de la información sobre los municipios de las provincias de
Buenos Aires y La Rioja. Pude realizar el trabajo de campo en la provincia
de La Rioja porque conté con la ayuda del diputado Adrián Menem y
disfruté de la generosa hospitalidad de Daniel Alem y Eduardo “Lule”
Menem. Las conversaciones con Jorge Álvarez y Héctor Arias me fueron
muy útiles para aprender acerca del funcionamiento de la política y los
partidos en el Conurbano. Guillermo Alchourrón, Jorge Capitanich,
Osvaldo Cura, Marcelo Elías, Alejandro Filomeno, Nilda Garré, Gabriel
Gómez, Ángel Maza, Adrián Menem, Aldo Neri, Carlos Ruckauf, Marga-
rita Stolbizer, Juan Manuel Urtubey y Ricardo Vallarino aceptaron ser en-
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trevistados y respondieron con franqueza y paciencia a todas mis pregun-
tas. A todos ellos, muchas gracias.

Comencé con este trabajo respondiendo a una invitación de Carlos
Acuña y José María Ghío. No imaginaba terminar aquí ni ahora cuando
conversamos por primera vez sobre el proyecto. Seguramente ellos tam-
poco. Me gustaría estar retribuyendo el renovado depósito de confianza y
la tolerancia con la que estos colegas me acompañaron desde la primera
charla hasta estas líneas. Quien crea saber qué quiere decir deconstrucción
debería escribir algo y dárselo a Carlos Acuña para que lo lea, lo anote y lo
comente. Carlos deconstruyó varias versiones de este texto con el mismo
cuidado, tanto del escrito como del autor, como el que le conocí la prime-
ra vez que le di algo a leer hace dieciséis años. El lector debería agradecer-
le tanto como le agradezco yo y si no, piense que alguna otra cosa debo
estar haciendo bien, porque dieciséis años y muchos cientos de páginas
después, sigue siendo mi amigo.

El texto ofrece una interpretación que debe mucho al trabajo reciente
de numerosos colegas que, residiendo en el país o en el exterior, ha con-
tribuido muy significativamente al entendimiento de las instituciones y
las organizaciones políticas argentinas. A la lectura de los textos listados
en las referencias tuve la suerte de agregar muy fructíferas conversacio-
nes, personales o electrónicas con Juan Abal Medina (h.), Ernesto Calvo,
Marcelo Escolar, Gabriela Ippolito-O’Donnell y Andrés Malamud. Con
Martín D’Alessandro, Alberto Föhrig y Mariano Tommasi, además de con-
versar sobre los temas de este libro, tengo el privilegio de compartir el
trabajo cotidiano en la Universidad de San Andrés. Antes de empezar mis
estudios de posgrado bajo la dirección de Guillermo O’Donnell pensaba
que me interesaba la política. Asistiendo a los cursos y disfrutando de
tantas charlas con Guillermo entendí por qué. Su apoyo constante e in-
condicional me animó a completar este proyecto.

Y con esta dedicatoria les devuelvo un poco de todos los regalos y toda
la alegría a mi mujer, Alejandra, y a mis bellezas, Albertina y Manuel.

Marcelo Leiras
octubre de 2005
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Este estudio analiza la evolución de la organización de los partidos
políticos argentinos entre el inicio de la segunda presidencia de Carlos
Menem y el período inmediatamente posterior a la asunción de Néstor
Kirchner, destaca las semejanzas y diferencias más significativas entre
las estructuras de los partidos e interpreta la integración de estrategias
nacionales a partir de la actividad de las organizaciones partidarias pro-
vinciales y las facciones que las integran. El propósito de este trabajo es
contribuir a una reflexión más general sobre la posibilidad de constituir
alianzas de gobierno eficaces y estables en la Argentina. Pensamos en las
alianzas de gobierno como coaliciones entre actores societales y actores
estatales capaces de crear condiciones para la elaboración e implementación
exitosas de políticas públicas en condiciones democráticas.

De acuerdo con los datos publicados en el tercer volumen del infor-
me La democracia en América Latina, elaborado por el Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (2004), los argentinos consideran la
democracia como el mejor sistema de gobierno en proporción semejan-
te al promedio de la muestra regional. La opinión nacional se distingue
de la del respondente típico de la encuesta en la que se basa esta sección
del informe en su valoración de los partidos políticos como requisito del
gobierno democrático y en la confianza que manifiesta respecto de estas
organizaciones. En ambos casos, los valores en nuestro país son meno-
res que el promedio regional. Considerando que los datos se recogieron
en 2002, no sorprende que la opinión argentina respecto de los partidos
políticos fuera predominantemente crítica. La coexistencia de esta críti-
ca con el apoyo a la democracia como sistema de gobierno es un poco
más curiosa y más difícil de sostener en el tiempo. ¿Cuánto puede man-
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tenerse la confianza en un sistema si no se confía en las organizaciones
que lo llevan adelante? ¿Es posible la democracia sin partidos políticos?

Para la gran mayoría de los especialistas en el análisis político esta es
una pregunta retórica: el gobierno democrático no es posible sin partidos
políticos. Sin embargo, la insatisfacción que expresan los datos de esta y
otras muchas encuestas demanda una respuesta que vaya más allá de la
repetición de una convicción que, aunque está justificada por la expe-
riencia histórica y la teoría política, es abstracta y formal. La agrupación
de aspirantes a ejercer el gobierno en partidos políticos es el resultado
organizacional más probable de la celebración habitual de elecciones. Siem-
pre que el acceso a los principales cargos de gobierno se determine de
acuerdo con elecciones habrá partidos políticos. Pero estas agrupaciones
pueden adoptar estructuras y prácticas muy diversas. En la diversidad de
esas estructuras y prácticas se juega buena parte del carácter más o menos
democrático de los gobiernos elegidos. No es la existencia, sino la calidad
de la democracia la que depende de la forma organizacional que adopten
los partidos. Para estimar qué forma va adquiriendo la democracia argen-
tina y para evaluar su funcionamiento es necesario aceptar plenamente el
desafío que plantean las preguntas anteriores y explorar alguna de las
posibilidades que sugieren los simultáneos apoyo a la democracia y críti-
ca de los partidos que registran las encuestas. ¿En qué medida la demo-
cracia argentina puede profundizarse y extenderse prescindiendo de las
organizaciones partidarias? ¿En qué medida los partidos argentinos pue-
den ser vehículo del mejoramiento de la democracia argentina?

Este estudio parte de la convicción de que la extensión y la
profundización del gobierno democrático no pueden prescindir de las
organizaciones partidarias. Es necesario justificar esta convicción. Los
partidos políticos combinan la vocación por el ejercicio del poder con la
aceptación de la pluralidad mejor que cualquier otro tipo de organiza-
ción. Esta afirmación es válida para el conjunto de las democracias mo-
dernas y también se aplica al caso argentino. Los progresos del gobierno
democrático en nuestro país tuvieron en los partidos políticos existentes
a sus principales impulsores y protagonistas. No olvidamos que los gran-
des partidos políticos nacionales en varios momentos de su larga historia
demostraron tener poco respeto por la competencia electoral como regla
fundamental del juego político y por el pluralismo como principio. No
obstante, ninguna clase de organización, con la excepción de las organi-
zaciones integrantes del movimiento de derechos humanos, favoreció la
extensión de los derechos políticos y sociales en Argentina tanto como los
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partidos políticos. Al mismo tiempo, y paradójicamente, la desigualdad y
la pobreza, enemigas de la democracia, se extendieron a un ritmo escan-
daloso y desconcertante bajo los gobiernos que encabezaron estos mis-
mos partidos en los últimos veinte años. Es comprensible entonces que
los estudios registren en la opinión pública argentina altos niveles de in-
satisfacción y desconfianza respecto del funcionamiento de los partidos
políticos. Habiendo registrado esto, ¿cómo se puede justificar todavía la
convicción de que los partidos políticos son la herramienta fundamental
del progreso democrático?

Los parLos parLos parLos parLos partidos políticos como vehículos del gobiertidos políticos como vehículos del gobiertidos políticos como vehículos del gobiertidos políticos como vehículos del gobiertidos políticos como vehículos del gobiernonononono
democráticodemocráticodemocráticodemocráticodemocrático

Entendemos la profundización y extensión de la democracia como la
igualación de las oportunidades que los ciudadanos y ciudadanas tienen
para formar y expresar preferencias acerca de las decisiones de gobierno e
incidir en la elaboración e implementación de esas decisiones. ¿Pueden
los partidos políticos contribuir a la democratización, así entendida? Las
respuestas afirmativas que ofrece la teoría política contemporánea pue-
den sintetizarse en tres argumentos.

Un primer argumento, inspirado en teorías de elección racional, sos-
tiene que la contribución democratizante de los partidos políticos reside
en su capacidad para resolver los problemas de información y coordina-
ción que enfrentan los ciudadanos en el momento de votar (Aldrich, 1995).
Los problemas de información consisten en determinar quiénes son los
candidatos para ocupar cargos de gobierno y qué es probable o improba-
ble que decidan estos candidatos en caso de acceder a cargos. El proble-
ma de coordinación consiste en estimar cuál es el resultado más probable
del voto propio dados los votos del resto de los ciudadanos. Para que el
voto sea algo más que una consagración ritual de los candidatos ganado-
res, es decir, para que exprese una autorización prospectiva o un juicio
retrospectivo sobre la acción de gobierno, los problemas de información
y coordinación deben resolverse. Los partidos políticos contribuyen a esa
resolución en la medida en que: a) establecen rutinas más o menos esta-
bles para seleccionar candidatos y presentarlos en las elecciones genera-
les; b) presentan candidatos en distintas jurisdicciones o distritos electo-
rales; y c) elaboran doctrinas y programas que dan señales al electorado
sobre la orientación general de las decisiones que pueden tomar los can-
didatos en caso en que ganen las elecciones.
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La resolución de los problemas de información y coordinación contri-
buye a igualar las capacidades de influencia política de los ciudadanos y
ciudadanas, porque la información política es un recurso indispensable
para votar y un bien escaso. Su distribución es desigual y está fuerte y
positivamente asociada con la de otros bienes sociales: los ciudadanos más
ricos acceden a información más abundante y pueden interpretarla con
menos esfuerzo que los más pobres. En casi todas las sociedades modernas
esta desigualdad es muy marcada. Los partidos políticos podrían moderar-
la en la medida en que: a) tomen efectivamente a su cargo la tarea de
seleccionar candidatos y b) las etiquetas partidarias puedan asociarse con
alguna doctrina, identidad u orientación programática en particular.

La resolución de los problemas de información y coordinación es siem-
pre incompleta (Manin y otros, 1999). Los partidos políticos no son el
único mecanismo posible para resolverlos, pero quizás sí el más impor-
tante. La calidad de la información electoral de que disponen los votantes
y la efectividad en la estimación de la contribución del voto individual al
resultado agregado dependen fundamentalmente de cómo se organicen
los partidos. La naturaleza de la organización partidaria incide, de este
modo, en la distribución más o menos igualitaria de las oportunidades de
influencia política y, por tanto, en el carácter más o menos democrático
del régimen.

Un segundo argumento sostiene que los partidos políticos democrati-
zan la toma de decisiones, porque ofrecen un espacio para participar en la
elaboración de doctrinas y programas de gobierno y porque establecen
mecanismos destinados a asegurar que las decisiones de los funcionarios
electos a través de sus listas se adecuen a las doctrinas y planes elaborados
(Manin, 1997). Desde este punto de vista, los partidos son el resultado
organizacional de la universalización de los derechos de expresión y aso-
ciación. Antes de la constitución de los partidos políticos modernos, otras
instituciones habían permitido a algunos grupos sociales ir ocupando un
lugar en la toma de decisiones políticas: las representaciones municipales
y comunales canalizaron la participación de los vecinos distinguidos en
las ciudades medievales y modernas; los parlamentos, las cortes y otros
cuerpos representativos nacionales ofrecieron un espacio para expresar
políticamente las opiniones y los intereses de los sectores propietarios
con mayor capacidad de contribución fiscal. La formación y la aceptación
legal de los partidos políticos generalizaron, formalmente, la posibilidad
de competir por el acceso al poder y controlar su ejercicio, haciéndola
legalmente independiente del estatus social de los ciudadanos. En este



Todos los caballos del rey

17

sentido, su existencia constituye un avance en la transformación de las
repúblicas representativas en sistemas democráticos.

Ahora bien, los partidos también pueden ser herramientas a través de
las cuales el establishment político limite el impacto democratizante de la
expansión del electorado. Los partidos son un vehículo para la participa-
ción y una herramienta de la acción política ciudadana y, simultáneamen-
te, un recurso para que los líderes partidarios controlen y disciplinen al
resto de los miembros de los partidos y a los electorados. La organización
partidaria puede funcionar como dique de contención y como canal de
participación. Para que ocurra lo segundo es necesario que la elaboración
de los planes de gobierno sea el resultado de un proceso de deliberación
abierto a todos los miembros de las organizaciones, que las candidaturas
y los cargos de dirección partidaria se ocupen de acuerdo con reglas de
juego claras y ecuánimes y que la organización partidaria permita coordi-
nar y supervisar el comportamiento de los funcionarios públicos electos.

De acuerdo con un tercer argumento, los partidos políticos democra-
tizan el ejercicio del gobierno, porque institucionalizan el conflicto distri-
butivo. Institucionalizan, en el sentido de que expresan demandas de parte
de la sociedad y someten la satisfacción de esas demandas a las reglas de
la competencia electoral y a las del ejercicio constitucional del gobierno.
Como vehículos del conflicto distributivo, los partidos políticos pueden
funcionar como agentes democratizantes en un sentido fuerte: ofrecen la
posibilidad, aunque no la garantía, de adoptar decisiones legales y demo-
cráticamente legítimas que compensen desigualdades resultantes de otros
procesos sociales de distribución de bienes. Por supuesto, el conflicto
distributivo canalizado a través de los partidos puede resolverse, con igual
legitimidad, en un sentido marcadamente regresivo. La historia reciente
de la democracia argentina es una prueba convincente de esta posibili-
dad. También es cierto que pueden producirse redistribuciones favora-
bles a los sectores más pobres de la sociedad como resultado de decisio-
nes legales, pero no democráticas. La historia de los populismos en dis-
tintos países de América Latina ofrece ejemplos de esto último. La exis-
tencia de partidos políticos no garantiza la redistribución en beneficio de
los miembros menos favorecidos de la sociedad y la redistribución pro-
gresiva puede realizarse bajo regímenes no competitivos. Sin embargo,
como lo destaca este tercer argumento, la coexistencia de pluralismo po-
lítico e igualación social requiere de la existencia de organizaciones parti-
darias eficaces. Sintéticamente, si deseamos conservar la democracia y
reducir la desigualdad, necesitamos partidos políticos fuertes. Esa fuerza
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depende de la firmeza de los vínculos organizacionales y simbólicos entre
los partidos y sus electorados; demanda, en otras palabras, fidelidad mu-
tua y continuada entre representantes y representados.

Los objetivos y las estrategias de los partidos políticosLos objetivos y las estrategias de los partidos políticosLos objetivos y las estrategias de los partidos políticosLos objetivos y las estrategias de los partidos políticosLos objetivos y las estrategias de los partidos políticos

Los tres argumentos que hemos expuesto demuestran que los parti-
dos políticos pueden convertirse en herramientas para democratizar el
ejercicio del gobierno en la medida en que satisfagan ciertas condiciones.
Promueven la democratización los partidos que institucionalizan la com-
petencia por las candidaturas y ofrecen igualdad de oportunidades a sus
miembros para acceder a posiciones de autoridad; los que elaboran doc-
trinas y planes de gobierno en procesos deliberativos más o menos am-
plios y los comunican eficazmente a los votantes; los que controlan que la
actividad de los funcionarios que llegan a sus cargos en las listas del par-
tido corresponda con la doctrina y los planes elaborados por la organiza-
ción; los que, finalmente, establecen relaciones estables de mutua fideli-
dad con segmentos del electorado.

En síntesis, sólo los partidos políticos que cumplen ciertos requisitos
pueden contribuir a democratizar el gobierno. Hay una condición inicial
que es, por supuesto, que se propongan democratizar el gobierno. Mu-
chos partidos se forman para detener la democratización y evitar la
redistribución progresiva y otros persiguen metas que no tienen nada que
ver con la democratización ni la distribución. En cualquier caso, la demo-
cratización o la igualación sólo pueden ser resultados ulteriores de la ac-
tividad de los partidos. En general, los partidos se forman para que sus
miembros accedan a cargos de gobierno. Bajo condiciones democráticas,
acceder al gobierno requiere ganar elecciones. Para determinar cuánto
contribuyen los partidos políticos argentinos a la democratización de la
sociedad y el gobierno argentinos debemos entonces averiguar qué hacen
para ganar elecciones y en qué medida eso que hacen los acerca o los aleja
de la meta.

Cuando decimos que los partidos hacen algo estamos sugiriendo que se
comportan como actores unificados. En contra de esta sugerencia, los
estudios contemporáneos insisten, acertadamente, en que es más adecua-
do concebir a los partidos políticos como sistemas dentro de los cuales
intervienen actores con objetivos en parte coincidentes y en parte contra-
dictorios, antes que como sujetos que representan a una voluntad y un
plan de acción singulares (Harmel y Janda, 1994; Harmel et al, 1995;
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Katz y Mair, 1992; Mulé,, 2001; Panebianco 1990). La expresión “los par-
tidos hacen” designa, en realidad, el resultado de las intervenciones de una
pluralidad de individuos y sub-organizaciones que operan dentro de los
partidos. Este estudio describe qué hicieron los partidos políticos argen-
tinos para ganar elecciones desde 1995, con el fin último de juzgar en qué
medida lo que hicieron favoreció la democratización del ejercicio del go-
bierno en la Argentina. Para eso es necesario entender cuáles son las mo-
tivaciones de los individuos que participan de las actividades partidarias,
cómo cooperan y cómo compiten, entre sí y con los miembros de otros
partidos políticos. En las páginas que siguen, expondremos un esquema
general que nos permitirá interpretar esas motivaciones, describir los pa-
trones de cooperación y competencia partidarias y analizar las semejan-
zas y las diferencias que existen entre las formas que adoptan esos patro-
nes de acuerdo con la antigüedad, el tamaño y la localización territorial
de los principales partidos políticos.

Reglas, entorReglas, entorReglas, entorReglas, entorReglas, entornos e historia del juego político y lanos e historia del juego político y lanos e historia del juego político y lanos e historia del juego político y lanos e historia del juego político y la
orororororganización de las actividades parganización de las actividades parganización de las actividades parganización de las actividades parganización de las actividades partidariastidariastidariastidariastidarias

Ganar elecciones no es la única meta de los partidos políticos (Strøm,
1990), pero es una condición para el alcance de cualquier otra meta que
puedan plantearse. Los partidos pueden formarse con múltiples propósi-
tos, pero, en democracia, hace falta ganar elecciones para alcanzar cual-
quiera de ellos. Podemos entonces asumir que las estrategias que adoptan
los partidos políticos, sus miembros individuales y las facciones que agru-
pan a estos miembros, incluyen necesariamente como uno de sus compo-
nentes la obtención de votos en elecciones generales.

La obtención de votos es un juego complejo. Participan de él, por un
lado, los distintos partidos en competencia y, dentro de esos partidos, las
distintas facciones que los componen, para las que el éxito en cada turno
electoral y en la elección de distintos cargos (ejecutivos o legislativos; na-
cionales, provinciales o locales) tiene distinto valor. Participan también los
votantes, quienes deciden teniendo en cuenta tanto los resultados electora-
les que desean como lo que estiman que harán otros votantes. Este juego
está sujeto a una serie extensa de reglas. Por ejemplo, la ley establece qué
requisitos hace falta cumplir para formar un partido político, quién puede
votar, cómo deben seleccionarse los candidatos para los distintos cargos,
cómo manifiestan los votantes su opción entre estos distintos candidatos,
y cómo se asignan los cargos de acuerdo con la cantidad o proporción de
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votos obtenidos, entre otras cosas (Cox, 1997). Estas reglas establecen
obligaciones, prohibiciones y permisos que, cuando se aplican de modo
imparcial, todos los actores, candidatos y votantes, deben respetar.

Para participar de este juego, tanto las organizaciones partidarias como
los individuos que las integran deben realizar cuantiosas inversiones de
tiempo y recursos. De acuerdo con las reglas de la competencia electoral,
la historia electoral y partidaria previa y el contexto social en el que se
desarrolle la actividad, la realización de una determinada inversión puede
incrementar en mayor o menor medida la posibilidad de que se alcancen
los resultados que los partidos o sus miembros esperan y hacer que dis-
tintos miembros del partido se beneficien en distinta medida del alcance
de estos resultados. Es de esperar que los partidos se organicen para obte-
ner y controlar todos los recursos necesarios (no sólo los financieros)
para invertir electoralmente, que los inviertan de modo de incrementar
sus posibilidades de obtener votos dado lo que sus ideologías los inclinan
a perseguir, lo que las reglas les obligan o les prohíben hacer y lo que
estiman que sus electorados demandan. Los miembros de los partidos
contribuirán a los esfuerzos de la organización de acuerdo con el benefi-
cio que estiman obtener si las cosas salen bien, incluyendo dentro de
estos beneficios la satisfacción de sus metas definidas ideológicamente.
Las organizaciones partidarias, en fin, se adaptan al entorno de reglas y al
entorno social en el que compiten con los recursos y aprendizajes acu-
mulados en la historia electoral previa.

Recordemos, lo que llamamos “organización partidaria” es el resulta-
do de las decisiones que los individuos y grupos que componen el parti-
do toman para distribuir el trabajo político y sus beneficios resultantes.
La adaptación “de la organización” es, en última instancia, el resultado de
estas decisiones.

Los partidos y sus miembros también pueden cambiar las reglas del
juego electoral, tomar decisiones que transformen el entorno social y, en
ese sentido, cambiar el curso de la historia electoral. El argumento ante-
rior no implica sostener que los partidos simplemente procesan pasiva-
mente los datos que reciben desde el exterior de la organización. Subra-
yamos, simplemente, que las organizaciones partidarias deben tratar de
ganar elecciones bajo condiciones que escapan a su control inmediato.
En este estudio destacaremos cuáles son esas condiciones institucionales,
ideológicas, históricas y sociales; cómo evolucionaron desde 1995; y cómo
los partidos se adaptaron a esa evolución. Interpretaremos el estado ac-
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tual de los partidos (en vísperas de las elecciones legislativas nacionales
de 2005) como resultado de esos esfuerzos.

La organización de los partidos es el resultado de las decisiones de los
individuos y los grupos que los componen visto “desde afuera.” Nuestro
análisis acerca la lente y usa más aumento: se va ocupar de los procesos
internos que llevan a ese resultado general. Los partidos políticos argenti-
nos son organizaciones complejas que compiten en entornos complejos.
Presentan candidatos para cargos de legislativos y ejecutivos, tanto en el
plano nacional, como en el provincial y el municipal. Las decisiones de
los miembros y las facciones partidarias tienen en cuenta lo que ocurre en
cada una de esas arenas, representando, de este modo, la complejidad del
entorno. Nuestra descripción de la evolución de las principales organiza-
ciones partidarias argentinas no relatará la historia de unos pocos bloques
homogéneos, sino las formas que adopta la interacción entre individuos y
grupos que cooperan y compiten entre sí y que tienen grados de depen-
dencia y autonomía variables.

Rasgos distintivos del período: distribución de votos y deRasgos distintivos del período: distribución de votos y deRasgos distintivos del período: distribución de votos y deRasgos distintivos del período: distribución de votos y deRasgos distintivos del período: distribución de votos y de
carcarcarcarcargos desde 1995gos desde 1995gos desde 1995gos desde 1995gos desde 1995

En 1995 se realizaron las primeras elecciones presidenciales y legisla-
tivas nacionales con las reglas constitucionales aprobadas en Santa Fé un
año antes. Entre las novedades institucionales se destacan la posibilidad
de una reelección consecutiva de los integrantes de la fórmula presiden-
cial, el reemplazo del Colegio Electoral por la elección directa del Presi-
dente en un distrito único de escala nacional con un sistema de ballotage,
la creación de la figura de un Jefe de Gabinete vulnerable a un voto de
censura del Congreso, la elección directa de los Senadores, la asignación
de un tercer Senador a cada provincia y la elección directa del Jefe de
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

¿Cómo afectarían las nuevas reglas la distribución de los votos y de los
cargos entre los partidos políticos? ¿La nueva Constitución daría lugar a
un nuevo sistema de partidos? La institución de la Jefatura de Gabinete
abría un espacio para la principal fuerza de oposición en el Congreso
Nacional. La elección directa de los Senadores y la asignación de un tercer
Senador fortalecían a la principal fuerza de oposición en cada provincia.
La elección del presidente en un distrito único de escala nacional
incrementaba las chances de llegar a la primera magistratura de los parti-
dos con arraigo en las provincias más pobladas del país. La autonomización
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de la Ciudad de Buenos Aires agregaba un premio político para la fuerza
dominante en la ciudad capital. El radicalismo era la principal fuerza de
oposición en el Congreso y en la mayoría de las provincias, disponía de
un caudal electoral decreciente pero todavía significativo en las más po-
bladas y era la principal fuerza electoral en la Ciudad de Buenos Aires. Si
la decisión de suscribir el Pacto de Olivos no reducía su credibilidad fren-
te al electorado no peronista o lo hacía de modo transitorio, las nuevas
reglas la dejarían en una posición institucional más fuerte que aquella en
la que se encontraba en noviembre de 1993, cuando se selló el acuerdo
por la reforma (Acuña, 1995). Por otro lado, nada hacía esperar que las
nuevas reglas afectaran negativamente la posición competitiva del Partido
Justicialista. En suma, la nueva Constitución parecía destinada a consoli-
dar el formato bipartidario que el sistema de partidos había ido adqui-
riendo hasta el momento.

La historía política posterior a la reforma constitucional puede divi-
dirse en dos períodos. Hacia 1999, la distribución de los votos y de los
cargos pareció confirmar el pronóstico de consolidación del bipartidismo.
En 1995 los votos para las fórmulas presidenciales y las listas de diputa-
dos se dispersaron. Parte del electorado no peronista abandonó a la Unión
Cívica Radical. Su candidato presidencial, Horacio Massacessi, reunió el
16,8% de los votos y sus listas de diputados el 21,7%. El Frepaso ocupó
el espacio de oposición libre obteniendo 28,4% para su fórmula presi-
dencial (José O. Bordón y Carlos Alvarez) y 20,7% para sus boletas de
diputados nacionales. En 1997, la UCR y el Frepaso presentaron listas de
diputados conjuntas en 14 provincias bajo el rótulo de “Alianza para el
Trabajo, la Justicia y la Educación”. Domingo Cavallo, ministro de Econo-
mía entre 1991 y 1996, formó un partido, Acción por la República, que
llevó al Congreso tres diputados. La formación incompleta de la Alianza y
la aparición de este nuevo partido incrementaron levemente la fragmen-
tación del voto legislativo registrada dos años antes. Los resultados de
1995 y 1997 sugerían que el cambio constitucional había fracturado el
sistema de partidos. Sin embargo, la tendencia a la dispersión se revirtió
en 1999. Considerando tanto la distribución del voto para las fórmulas
presidenciales y las listas de diputados como la asignación de bancas a los
partidos, los resultados de estos comicios prácticamente repetían los de
1989. La UCR (ahora aliada al Frepaso) y el Partido Justicialista se lleva-
ban la porción más grande del premio electoral. Un tercer espacio más
reducido era ocupado por diversas organizaciones en varias provincias y
por una agrupación de centro-derecha en los distritos urbanos (en 1989



Todos los caballos del rey

23

esa agrupación había sido la Unión del Centro Democrático; en 1999 era
Acción por la República). Después de un bienio de fragmentación, el pro-
nóstico de consolidación del bipartidismo en la escala nacional parecía con-
firmarse.

Los episodios posteriores a 1999 revelaron que los 10 años de presi-
dencia de Carlos Menem habían producido cambios irreversibles en el
electorado y en los partidos. Vistos en perspectiva histórica, son los resul-
tados de 1999 y no la tendencia a la dispersión de 1995-1997, los que
parecen una ilusión pasajera. El decenio menemista dejó su huella tanto
en la oposición como dentro del Partido Justicialista. La Alianza entre la
UCR y el Frepaso no resistió el test del gobierno. En octubre 2001 las
listas de la UCR y el Frepaso volvieron a competir por separado en 11
provincias. La cosecha electoral de estas agrupaciones se redujo
drásticamente respecto de lo ocurrido dos años antes, tanto en las provin-
cias donde concurrieron juntas como donde lo hicieron separadas. Lo
mismo ocurrió con los votos de Acción por la República, cuyo fundador
había vuelto a ocupar el Ministerio de Economía en marzo. Parte de los
votos perdidos por estos partidos beneficiaron a algunas nuevas organi-
zaciones (como Afirmación por una República de Iguales –ARI– y Auto-
determinación y Libertad). Otros de los votantes de los partidos en el
gobierno, más algunos ex votantes del justicialismo, votaron en blanco,
emitieron un voto nulo o no concurrieron a votar (Escolar y Calvo 2003).
La sangría de votos de 2001 afectó en menor medida al justicialismo. Sin
embargo, el PJ en 2001 era una agrupación cruzada por agudos conflictos
internos que subsisitieron cuatro años después, aunque atenuados y trans-
formados. La disputa entre Menem y Duhalde por la candidatura presi-
dencial que tuvo lugar entre 1997 y 1999, se reeditó a partir de 2001 y no
consiguió resolverse dentro del ámbito partidario. En abril de 2003 el
grueso de los votos para presidente se distribuyó entre tres candidatos
afiliados al justicialismo (Néstor Kirchner, Carlos Menem y Adolfo
Rodríguez Saá) y dos anteriormente afiliados a la UCR que emigraron
para fundar nuevas agrupaciones: Elisa Carrió, titular de ARI, y Ricardo
López Murphy, fundador de Recrear. También en las elecciones de dipu-
tados nacionales realizadas en el curso de ese año los votos se dividieron
entre varias agrupaciones. La dispersión de los votos se hizo sentir en la
distribución de las bancas entre los partidos cuyos candidatos accedieron
al Congreso Nacional, aunque de modo menos pronunciado.

A partir de 1995 se abrieron dinámicas de competencia entre los par-
tidos y dentro de los partidos que tuvieron como resultado la dispersión
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de los votos entre varias agrupaciones. La UCR metropolitana, el Frepaso
y Acción por la República fueron las principales víctimas de esa tenden-
cia. El Partido Justicialista la sufrió en menor medida, pero los esfuerzos
por adaptarse a las nuevas circunstancias afectaron negativamente su co-
hesión interna. A continuación analizaremos estas tendencias generales
con mayor detalle.

Gráfico 1.1. NúmerGráfico 1.1. NúmerGráfico 1.1. NúmerGráfico 1.1. NúmerGráfico 1.1. Número efectivo de paro efectivo de paro efectivo de paro efectivo de paro efectivo de partidostidostidostidostidos11111
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Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior.

El gráfico 1.1. ilustra la evolución del voto presidencial entre 1983 y
2003. Puede observarse que, como se señaló anteriormente, el sistema de
partidos presidencial se expande a un ritmo muy lento hasta 1995, vuelve
a concentrarse en 1999 y se dispersa significativamente en 2003.

1 Este indicador representa el nivel de fragmentación de un sistema de partidos ponderan-
do a cada agrupación de acuerdo con la proporción de votos que obtiene para cada cargo

(Laakso y Taagepera, 1979). Se calcula de acuerdo con la fórmula , donde v = %

votos e i = partido político.
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Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior.

El gráfico 1.2. expone la evolución en la fragmentación partidaria en-
tre 1983 y 2003 considerando dos indicadores distintos: la distribución
de votos y la de bancas. Entre 1995 y 2003 las tendencias son semejantes:
ligero aumento de la dispersión tanto de votos como de bancas en 1997,
concentración en 1999 y fragmentación creciente a partir de 2001. Como
se observa en el gráfico, el ritmo de incremento de la dispersión de los
votos es más pronunciado que el de las bancas a partir de 1999. Como
explicaremos más adelante, el impacto de la desconcentración de los vo-
tos sobre la desconcentración del poder es atenuado por el régimen elec-
toral y la distribución geográfica de los votantes (Calvo y Escolar, 2005).
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Cambios en el sistema de parCambios en el sistema de parCambios en el sistema de parCambios en el sistema de parCambios en el sistema de partidos: disgrtidos: disgrtidos: disgrtidos: disgrtidos: disgregación yegación yegación yegación yegación y
desnacionalizacióndesnacionalizacióndesnacionalizacióndesnacionalizacióndesnacionalización
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Fuentes: elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior, Datos sobre elecciones de Gobernadores, Calvo y Escolar (2005). Para
facilitar la lectura, se trazan líneas continuas para las elecciones de Presidente y Goberna-
dores, aunque estas no se realizan cada dos años.

Tal como sugiere el gráfico 1.3., los patrones de competencia electoral
por cargos nacionales son distintos de los que sigue la competencia por
cargos provinciales. En general, los votos para diputados nacionales se
dispersan en los turnos de renovación parlamentaria y se concentran cuan-
do coinciden con elecciones presidenciales. El voto presidencial evolu-
ciona de acuerdo con lo descripto anteriormente. La media de fragmenta-
ción en las elecciones de gobernadores es siempre menor que la de dipu-
tados nacionales, se reduce a ritmo muy lento hasta 1997, crece con igual
lentitud hasta 1999, y aumentar algo más rápido en los comicios más
recientes. La fragmentación reciente de los votos nacionales afectó en mu-
cha menor medida a las elecciones de ejecutivos provinciales. Este es un
primer indicador de que la lógica de competencia electoral obedece dis-
tintos patrones en el plano nacional y en el provincial.

Una serie de estudios documenta exhaustivamente e interpreta las trans-
formaciones en el sistema de partidos argentino que hemos comentado
(Abal Medina y Suárez Cao, 2002; Calvo y Abal Medina, 2001; Calvo y
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Escolar, 2005; Escolar y Calvo, 2003; Escolar y otro,s 2002; Malamud y
De Luca, 2005; Torre, 2003). Entre los fenómenos caracterizados en estos
estudios nos interesa destacar dos, que aunque son distintos están estre-
chamente asociados. El primero de ellos es lo que Calvo y Escolar (2005)
denominan territorialización de la política de partidos.

La territorialización se manifiesta de distintas formas y obedece a dis-
tintas razones. Una primer manifestación es la disgregación federal del
sistema de partidos (Chhibber y Kollman, 1998). El concepto de disgre-
gación se refiere al hecho de que el voto para los mismos cargos se distri-
buye entre distintos partidos en distintas provincias. Como consecuencia
de este hecho, las diferencias en la estructura de los sistemas de partidos
entre las provincias se hacen más marcadas. En algunas provincias los
votos se distribuyen entre pocos partidos y en otras, entre muchos. La
distribución de los votos en el total nacional representa la suma de las
distribuciones de votos en cada provincia para todos los cargos naciona-
les excepto el de presidente de la Nación. De este modo, cuando el siste-
ma de partidos se disgrega, la estructura de la distribución de votos na-
cional se separa de la estructura típica de la distribución en cada provin-
cia. La distancia entre la línea continua y la línea punteada en el Gráfico
1.4.2 representa esa separación. Como se indica en ese gráfico, la disgrega-
ción comenzó a manifestarse en 2001, y en 2003 se hizo aún más marcada.

Una segunda manifestación de la territorialización es la
desnacionalización de los partidos y del sistema de partidos. La naciona-
lización designa la probabilidad de que los principales partidos en com-
petencia obtengan proporciones semejantes de votos en distintas provin-
cias (Jones y Mainwaring 2003). No importa que sean muchos o pocos
votos sino que representen aproximadamente la misma proporción del
total en cada territorio. La desnacionalización es un fenómeno distinto de
la disgregación. Podría ocurrir que un sistema esté desnacionalizado, en
el sentido de que cada partido obtenga distintas proporciones de votos en
distintas provincias, pero no disgregado, en el sentido en que en cada
provincia los votos se distribuyan entre una cantidad de partidos seme-
jantes (en cuyo caso, dependiendo de las diferencias entre la cantidad de
votantes en cada distrito, el agregado nacional podría ser similar al pro-
medio provincial).

2 Cuando hay disgregación, también se amplía el desvío o diferencia entre cada sistema de
partidos provinciales y el promedio de tamaño de los sistemas de partidos provinciales.Este
dato no está incluido en el gráfico. Para un análisis completo del fenómeno de la
territorializacion véase Calvo y Escolar (2005).
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Gráfico 1.4. NúmerGráfico 1.4. NúmerGráfico 1.4. NúmerGráfico 1.4. NúmerGráfico 1.4. Número efectivo de paro efectivo de paro efectivo de paro efectivo de paro efectivo de partidos: evolución del agrtidos: evolución del agrtidos: evolución del agrtidos: evolución del agrtidos: evolución del agregadoegadoegadoegadoegado
nacional y las medias prnacional y las medias prnacional y las medias prnacional y las medias prnacional y las medias provincialesovincialesovincialesovincialesovinciales

Elecciones de diputados nacionales, 1983-2003Elecciones de diputados nacionales, 1983-2003Elecciones de diputados nacionales, 1983-2003Elecciones de diputados nacionales, 1983-2003Elecciones de diputados nacionales, 1983-2003

0

1

2

3

4

5

6

7

1983 1985 1987 1989 1991 1993 1995 1997 1999 2001 2003

Total nacional Media provincial 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior. Datos sobre medias provinciales, Calvo y Escolar (2005).

Gráfico 1.5. Inflación y desnacionalización del sistema de partidosGráfico 1.5. Inflación y desnacionalización del sistema de partidosGráfico 1.5. Inflación y desnacionalización del sistema de partidosGráfico 1.5. Inflación y desnacionalización del sistema de partidosGráfico 1.5. Inflación y desnacionalización del sistema de partidos
en Aren Aren Aren Aren Argentinagentinagentinagentinagentina

Elecciones para diputados nacionales , 1983-2003Elecciones para diputados nacionales , 1983-2003Elecciones para diputados nacionales , 1983-2003Elecciones para diputados nacionales , 1983-2003Elecciones para diputados nacionales , 1983-2003

-5

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

1983 1985 1987 1989 1991 1993 1995 1997 1999 2001 2003

ISP DSP

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral,
Ministerio del Interior y datos consignados en Jones y Mainwaring (2003).



Todos los caballos del rey

29

El gráfico 1.5. compara la inflación del sistema de partidos (ISP, línea
punteada), que es una medida similar a la disgregación y representa la
distancia entre el tamaño del sistema de partidos nacional y el tamaño
promedio de los provinciales como proporción del total de votos (Cox y
Knoll, 2003), y la desnacionalización del sistema de partidos (DSP, línea
continua), que representa la distancia entre la distribución interprovincial
de los votos en cada elección respecto de un ideal de perfecta nacionaliza-
ción. El gráfico confirma la independencia entre estos fenómenos expli-
cada en el párrafo anterior. En las elecciones de diputados de 1985 y
1997, por ejemplo, se registró relativamente alta inflación con alta nacio-
nalización. A partir de 1999, en cambio, la inflación y la desnacionalización
aumentaron simultáneamente, lo cual indica que en distintas provincias
compiten distintos partidos para la misma categoría de cargos y que cada
partido obtiene resultados disímiles en cada territorio. La territorialización
de la competencia electoral resulta de la coincidencia entre la disgrega-
ción y la desnacionalización del sistema de partidos.

El sistema de partidos nacional experimentó un cambio importante.
Pero, como sugiere la exposición anterior, lo que ocurrió en cada provin-
cia contribuyó a ese cambio nacional en distinta medida. En pocas pala-
bras, en algunas provincias la estructura de la competencia política cam-
bió mucho y en otras cambió muy poco. Los cambios más importantes se
produjeron en las provincias con más población, que son las que tienen
una incidencia más grande en la suma general. Las provincias de pobla-
ción más reducida cambiaron menos. Si los cambios se hubieran concen-
trado en las provincias de menor población, el agregado nacional se ha-
bría modificado en mucha menor medida.

Los cambios no se manifestaron con la misma intensidad en todas las
provincias, tampoco afectaron a todos los partidos por igual. Los partidos
que obtuvieran muchos votos en las provincias más pequeñas se vieron
afectados en menor medida que los partidos cuyo voto se concentró en
las provincias más grandes. En las provincias de menor población el voto
se sigue concentrando en los partidos tradicionales, especialmente el Par-
tido Justicialista (Calvo y Escolar, 2005). De este modo, la tendencia de
los votantes a cambiar de partido entre elección y elección y a dispersar
su voto entre varias agrupaciones afectó especialmente a los partidos arrai-
gados en los distritos más grandes; esto es, las ramas bonaerense, porteña
y santafesina del radicalismo, el Frepaso y Acción por la República. Estas
dos últimas agrupaciones ocuparon el espacio electoral dejado libre por
otras como el Partido Intransigente y la Unión del Centro Democrático.
Es notable que todas ellas hayan disfrutado de breves períodos de éxito
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electoral para luego desaparecer o ver su caudal reducido drásticamente.
Todos estos partidos obtuvieron sus mejores resultados en la Ciudad de
Buenos Aires y los municipios del Conurbano más cercanos a la Ciudad y
entraron en el ocaso electoral luego de experimentar con distintas varian-
tes de coalición con la Unión Cívica Radical o el Partido Justicialista. El
debilitamiento de estas organizaciones y de las ramas metropolitanas del
radicalismo dejó a importantes segmentos de los electorados urbanos
huérfanos de representación partidaria (Torre, 2003). Partidos de forma-
ción más reciente como Recrear y Afirmación para una República de Iguales
(ARI) reciben buena parte de su apoyo de estos votantes huérfanos, pero
aún no alcanzan a reunir un caudal que les permita intervenir
significativamente en la política nacional.

La orfandad de representación de los segmentos no peronistas del elec-
torado urbano es el segundo fenómeno que registran los estudios electo-
rales recientes. Esta orfandad refleja un problema de coordinación tanto
entre los partidos como entre los votantes. Los líderes partidarios no pue-
den elaborar una oferta electoral no peronista común y los votantes pre-
fieren dispersar sus votos antes que concentrarlos en pocas agrupaciones
capaces de funcionar como contrapeso del justicialismo.

TTTTTerererererritorialización y gobierritorialización y gobierritorialización y gobierritorialización y gobierritorialización y gobierno democráticono democráticono democráticono democráticono democrático

¿Cuáles son las consecuencias de estos cambios en el sistema de parti-
dos para el gobierno democrático de la Argentina? ¿Por qué debería intere-
sarnos analizar estos cambios recientes? ¿A qué podrían atribuirse?

Aunque la territorialización de la competencia electoral es un fenómeno
frecuente (Calvo y Escolar, 2005; Caramani, 2004; Chhibber y Kollman,
1998), visto desde el punto de vista de algunas teorías del gobierno demo-
crático aparece como una anomalía. Para tomar e implementar decisiones
políticas hace falta formar coaliciones que las respalden. Estas coaliciones
pueden ser más bien formales y ajustadas a los procedimientos previstos en
la Constitución, como por ejemplo, la formación de mayorías legislativas
en las Cámaras del Congreso Nacional, o más informales y alejadas de un
sistema de estricta separación de poderes, como por ejemplo, la formación
de coaliciones a partir de la distribución de puestos en el gabinete entre
distintos partidos o figuras extra-partidarias que apoyan al presidente.3 Si

3 Este último mecanismo de formación de coaliciones es habitual en Brasil (Mainwaring
1999) y se asemeja al que utilizó Carlos Menem para impulsar su agenda de reformas en
1989 (Palermo y Novaro, 1996).
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los miembros de los partidos tienen interés en incidir en la orientación
general de la política nacional, debería interesarles participar de esas coa-
liciones. La formación de coaliciones en el Congreso o en el Gabinete es
más sencilla cuando los integrantes de esas coaliciones son miembros del
mismo partido. Por eso, desde este punto de vista, resulta extraño que los
candidatos compitan bajo distintas etiquetas partidarias en distintos dis-
tritos, que es lo que ocurre cuando la competencia electoral se territorializa.

El fenómeno de la territorialización parece igualmente extraño si se lo
analiza desde el punto de vista de los votantes. Si a los ciudadanos les
interesa incidir en las políticas nacionales, deberían fijarse cuánto se acer-
ca cada una de las listas partidarias a sus puntos de vista y elegir a la que
tiene más chances de participar en una coalición nacional entre aquellas
que están más cerca. Cuando los ciudadanos votan a distintos partidos en
distintas provincias, que es lo que ocurre cuando la competencia electoral
se territorializa, la probabilidad de que el partido elegido pueda formar
una coalición nacional es más baja.

Por supuesto, el voto puede significar otras cosas además de una in-
tención de incidir en la formación de las coaliciones que sancionan polí-
ticas a escala nacional. Aunque analizar los motivos del cambio en el com-
portamiento de los votantes escapa a los objetivos del trabajo, indicare-
mos que, aparentemente, algunos ciudadanos están utilizando el voto
más para dar señales de su descontento con lo existente que para dar
forma a alguna alternativa de reemplazo. El uso del voto para castigar los
resultados políticos indeseables es perfectamente racional. También pue-
de serlo el apoyo a distintos partidos en distintas provincias. Pero es im-
portante tener en cuenta que el voto territorialmente disperso tiene un
efecto político más débil en la definición de las políticas en el nivel nacio-
nal que cuando se concentra en menos partidos.

Cuando en distintas provincias los candidatos compiten bajo distin-
tos partidos y los ciudadanos dispersan sus votos entre varias agrupacio-
nes, la dimensión partidaria de la política nacional se debilita. Esto quiere
decir que tomar en cuenta el nombre de los partidos se hace menos rele-
vante para entender cómo se define la política del gobierno nacional.
Cuando la pertenencia partidaria deja de ser una buena guía para enten-
der la política nacional el vínculo entre los votos y las decisiones de go-
bierno se hace más opaco, puesto que los votos se distribuyen entre par-
tidos. Entonces, sostener que las políticas nacionales se apoyan en un
mandato electoral expresado institucionalmente se hace menos creíble.
Mientras los resultados de las políticas son positivos esta falta de credibi-
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lidad es menos problemática. Cuando las cosas salen peor, esta falta de
credibilidad puede debilitar rápidamente a los gobiernos nacionales.

Otros dos fenómenos contribuyen a diluir la imagen de los partidos
como organizaciones capaces de estructurar la política nacional. En 2001
y en 2003 varios candidatos llegaron al Congreso en listas de partidos
minoritarios para luego integrarse a los bloques más grandes, especial-
mente al del Partido Justicialista, o separarse de sus bloques de origen
para formar otros, en algunos casos unipersonales. En 2003, afiliados al
Partido Justicialista compitieron por bancas de diputados y senador bajo
otras denominaciones en las provincias de Buenos Aires, San Luis, La
Rioja y Misiones. En vísperas de la oficialización de las listas para 2005 el
fenómeno parece extenderse a otros distritos. En las provincias de Córdo-
ba, Corrientes y Mendoza distintas agrupaciones presentaron la misma
lista de candidatos a diputados nacionales pero en distintas boletas. Esta
es una innovación respecto de la práctica más habitual de que las listas
legislativas de agrupaciones relativamente minoritarias lleven a un candi-
dato de un partido más grande para cargos ejecutivos. La identificabilidad
de los candidatos y los partidos queda de este modo comprometida y la
boleta que eligen los votantes deja así de ser un buen predictor del com-
portamiento de los legisladores en el Congreso. Cuando el voto se hace
más confuso, el vínculo entre las decisiones de la ciudadanía y las decisio-
nes de gobierno se enturbia.

 Como observan correctamente Malamud y De Luca (2005), la tra-
ducción del cambio en la distribución de los votos en cambios en la dis-
tribución de poder partidario en los ejecutivos, en las legislaturas provin-
ciales y en el Congreso Nacional no es directa. Por ese motivo debemos
ser cuidadosos en la interpretación de las tendencias electorales comenta-
das hasta el momento. Calvo y Escolar (2005) exponen un argumento
teórico que permite entender cómo, dadas las reglas electorales existen-
tes, la dispersión de los votos entre más agrupaciones aumenta el sesgo
favorable a los partidos ya establecidos en la distribución de las bancas.
En los distritos en los que se eligen pocos candidatos en cada turno de
renovación legislativa, los partidos más votados obtienen una proporción
de bancas más alta que su proporción de votos. Cuando los votos se dis-
persan, aumenta la magnitud de ese premio para los ganadores. El resulta-
do paradójico de votos más dispersos es, entonces, un poder institucional
más concentrado.
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Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior.

El gráfico 1.6. describe la evolución de un indicador muy importante
del poder institucional de los partidos: el control de las gobernaciones
provinciales. Curiosamente y confirmando la diferencia entre las dinámi-
cas nacionales y las provinciales consignada antes, el mantenimiento del
poder institucional de la UCR, medido de acuerdo con este indicador,
coincide con su rendimiento irregular en las elecciones para cargos nacio-
nales. A diferencia de lo que ocurre en la competencia por las bancas en la
Cámara de Diputados de la Nación, el espacio para terceros partidos en
las gobernaciones provinciales se reduce.
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Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior

El gráfico 1.7. nos recuerda que, si tomamos en cuenta la pertenencia
de los diputados electos, la fragmentación del poder partidario resulta
menos pronunciada que lo que indicaría el análisis de los votos. Hay que
considerar, además, que a partir de 2001 más de la mitad de los senado-
res nacionales pertenecen al Partido Justicialista y que los senadores de la
UCR representan otro 20%. La capacidad de decidir se ha dispersado
pero en forma mucho menos pronunciada que lo que la atención exclusi-
va al resultado de los escrutinios nos llevaría a esperar.

La magnitud de la dispersión en el poder institucional es menor que la
de la dispersión electoral. Pero para interpretar la consecuencia política
de los cambios relevados, es necesario llevar el análisis más allá de una
estimación de la concentración relativa de la capacidad de decisión. Iden-
tificar cuál es la fuente del poder de quienes llegan a los cargos es tan
importante como estimar cuántos son los partidos que controlan esos
cargos. Si el apoyo electoral que reciben los legisladores nacionales y los
gobernadores a los que ellos responden se concentra en ciertos territo-
rios, es más probable que las decisiones que toman estos funcionarios
reflejen los intereses de los votantes que los apoyan en su calidad de resi-
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dentes de ciertas provincias antes que en su calidad de ciudadanos de la
Nación que enfrentan problemas particulares.

No es lo mismo estar desempleado en el Conurbano Bonaerense que
en Resistencia. No es lo mismo ser propietario de una pequeña empresa
en Rosario que en General Roca. Los sistemas políticos federales permi-
ten que las diferencias entre desempeñar los mismos roles sociales en
distintos lugares se manifiesten institucionalmente: los gobiernos provin-
ciales llevan adelante políticas particulares para los problemas particula-
res de las personas que residen en sus territorios y los senadores discuten
la legislación nacional considerando el impacto particular que puede te-
ner en sus provincias. Pero algunas consecuencias de estar desempleado,
ser industrial o cualquier otra cosa se sienten del mismo modo en el
Conurbano, en Resistencia, en Rosario, en General Roca o en cualquier
otra localidad del país. Los sistemas federales son formas de gobierno
mixtas, que representan a sus ciudadanos tanto en su condición de habi-
tantes de un determinado territorio como en su condición de ciudadanos de
la Nación. Bajo ciertas circunstancias, en sistemas federales como el ar-
gentino, expresar institucionalmente aquello que las problemáticas y las
opiniones de los ciudadanos tienen en común, independientemente de
su localización, se hace más difícil. En esas circunstancias, el funciona-
miento federal se desequilibra, pierde su punto de apoyo nacional. Esta
es la circunstancia actual del sistema político argentino. Las coaliciones
que respaldan las políticas de gobierno se forman con actores que reprodu-
cen su capital político fundamentalmente en arenas locales y que entonces
tienen que decidir tomando en cuenta intereses definidos localmente.

La igualdad de los ciudadanos es un principio que el ejercicio del
gobierno democrático debe respetar. En los últimos años, en la Argentina
se profundizaron diversas desigualdades. Una de ellas es la desigualdad
geográfica. Hoy no es lo mismo estar desempleado en el Conurbano que
en Resistencia, entre otras cosas, porque las políticas hacia los
desempleados son distintas en distintos territorios.

La diferencia entre las políticas destinadas a distintos territorios puede
ayudar a reducir las desigualdades. Por ejemplo, hacer una inversión más
grande donde hay más necesidades sociales puede ayudar a producir re-
sultados más equitativos. Ahora, para invertir más donde más se necesita
se requiere, precisamente, hacer un cálculo exhaustivo y determinar dón-
de se necesita más. Hay que adoptar un punto de vista nacional para
hacer este cálculo. Nada garantiza que las coaliciones integradas por fun-
cionarios cuyas bases de apoyo están concentradas territorialmente pue-
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dan adoptar este punto de vista general. Más bien al contrario, los esque-
mas redistributivos argentinos, por ejemplo en la coparticipación de re-
cursos fiscales (Tommasi, 2002) o en la asignación de Aportes del Tesoro
Nacional (Gibson y Calvo, 1999), toman en cuenta criterios que tienen
poco que ver con la diferencia entre las necesidades sociales de la pobla-
ción de cada provincia. Estas razones, entre otras, han contribuido a pro-
fundizar las desigualdades geográficas en los últimos años. Vale la pena
estudiar los cambios recientes en el sistema de partidos argentinos, porque
esos cambios permiten que este tipo de desigualdad se reproduzca y, por
tanto, debilitan la calidad democrática del gobierno de la Argentina.

El cambio en el sistema como rEl cambio en el sistema como rEl cambio en el sistema como rEl cambio en el sistema como rEl cambio en el sistema como resultado de cambios en lasesultado de cambios en lasesultado de cambios en lasesultado de cambios en lasesultado de cambios en las
estrategias de las orestrategias de las orestrategias de las orestrategias de las orestrategias de las organizacionesganizacionesganizacionesganizacionesganizaciones

Hemos dicho que los cambios en el sistema de partidos reflejan, en
parte, un cambio en el comportamiento de ciertos grupos de ciudadanos:
algunos votantes distribuyen su voto entre distintas agrupaciones y cam-
bian de voto entre elección y elección. Quienes residen en las provincias
más pobladas lo hacen en mayor proporción que quienes residen en el
resto de las provincias. Los resultados electorales dependen también de lo
que hacen los partidos. ¿Cuánto han contribuido las organizaciones par-
tidarias a estos cambios en el sistema político? Este estudio analiza los
resultados que hemos comentado desde el punto de vista de los protago-
nistas de la vida interna de las organizaciones partidarias. ¿Por qué los
políticos de carrera abandonan las estructuras de los partidos tradiciona-
les y forman otros partidos? ¿Por qué algunas de las personas que compi-
ten por primera vez prefieren acercarse a las nuevas agrupaciones antes
que a las ya existentes? ¿Por qué muchas de estas nuevas organizaciones
tienen vida efímera? ¿Por qué la competencia dentro de los partidos es
intensa en algunas provincias y casi inexistente en otras? ¿Por qué la com-
petencia intra-partidaria es más intensa para algunos cargos que para otros?
Respondiendo a estos interrogantes, este estudio analiza la contribución
de las decisiones tomadas dentro de los partidos al desequilibrio en el
sistema de partidos.

En la Argentina existen mecanismos institucionales para representar
la coincidencia entre los intereses, las necesidades y los puntos de vista de
los ciudadanos que residen en distintas provincias. Los presidentes, que
son elegidos considerando a la Nación como distrito único y pueden ser
reelectos, tienen incentivos para adoptar esta mirada supra-territorial.
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Ahora bien, esa coincidencia interprovincial de intereses puede ser ex-
presada más categóricamente en la medida en que existan organizaciones
políticas cuya supervivencia dependa de satisfacerlos. Para determinar en
qué medida los partidos políticos argentinos pueden ofrecer ese sostén
organizacional es necesario entender cómo se forman las coaliciones en-
tre sus miembros. ¿Cómo cooperan y cómo compiten entre sí las organi-
zaciones provinciales de los partidos nacionales? ¿Cuáles son los meca-
nismos que mantienen unidas las coaliciones entre estas organizaciones?
¿Cuál es su estabilidad? ¿La lógica de formación de estas coaliciones es
idéntica en todos los partidos? Si fuera distinta, ¿a qué podríamos atribuir
las diferencias? Respondiendo a estas preguntas, este estudio intenta de-
terminar qué tipo de estrategias de gobierno pueden llevarse adelante
con los partidos políticos existentes en la Argentina contemporánea.

Consideraciones finales y estructura de la exposiciónConsideraciones finales y estructura de la exposiciónConsideraciones finales y estructura de la exposiciónConsideraciones finales y estructura de la exposiciónConsideraciones finales y estructura de la exposición

Extender y profundizar la democracia en la Argentina, distribuir de
modo más equitativo las oportunidades de incidir en la orientación de las
políticas entre la ciudadanía, requiere de partidos políticos. Las organiza-
ciones partidarias capaces de llevar adelante esta tarea deben satisfacer
ciertas condiciones: contribuir a resolver los problemas de coordinación
e información de los votantes, estructurar la toma de decisiones e
institucionalizar el conflicto distributivo. Los partidos políticos pueden
satisfacer estos requisitos solamente en la medida en que esto sea compa-
tible con su tarea constitutiva y fundamental, condición de cualquier otro
propósito, que es ganar votos. Las estrategias que los partidos desarrollan
para obtener votos dependen de las decisiones que toman los individuos
y facciones que los componen. Estas decisiones, orientadas por conside-
raciones ideológicas y otros propósitos mediatos, deben adecuarse a las
reglas del juego político y dependen del resultado acumulado de episo-
dios anteriores en el juego y de las características del entorno social en el
que los partidos compiten. Este trabajo identificará cuáles de esas deci-
siones contribuyeron a la territorialización del sistema de partidos y a la
persistente orfandad de representación partidaria de grandes segmentos
de los electorados metropolitanos. Ofrece un marco para interpretar bajo
qué condiciones se toman esas decisiones y determinar qué distingue a
los partidos en el modo de producirlas.

La motivación fundamental del análisis es la preocupación por las con-
secuencias políticas de la desnacionalización de la competencia electoral
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entre los partidos y dentro de los partidos. Las instituciones de gobierno
federales representan a los ciudadanos tanto en su condición de habitan-
tes de determinados territorios como en su condición de miembros de la
Nación. Los partidos políticos compiten en el marco de esas instituciones
y es de esperar entonces que en su conformación operen lógicas de repro-
ducción de escala provincial con lógicas de coalición de escala nacional.
La territorialización de la política electoral es una forma particular que
puede adoptar la articulación de esas lógicas. Esta forma tiene algunas
consecuencias negativas desde el punto de vista de la igualdad en el ejer-
cicio de los derechos democráticos. En un sistema político territorializado,
la dimensión partidaria de la política nacional se debilita, la interpreta-
ción y el juicio de las políticas se dificulta y las desigualdades geográficas
pueden hacerse más pronunciadas. Pensando en la necesidad de revertir
estas tendencias, esperamos que la interpretación ofrecida contribuya a
elaborar una agenda de reformas y a juzgar la pertinencia de las propues-
tas de reforma de la agenda pública ya existente.

Lo que sigue de esta exposición está ordenado del siguiente modo. El
capítulo 2 presenta una serie de argumentos teóricos para guiar nuestro
examen de la evolución de las organizaciones partidarias argentinas. Ins-
pirados en teorías conocidas (Aldrich, 1995; Kitschelt, 1994; North ,1990;
Panebianco, 1990), estos argumentos proponen interpretar a las organi-
zaciones partidarias como estructuras de intercambios entre los miem-
bros que ocupan distintas posiciones y controlan distintos tipos de recur-
sos dentro de los partidos. El capítulo 3 aplica este esquema a las particu-
laridades del contexto argentino. Entre ellas se destacarán los factores que
facilitan y los que dificultan la integración partidaria interprovincial. El
capítulo 4 ilustra el argumento teórico anterior. Analiza el armado y relata
la evolución de las coaliciones nacionales de los partidos políticos entre
1995 y 2003. Concentra el relato en el Partido Justicialista, la Unión Cívi-
ca Radical, el Frepaso y Acción por la República. De acuerdo con lo que
ya indicamos, las arenas provinciales son clave para entender la lógica y
los resultados de la integración de los partidos en la escala nacional. Las
provincias son el centro de acumulación de poder en los partidos. Al
igual que la estructura de la competencia electoral, las estrategias de acu-
mulación partidaria varían entre las provincias. El capítulo 5 ofrece un
análisis ilustrativo de esa variación. Este capítulo analiza el armado de
coaliciones partidarias en la escala provincial comparando dos casos: la
provincia de Buenos Aires y la de La Rioja. La discusión se concentra en
los partidos más importantes de cada distrito: el Partido Justicialista y la
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Unión Cívica Radical, en Buenos Aires; y el PJ en La Rioja. Se trata de dos
provincias con algunas semejanzas sociales y políticas y notorios contras-
tes de escala e impacto sobre las dinámicas políticas y económicas nacio-
nales. Esta comparación no agota la variedad que puede registrarse en el
resto de los distritos, pero es suficiente para exponer los problemas cen-
trales que enfrenta la articulación entre lógicas locales y lógicas naciona-
les en los partidos argentinos. Finalmente, el capítulo 6 formula reco-
mendaciones de reforma, las fundamenta y las discute a la luz de las con-
clusiones de los capítulos anteriores.
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Este capítulo expone argumentos teóricos para guiar el análisis de la
organización interna de los partidos. Estos argumentos están fundados en
teorías generales sobre las organizaciones partidarias y sobre la lógica de
la interacción entre sus miembros. El propósito de la exposición no es
juzgar la validez de estas teorías, sino explicar el significado de los con-
ceptos que se utilizarán en los próximos capítulos para analizar el funcio-
namiento de los principales partidos políticos argentinos durante el pe-
ríodo de referencia. Estos conceptos apuntan a elucidar un problema par-
ticular: el de la coordinación entre organizaciones y líderes partidarios
que compiten en distintos territorios y por cargos de gobierno de distin-
tos niveles.

Los partidos políticos son organizaciones complejas. Las tareas y la
autoridad para decidir se distribuyen de modo asimétrico entre distintos
miembros de la organización. La distribución de responsabilidades y de
autoridad opera de modos distintos en el plano de la competencia electo-
ral y en el plano del gobierno. Las actividades destinadas a obtener votos,
ocupar cargos y participar de las decisiones gubernamentales se desarro-
llan en arenas de competencia local, en arenas provinciales y en la arena
nacional. La supervivencia y el alcance de las metas organizacionales de-
mandan que los partidos puedan adaptarse a las particularidades de estos
distintos entornos y que los esfuerzos de adaptación no comprometan la
integridad de la organización. Para ello, las sub-unidades partidarias de-
ben disponer de cierta autonomía, pero también encontrar mecanismos
que resguarden la unidad de la organización. La satisfacción simultánea
de estos requisitos es un desafío exigente: la adaptabilidad a distintos
entornos no siempre es compatible con el mantenimiento de la unidad
partidaria. Las respuestas a estos desafíos varían entre los partidos y evo-
lucionan a lo largo del tiempo. La exposición de este capítulo organizará
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el análisis de esa variación y esa evolución que se presenta en los capítu-
los siguientes.

Los argumentos se exponen en el siguiente orden. En primer lugar, se
destacan aspectos distintivos de la lógica de formación y sostenimiento
de los partidos políticos como organizaciones. En particular, se argumen-
ta que la integración entre las sub-unidades organizacionales puede pro-
ducirse a través de dos mecanismos: la imposición centralizada y la coor-
dinación descentralizada. De acuerdo con este argumento observamos
que, bajo ciertas condiciones, los partidos políticos pueden ser descriptos
como organizaciones unificadas. En otras circunstancias, en cambio, es
más apropiado concebirlos simplemente como espacios donde actores
parcialmente autónomos intercambian recursos y disputan poder. En se-
gundo lugar, se analiza la naturaleza de los recursos con los que los parti-
dos se forman y se sostienen en el tiempo. Estos recursos se distribuyen
entre los miembros del partido como incentivos colectivos o incentivos
selectivos (Panebianco, 1990) y dan lugar al establecimiento de vínculos
programáticos o clientelares con distintos segmentos de votantes y cola-
boradores del partido (Kitschelt, 2000). Describimos las diferencias entre
las estrategias que los partidos desarrollan para motivar la adhesión de los
votantes y la de sus miembros. Como toda organización, los partidos po-
líticos facilitan la cooperación entre sus integrantes. La cooperación ocu-
rre a través de intercambios entre grupos partidarios. Analizamos las lógi-
cas que guían dos tipos generales de intercambio: el intercambio “verti-
cal” entre los líderes partidarios y las organizaciones de base del partido y
el intercambio “horizontal” entre líderes y organizaciones de poder equi-
valente. Este análisis se expone en tercer lugar. A continuación describi-
mos las lógicas de competencia dentro de los partidos. La interacción
entre los miembros de las organizaciones partidarias no siempre tiene
como meta la coordinación. Con suma frecuencia, los miembros de los
partidos compiten entre sí. Dependiendo de cómo se la procese, la com-
petencia intra-partidaria puede tener distintas consecuencias sobre la
unidad de la organización. Describimos esas consecuencias. En quinto
lugar analizamos los mecanismos destinados a resolver las dificultades
que plantean tanto los intercambios como la competencia dentro de los
partidos políticos. Algunos de estos mecanismos son definidos por la propia
organización, otras dependen de regulaciones más generales, como el ré-
gimen electoral, y la división constitucional entre poderes y niveles de
gobierno. Argumentamos que la naturaleza y la estabilidad de los resulta-
dos de las interacciones dentro de los partidos dependen del contenido
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de estas reglas y de la eficacia en su aplicación. Concluimos la exposición
de este capítulo enfatizando los factores que facilitan y los que dificultan la
cooperación entre distintas organizaciones territoriales de los partidos. Los
factores identificados organizan la caracterización del sistema político ar-
gentino desde el punto de vista de su incidencia sobre la integración parti-
daria que se presenta en el capítulo siguiente.

Los parLos parLos parLos parLos partidos políticos como ortidos políticos como ortidos políticos como ortidos políticos como ortidos políticos como organizacionesganizacionesganizacionesganizacionesganizaciones

Los partidos políticos son organizaciones. De acuerdo con una defini-
ción clásica, las organizaciones son asociaciones voluntarias que regulan
las interacciones entre sus miembros y concentran la autoridad para su-
pervisar y sancionar los resultados de esas interacciones en una clase es-
pecial de integrantes de la organización o “cuadro administrativo” (Weber,
1984 [1922], 41).     Para entender la lógica de funcionamiento interno de
los partidos destacamos dos particularidades que los distinguen de otros
tipos de organización. Una tiene que ver con su carácter de asociaciones
voluntarias. La otra deriva de su carácter de asociaciones reguladas y so-
metidas a un esquema de supervisión y sanción.

Los partidos políticos son asociaciones voluntarias en un sentido par-
ticular. Para el común de las personas, la actividad político-partidaria es
completamente evitable. Para aclarar el significado de esta afirmación
comparemos los partidos políticos con otro tipo de organización, por ejem-
plo, las empresas. Las empresas también son asociaciones voluntarias.
Algunas personas pueden elegir entre formar una empresa propia o in-
corporarse a una de las ya existentes cuando deciden emprender alguna
actividad económica. Dadas las relaciones de producción e intercambio
típicas de las sociedades contemporáneas, son muy pocas las personas
que pueden elegir no trabajar o que, cuando eligen trabajar, deciden cómo
y dónde hacerlo. Es mucho más frecuente que las empresas elijan a sus
miembros antes que lo inverso. Mientras pocos pueden elegir no trabajar,
todos pueden elegir no hacer política. Los que eligen hacer política pue-
den no practicarla a través de los partidos. Es perfectamente posible vivir
sin participar activamente de la política (aunque, según un argumento
clásico, sólo en la actividad política podemos desplegar nuestras capaci-
dades distintivas como seres humanos: esto es, vivir bien) y también es
posible hacer política fuera de los partidos: en los grupos de interés, en
las organizaciones de la sociedad civil, en las asociaciones profesionales o
a través de la prensa.
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Puesto que los partidos políticos son asociaciones voluntarias en un
sentido fuerte, deben, entonces, ofrecer motivos fuertes para que nuevos
miembros se incorporen a la organización. La oportunidad de ejercer el
poder estatal es un motivo fuerte. Pero solamente algunos partidos pue-
den ofrecer alguna perspectiva de llegar a cargos de gobierno y ese ofreci-
miento puede extenderse solamente a algunos miembros de la organiza-
ción. Vemos así que la naturaleza voluntaria de la actividad político-elec-
toral plantea dos problemas básicos a las organizaciones partidarias: mo-
tivar la cooperación y distribuir los beneficios de la cooperación entre sus
miembros.

Ahora bien, ¿por qué una persona que tiene aspiraciones políticas pre-
feriría someterse de modo continuo a las reglas de una organización antes
que obtener lo que necesita para ser electa a través de intercambios con
gente con la que no la une ningún vínculo duradero? Las más influyentes
entre las teorías de la organización partidaria formuladas en el lenguaje
de la acción racional ofrecen dos respuestas simples para esta pregunta:
los partidos políticos facilitan la resolución de los problemas de acción
colectiva y agregan las preferencias de las personas que desean competir
por cargos de gobierno (Aldrich, 1995).

El problema de acción colectiva consiste en lo siguiente: para compe-
tir con posibilidades en una elección general hace falta destacarse respec-
to del resto de los candidatos u organizaciones participantes (Manin, 1997).
Para destacarse hace falta realizar esfuerzos de comunicación importan-
tes. Esos esfuerzos demandan cuantiosas inversiones de dinero y tiempo.
La magnitud de estas inversiones supera la capacidad financiera de cual-
quier individuo (aunque ocasionalmente algunas personas deciden inver-
tir parte de sus fortunas personales en intentos de ingreso a la arena elec-
toral). Adicionalmente, la reunión de recursos útiles para la movilización
electoral en un fondo común permite explotar algunas ventajas asociadas
con el tamaño de las organizaciones. Algunas de estas ventajas de la esca-
la son indivisibles. Esto es, son atributos de la organización, irreductibles
a los individuos o unidades menores que la componen. La producción de
estos bienes indivisibles plantea un problema de acción colectiva: ¿cómo
inducir la cooperación en la producción de un bien cuando no puede
excluirse a nadie de su disfrute una vez que el bien ha sido producido?

La frecuencia de interacción es uno de los mecanismos a través de los
cuales pueden resolverse los problemas de acción colectiva. El orden de
una organización permite, entre otras cosas, sostener en el tiempo las
interacciones entre sus miembros. Hipotéticamente, las personas que
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pueden obtener recursos útiles para la movilización electoral podrían ele-
gir entre ponerse de acuerdo antes de una elección o conformar una es-
tructura de cooperación continuada. Si eligen esta segunda opción, pue-
den resolver con más facilidad el problema de acción colectiva. Este es el
primer motivo por el que alguien con vocación política decidiría incorpo-
rarse a un partido en lugar de comprar recursos políticos a proveedores
independientes antes de cada elección. Este es también el motivo por el
cual alguna forma partidaria de cooperación es el resultado organizacional
más probable de la celebración continuada de elecciones.

Como hemos dicho, acceder a cargos a través de elecciones es una
meta constitutiva de los partidos políticos, pero no puede ser la única
meta. Aún cuando la motivación fundamental de quienes compiten den-
tro de los partidos sea simplemente acceder al poder, el dinero o el reco-
nocimiento social asociado con las posiciones de gobierno, para mante-
nerse en esas posiciones hay que tomar decisiones de gobierno. En los
sistemas representativos, la autoridad para participar de las decisiones de
gobierno está distribuida entre distintos cargos que ocupan individuos
(bancas en las cámaras legislativas, carteras en los gabinetes, o puestos en
los gobiernos sub-nacionales, entre otras). Los gobiernos deciden sobre
distintos asuntos y los individuos que componen los gobiernos pueden
tener distintas posiciones respecto de cada uno de ellos. Cuando muchas
personas tienen equivalente capacidad de decidir sobre diversos temas,
las decisiones pueden ser inestables (Riker, 1982). La inestabilidad de las
decisiones se reduce si los órdenes de preferencia individuales se agregan
en órdenes de preferencia sostenidos por un actor colectivo y si ese actor
colectivo es capaz de asegurar que el comportamiento de sus miembros
individuales respete el orden grupal. Los partidos políticos contribuyen a
agregar preferencias adoptando compromisos para sostener ciertas posi-
ciones respecto de un conjunto de temas. Estos compromisos son los
programas de gobierno. Los mecanismos de disciplinamiento partidario
apuntan a que los miembros de los partidos cumplan con lo establecido
en el programa.

Como afirma Kitschelt (2000, 848): “los partidos invierten en proce-
dimientos intrapartidarios de resolución de conflictos entre diversos es-
quemas de preferencias basados en la deliberación, la persuasión, el
adoctrinamiento, la coerción y la negociación”.4 Puesto que las personas
con vocación política, independientemente de su motivación fundamen-

4 En inglés en el original. Traducción del autor.
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tal, deberían estar interesadas en poder tomar decisiones estables en caso
en que accedan al gobierno, preferirían ingresar a una organización antes
que cooperar intermitentemente con individuos independientes. Desta-
camos, sin embargo, que mientras la resolución de problemas de acción
colectiva es una condición necesaria de la movilización electoral exitosa,
los partidos políticos pueden sobrevivir aún cuando no tengan coheren-
cia programática. Esto no quiere decir que la agregación de preferencias
sea un problema evitable. La toma de decisiones de gobierno requiere
que exista siempre algún mecanismo de agregación de preferencias. Su-
brayamos, simplemente, que en algunos casos estos problemas pueden
resolverse a través de mecanismos no partidarios. Como observaremos en
el próximo capítulo, los miembros de las bancadas legislativas de los par-
tidos argentinos tienden a votar disciplinadamente. Sin embargo, esta
coincidencia en el comportamiento no refleja una coherencia programática
derivada de compartir un espacio político común, sino que es promovida
desde los ejecutivos (nacional o provinciales) y por las autoridades de los
bloques y las cámaras. Los titulares de los ejecutivos y las autoridades
legislativas también son miembros de los partidos. Pero la fuente de su
ascendiente sobre los legisladores son los recursos que controlan desde
sus posiciones de gobierno, no los recursos que controlan los partidos
como organizaciones extra-gubernamentales.

La cooperación en la movilización electoral y la agregación de prefe-
rencias individuales en programas colectivos son más sencillas entre los
miembros de una organización; esto es, entre individuos sujetos a un
orden de reglas y un esquema de supervisión y sanción. Este argumento
ilumina algunos atributos importantes de los partidos políticos, pero tiene
un sesgo funcionalista que puede llevarnos a conclusiones equivocadas.

En primer lugar, el argumento no debe interpretarse como una teoría
general sobre el origen de los partidos políticos. Los partidos nunca sur-
gen como el resultado de las decisiones de individuos que, en igualdad de
condiciones, simplemente encuentran más eficiente constituir una orga-
nización y someterse a sus reglas. En el origen de los partidos políticos las
decisiones de algunos individuos ya dotados de alguna forma de influen-
cia política (puestos de gobierno, notoriedad pública, capacidad de mo-
vilización generada a través de otras organizaciones) tienen mucha más
incidencia que las de sus seguidores y socios menores. Los partidos son
órdenes jerárquicos desde el primer momento.

En segundo lugar, cuando una persona ingresa en la actividad políti-
ca, no se encuentra con un campo de emprendedores políticos individua-
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les y autónomos, sino con un conjunto de organizaciones que tienen cier-
ta estructura. Al ingresar en la competencia política una persona no elige
si constituir una organización, sino a cuál organización incorporarse. Las
consideraciones de eficiencia seguramente tienen un lugar secundario en
esta elección respecto de las de afinidad ideológica, identidad u otras se-
mejantes. En general, las personas con vocación política no se incorporan
simplemente al partido que tiene más posibilidades de obtener votos,
sino al partido que mejor refleja sus preferencias dentro del conjunto de
partidos con buenas chances electorales.

Finalmente, los partidos políticos son estructuras de mando, sistemas
de toma de decisiones obligatorias para los miembros de la organización.
Sirven tanto para organizar la cooperación como para sistematizar la obe-
diencia. Para ilustrar esta afirmación, consideremos que los dos grandes
partidos argentinos se consolidaron como organizaciones nacionales des-
de el Estado y sirvieron más para estructurar el apoyo a movimientos
políticos triunfantes que para facilitar el acceso al sistema político de gru-
pos anteriormente excluidos.

A pesar de estos potenciales equívocos, el argumento anterior nos per-
mite entender por qué la participación política entraña una renuncia de
autonomía a favor de la organización; por qué los partidos políticos son
siempre, en alguna medida, organizaciones. Su carácter de asociaciones
voluntarias para llevar adelante una actividad prescindible plantea a estas
organizaciones el desafío de motivar la adhesión de sus miembros y divi-
dir los beneficios resultantes de la cooperación política entre ellos.

A continuación veremos que la renuncia de autonomía no siempre se
hace en beneficio del partido concebido como una unidad, sino en bene-
ficio de sub-organizaciones partidarias. Observados desde esta perspecti-
va, los partidos políticos aparecen más como espacios de coordinación y
competencia entre organizaciones que como asociaciones sometidas a un
orden común.

CoorCoorCoorCoorCoordinación, competencia y la integridad ordinación, competencia y la integridad ordinación, competencia y la integridad ordinación, competencia y la integridad ordinación, competencia y la integridad organizacional de losganizacional de losganizacional de losganizacional de losganizacional de los
partidos políticospartidos políticospartidos políticospartidos políticospartidos políticos

Tal como explicamos, un individuo con vocación política se incorpo-
raría a una organización en la medida en que ella le permitiera acceder a
recursos útiles para la movilización política y le ofreciera un espacio para
elaborar un plan de acción conjunta con otros individuos. Las explicacio-
nes presentadas en la sección anterior suponen que esa organización es,
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siempre, el partido. “El partido” designa aquí a tres cosas distintas: a) una
organización identificada con un nombre y una serie de significados his-
tóricos, ideológicos, identitarios y programáticos asociados con él; b) un
mecanismo de resolución de problemas de cooperación; y c) un espacio
de agregación de preferencias. El partido que lleva el nombre, el mecanis-
mo de cooperación y el espacio de agregación de preferencias no siempre
designan al mismo fenómeno. En general, el nombre del partido cubre un
espacio amplio en el que participan organizaciones que son parcialmente
autónomas, en la medida en que son capaces de generar por sí solas los
recursos necesarios para la actividad política, y mutuamente dependien-
tes, en la medida en que esa capacidad de generación recursos explota la
existencia del partido como espacio común de interacción.

Si el argumento anterior es correcto, los individuos prestarán obe-
diencia y resignarán autonomía, a favor de la unidad organizacional que
favorezca la cooperación y facilite los acuerdos. La cooperación con otras
unidades, que pueden existir dentro del mismo espacio partidario, no
resultará entonces de mecanismos de mando y obediencia, sino de la co-
incidencia de estrategias definidas de modo autónomo.

La unidad de acción en las organizaciones partidarias puede así resul-
tar de dos mecanismos distintos: la obediencia a órdenes centralizadas y
la coordinación descentralizada entre unidades autónomas. En este se-
gundo caso, puesto que quienes interactúan son independientes, las rela-
ciones entre las sub-organizaciones dentro de los partidos se parecen a las
relaciones entre los partidos. Se parecen, pero no son idénticas. Compar-
tir un espacio partidario común presenta ciertas ventajas que, en general,
están ausentes en las relaciones inter-partidarias.

La primera ventaja consiste en la posibilidad de reducir los márgenes
de incertidumbre característicos de la coordinación entre unidades de
organizaciones complejas. En la medida que distintos miembros del par-
tido se benefician de algún modo del éxito de la organización concebida
como un espacio común, sus órdenes de preferencias no son completa-
mente opuestos. La vida interna partidaria requiere coordinar las estrate-
gias de distintas unidades organizacionales. Esa coordinación plantea pro-
blemas a los actores intra-partidarios: el alcance de sus objetivos depende
de lo que hagan otros actores dentro de la organización y la anticipación
de la acción de otros actores está siempre sujeta a un margen de incerti-
dumbre. La pertenencia común permite presumir que todas las estrate-
gias tratarán de no comprometer el éxito de la organización como un
todo. Esta presunción reduce los márgenes de incertidumbre y es más
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verosímil en la competencia dentro de los partidos que en la que se da
entre distintos partidos.

La segunda ventaja consiste en la capacidad (por supuesto, variable)
de resolver las tensiones derivadas de la competencia política. Aún cuan-
do distintas facciones de un mismo partido compitan entre sí, hay moti-
vos más fuertes para compensar a los perdedores cuando con ellos se
comparte un espacio político. Por este mismo motivo, las promesas de
compensación son más creíbles dentro de un partido que entre miembros
de distintos partidos. La posibilidad de compensación reduce los costos
de las derrotas políticas y, bajo condiciones que analizaremos más adelan-
te, estimula la cooperación de los perdedores.

En síntesis, bajo ciertas condiciones es más adecuado concebir los
partidos como espacios de interacción entre actores autónomos, no como
organizaciones unificadas. No obstante, la autonomía de las sub-organi-
zaciones partidarias no es completa. La magnitud de esta autonomía de-
pende del beneficio que cada sub-organización pueda extraer del éxito
del partido concebido como un todo. Si las sub-organizaciones partida-
rias no pueden extraer ningún beneficio del éxito global del partido, la
competencia intra-partidaria será muy semejante a la competencia intra-
partidaria. En este caso, el partido pasa a tener una existencia meramente
nominal; pasa a ser solamente una convención para designar unidades
independientes que no tienen ningún lazo organizacional sustantivo.

Hemos dicho que lo que sostiene una organización y lo que motiva la
obediencia de sus miembros es su capacidad de resolver problemas de
acción colectiva y problemas de agregación de preferencias. Estos proble-
mas se presentan en distintas arenas en las que intervienen los partidos,
en distintos niveles territoriales de competencia política y se resuelven a
través de distintos mecanismos. Así, cuando decimos “sub-organizacio-
nes partidarias” podemos referirnos a distintas cosas; por ejemplo, una
facción que se presenta en una elección interna es una sub-organización y
también puede serlo un bloque de legisladores. Un mismo individuo puede
ocupar distintos roles dentro del partido. En algunos de esos roles, ese
individuo puede estar subordinado a lógicas de imposición central. En
otros casos, puede actuar autónomamente o como miembro de un grupo
independiente. En estos casos, la coordinación con otros individuos y
grupos será descentralizada. Como ocurre en todas las organizaciones
complejas, puede clasificarse a los individuos y grupos componentes de
los partidos políticos de acuerdo con distintos criterios. Un partido polí-
tico no es solamente una colección de sub-organizaciones, sino un con-
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junto de conjuntos definidos de acuerdo con distintos criterios. En su
definición más abstracta, un partido político es, entonces, una red de
relaciones e interacciones entre individuos cruzada por lógicas
organizacionales de imposición centralizada y lógicas de interacción es-
tratégica entre unidades autónomas. La integración partidaria es el resul-
tado de la articulación compleja entre estas lógicas. Previsiblemente, va-
ría a lo largo del tiempo y, en cada momento, entre organización y organi-
zación. En lo que sigue presentamos algunas herramientas para analizar
esa variación.

Bienes colectivos y bienes selectivos en la orBienes colectivos y bienes selectivos en la orBienes colectivos y bienes selectivos en la orBienes colectivos y bienes selectivos en la orBienes colectivos y bienes selectivos en la organización deganización deganización deganización deganización de
las actividades partidariaslas actividades partidariaslas actividades partidariaslas actividades partidariaslas actividades partidarias

Como indicamos previamente, los partidos políticos son asociaciones
voluntarias en un sentido fuerte. Para formarse y sostenerse en el tiempo
necesitan motivar la adhesión de individuos. Esa motivación se produce a
través de la producción de beneficios colectivos y la distribución de bene-
ficios selectivos (Panebianco, 1990). Son beneficios colectivos aquellos de
cuyo disfrute no puede excluirse a nadie una vez que han sido produci-
dos. Son beneficios selectivos aquellos que pueden asignarse a grupos par-
ticulares de individuos. En un sentido general, todos los beneficios que
producen y distribuyen los partidos son selectivos. Por ejemplo, algunas
de las políticas que llevan adelante los miembros del partido en el gobier-
no afectan a toda la población por igual, pero satisfacen a algunos seg-
mentos más que a otros. Lo mismo puede decirse del sentimiento de iden-
tidad y solidaridad que vincula a los miembros y adherentes de los parti-
dos. Sin embargo, es apropiado mantener la distinción entre bienes
indivisibles, como las políticas generales y la identidad partidaria, por un
lado, y por otro, bienes divisibles, como los subsidios, el empleo público
y la oportunidad de competir por cargos de gobierno. Llamamos colecti-
vos a los bienes del primer tipo y selectivos a los del segundo.

Distintas personas se vinculan con los partidos políticos de distintos
modos y por diferentes motivos. Los partidos distribuyen combinaciones
distintas de beneficios colectivos y selectivos entre distintas clases de perso-
nas. Para los fines de este análisis general, distinguiremos entre las motiva-
ciones de los votantes del partido y las de los miembros del partido.5

5 Entendemos por “miembros” de un partido a las personas que en un determinado mo-
mento colaboran con las actividades y están sujetas a la regulación de la organización o de
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La adhesión de los votantes puede estimularse a través de la produc-
ción de beneficios colectivos, como la consistencia en la orientación ideo-
lógica de las políticas; la comunidad de identificación con los valores que
el partido defiende; o bienes públicos de orden más general, como la
seguridad pública o el crecimiento económico atribuibles a las decisiones
que toman los miembros del partido en el gobierno. Puesto que la reali-
dad social no es transparente y la estimación de los resultados posibles de
las políticas es dificultosa, los votantes también pueden valorar las inter-
pretaciones de la realidad social que producen los partidos y las explica-
ciones con las que fundamentan sus programas de gobierno. Estos diag-
nósticos y estas propuestas también son bienes colectivos que los votan-
tes valoran.

El apoyo de los votantes puede inducirse también a través de la distri-
bución de beneficios selectivos. Entre estos últimos se destacan las políti-
cas destinadas a beneficiar o proteger sistemáticamente a segmentos del
electorado o sectores de la economía, la distribución de subsidios direc-
tos a individuos o familias, la reducción de los costos de acceso a servicios
públicos, como la salud o la educación y el empleo en el sector público.

Los partidos producen y distribuyen entre sus miembros bienes colec-
tivos de naturaleza semejante a los que motivan la adhesión de los votan-
tes. Pero, naturalmente, el compromiso de colaborar y someterse al orden
organizacional del partido es mucho más intenso que el de simplemente
votar por el partido. De este modo, es posible que las demandas de satis-
facción ideológica y comunidad identitaria de los miembros del partido
sean más exigentes que las de los votantes y tengan distinto contenido.
Apoyados en distinciones como la anterior, algunos estudios entienden la
definición de las estrategias partidarias como el producto de una dialécti-
ca de autonomía y dependencia recíproca entre líderes y militantes parti-
darios.6 En enfoques de este tipo, líderes y militantes siguen un libreto
común: los primeros tratan de sortear las restricciones ideológicas de la
organización para adaptarse a las demandas cambiantes de los electora-
dos independientes, los segundos tratan de restringir las desviaciones

alguna de las sub-unidades que la componen. Los proveedores de servicios para el partido
que no están sujetos a su regulación no son miembros del partido de acuerdo con esta
definición. Tampoco lo son quienes están formalmente afiliados, pero no desempeñan ac-
tividades para la organización. Según la definición propuesta, miembro es quién trabaja
para el partido del modo en que el partido lo indica.
6 Kitschelt (1994) realiza un interesante esfuerzo por ir más allá de las habituales interpre-
taciones reduccionistas de esta dialéctica.
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pragmáticas y defender la doctrina y la historia partidarias. La verosimili-
tud general de este libreto y este reparto de personajes son cuestionables.
Los líderes partidarios no siempre persiguen la maximización de votos
con tanta determinación, y los militantes no siempre son los mejores guar-
dianes de la ortodoxia. No obstante, es cierto que, con frecuencia, las
estrategias electorales que definen los líderes partidarios no satisfacen ple-
namente las preferencias del resto de los miembros del partido. El aplaza-
miento de las metas de los miembros del partido suele entonces compen-
sarse a través de la distribución de bienes selectivos. Los más importantes
de estos bienes son la posibilidad de competir por cargos públicos y el
acceso potencial a los recursos financieros, el dinero, el poder y el reco-
nocimiento social asociados con esos cargos.

En la práctica, la distinción entre votantes y miembros del partido es
menos categórica que lo que sugiere el análisis anterior. Probablemente,
los criterios más generales para definir la relación de distintos individuos
respecto de las organizaciones partidarias sean el valor que le asignan a
cada tipo de bien y la probabilidad de que se los recompense cuando el
partido no produzca el bien que valoran. Los miembros del partido valo-
ran más intensamente todos los bienes que produce el partido, asignan
mayor valor a los bienes selectivos cuanto más tiempo dedican a la activi-
dad partidaria y pueden ser recompensados más fácilmente que el resto
de los votantes. Esta observación justifica que sostengamos la distinción
anterior, con la advertencia de que no siempre es tan categórica en la
práctica.

Los interLos interLos interLos interLos intercambios y la unidad parcambios y la unidad parcambios y la unidad parcambios y la unidad parcambios y la unidad partidariatidariatidariatidariatidaria

La supervivencia de las organizaciones partidarias depende de la pro-
ducción de beneficios colectivos y selectivos y de algún esquema que
permita satisfacer simultáneamente a sus miembros y a sus votantes. La
producción y la distribución de estos bienes es una actividad cooperativa
compleja que requiere alguna forma de división de tareas y de asignación
de espacios de autoridad entre los individuos y los grupos que ocupan
distintas posiciones. Los beneficios de esta cooperación se distribuyen
asimétricamente entre unidades organizacionales definidas de acuerdo
con distintos criterios y dotadas de distintos volumen de recursos y capa-
cidad de acción colectiva. Proponemos un esquema para analizar los in-
tercambios que tienen lugar dentro de los partidos acorde con esta asime-
tría. Consideramos, en primer lugar, los intercambios “verticales” entre
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los líderes partidarios y las organizaciones de base7 del partido y, en se-
gundo lugar, los intercambios “horizontales” entre líderes partidarios del
mismo nivel.

¿En qué consisten los intercambios entre los líderes partidarios y las
organizaciones de base? Para responder a esta pregunta debemos prestar
atención a los recursos que controlan los líderes, los que controlan las
organizaciones de base y a las motivaciones que cada uno tendría para
dar algo a cambio de los recursos del otro. Acceden a posiciones de
liderazgo en los partidos quienes tienen notoriedad pública, capacidad
de recaudar dinero, posibilidad de elaborar diagnósticos de la realidad
social y capacidad para incidir en la selección de candidatos u ocupantes
de cargos en la estructura formal de conducción del partido.8 Las organi-
zaciones de base tienen contacto directo con los votantes, cultivan la
confianza personal de miembros de segmentos claves del electorado (Gibson,
1996) y ponen en marcha mecanismos para facilitar el acceso de los ciuda-
danos a los lugares de votación y supervisar el resultado de los escrutinios.

Los líderes necesitan de las organizaciones de base para movilizar e
inducir a los votantes en su favor y para verificar que los recuentos de
votos no los perjudiquen. Estos recursos son especialmente valiosos en
las elecciones internas de los partidos, pero también son útiles en las
elecciones generales. Las organizaciones de base necesitan de los líderes,
porque pueden desarrollar su trabajo con más eficacia cuando los votan-
tes conocen y tienen una opinión positiva de los líderes para los que
trabajan y cuando estos líderes formulan propuestas que son en algún
sentido convincentes o atractivas. Los recursos financieros y la capacidad
de decisión de los líderes permiten recompensar monetariamente el tra-
bajo de los miembros de las organizaciones de base, promover el acceso
de alguno de estos miembros a candidaturas o puestos de conducción
partidaria y sostener redes clientelares de distribución de favores y subsi-
dios entre los allegados a las organizaciones de base. Como veremos más

7 “Organizaciones de base” refiere a los grupos de personas que desempeñan actividades de
movilización electoral y contacto directo con la población. Pueden definirse territorialmente
o no. Como veremos, en los grandes partidos argentinos las organizaciones “de base” se
constituyen en espacios geográficos acotados. Este no es el caso en los partidos de más
jóvenes y de menor volumen electoral. En todos los casos, los grupos que entran en con-
tacto directo con la ciudadanía están subordinados a los líderes partidarios. La expresión
“de base” refiere a esta subordinación.
8 Esta enumeración coincide con los “recursos clave para el control de zonas de incerti-
dumbre” propuestos por Panebianco (1990, 33-36) y recogidos por Mulé (2004, 44).
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adelante, los resultados y la continuidad de estos intercambios dependen
de los mecanismos formales e informales que estructuran la relación en-
tre líderes y organizaciones de base en distintos partidos. Al analizar los
partidos argentinos explicaremos por qué, en algunos casos, la coordina-
ción entre líderes y organizaciones de base obedece a una lógica de impo-
sición central y, en otros, resulta de la coordinación estratégica entre líde-
res y organizaciones parcialmente autónomos. Independientemente de la
naturaleza del mecanismo de coordinación que esté operando, el inter-
cambio entre líderes y organizaciones de base favorece a los primeros y es
marcadamente asimétrico.

¿En qué consisten los intercambios “horizontales” entre líderes parti-
darios? Los líderes controlan los recursos enumerados anteriormente. Entre
esos recursos cabe ahora incluir la capacidad de movilizar a organizacio-
nes de base en su favor. La motivación para intercambiar resulta de la
necesidad de inducir la cooperación de otros líderes. Esta cooperación
puede orientarse hacia adentro o hacia afuera del partido. Hacia adentro,
la meta fundamental es reducir la probabilidad de que dirigentes de me-
nor rango desafíen la autoridad de los líderes. El mantenimiento del es-
quema de reglas formales o informales existentes es clave para sostener la
disciplina del resto de los miembros del partido. En este caso el intercam-
bio consiste en el apoyo mutuo cuando se trata de decidir sobre las reglas
de juego internas o castigar los desafíos a las posiciones de liderazgo.
Hacia afuera, el propósito es mejorar las chances electorales del partido
en las elecciones generales y facilitar la coordinación entre los miembros
del partido que llegan a posiciones de gobierno.

Aunque los llamamos “horizontales,” estos intercambios pueden dar-
se entre líderes que compiten por cargos en distintos niveles de gobierno.
Las coaliciones entre aspirantes a la Presidencia y líderes de organizacio-
nes partidarias provinciales o las coaliciones entre organizaciones locales
y líderes que compiten por la Gobernación en las provincias son ejemplos
de este tipo de intercambios. Lo que los hace “horizontales” es que quie-
nes participan de estos intercambios disponen de autonomía para elabo-
rar sus estrategias.

En este tipo de intercambios, los líderes que controlan organizaciones
territoriales movilizan sus maquinarias electorales a favor del líder que
aspira a un cargo de mayor escala. A cambio de ello, reciben posiciones
para sus allegados en cargos de gobierno y recursos de variado tipo para
reproducir el control sobre sus organizaciones. Además, sus socios
circunstanciales se abstienen de apoyar a dirigentes que desafíen su auto-
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ridad. Puesto que los líderes partidarios son autónomos, estos intercam-
bios, cuando se llevan a cabo exitosamente, no resultan de lógicas de
imposición centralizada, sino de la coincidencia estratégica entre decisio-
nes independientes. En este sentido, pueden ser más dificultosos y tener
menor continuidad que los que se producen entre los líderes y las organi-
zaciones de base.9

Tres razones dificultan la sustentabilidad de los intercambios horizon-
tales en los partidos políticos. En primer lugar, es difícil verificar si cada
parte cumplió con lo prometido. Por ejemplo, la intensidad del esfuerzo
de movilización de los líderes territoriales sólo puede inferirse del resul-
tado de las elecciones. Pero los resultados electorales son una medida
muy imprecisa de esos esfuerzos de movilización: los votos pueden ir a
otra lista a pesar de que se haya trabajado mucho en la campaña. Aún
cuando la cosecha electoral coincide con las expectativas, es difícil deter-
minar si el mérito corresponde a la movilización de las organizaciones
que controlan los líderes territoriales o a la valoración positiva de los
atributos de los candidatos que compiten por cargos de mayor escala. La
verificación de los resultados de los intercambios horizontales es más di-
fícil en las elecciones generales que en las internas y, dentro de las genera-
les, cuando las elecciones para cargos de distinta escala se realizan en el
mismo comicio.

La segunda razón está relacionada con la anterior. Los sistemas de
valoración de los recursos electorales son complejos e inestables. Aún
cuando un buen resultado electoral pudiera atribuirse indudablemente a
la colaboración de la organización territorial, existen dos modos de eva-
luarlos: su peso dentro de la cosecha total del partido en la escala siguien-
te y su proporción sobre el total de los votos en el territorio. Para com-
prender este argumento, consideremos el siguiente ejemplo: el candidato
presidencial de un partido obtiene la mayor proporción de votos en dos
provincias. En una de ellas gana por mucha diferencia, pero la cantidad
total de votantes en la provincia es pequeña. En la otra provincia la canti-
dad total de votantes es grande, pero el candidato se impone por un mar-
gen estrecho. ¿Cómo repercuten estos resultados sobre la posición de los
líderes de esas provincias dentro de la arquitectura nacional del partido?

9 En algunos casos, los líderes partidarios representan a facciones, tendencias, organizaciones
territoriales u otras unidades organizacionales de menor escala. “Representan” quiere decir
que toman en cuenta los intereses de los miembros individuales de esas unidades para definir
sus estrategias. El análisis anterior puede sugerir que los protagonistas de la coordinación
partidaria son actores individuales. Puede también tratarse de actores colectivos.
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¿Queda en mejor posición el líder de la provincia grande, porque contri-
buye significativamente al total nacional aunque el partido gane en la
provincia por muy pocos votos? ¿O la ventaja corresponde al líder de la
provincia pequeña, cuyo aporte al total nacional es menos significativo,
pero cuyo control sobre el electorado provincial más cómodo? Conside-
rando que a partir de 1995 los Presidentes se eligieron en un distrito
único de escala nacional, nos inclinaríamos por la primera alternativa.
Sin embargo, esta interpretación no es unánime dentro de los partidos.

No hay unanimidad de interpretación, porque las recompensas y las
cargas entre los líderes partidarios se reparten de distinto modo de acuer-
do con la unidad de cuenta que se use. La relación entre unidades de
cuenta del poder político es semejante a las relaciones de precios en la
economía, pero es más inestable porque no existe un “soberano” que acu-
ñe una “moneda” que todos los agentes reconozcan como equivalente
general. Las reglas internas formales de los partidos pueden estabilizar los
sistemas de recompensa. Si la aplicación de estas reglas es irregular, el
problema de estabilidad susbsiste. Cuando el sistema de valoración es
inestable, siempre existe la posibilidad de que alguien estime que no ha
sido recompensado en proporción a su contribución. Así, el sostenimien-
to de esquemas de intercambio en nuevas vueltas del juego se hace más
difícil.10

Finalmente, cuando alguno de los miembros de estas coaliciones hori-
zontales aspira a volver a competir por su cargo en el próximo turno o a
seguir ejerciendo autoridad en el partido, aunque no compita por cargos,
la colaboración de sus pares puede ser un presente griego: alegría por el
triunfo electoral de hoy, pero preocupación por la amenaza de desafío
para mañana. De este modo, la realización exitosa de los intercambios en
un momento puede incrementar las tensiones competitivas dentro del
partido en etapas siguientes del juego.

La relación entre los miembros de los partidos políticos, como ocurre
en todas las organizaciones, es de mutua dependencia. Esta dependencia
recíproca da lugar a intercambios entre actores partidarios que controlan
distintos tipos de recursos. Los intercambios son “verticales” cuando se
dan entre líderes que controlan recursos de mayor valor político y organi-
zaciones territoriales que establecen vínculos directos con el electorado.

10 La verificación de los resultados y la claridad en la definición de los derechos de propie-
dad son dos de los tres tipos de costos de transacción políticos identificados por Douglass
North (1990). Este análisis se inspira en el propuesto por el autor.
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El control sistemático y sostenido en el tiempo sobre esas organizaciones
permite a los líderes partidarios entrar en intercambios “horizontales” con
otros líderes. Tanto los intercambios “verticales” como los “horizontales”
están sujetos a tensiones. Estas tensiones derivan de la dificultad que en-
traña la verificación de los resultados de los intercambios, de la coexisten-
cia de distintos sistemas de valoración de recursos y del hecho de que la
cooperación efectiva presente puede entrañar una amenaza competitiva
futura. La unidad partidaria puede sostenerse en la medida en que se
desarrollen acuerdos que permitan aliviar estas tensiones. Estos acuerdos
pueden ser más bien circunstanciales o expresarse en sistemas de reglas
de mayor alcance y aplicación continua. Cuanto más amplios y más esta-
bles sean estos acuerdos, más sencillo será sostener la unidad partidaria.
De todos modos, a diferencia de lo que ocurre en otras organizaciones, la
competencia entre los individuos y sub-organizaciones que componen
los partidos presenta desafíos particulares al sostenimiento de la coopera-
ción. A continuación analizaremos esos desafíos.

El prEl prEl prEl prEl precio de la derecio de la derecio de la derecio de la derecio de la derrrrrrota: competencia e integridad intra-ota: competencia e integridad intra-ota: competencia e integridad intra-ota: competencia e integridad intra-ota: competencia e integridad intra-
partidariaspartidariaspartidariaspartidariaspartidarias

Como hemos dicho, un análisis completo de la vida interna de los
partidos debe dar cuenta de su dimensión competitiva. El principal ali-
ciente que los partidos políticos pueden ofrecer a sus miembros es la
posibilidad de acceder a cargos de gobierno a través de elecciones. Los
cargos electivos tienen un número fijo y siempre hay más aspirantes que
cargos para repartir. En otras palabras, el principal aliciente que pueden
ofrecer los partidos es un recurso escaso. El acceso a las candidaturas es,
entonces, objeto de competencia intensa.

Mientras dos personas compiten por una misma posición no
intercambian nada. Sin embargo, la competencia intra-partidaria no es
puramente conflictiva. Tiene atributos que la emparentan con los proble-
mas de intercambio. Quienes compiten dentro del partido intercambian la
disposición a seguir colaborando entre sí una vez que la competencia ha
concluido. Cuando son efectivos, los intercambios producen un resultado
mejor que la situación previa para todas las partes: todos dan algo que
desean o necesitan menos a cambio de algo que desean o necesitan más. La
mejora puede beneficiar a alguna de las partes en mayor proporción que a
las otras, pero lo decisivo es que el intercambio no represente un perjuicio
para ninguna. Cuando alguna de las partes cede a la tentación de conser-
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var lo propio y obtener lo ajeno, los intercambios fallan. El problema de
intercambio consiste en evitar que alguien ceda a esta tentación.

¿Qué problemas plantea la competencia intra-partidaria para la super-
vivencia y la unidad de los partidos políticos? Proponemos un modelo
sencillo de interacción estratégica para responder a esta pregunta. En este
modelo hay dos jugadores: “Ganador” (G) representa al individuo o gru-
po que se impuso en una compulsa interna de autoridades partidarias o
candidatos para cargos electivos; “Perdedor” (P) es el individuo o grupo
derrotado en esa compulsa. G puede elegir entre dos estrategias: “com-
pensar” o “no compensar.” La forma particular de la compensación puede
ser variada: por ejemplo, pueden ofrecerse espacios en los órganos de
conducción, en las listas de candidatos del partido, nombramientos en la
burocracia pública o recursos útiles para la actividad política de P. Este
puede elegir entre “colaborar” y “no colaborar.” Nuevamente, la colabora-
ción puede tener diversas formas: movilizar su maquinaria electoral en
las elecciones generales, defender el programa de G en el debate público
y, en general, hacerle más sencilla la vida a G dentro del partido. Cada
jugador define sus estrategias de acuerdo con lo que estima que hará el
otro jugador y según el beneficio que le reporte el resultado de cada estra-
tegia del oponente. Los jugadores conocen el valor que cada uno le asigna
a cada resultado posible del juego. Los jugadores deben decidir su estra-
tegia sin saber lo que ha hecho el otro jugador.11 Para este análisis prelimi-
nar, consideraremos que el juego se juega una sola vez.

11 En términos técnicos: hay información completa pero imperfecta. Los resultados subs-
tantivos del análisis serían semejantes si hubiera información perfecta, esto es, si cada
jugador elaborara su estrategia conociendo el resultado de las etapas previas del juego. En
varias situaciones reales, es posible que las jugadas no sean simultáneas. Este modelo asu-
me información imperfecta para capturar la incertidumbre característica de la interacción
entre actores partidarios autónomos.
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TTTTTabla 2.1. Modelo simple de interabla 2.1. Modelo simple de interabla 2.1. Modelo simple de interabla 2.1. Modelo simple de interabla 2.1. Modelo simple de intercambio intra-parcambio intra-parcambio intra-parcambio intra-parcambio intra-partidariotidariotidariotidariotidario

Ganador  Perdedor  

 Colaborar No colaborar 

Compensar (3-x+y+u, 1+x-
y+u) 

(3-x, 1+x) 

No compensar (3+y+u, 1-y+u) (3, 1) 

Las celdas en la Tabla 2.1 representan los cuatro resultados posibles
del juego. Los pares de cada celda representan la utilidad (el “beneficio”)
que cada resultado tiene para cada jugador. Las expresiones de la izquier-
da de cada par representan la utilidad de cada resultado para G; las de la
derecha, la utilidad para P. La utilidad de cada jugador tiene cuatro com-
ponentes. Uno de esos componentes es independiente del juego y deriva
del resultado de la interna partidaria previa. Este componente tiene un
valor de 3 para G y de 1 para P. El componente x representa el valor de la
compensación que puede ofrecer G. El componente y representa el valor

de la colaboración que puede prestar P. Asumimos que 0≠x  e 0≠y ;

esto es: tanto compensar como colaborar tienen un costo y reportan un
beneficio. El componente u representa el valor político de tener un parti-
do unido y desarrollar una acción partidaria coordinada. Sólo aparece
cuando P decide colaborar y siempre tiene signo positivo, porque la uni-
dad partidaria también beneficia a P.

Este modelo tiene dos equilibrios posibles con estrategias puras.12 El
equilibrio al que se arribe depende de la relación entre los valores y y u. Si
u ≥ y, P “colabora” y G “no compensa”.13 Este es el primer equilibrio. Que
u ≥ y, quiere decir que la unidad partidaria más que compensa el esfuerzo
de movilización que hace P a pesar de haber perdido la compulsa interna
y a pesar de que G no ofrece ninguna compensación adicional. Esto pue-
de ocurrir por varios motivos: por ejemplo, porque P espera que el es-
fuerzo partidario coordinado aumente sus posibilidades inmediatas de
acceder a recursos o cargos en la administración pública (aunque sea
marginalmente), o porque espera que el participar de un partido victorio-

12 Los equilibrios son resultados a los que se arriba cuando los jugadores adoptan la estra-
tegia que les reporta el mayor beneficio posible dada la estrategia del otro jugador.
13 Porque 1+x-y+u > 1+x y 1-y+u > 1. “Colaborar” es la estrategia dominante para P. G no
compensa porque 3+y+u > 3-x+y+u y 3 > 3-x. “No compensar” es la estrategia dominante
para G.
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so facilite el trabajo político de sus organizaciones de base o porque esti-
ma que el éxito electoral presente del partido aumenta el valor de una
compulsa interna que en el futuro puede resultarle favorable. Si u < y, P
“no colabora” y G “no compensa”.14 Este es el segundo equilibrio y quiere
decir que la coordinación en la actividad partidaria es poco valiosa para P.
Nuevamente, esto puede ocurrir por distintos motivos. Por ejemplo, por-
que la pertenencia partidaria no es importante para decidir el reparto de
cargos y recursos públicos o porque la etiqueta partidaria dice poco a los
ojos del electorado, de modo que ser parte minoritaria de un partido
victorioso agrega poco al trabajo político cotidiano de P.

Desde el punto de vista de la integridad de los partidos políticos, nin-
guno de los resultados de equilibrio es óptimo, pero el segundo es peor
que el primero. En el primer resultado, el partido se mantiene como es-
tructura de cooperación, aunque los ganadores disfrutan en mayor medi-
da del beneficio de cooperar. En el segundo resultado, ganadores y perde-
dores obtienen lo mismo que tenían antes de llegar al juego: el intercam-
bio falla. Cuando los intercambios fallan, los partidos se debilitan como
estructuras de cooperación y el sostenimiento de la integridad partidaria
en el mediano plazo se ve comprometido.

Podrá objetarse que el modelo reduce la enorme complejidad e incer-
tidumbre que muchas veces caracteriza a la interacción política. Para eva-
luar el peso de esta objeción, debe considerarse que el propósito del mo-
delo no es reproducir completamente todos los aspectos potencialmente
relevantes en la organización de los partidos, sino destacar los elementos
de la competencia interna que resultan decisivos para la supervivencia y
la unidad de estas organizaciones. El modelo captura varios de estos ele-
mentos: en todas las competencias hay ganadores y perdedores; colabo-
rar a pesar de la derrota y recompensar a quienes han sido derrotados
entrañan costos para los perdedores y para los ganadores; un partido unido
y electoralmente exitoso implica un beneficio que los ganadores pueden
explotar inmediatamente y que los perdedores disfrutan (en menor medi-
da) en lo inmediato y pueden disfrutar en el futuro. En suma, el modelo
representa el conflicto parcial de intereses derivado de la situación com-
petitiva y la coincidencia parcial de intereses resultante de que las partes
convivan bajo una misma organización.

14 Porque 1+x y > 1+x-y+u y 1>1-y+u . “No colaborar” es la estrategia dominante para P. G
no compensa porque 3+y+u > 3-x+y+u y 3 > 3-x. “No compensar” siempre es la estrategia
dominante para G.
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Si se aceptan las premisas y las principales conclusiones del análisis
propuesto, puede observarse que el problema de intercambio que plantea
la competencia inter-partidaria consiste en inducir la colaboración de los
perdedores y la reciprocidad de los ganadores. El análisis indica que el
problema tiene solución, pero que ésta puede darse bajo ciertas condicio-
nes. En particular, la resolución de los problemas de intercambio intra-
partidarios requiere reducir el costo de compensar a los perdedores y el
de imponer sanciones a quienes no colaboran o no recompensan la cola-
boración. Las organizaciones partidarias pueden tratar de satisfacer estas
condiciones a través de muy diversos mecanismos concretos. Para anali-
zar lo que tienen en común esos diversos mecanismos, consideraremos
los efectos de dos modificaciones sobre el modelo básico propuesto ante-
riormente.

La primera modificación tiene que ver con la repetición del juego.
Como indicamos, el modelo básico asume que se juega una sola vez.
Abandonemos ese supuesto. Si el juego se repite con los mismos jugado-
res, el resultado persistente de la interacción estratégica, esto es, el equili-
brio puede ser otro. Por ejemplo, los jugadores pueden tomar represalias
cuando el otro jugador adopta un comportamiento hostil (Taylor, 1987).
Estas represalias pueden reducir el beneficio de ser un ganador poco ge-
neroso o un mal perdedor y, entonces, inducir a la compensación y la
colaboración. Esta inducción es más potente en cada instancia del juego
cuando los jugadores estiman que el juego se repetirá indefinidamente en
el futuro y asignan un valor presente alto a los resultados futuros. Los
partidos políticos generan expectativas de continuidad en el tiempo y, en
ese sentido, motivos para esperar que el beneficio de una estrategia pre-
sente afecte los beneficios esperados de acciones en el futuro. El contexto
institucional en el que compiten los partidos facilita la generación de es-
tas expectativas.

Los regímenes electorales colaboran con la supervivencia de los parti-
dos establecidos independientemente de su conflictividad interna. For-
mar un nuevo partido demanda resolver todos los problemas de acción
colectiva y de agregación que hemos analizado, además del conflicto com-
petitivo que comentamos en esta sección. En la amplia mayoría de los
casos, los ciudadanos no eligen simplemente el partido que más se acerca
a sus preferencias entre todos los existentes –no “tiran el voto”–, sino que
eligen entre los partidos con más posibilidades de acceder a cargos (Cox,
1997). La cantidad de partidos con posibilidades de acceder a cargos es
una función del régimen electoral. Los recursos materiales y simbólicos
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de los partidos ya establecidos les facilitan el acceso a este grupo selecto.
Así, en general, es improbable que los partidos exitosos electoralmente
desaparezcan y que los dirigentes políticos abandonen los partidos esta-
blecidos. De este modo, puede esperarse que siempre “haya revancha”
para un resultado interno adverso. Esta expectativa puede inducir a los
jugadores a evitar los comportamientos oportunistas en cada vuelta del
juego. La tentación de quedarse con lo propio y recibir lo ajeno es menor,
porque en las vueltas siguientes tanto lo propio como lo ajeno pueden
valer menos. Esto no quiere decir que en todos los casos los perdedores
vayan a colaborar y los ganadores compensen a quienes han derrotado,
sino que permite esperar que, a pesar de la tendencia que indica la estruc-
tura general del juego, en algunos casos el resultado cooperativo sea coin-
cidente con las estrategias racionales de los jugadores. En síntesis, si se
espera que el juego se sostenga indefinidamente, la cooperación es posi-
ble. Ahora, esta expectativa depende de los resultados de cada vuelta del
juego. Cuanto más frecuentes son los comportamientos oportunistas más
difícil es restituir la cooperación en las vueltas siguientes.

Segunda modificación: el modelo básico supone que hay una sola are-
na de competencia. Pero, como hemos indicado anteriormente, los parti-
dos compiten por cargos de distinta escala (cargos nacionales, provincia-
les y locales). Los juegos en distintas escalas pueden ser más o menos
independientes. Cuando el resultado de la competencia en una escala
incide sobre la competencia en otra escala diremos, tomando prestada la
expresión de George Tsebelis (1990), que los juegos están anidados. Si los
juegos están anidados, la movida que un actor hace en un tablero tiene
repercusiones sobre su posición en otros tableros. En este caso el cálculo
de beneficios debe incorporar los resultados de todos los tableros y, en-
tonces, el análisis de las estrategias de los actores debe tomar en cuenta
este escenario más complejo. El anidamiento de los juegos puede tanto
facilitar como dificultar la integración partidaria. Decir que los juegos
están anidados equivale a decir que los beneficios de los actores se deter-
minan de acuerdo con un cálculo general que incorpora todos los niveles
de competencia. Pero el valor de cada nivel puede tener distinta pondera-
ción para distintos actores y, para cada actor, puede variar a lo largo del
tiempo. De allí que el anidamiento pueda, por ejemplo, coincidir con la
integración partidaria a escala nacional en algunos casos y, en otros, resul-
tar en la integración partidaria en la escala provincial. Entre la variedad de
resultados posibles nos interesa destacar uno. Cuando los juegos están
anidados se multiplican las oportunidades de compensar a los perdedo-
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res. Esto reduce el costo de compensación y puede aumentar el valor de
la unidad partidaria (u). . . . . Bajo estas condiciones es más probable que los
ganadores compensen y los perdedores colaboren, lo cual estabiliza los
intercambios intra-partidarios en el mediano plazo. No obstante, debe
destacarse que el anidamiento entre niveles no siempre ocurre. En gene-
ral, hay anidamiento cuando los jugadores son los mismos en distintas
escalas y cuando el nombre del partido tiene un significado doctrinario o
programático claramente identificable. Si el significado del nombre parti-
dario es indistinto o si en distintas arenas compiten distintos jugadores, la
incidencia de los resultados de cada nivel sobre el resultado general es
más débil. En estas condiciones, las estrategias en cada nivel se determi-
nan de modo independiente, los costos de compensación se limitan a las
posibilidades que ofrece cada nivel y el valor de la unidad partidaria de-
pende exclusivamente de lo que ocurre en cada nivel.

Como hemos visto, la competencia intra-partidaria puede analizarse
como un problema de intercambio. La eficacia de estos intercambios de-
pende de la capacidad de inducir la generosidad de los ganadores y la
colaboración de los perdedores. Esta capacidad aumenta si existe la ex-
pectativa de que los juegos se sostengan indefinidamente en el tiempo y,
bajo ciertas condiciones, si las estrategias pueden definirse considerando
distintas escalas de competencia política. La resolución de estos proble-
mas de intercambio es un desafío central para el sostenimiento de los
partidos políticos. En el apartado siguiente analizamos los mecanismos a
los que los partidos pueden recurrir para enfrentarlo.

Manteniendo el espíritu de equipo: los jugadorManteniendo el espíritu de equipo: los jugadorManteniendo el espíritu de equipo: los jugadorManteniendo el espíritu de equipo: los jugadorManteniendo el espíritu de equipo: los jugadores, lases, lases, lases, lases, las
rrrrreglas y el costo de su aplicacióneglas y el costo de su aplicacióneglas y el costo de su aplicacióneglas y el costo de su aplicacióneglas y el costo de su aplicación

Los partidos políticos tienen una dimensión cooperativa y una dimen-
sión competitiva. Los mecanismos que favorecen los intercambios entre
los invididuos y las organizaciones que integran el partido son de natura-
leza semejante a los que permiten que la competencia interna no desintegre
el partido como unidad. La eficacia de estos mecanismos es la medida de
la calidad de una organización partidaria. Un partido es tan bueno como
eficaces son sus mecanismos para resolver estos problemas.
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Las columnas de las figura 2.2. exponen una clasificación simple de
los mecanismos de resolución de conflictos a los que pueden acudir los
partidos políticos. En las filas se indica que estos problemas pueden ma-
nifestarse en escenarios de competencia política de distinta escala. La in-
tensidad de la sombra representa la dependencia de cada uno de estos
mecanismos de interacción respecto de la frecuencia de contactos perso-
nales entre los miembros del partido. La sombra es más intensa donde esa
dependencia es mayor; es decir, en el mecanismo de solidaridad grupal
operando a escala local. La región clara indica mecanismos cuya eficacia
depende en menor medida de la frecuencia de interacción y la densidad de
las relaciones personales. La impersonalidad de los mecanismos de resolu-
ción de conflictos se incrementa hacia abajo y hacia la derecha de la figura.

La solidaridad grupal designa el sentimiento de reciprocidad y comuni-
dad de destino que vincula a los miembros de grupos políticos. La activi-
dad política es demandante en términos de tiempo, psicológicamente
exigente y, en general, extensa en la trayectoria biográfica de las personas.
Es probable que quienes comparten experiencias intensas frecuentemen-
te y durante largos años establezcan vínculos fuertes que se apoyen en
normas de reciprocidad eficaces. Cuando se comparten estos vínculos de
solidaridad es más sencillo coordinar actividades, distribuir beneficios,
establecer acuerdos, exponer abiertamente los desacuerdos y formular
promesas que sean creíbles. En suma, la solidaridad grupal es un recurso
valioso para múltiples actividades cooperativas, y también lo es para la
actividad política.15 Naturalmente, estos vínculos se establecen si la

15 Tal como la hemos definido, la solidaridad grupal coincide con lo que designan otros
conceptos frecuentes en la literatura como el de confianza y el de identidad. Para los fines de
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interacción personal es frecuente. A medida que se asciende en la escala
territorial de la competencia política, la frecuencia probable de interacción
disminuye. De este modo, para estabilizar la interacción política en la
escala provincial o la nacional, la importancia de la solidaridad grupal
como mecanismo disminuye.

La institucionalidad faccional designa las reglas que estructuran la
interacción entre miembros de sub-organizaciones partidarias. Para los
fines de esta discusión, definimos como facciones a los grupos que, desde
el punto de vista de la competencia por espacios de poder o candidaturas
del partido y en función de su control sobre ciertos recursos, pueden
considerarse como unidades autónomas. Las facciones pueden estable-
cerse a distintas escalas. Puesto que las facciones tienen mayores posibili-
dades de disciplinar a sus miembros que el partido en su totalidad, cuan-
to más amplia sea la escala de integración de las facciones, mayor será la
probabilidad de definir intereses supra-territoriales y de coordinar activi-
dades en espacios más amplios dentro del partido. En otras palabras, la
integración de las facciones es un ingrediente clave de la integración de
los partidos. La escala en la que efectivamente se constituyan las facciones
depende del lugar en el que pueda generarse y sostenerse el control autó-
nomo de recursos valiosos para la actividad política. Por este motivo, la
probabilidad de producir integración faccional en una escala más amplia
depende del tipo de recursos que predomine en las estrategias de movili-
zación y del tipo de vínculos que los partidos establezcan con sus electo-
rados. La institucionalidad de las facciones puede estar apoyada en reglas
formales o informales. Las reglas formales son reglas codificadas y sancio-
nadas oficialmente, típicamente aplicadas desde un organismo central.
Las reglas informales son reglas, en general no escritas, definidas y san-
cionadas fuera de canales oficiales (Brinks, 2003; Helmke y Levistky, 2003;
Leiras, 2004b). Lo más frecuente es que en las facciones predominen las
reglas informales. Las relaciones entre los miembros de las facciones es-
tán sostenidas sobre vínculos de mutua dependencia. Sin embargo, se
trata de organizaciones jerárquicas: la supervisión de los comportamien-
tos y la sanción de las desviaciones se concentran en los líderes de la
facción. La coincidencia de intereses entre los miembros de las facciones
puede ser circunstancial o duradera, pero en todos los casos es más mar-

nuestro análisis también podrían funcionar bien estas denominaciones. Lo importante es
entender las condiciones bajo las que se generan estos lazos y su dependencia respecto de
la interacción personal frecuente.
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cada que la coincidencia con el resto de los miembros del partido. Las
interacciones entre miembros de la facción también son más frecuentes
que las que se dan entre miembros de distintas facciones. Por eso la inten-
sidad de la sombra en esta columna de la figura es todavía marcada. No
obstante, lo que mantiene unidas las facciones es más el interés común que
el sentimiento de solidaridad, de allí que sea necesario instituir alguna for-
ma de regulación para mantenerlas unidas. La dependencia respecto de
mecanismos impersonales de regulación crece en proporción a la escala de
competencia política: cuanto más extendida esté la facción a lo largo del
territorio, mayor será su necesidad de elaborar mecanismos de regulación
independientes de los lazos personales entre sus miembros individuales.

 La institucionalidad partidaria refiere a las reglas que estructuran el
partido como unidad organizacional. Nos referimos a las prescripciones
que organizan la constitución de unidades territoriales del partido, los
derechos y obligaciones de sus miembros, el sistema de gobierno de la
organización y los sistemas de elección de autoridades partidarias y can-
didatos para cargos públicos electivos. También en el nivel partidario
pueden coexistir reglas formales e informales. Las reglas formales pueden
aplicarse con mayor o menor eficacia (veremos que no siempre se aplican
eficazmente en los partidos argentinos), pero son indispensables para que
el partido se constituya como organización. En la Argentina, como en
muchos otros países, la Ley Orgánica de Partidos Políticos requiere que
las agrupaciones que presentan candidatos a elecciones se constituyan
formalmente, adopten una organización estable reglada por una carta or-
gánica y obtengan reconocimiento judicial de su personería jurídico-po-
lítica (Ley 23298/85, art.3). De este modo, la institucionalidad partidaria
descansa, en última instancia, en la capacidad de sanción del Estado. Puesto
que los partidos son organizaciones complejas que desarrollan activida-
des en distintas arenas y contienen sub-organizaciones que disfrutan de
amplio grado de autonomía, los costos de hacer cumplir las reglas parti-
darias son altos; tanto en el caso de las reglas formales como en el de las
informales. Estos costos de sanción se reducen cuando el valor de la eti-
queta partidaria es alto. El valor de la etiqueta partidaria depende del tipo
y la cantidad de recursos que puedan obtenerse y de los votos que pue-
dan movilizarse actuando dentro o compitiendo en representación del
partido. Cuando la etiqueta partidaria es valiosa nadie quiere arriesgarse
a ser expulsado del partido y puede prescindirse más fácilmente de los
afiliados díscolos. En este caso los comportamientos desviados son me-
nos probables y, entonces, la tarea de supervisión es más sencilla.
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Observemos que la regulación partidaria depende en mucha menor
medida de la frecuencia de interacción entre los miembros del partido.
Debe, entonces, descansar más completamente en mecanismos imperso-
nales de coordinación. La significación de estos órdenes impersonales
crece cuanto más ascendemos en la escala territorial de competencia po-
lítica. Es muy poco lo que las relaciones personales pueden aportar a la
integración eficaz de un partido a escala nacional. En síntesis, para que
un partido funcione de modo integrado en la escala nacional, deben exis-
tir mecanismos de coordinación impersonales eficaces. En el capítulo si-
guiente discutiremos las consecuencias de esta tesis para el análisis de los
partidos políticos argentinos.

Finalmente, puesto que los partidos políticos compiten con otros par-
tidos por el acceso a los cargos e interactúan con miembros de otros par-
tidos en la elaboración de políticas de gobierno, el régimen electoral na-
cional y la regulación de las relaciones entre los poderes y los niveles de
gobierno funcionan como restricciones de las estrategias partidarias. Por
este motivo, pueden operar como mecanismos de resolución de proble-
mas de intercambio y competencia dentro de los partidos. Las reglas po-
líticas generales, al igual que las de la institucionalidad partidaria, inclu-
yen elementos informales y formales. La eficacia en la aplicación de estos
últimos puede variar en cada nivel de gobierno y a lo largo del tiempo. El
orden general de gobierno descansa casi completamente en elementos
impersonales. Esto no quiere decir que la voluntad de algunos individuos
poderosos no pueda imponerse sobre las reglas. Significa, en cambio, que
la eficacia en la regulación de la competencia política y de las relaciones
entre poderes del Estado no puede descansar en normas de reciprocidad
derivadas de la interacción personal frecuente.

En general, las reglas de gobierno se definen fuera de las organizacio-
nes partidarias. Cuando la estabilidad de la cooperación dentro del parti-
do depende del refuerzo de reglas externas, el valor del partido como
organización se diluye. También las reglas de la institucionalidad partida-
ria descansan, en última instancia, en la capacidad de sanción del Estado,
pero, cuando se aplican eficazmente, se espera que no necesiten recurrir
al respaldo de la autoridad soberana. En otras palabras, el hecho de que
las instituciones políticas generales sean decisivas en la regulación de la
actividad partidaria interna es un signo de debilidad organizacional de
los partidos. Cuando la aplicación de las reglas generales de gobierno es
también incierta, la cooperación entre organizaciones políticas autóno-
mas se vuelve una esperanza remota. Como veremos más adelante, la
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combinación entre instituciones partidarias débiles y reglas del sistema
político de aplicación incierta promovió la desintegración nacional de los
partidos políticos y dificulta su reintegración.

Conclusiones: deterConclusiones: deterConclusiones: deterConclusiones: deterConclusiones: determinantes de la cooperación entrminantes de la cooperación entrminantes de la cooperación entrminantes de la cooperación entrminantes de la cooperación entreeeee
orororororganizaciones parganizaciones parganizaciones parganizaciones parganizaciones partidarias de distintos tertidarias de distintos tertidarias de distintos tertidarias de distintos tertidarias de distintos territoriosritoriosritoriosritoriosritorios

Recordemos, el propósito de este análisis conceptual es permitirnos
entender en qué medida las estrategias de los partidos inciden sobre la
territorialización de la competencia política y la desnacionalización del
sistema de partidos. Nos interesa entonces extraer del análisis anterior
conclusiones que echen luz sobre estos fenómenos. Formularemos estas
conclusiones en términos de un listado de determinantes de la coopera-
ción entre organizaciones partidarias que desarrollan actividades en dis-
tintos territorios. Estos argumentos se aplican tanto a la integración pro-
vincial de organizaciones de escala local, como a la integración nacional
de organizaciones provinciales. En los capítulos 3 y 4 describiremos el
funcionamiento de los partidos argentinos a escala nacional. En el capítu-
lo 5 compararemos las dinámicas de integración en dos provincias. El
listado de determinantes propuesto no es exhaustivo, destaca los factores
más potentes entre los potencialmente relevantes para interpretar el re-
sultado que nos interesa.

a. Grado de centralidad en el contra. Grado de centralidad en el contra. Grado de centralidad en el contra. Grado de centralidad en el contra. Grado de centralidad en el control de rol de rol de rol de rol de recursos: ecursos: ecursos: ecursos: ecursos: como indicamos,
la renuncia de autonomía y la disposición a someterse al orden de una
organización dependen de la capacidad de la que esta disponga para re-
solver problemas de acción colectiva y de integración de preferencias. Esa
capacidad depende de la reunión de recursos y la realización de inversio-
nes que faciliten la actividad proselitista. La naturaleza de esos recursos
depende del tipo de estrategias que las organizaciones desarrollen para
motivar la colaboración de sus miembros y la adhesión de los votantes.
Los recursos financieros son indispensables para desarrollar cualquier
actividad política en gran escala, pero tienen un efecto organizacional
más marcado cuando predominan los vínculos clientelares con los electo-
rados y la motivación de los miembros del partido basada en la distribu-
ción de beneficios selectivos (Panebianco, 1990). La coordinación de las
organizaciones, que se reproducen fundamentalmente a partir de estos
vínculos y estas estrategias de recompensa, ocurrirá en la escala en la que
puedan obtenerse y ofrecerse regularmente estos recursos financieros. Esta
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escala puede ser nacional, provincial o local. Como veremos, puesto que
el sistema político argentino ofrece oportunidades para acumular recur-
sos en todos estos niveles, la estabilidad de las coaliciones nacionales cons-
truidas con este elemento y la capacidad de estas coaliciones de represen-
tar intereses definidos más allá de las fronteras geográficas son bajas.

Los recursos necesarios para producir bienes colectivos también pue-
den controlarse de modo más o menos centralizado. La notoriedad públi-
ca, por ejemplo, en general, es un atributo de miembros individuales de
la organización. Sólo tiene sentido realizar las inversiones necesarias para
integrar preferencias y elaborar planes de gobierno en la escala en la que
se compite y si la probabilidad esperada de acceder al gobierno es alta. La
realización de estas inversiones plantea problemas de acción colectiva
cuya resolución requiere que el resto de los mecanismos de coordinación
partidaria funcione de modo eficaz. De este modo, las organizaciones que
tienen menos probabilidades de acceder a los recursos necesarios para
establecer vínculos clientelares o que recogen la mayoría de sus votos en
segmentos del electorado que asignan un valor bajo a los beneficios selec-
tivos (Calvo y Murillo, 2004) son especialmente vulnerables a los proble-
mas de integración que estamos analizando. En síntesis, los partidos que
desarrollan estrategias clientelares efectivas pueden sobrevivir a la inefi-
cacia de otros mecanismos de integración a través de la distribución de
recursos financieros centralizados. Esto no evita la territorialización, pero
puede hacer posible la supervivencia electoral. Los problemas de coordi-
nación son más amenazantes en los partidos que no pueden recurrir a
esas estrategias.

b. Facciones integradas en escalas más altas: b. Facciones integradas en escalas más altas: b. Facciones integradas en escalas más altas: b. Facciones integradas en escalas más altas: b. Facciones integradas en escalas más altas: las facciones son la
unidad elemental de la acción colectiva intra-partidaria. Puesto que son
capaces de reunir los recursos que motivan la adhesión de los miembros
sin ayuda de otras unidades de la organización, disfrutan de la lealtad y
ejercen autoridad sobre sus integrantes. Estos recursos pueden servir tan-
to para producir bienes colectivos como para distribuir bienes selectivos.
DAdo que están dirigidos a recompensar a colaboradores del partido,
deben incluir alguna combinación de ambos. Las facciones pueden des-
cansar en normas de reciprocidad apoyadas en contactos personales fre-
cuente, pero típicamente están sostenidas en la coincidencia de intereses.
Esa coincidencia puede ser circunstancial o más duradera y establecerse
en distintas escalas de competencia. La estabilidad de las facciones en
escalas más amplias requiere una institucionalidad que resuelva eficaz-
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mente los problemas de competencia e intercambio entre los miembros
de la coalición. Estos mecanismos deben asegurar, en particular, un es-
quema generalmente aceptado de distribución de recursos financieros y
una regulación previsible de la competencia por cargos partidarios y can-
didaturas. Bienes colectivos como la historia común y la coincidencia
ideológica, colaboran con la resolución de estos problemas de coopera-
ción. Si estos problemas se resuelven eficazmente en una escala más am-
plia, es más probable que el conjunto de intereses que representa la orga-
nización partidaria se defina en esa escala. En síntesis y aún a riesgo de
simplificar la conclusión: la representación de intereses provinciales de-
manda la integración de facciones en la escala provincial y la representa-
ción de intereses nacionales requiere de facciones nacionales.

c. Congrc. Congrc. Congrc. Congrc. Congruencia en la estruencia en la estruencia en la estruencia en la estruencia en la estructura de competencia inteructura de competencia inteructura de competencia inteructura de competencia inteructura de competencia interna en distin-na en distin-na en distin-na en distin-na en distin-
tos niveles: tos niveles: tos niveles: tos niveles: tos niveles: puesto que las organizaciones partidarias se forman, entre
otras cosas, para competir por cargos, la integridad de las sub-organiza-
ciones depende de la relativa diversidad de los entornos institucionales
en los que deben desenvolverse. Las reglas de la competencia electoral
dentro de los partidos, en conjunto con otros factores, determinan la can-
tidad de actores que pueden participar con aspiraciones serias a acceder a
los cargos en juego. Estas reglas definen, entonces, un nivel de
competitividad interna. La competitividad es más alta cuanto más “espa-
cio” haya para que más actores puedan participar de la contienda con
alguna expectativa de éxito. Como las reglas de competencia pueden va-
riar en distintos niveles de gobierno, la competitividad también puede ser
variable. Diremos que los niveles de competencia son congruentes cuan-
do la cantidad de facciones que participan de la competencia en distintos
niveles es aproximadamente la misma. La congruencia relativa en los ni-
veles de competencia incide sobre la probabilidad de que se integren fac-
ciones a escala más alta. De este modo, incide también sobre la probabili-
dad de resolver eficazmente los problemas de integración partidaria.     Por
ejemplo, si la competitividad para acceder a cargos electivos es alta en la
escala municipal y baja en la escala provincial, la integridad de las faccio-
nes en este segundo nivel se reduce; porque los aliados en el nivel más
alto son adversarios en el nivel inferior. Cuando la competitividad es alta
hay más posibilidades de acceder a cargos partidarios o candidaturas. El
acceso a estos cargos y candidaturas abre el acceso a otros recursos que
permiten desarrollar actividades políticas de modo autónomo. Existen
entonces incentivos para invertir en la obtención y el control de esos re-



Todos los caballos del rey

71

cursos. Si el espacio para competir se reduce en el nivel siguiente, tam-
bién se reduce el incentivo para realizar esas inversiones. Habrá entonces
motivos para establecer acuerdos con otras sub-organizaciones o renun-
ciar a participar en ese nivel. Quienes compiten en el nivel municipal
pueden ponerse de acuerdo en el nivel provincial. Pero la estabilidad de
esos acuerdos será seguramente mayor si se actúa concertadamente en
todos los niveles. El mismo razonamiento vale para analizar la relación
entre el nivel provincial y el nacional. En suma, la integración nacional de
los partidos depende de la congruencia relativa en la estructura de la
competencia interna en distintos niveles.

La escala predominante en la integración de las facciones y la con-
gruencia en las estructuras de competencia determinan la medida en que
las estrategias de los grupos internos en cada nivel incorporan los resulta-
dos posibles en distintos niveles; esto es, el grado y la forma de
“anidamiento” entre distintas arenas de competencia. Cuanto más con-
gruentes son los niveles de competencia y más alta la escala en la
intergración de las facciones, mayor será la probabilidad de constituir
coaliciones nacionales estables.

d. Estabilidad de los agrd. Estabilidad de los agrd. Estabilidad de los agrd. Estabilidad de los agrd. Estabilidad de los agrupamientos interupamientos interupamientos interupamientos interupamientos internos: nos: nos: nos: nos: si los protagonistas
de los acuerdos faccionales u otros agrupamientos internos varían fre-
cuentemente, los incentivos para la cooperación se debilitan. La disposi-
ción a compartir recursos o elaborar estrategias conjuntas es mayor cuan-
do se espera que la cooperación se sostenga a lo largo del tiempo; cuando
existe, en otras palabras, la expectativa de seguir estando del mismo lado
en el futuro cercano. En escalas menores de competencia, la inestabilidad
de los agrupamientos puede compensarse por el respaldo que ofrecen las
relaciones de lealtad y confianza personal. En escalas mayores, la eficacia
de ese recurso es más improbable. Los partidos que disponen de modos
impersonales de regulación eficaces pueden tolerar la volatilidad de los
alineamientos partidarios y preservar su integridad organizacional en la
competencia política de gran escala. La volatilidad de los alineamientos
plantea problemas de integración más serios a los partidos que no dispo-
nen de esas regulaciones.

e. Óre. Óre. Óre. Óre. Órdenes impersonales eficaces: denes impersonales eficaces: denes impersonales eficaces: denes impersonales eficaces: denes impersonales eficaces: por órdenes impersonales nos re-
ferimos, especialmente, a la institucionalidad faccional, la institucionalidad
partidaria y a las instituciones electorales y de gobierno. Estos órdenes
son impersonales en el sentido de que su efectividad no puede descansar
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en las normas de reciprocidad que se establecen entre las personas que
interactúan frecuentemente. Vistos desde otra perspectiva, les cabría otra
descripción. Las reglas impersonales que podrían motivar la cooperación
en los partidos enfrentan un problema: los encargados de aplicar las re-
glas son, en un sentido muy particular, jueces y partes del conflicto. El
asistente habitual a espectáculos deportivos sabe que, como se dice habi-
tualmente, “los árbitros también juegan”. Esto quiere decir que los parti-
cipantes en el juego deben reconocer que los árbitros pueden equivocarse
en la aplicación de las reglas e incorporar ese margen de error en el diseño
de sus estrategias. A diferencia de lo que ocurre, en general, en los espec-
táculos deportivos, los árbitros de las contiendas políticas tienen un inte-
rés en el resultado del juego. La imparcialidad en el arbitraje de los con-
flictos intra-partidarios es más probable cuando hay una diferencia apre-
ciable de poder entre el árbitro y las partes. Es más difícil encontrar quién
pueda arbitrar eficazmente en los conflictos entre líderes partidarios de
nivel superior. En esas ocasiones, puede requerirse la intervención del
Poder Judicial. Como se observa en los próximos capítulos, la manifesta-
ción de los conflictos internos en los tribunales del Estado ha sido fre-
cuente en los partidos políticos argentinos. Pero, cuando las considera-
ciones partidarias pesan en la designación y evaluación de los jueces, sus
fallos sobre los conflictos partidarios pueden tener consecuencias para su
permanencia en los cargos o sus posibilidades de promoción. En estos
casos, el recurso al Poder Judicial es insuficiente para despersonalizar
completamente la regulación de los conflictos partidarios. Entonces, se
debilitan las expectativas de aplicación ecuánime de las reglas partidarias,
electorales o constitucionales, y la solución de los problemas de inter-
cambio y competencia interna se hace más difícil.

De acuerdo con la interpretación que proponemos, el mayor o menor
grado de integración supra-territorial de los partidos políticos argentinos
reconoce en los factores analizados sus determinantes fundamentales. Estos
factores son parcialmente independientes y pueden combinarse de dis-
tintas maneras en distintos partidos y a lo largo del tiempo. Por ejemplo,
es posible que los recursos políticamente valiosos se concentren en una
escala de competencia más alta pero que las facciones se definan en una
escala más baja y que los órdenes impersonales sean débiles. En otras
palabras, la consideración de estos factores nos permite estimar si los
partidos estarán más o menos integrados y también qué tipo de integra-
ción puede esperarse. Como observamos en los capítulos siguientes, la
tendencia a la territorialización de las estrategias partidarias no es inexo-
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rable y no afecta a todos los partidos por igual. Más precisamente, hacia el
final del período que estamos analizando existe la posibilidad de que la
buena imagen de la gestión presidencial frente a la opinión pública y el
margen de maniobra que ofrece un superávit fiscal de magnitud inédita
faciliten la reintegración de una coalición nacional dominante en el
justicialismo. En caso de consolidarse, esta coalición deberá sortear varios
de los obstáculos que analizamos en detalle en los próximos capítulos.
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3. Condiciones institucionales y3. Condiciones institucionales y3. Condiciones institucionales y3. Condiciones institucionales y3. Condiciones institucionales y
orororororganizacionales para laganizacionales para laganizacionales para laganizacionales para laganizacionales para la

integración de los partidosintegración de los partidosintegración de los partidosintegración de los partidosintegración de los partidos
políticos en la Arpolíticos en la Arpolíticos en la Arpolíticos en la Arpolíticos en la Argentinagentinagentinagentinagentina

Como señalamos en el capítulo inicial, los actores partidarios diseñan
sus estrategias de acuerdo con los recursos con los que cuentan y procu-
ran adaptarse al entorno social e institucional en el que compiten. Obser-
vamos en el capítulo anterior que la integración de las organizaciones
partidarias entre distintos niveles de competencia depende del margen de
autonomía que alcancen las sub-organizaciones que lo componen y de la
resolución de los problemas que plantean el intercambio y la competen-
cia dentro y entre estas sub-organizaciones. Diversos factores determinan
la eficacia relativa en la resolución de estos problemas. En este capítulo
presentamos un examen general de las condiciones para resolver estos
problemas que el entorno de competencia política en la Argentina ofrece
a los partidos políticos.

Organizamos el análisis de acuerdo con los criterios propuestos en las
conclusiones del capítulo anterior. En primer lugar, discutimos cuál es el
grado de centralización en la acumulación de recursos políticos de los
partidos y cuáles son los centros de esa acumulación. En segundo lugar,
comparamos la integridad faccional, la congruencia de la competencia
interna entre distintos niveles y la estabilidad de los agrupamientos inter-
nos en las agrupaciones que seleccionamos para este estudio. En tercer
lugar, analizamos la naturaleza y la eficacia de los mecanismos
institucionales (tanto formales como informales) de resolución de con-
flictos internos. Distinguiremos entre mecanismos faccionales, institucio-
nes partidarias y mecanismos resultantes del régimen electoral y las insti-
tuciones de gobierno.

En cada sección comenzamos analizando la variación de estos factores
en la escala nacional. Indicaremos luego cómo se manifiestan esos facto-
res en las arenas provinciales. Para la exposición nacional tomamos como
base los análisis del Partido Justicialista, la Unión Cívica Radical, el Frepaso
y Acción por la República que realizamos para este estudio. La considera-
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ción del Frepaso y, luego, de la Alianza, nos permite discutir en qué me-
dida los problemas de integración se agudizan en la cooperación inter-
partidaria. La ilustración de las dinámicas provinciales se concentra, para el
caso de La Rioja, en el Partido Justicialista; para el de Buenos Aires, en el
Partido Justicialista y la Unión Cívica Radical.

En la sección con la que se cierra este capítulo, destacamos los resulta-
dos globales de los distintos factores de integración analizados, el modo
en que se espera que afecten a distintos tipos de organización y las dife-
rencias probables entre sus efectos en distintos entornos de competencia
provincial.

La exposición deeéste y la de los dos capítulos siguientes, se basa en el
análisis de las fuentes primarias relevadas para este estudio. Éstas inclu-
yen: legislación nacional y provincial; cartas orgánicas, actas de cuerpos
deliberativos y ejecutivos partidarios; entrevistas con funcionarios, diri-
gentes y militantes partidarios nacionales y provinciales; fallos judiciales
e información de prensa. Complementamos estas fuentes con un
relevamiento de datos y argumentos publicados en la bibliografía espe-
cializada más relevante. Cuando corresponde, comparamos los argumen-
tos allí vertidos con los propuestos aquí.

Centralización y escala en el contrCentralización y escala en el contrCentralización y escala en el contrCentralización y escala en el contrCentralización y escala en el control de rol de rol de rol de rol de recursosecursosecursosecursosecursos
financierfinancierfinancierfinancierfinancierososososos

Como se ha expuesto en el capítulo anterior, los partidos políticos
reúnen y distribuyen recursos de distinta naturaleza. Estos recursos pue-
den clasificarse según permitan recompensar con beneficios colectivos o
beneficios selectivos a los votantes y los miembros del partido. Centra-
mos la discusión sobre los procedimientos de generación, control y dis-
tribución de dos tipos de recursos: el dinero y la capacidad de agregación
de intereses en términos de elaboración doctrinaria y estructuración de
programas de gobierno. Considerando el contexto de competencia políti-
co característico de la Argentina, indicaremos cuáles son las posiciones
institucionales y partidarias desde las que es más probable generar y con-
trolar esos recursos.

La legislación nacional contempla dos fuentes para el financiamiento
de las actividades partidarias: los fondos provistos por el Estado nacional
y las donaciones de personas privadas físicas o jurídicas.16 Los recursos

16 Ley 25600/2002.
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estatales solventan parcialmente la actividad proselitista de los partidos,
sus gastos administrativos y la capacitación de sus cuadros. Se distribu-
yen anualmente en función de la cantidad de votos obtenidos por los
partidos en las elecciones anteriores. El 20% se destina a las organizacio-
nes de escala nacional y el 80% restante a las organizaciones provincia-
les.17 Los aportes privados previstos por la ley se destinan a solventar las
campañas electorales nacionales. Tienen un límite proporcional del 1%
del total de gastos del partido para las personas jurídicas y del 0,5% para
las físicas, montos que en ningún caso pueden superar un tope de $ 1 por
elector habilitado para las elecciones nacionales.18 La regulación formal
del financiamiento favorece a las organizaciones distritales de los partidos
y ofrece de este modo un umbral de autonomía financiera respecto de las
unidades locales y nacionales de la organización.

Los aportes regulados formalmente se complementan con aportes obli-
gatorios de los legisladores elegidos y los funcionarios designados por el
partido. La legislación nacional considera estos aportes como contribu-
ciones de personas físicas privadas. En el caso de la UCR nacional y pro-
vincial y en el del Partido Justicialista de la provincia de Buenos Aires,
estos aportes están previstos en la regulación partidaria. Para ilustrar cuál
es el monto de recursos con los que cuenta anualmente una organización
partidaria de acuerdo con los mecanismos de financiamiento regulares,
tomaremos el ejemplo del Partido Justicialista y la Unión Cívica Radical
en la provincia de Buenos Aires. Presentamos esos datos en la tabla 3.1.

17 Ibíd., arts. 16 y 26.
18 De acuerdo con esta regulación, las organizaciones y los ciudadanos individuales pudie-
ron contribuir hasta aproximadamente $250.000 y $125.000 respectivamente a cada par-
tido en la elección presidencial de 2003.
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TTTTTabla 3.1. Monto y origen de rabla 3.1. Monto y origen de rabla 3.1. Monto y origen de rabla 3.1. Monto y origen de rabla 3.1. Monto y origen de recursos financierecursos financierecursos financierecursos financierecursos financieros pros pros pros pros previstos en laevistos en laevistos en laevistos en laevistos en la
Ley en dos orLey en dos orLey en dos orLey en dos orLey en dos organizaciones parganizaciones parganizaciones parganizaciones parganizaciones partidarias de la prtidarias de la prtidarias de la prtidarias de la prtidarias de la provincia de Buenosovincia de Buenosovincia de Buenosovincia de Buenosovincia de Buenos

AirAirAirAirAires, ejeres, ejeres, ejeres, ejeres, ejercicio 2003-2004cicio 2003-2004cicio 2003-2004cicio 2003-2004cicio 2003-2004

 Partido 
Justicialista  

$  

Unión Cívica 
Radical  

$  

1,147,022

 

134,336

 
Aporte de legisladores y 
funcionarios 

212,700  400,826  

Otros aportes privados 207,732  -  

TOTAL 1,567,464  535,162  

Aportes públicos del fondo 
partidario permanente, campañas e 
impresión de boletas

Fuentes: para el PJ, Anexos I-IV, Balance 2004, Partido Justicialista de la provincia de Bue-
nos Aires; para la UCR, Estados Contables al 31 de julio de 2004, Comité de la provincia de
Buenos Aires de la Unión Cívica Radical.

Estos guarismos reflejan solamente parte de los ingresos anuales con-
signados en los balances consultados. Los montos son importantes, pero
seguramente insuficientes para sostener la actividad política permanente
de estos partidos.

La capacidad de recompensar la adhesión de los votantes y el trabajo
de los colaboradores de los partidos ciertamente no se limita a los recur-
sos previstos en la ley. Existen otras fuentes de recursos oficiales que pue-
den ser invertidos políticamente. Entre ellas, destacamos dos que son
especialmente importantes: el empleo público y los subsidios que inte-
gran los planes nacionales, provinciales y locales de ayuda social.

El uso político de estos recursos es considerado ilegítimo por muchos
observadores. Por eso es difícil documentarlo y estimar con precisión el
monto de estas inversiones. Seguramente es mucho más significativo que
los fondos consignados en los balances de los partidos. Para estimar la
magnitud de esa diferencia puede tomarse en cuenta que, en 2003, el
gasto en personal del poder ejecutivo nacional alcanzó $691 millones y el
del Congreso Nacional $ 309 millones (ministerio de Economía y Pro-
ducción s.f.). La tabla 3.2. presenta información sobre el gasto salarial en
las provincias. Los guarismos corresponden al gasto salarial total, por lo
que no puede comparárselos directamente con las cifras consignadas para
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el nivel nacional. Baste observar, de todos modos, la magnitud del em-
pleo público provincial y la amplia variación en la incidencia del empleo
de los estados provinciales en relación con el tamaño de la población.

Seguramente las decisiones de empleo público motivadas por consi-
deraciones partidarias son una proporción baja del total de decisiones de
empleo. Además, las plantas de personal son más bien rígidas antes que
flexibles. No obstante, las decisiones globales de política de empleo esta-
tal (esto es, la determinación del tamaño del sector público y el salario
público medio) tienen un impacto económico general; impacto que es
más marcado en las economías provinciales menos desarrolladas. De este
modo, estas decisiones de política suelen estar guiadas por consideracio-
nes electorales y tienen un impacto electoral estadísticamente verificable
(Calvo y Murillo, 2004).19 Para completar el análisis, a las inversiones
electorales en personal y subsidios sociales puede agregarse el uso
proselitista de las acciones de comunicación masiva de las políticas
implementadas por los ejecutivos.

19 En rigor, todas las decisiones de gobierno, en la medida en que tienen efectos políticos
generales pueden analizarse de acuerdo con una lógica semejante. Y esto debería juzgarse
positivamente, puesto que, bajo condiciones democráticas, debe esperarse que las políticas
se orienten por consideraciones electorales. El problema normativo puede aparecer cuan-
do estas políticas se orientan sistemáticamente a favor de un sector y cuando se espera que
los beneficiarios de esas políticas las reciban y agradezcan como un favor en lugar de exigir-
las como el reconocimiento de un derecho.
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TTTTTabla 3.2. Gasto salarial en el sector público prabla 3.2. Gasto salarial en el sector público prabla 3.2. Gasto salarial en el sector público prabla 3.2. Gasto salarial en el sector público prabla 3.2. Gasto salarial en el sector público provincial, ovincial, ovincial, ovincial, ovincial, añoañoañoañoaño 2002 2002 2002 2002 2002(1)(1)(1)(1)(1)

Provincias  

Gasto anual en  
 personal  

- en miles de $ 
-  

Planta  
ocupada  

Empleados  
cada mil  

 habitantes  

G.C.B.A.  1,796,416.3  111,424  41  
Buenos Aires  5,370,585.8  408,278  30  
Catamarca  271,212.2  23,995  72  
Córdoba (2)

 
1,283,325.8

 
95,274

 
31

 
Corrientes 

 
448,800.0

 
36,515

 
39

 
Chaco

 
600,008.0

 
40,968

 
42

 
Chubut

 
372,902.3

 
23,632

 
58

 
Entre Ríos

 
670,700.8

 
54,103

 
47

 Formosa
 

381,770.5
 

33,443
 

68
 Jujuy

 
359,426.2

 
31,353

 
51

 La Pampa
 

227,000.0
 

17,228
 

58
 La Rioja

 
303,889.2

 
23,283

 
81

 Mendoza

 

709,622.3

 

61,759

 

39

 Misiones

 

416,730.0

 

34,450

 

36

 Neuquen

 

594,916.0

 

36,909

 

78

 Río Negro

 

360,669.3

 

30,053

 

55

 Salta

 

424,932.8

 

38,633

 

36

 San Juan

 

406,677.1

 

27,569

 

45

 San Luis

 

250,105.7

 

18,693

 

51

 Santa Cruz (3)

 

329,274.4

 

17,365

 

88

 
Santa Fé

 

1,363,841.0

 

105,230

 

35

 
Sgo. Del Estero

 

414,850.2

 

34,361

 

43

 
Tucumán

 

565,376.0

 

47,888

 

36

 
T. Del Fuego

 

194,467.9

 

8,215

 

82

 
Total

 

18,117,499.8

 

1,360,622

 

38

 

Fuente: Dirección Nacional de Coordinación Fiscal con las Provincias, Ministerio de Eco-
nomía y Producción. (1) No incluye el Fondo Nacional de Incentivo Docente; (2) y (3) Los
datos de Planta de lapprovincia de Córdoba y la de Santa Cruz corresponden al año 2000.
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En síntesis, los miembros de los partidos políticos tienen acceso po-
tencial a muy diversas fuentes de dinero para financiar sus campañas,
incrementar sus posibilidades electorales y recompensar a sus colabora-
dores. Dentro del monto total disponible (muy difícil de estimar con pre-
cisión) los fondos regulados por la ley de financiamiento partidario cons-
tituyen una porción muy pequeña. Significativamente, estos son los úni-
cos fondos a los que los partidos acceden en tanto que organizaciones de
competencia política. El resto son accesibles en la medida en que los miem-
bros de los partidos ocupan bancas en las legislaturas o cargos en los
poderes ejecutivos. Consecuentemente, el terreno de competencia parti-
daria se inclina a favor de quienes ocupan esos cargos. Los recursos con
los que cuentan los partidos políticos como organizaciones exteriores al
gobierno son mucho menores que los que pueden utilizar los miembros
del partido que ocupan posiciones de gobierno. Si la renuncia de autono-
mía que implica participar de una organización se hace a favor de quien
controla los recursos necesarios para hacer política, es de esperar que la
unidad de discplinamiento y coordinación tenga centro en el partido como
organización de gobierno y/o en el partido qua partido. Los colaboradores
del partido obedecen a los miembros del partido que son funcionarios.

Dentro del grupo de miembros del partido que son funcionarios, la
distribución de recursos tampoco es simétrica. El monto más significativo
de recursos se concentra fundamentalmente en los cargos ejecutivos. En
consecuencia, esta distribución asimétrica otorga una ventaja a los
oficialismos respecto de los partidos de oposición; dentro de los
oficialismos, a quienes ocupan cargos ejecutivos respecto de los legisla-
dores; beneficia a los gobiernos nacionales respecto de los provinciales y
los municipales; y a los partidos cuyos electorados valoran más las re-
compensas materiales directas.

El uso político de los fondos controlados desde los cargos de gobierno
no está restringido por las reglas internas de los partidos. Las leyes gene-
rales de la Nación y las provincias tampoco constituyen una limitación
efectiva. Más bien al contrario, el uso político de estos recursos parece ser
una regla que todos los actores partidarios aceptan en privado aunque
algunos la rechacen en público.

Todos los actores partidarios que acceden a cargos de gobierno dispo-
nen de un margen de autonomía financiera. Pero el acceso a los cargos
está controlado por las sub-organizaciones partidarias. El margen de au-
tonomía financiera depende de la relación entre el monto de los recursos
que se controlan desde una posición institucional y la magnitud del es-
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fuerzo político necesario para retener esa posición. Este esfuerzo depen-
de de la regulación electoral y partidaria. Por ejemplo, el titular de un
poder ejecutivo nacional, provincial o municipal que puede aspirar a una
reelección dispone de un amplio margen de maniobra respecto del resto
de los niveles del partido. Los legisladores tienen que hacer esfuerzos
mucho más grandes para conseguir ser reelectos. Entre otras cosas, deben
esforzarse por evitar desafiar a los líderes que facilitaron su acceso a las
listas partidarias (Jones y otros, 2002). Los poderes ejecutivos, en cam-
bio, son los nodos fuertes en las redes de financiamiento partidario. Allí
residen los núcleos de autonomía organizacional y las plataformas a par-
tir de las cuales puede aspirarse a participar con peso propio en la inte-
gración de coaliciones de mayor escala.

Habitualmente, los titulares de los ejecutivos provinciales o munici-
pales prefieren intercambiar sus recursos con otros líderes en el armado
de coaliciones de escala nacional o provincial, porque ese intercambio les
reporta beneficios de diversa índole. Cuanto mayor es el volumen de vo-
tos que estos líderes son capaces de movilizar, mayor es su autonomía.
Por ejemplo, los intendentes de los municipios del Conurbano o los de
las grandes capitales provinciales pueden hacer valer sus recursos tanto
en la arena provincial como en la nacional. Esto les otorga amplio margen
de maniobra en el ámbito partidario. Bajo circunstancias propicias, este
margen les permite desafiar el liderazgo de los gobernadores, desafío ex-
cepcional que está vedado a otros miembros de la organización.

En otras ocasiones, los líderes provinciales y municipales prefieren
conservar su arsenal. Esto puede ocurrir porque la imagen pública del
partido o la del candidato principal en la escala más alta son negativas o
porque el armado de la coalición en el siguiente nivel se torna conflictivo.
En estas ocasiones, disponen de la posibilidad de resguardarse en sus
distritos y abstenerse de cooperar con el esfuerzo partidario general.

La lógica del financiamiento opera de modo análogo en la escala na-
cional y en la provincial, pero puede producir distintos resultados en
distintos entornos provinciales. El contraste entre Buenos Aires y La Rioja
que expondremos en el capítulo 5 ilustra la variabilidad de esos resulta-
dos. Las restricciones institucionales para el uso político de fondos públi-
cos son tan débiles en una provincia como en otra. Las máquinas
clientelares comandadas por organizaciones del Partido Justicialista son
eficaces en ambos casos, aunque el predominio del peronismo riojano es
más acentuado. Si nuestras observaciones sobre la autonomía de los
intendentes bonaerenses son correctas, esperaremos encontrar coalicio-
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nes provinciales más volátiles en Buenos Aires que en la Rioja.
Adicionalmente, la posibilidad de reelección indefinida de la que disfrutan
los gobernadores riojanos debería ofrecerles un control más firme sobre el
aparato provincial que el que ejercen los gobernadores bonaerenses.

La autonomía financiera de los líderes y las sub-organizaciones parti-
darias no es un obstáculo insalvable para la integración de los partidos
entre niveles de gobierno. Aún más, considerando la estructura federal de
la Argentina y la debilidad de las restricciones a los usos políticos de los
fondos públicos, la persistencia de esta autonomía debe descontarse en
cualquier diagnóstico o propuesta de reforma política. Adicionalmente,
los recursos financieros y la posibilidad de distribuir beneficios selectivos
desde posiciones de gobierno no agotan el menú de herramientas dispo-
nibles para el sostenimiento de las organizaciones partidarias. La concen-
tración de las estrategias de financiamiento partidario en los ejecutivos es
compatible con múltiples resultados en términos de integración partida-
ria. En particular, las coaliciones supra-territoriales pueden estabilizarse y
la tensión centrífuga de la estructura de concentración del dinero, mode-
rarse, si el intercambio de estos beneficios selectivos se combina con me-
canismos efectivos para la promoción de la cooperación dentro del parti-
do. En otras palabras, cuando hay un esquema aceptado, formal o infor-
mal, de distribución de recursos, es más fácil inducir la cooperación entre
distintas sub-organizaciones partidarias y entonces el partido puede fun-
cionar como una organización integrada en distintas escalas de compe-
tencia. Cuando las reglas de juego son menos confiables, los comporta-
mientos oportunistas o las estrategias de minimización de costos de los
líderes territoriales debilitan la unidad de los partidos. Las tensiones pro-
ducidas por la debilidad de las restricciones en el uso político de los fon-
dos públicos, la concentración de estos fondos en los ejecutivos y la auto-
nomía que el federalismo otorga a estos ejecutivos pueden moderarse si
los mecanismos extra-financieros de coordinación partidaria operan de
un modo eficaz. Desplazamos ahora nuestra atención hacia estos otros
mecanismos.

Las capacidades de elaboración doctrinaria de los partidosLas capacidades de elaboración doctrinaria de los partidosLas capacidades de elaboración doctrinaria de los partidosLas capacidades de elaboración doctrinaria de los partidosLas capacidades de elaboración doctrinaria de los partidos
ararararargentinosgentinosgentinosgentinosgentinos

La capacidad de los partidos de elaborar doctrinas y traducirlas en
programas de gobierno constituye un bien colectivo que galvaniza a las
organizaciones y facilita la resolución de los problemas de información
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que enfrentan los ciudadanos en el momento de decidir su voto (Aldrich,
1995). El desarrollo de esta capacidad tiene una dimensión intelectual y
una dimensión organizativa. En términos intelectuales, la capacidad de
elaboración doctrinaria requiere que un cuerpo de especialistas funden
las propuestas del partido en diagnósticos informados y consistentes so-
bre los principales problemas de gobierno. Es importante que estos diag-
nósticos partan de información representativa y confiable, pero también
que sean compatibles con los lenguajes tradicionales y las tendencias ideo-
lógicas reconocibles en la tradición partidaria.

En términos organizativos, la traducción de los productos intelectua-
les en un programa de acción requiere que haya espacios de discusión y
negociación en los que las posiciones de cada una de las facciones que
componen el partido puedan confrontarse. Las organizaciones compo-
nentes del partido y sus líderes deben realizar inversiones para constituir
y mantener estos espacios. Esta inversión tiene un rendimiento más alto
cuando los vínculos entre los partidos y sus electorados son programáticos;
en términos de Kitschelt (2000): cuando los representantes producen bie-
nes que pueden disfrutar tanto quienes votaron por ellos como quienes
no. La existencia de esos espacios no garantiza que los programas parti-
darios satisfagan las preferencias de todas las facciones componentes de
la organización. Por el contrario, esos ámbitos pueden servir para legiti-
mar reorientaciones programáticas indeseables para algunos de los seg-
mentos que componen el partido (Mulé, 2004). No obstante, si el soste-
nimiento del apoyo del electorado depende en alguna medida del ofreci-
miento de planes de acción bien fundados, la necesidad de ganar eleccio-
nes alentará a asumir el riesgo que entraña realizar estos esfuerzos
organizativos. En cambio, cuando la reproducción electoral del partido se
apoya fundamentalmente en intercambios directos (de acuerdo con la
concepción de Kitschelt, cuando haber votado por el partido es condi-
ción del acceso a los bienes que sus miembros producen) la inversión
organizativa pierde valor y el esfuerzo de producción intelectual quedará
a cargo de los candidatos más expuestos al escrutinio de los medios de
comunicación.

En los partidos políticos argentinos, los esfuerzos intelectuales de ela-
boración doctrinaria se realizan en distinta escala y tienen distinta conti-
nuidad. Las principales líneas internas del radicalismo, asociadas con sus
organizaciones y líderes metropolitanos, tienen fundaciones cuya activi-
dad se intensifica cuando el dirigente o el grupo que las funda tienen
posibilidades de acceder a un cargo de alta relevancia. Ejemplos de estas
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instituciones son la Fundación Sergio Karakachoff, vinculada con el Di-
putado Federico Storani y la línea interna Corriente de Opinión Nacional
que lidera; la Fundación Ricardo Rojas, asociada con Juan Manuel Casella
y su línea Convergencia, y la Fundación Siglo XXI, asociada con Rodolfo
Terragno. En la segunda mitad de los noventas desarrolló una intensa
actividad el Centro de Estudios para el Cambio Estructural (CECE), vin-
culado a Jesús Rodríguez y su línea interna Ateneo del Centenario. Ex-
cepto en el caso del CECE, la actividad y relevancia pública de estas orga-
nizaciones declinó en los últimos años.

Entre 1997 y 1999 se hizo un esfuerzo por constituir centros de ela-
boración política de escala más amplia. El primero fue el Instituto
Programático de la Alianza (IPA), liderado por Raúl Alfonsín, que aspira-
ba a alimentar los programas que fueran a aplicarse a partir de 1999. El
segundo fue la Fundación Carlos Auyero, que produjo estudios y docu-
mentos para los dirigentes del Frepaso y durante 1998 convocó a una
serie de debates públicos para discutir la orientación general del próximo
Gobierno. El IPA dejó de funcionar y la Fundación Auyero continúa aso-
ciada a dirigentes que integraron el Frente Grande en la Ciudad de Bue-
nos Aires. También en ese período desarrolló una intensa actividad la
Fundación Argentina para el Desarrollo con Equidad (FADE), que estaba
dirigida por José Luis Machinea. Allí desarrollaron investigaciones sobre
distintos temas de política económica y situación social muchos de los
técnicos que luego lo acompañarían en su gestión al frente del Ministerio
de Economía.

En Acción por la República, la elaboración programática quedó a car-
go de un grupo de colaboradores cercanos a Domingo Cavallo, muchos
de ellos ex funcionarios del Ministerio de Economía entre 1991 y 1996.
Los productos de este grupo de trabajo fueron piezas fundamentales de la
campaña presidencial del ex ministro y también de su intento por llegar a
la Jefatura de Gobierno de Buenos Aires en 2000. Entre 1998 y 2001,
estas elaboraciones fueron difundidas en eventos organizados por la Fun-
dación Novum Millenium. La Fundación empleó un pequeño staff de
profesionales altamente calificados cuyos documentos complementaban
el trabajo del equipo más directamente allegado al candidato.

El universo de organizaciones dedicadas a la elaboración doctrinaria
dentro del Partido Justicialista es más heterogéneo y disperso. Existe, por
un lado, un grupo de organizaciones que se dedican a más a la reproduc-
ción de la discusión de la historia del movimiento que la investigación de
temas de actualidad. Ejemplos de entidades de este tipo son el Instituto
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de Investigaciones Históricas Evita Perón y el Club del 45, éste último
integrado mayoritariamente por fundadores del justicialismo. Un segun-
do grupo de entidades desarrolla actividades de capacitación política para
militantes de todos los distritos, como es el caso del Instituto Nacional
Juan Domingo Perón. Más frecuentemente, las actividades de capacita-
ción de militantes tienen lugar a escala local. En el Conurbano pueden
encontrarse ejemplos de estas entidades como el Instituto de Formación
y Capacitación Política “Gral. Juan Domingo Perón”, la Escuela Superior
de Formación Politica del Partido Justicialista (ambos en Lomas de
Zamora), la Escuela de Formación y Capacitación Política del Partido
Justicialista de Moreno y la Escuela Superior Peronista del Partido
Justicialista de La Matanza. Actividades de esta naturaleza se realizan re-
gularmente en las unidades básicas de las principales agrupaciones del
Partido Justicialista riojano localizadas en las ciudades más grandes de la
Provincia. En otras provincias existen esfuerzos más ambiciosos, aunque
aislados. Por ejemplo, en Salta existe una Escuela de Administración Pú-
blica, orientada a la formación de cuadros técnicos para la burocracia
provincial, que está asociada a la Fundación Argentina Solidaria que dirige
el diputado Juan Manuel Urtubey. Finalmente, algunos dirigentes de alto
perfil en el ámbito nacional o provincial han desarrollado instituciones
más cercanas al modelo de centro de estudios como el Instituto de Estra-
tegia y Desarrollo Arturo Jauretche (que dirige el actual ministro del Inte-
rior Aníbal Fernández) o el Centro de Estudios Estratégicos, de intensa
actividad en el último período de la presidencia de Carlos Menem y que
dirige el especialista en temas internacionales Jorge Castro.

La declaración de uno de nuestros entrevistados sintetiza la opinión
dominante entre las personas que hemos consultado: “En Argentina se ha
privatizado la generación de políticas y su ejecución en distintos sectores,
esa es la gran falla de los partidos. Las plataformas las hace el grupo de
uno u otro candidato, no el partido”20.     Esta opinión es verosímil, pero
sobreestima las capacidades de los partidos para invertir en elaboración
doctrinaria y pasa por alto que la motivación para hacerlo depende del
entorno competitivo en el que se desenvuelven los partidos y de los vín-
culos que establecen con sus electorados. Los problemas de cooperación
partidarios no se manifiestan tan claramente en el plano de la elaboración
intelectual como en el eslabón organizacional que permite convertir esas
elaboraciones en planes de acción.

20 Diputado Juan Manuel Urtubey, Partido Justicialista, Salta. Entrevista con el autor. 20 de
abril de 2004.
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Las cartas orgánicas de todos los partidos analizados asignan a los
cuerpos deliberativos partidarios la autoridad para elaborar planes y su-
pervisar la adecuación de la acción de los funcionarios a los planes elabo-
rados. Solamente en la Unión Cívica Radical esta autoridad es ejercida
regularmente. El resto de los partidos carece de mecanismos regulares
que siquiera ritualmente adopten un programa y supervisen su cumpli-
miento. Considerando el monopolio de los funcionarios electos sobre los
recursos financieros que sostienen la actividad partidaria, la debilidad de
las organizaciones extra-gubernamentales del partido es comprensible.
Como señalan los estudios comparativos más recientes (Katz y Mair, 1995;
Manin, 1997) la preeminencia de los funcionarios electos sobre los buró-
cratas y los militantes del partido es una tendencia general, no una pecu-
liaridad de los partidos argentinos. Ahora, como ocurre en muchas de-
mocracias europeas, la tarea de preparación programática podría ser asu-
mida por la organización partidaria en el gobierno. Para que esto sea po-
sible, deben cumplirse dos condiciones: los vínculos programáticos de-
ben ser electoralmente dominantes y este predominio debe verificarse
tanto en la escala nacional como en la escala provincial. En el caso del
Partido Justicialista, los vínculos programáticos tienen escaso valor elec-
toral. En el caso del radicalismo, los vínculos programáticos son valiosos
para las organizaciones de las provincias más pobladas y económicamen-
te desarrolladas y menos en las provincias de menor población y desarro-
llo. Las agrupaciones metropolitanas con aspiraciones de proyección na-
cional como el Frepaso y Acción por la República no carecieron de incen-
tivos, pero sí de recursos y oportunidades políticas para sostener su pro-
ducción doctrinaria en el tiempo.

Observamos, entonces, que en los partidos argentinos los esfuerzos
intelectuales para producir beneficios colectivos son dispersos y carecen
de una traducción organizacional eficaz. De este modo, se reduce la pro-
babilidad de que la coincidencia ideológica o el atractivo de un plan de
acción de gobierno faciliten la coordinación entre las estrategias que se
desarrollan en distintos territorios. El peso de las tendencias centrífugas
resultantes de las estructuras de financiamiento se hace entonces más
marcado.

Insistimos, los recursos financieros no son los únicos que sostienen la
actividad de los partidos políticos y la unidad entre sus miembros. Los
beneficios colectivos también son valorados, tanto por los miembros de
los partidos como por los electorados. Pero la capacidad de producir be-
neficios colectivos en la escala partidaria requiere de la realización de



88

MARCELO LEIRAS

inversiones organizacionales. Los partidos, considerados como unidad, o
bien no tienen los incentivos para realizar estas inversiones, o bien care-
cen de la capacidad para sostenerlas en el tiempo. De allí que los recursos
financieros pasen a ocupar un lugar central en la coordinación partidaria
en una escala más general. La consecuencia de ello es que la estructura de
poder partidaria se inclina a favor de quienes ocupan posiciones en las
que se puede acumular y disponer de esos recursos. Dada la debilidad del
control institucional de la acción de gobierno en la Argentina, esas posi-
ciones son la burocracia nacional y las burocracias provinciales y munici-
pales. La integración partidaria, analizada desde el punto de vista del con-
trol de recursos, se produce entonces desde el Gobierno. El partido como
organización extra-gubernamental pasa a un lejano segundo plano.

Integración de niveles de gobierIntegración de niveles de gobierIntegración de niveles de gobierIntegración de niveles de gobierIntegración de niveles de gobierno y estabilidad de losno y estabilidad de losno y estabilidad de losno y estabilidad de losno y estabilidad de los
agragragragragrupamientos interupamientos interupamientos interupamientos interupamientos internos en los parnos en los parnos en los parnos en los parnos en los partidos artidos artidos artidos artidos argentinosgentinosgentinosgentinosgentinos

Las estrategias de movilización electoral son juegos que se desarrollan
en múltiples tableros: el plano nacional, el plano provincial y el plano
municipal. Como señalamos en el capítulo anterior, estos juegos pueden
estar anidados (Tsebelis, 1990). En ese caso, las movidas en un tablero
tienen consecuencias sobre la posición del jugador en los otros tableros;
los resultados del juego en un nivel, afectan los resultados en otros nive-
les. Cuando existe anidamiento, los actores definen sus estrategias consi-
derando los beneficios que les reportan los resultados en cada nivel. Dis-
tintos actores pueden dar más o menos peso a los resultados de distintas
arenas. De acuerdo con ello, el anidamiento puede detenerse en la escala
provincial o extenderse a la nacional. En todos los casos, para que exista
alguna medida de anidamiento es necesario que un mismo conjunto de
jugadores juegue en por lo menos dos tableros. Solamente algunos parti-
dos y, dentro de ellos, algunos actores partidarios pueden jugar en todos
los tableros; esto es, presentar candidatos para cargos nacionales, provin-
ciales y locales. Entre aquellos actores partidarios que pueden decidir
sobre las estrategias que se desarrollan en todos los niveles, algunos pue-
den protegerse de los resultados indeseables de los juegos en otros nive-
les, y otros son vulnerables a los resultados generales del juego integrado.
En algunos partidos, los mismos jugadores juegan en todos los tableros.
Esto ocurre cuando las facciones o tendencias internas están integradas a
mayor escala. En otros partidos los jugadores que se sientan a la mesa
varían entre niveles de competencia. La probabilidad de evitar la disper-
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sión territorial es más alta cuando los protagonistas de la competencia en
cada nivel son los mismos. La integridad de las facciones partidarias de-
pende de cómo se produzcan los intercambios entre los líderes partida-
rios de nivel superior (nacional o provincial) y quienes controlan las orga-
nizaciones territoriales del nivel siguiente (provincial o local).

Tal como señaláramos en el capítulo 2, la integridad entre niveles de
las facciones partidarias está determinada por la eficacia de los mecanis-
mos impersonales de resolución de problemas de intercambio. Esta efica-
cia está relacionada con el tipo de intercambios que se establezcan con los
electorados claves del partido y con la historia previa de la organización.
Si la estructura de la competencia política entre distintos niveles es distin-
ta; esto es, si es posible estar aliado en un nivel con quien se compite en
otro nivel, la eficacia de esos mecanismos se reduce.

Existe un notorio contraste entre la integridad de las facciones radica-
les y justicialistas. Una descripción estilizada del contraste ofrece la si-
guiente imagen: en el radicalismo los vínculos programáticos tienen ma-
yor peso, los agrupamientos internos de larga data tienen mayor proyec-
ción en las definiciones faccionales actuales y los actores de la competen-
cia en los niveles provinciales tienden a coincidir más con las facciones
definidas a escala local. Las facciones que compiten en el nivel nacional
no reproducen exactamente las alianzas y enfrentamientos de los niveles
menores. De todos modos, es más probable encontrar a las mismas fac-
ciones compitiendo en dos distritos distintos en el radicalismo que en el
PJ. Para las maquinarias electorales justicialistas los vínculos clientelares
son más valiosos, los enfrentamientos previos tienen menos proyección y
la competitividad interna tiende a ser muy intensa en la escala local y más
limitada en la escala provincial. Los vínculos interprovinciales entre fac-
ciones son casi inexistentes y, cuando ocurren, tienden a ser efímeros.

Dado que las facciones se definen en escala menor, los vínculos entre
candidatos y organizaciones territoriales del Partido Justicialista varían a
lo largo del tiempo. El armado de las campañas electorales se parece más
a un mercado en el que distintos líderes pueden motivar la colaboración
de distintas máquinas territoriales que a una organización en la que los
vínculos verticales se sostienen en la lealtad personal y la identidad ideo-
lógica. Como lo demuestra el valioso estudio de Steven Levitsky sobre la
estructura interna del PJ (2003a, cap. 3), los líderes justicialistas tienen
escaso control sobre la creación y las actividades de las unidades básicas.
Dos tercios de las relevadas en su estudio del Conurbano Bonaerense
fueron creadas como resultado de la decisión independiente de un acti-
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vista o puntero, muchas de ellas funcionan en los domicilios particulares
de los punteros y los órganos de coordinación distrital del partido care-
cen de los medios (y probablemente de los incentivos) para controlar
quién recluta miembros, moviliza electores y distribuye favores para y en
nombre del PJ. Esta ausencia de control central les otorga a las organiza-
ciones territoriales del partido amplio espacio para adoptar estrategias,
incluyendo la de decidir si y cuándo presentarse públicamente como or-
ganización del justicialismo. Solamente cinco de cada diez se reconocen
como unidades básicas del Partido Justicialista. El 50% restante, se pre-
senta como grupo de trabajo, ONG o sindicato (2003a, 69, tabla 3.3.), si
bien desarrolla actividades proselitistas para este partido. El vínculo entre
las unidades básicas y el partido se canaliza a través de agrupaciones, “con-
juntos de unidades territoriales que compiten por el poder en el partido a
nivel local” (Levitsky, 2003a, 69). Entre elección y elección el número de
agrupaciones varía, la migración de unidades básicas entre agrupaciones
es intensa así como los cambios de alianzas entre agrupaciones. Las agru-
paciones constituyen el mecanismo de coordinación en el terreno y el
primer eslabón de la cadena de poder partidario. A diferencia de las líneas
internas radicales, se constituyen localmente. El equivalente justicialista
de las líneas internas radicales son las alianzas entre líderes de distintas
agrupaciones. Estas alianzas se constituyen en la escala provincial. Están
lideradas por legisladores o funcionarios del poder ejecutivo y pueden ser
bastante estables; como lo fueron las dos coaliciones dominantes en el
justicialismo bonaerense entre 1991 y 1999: la Liga Federal y la Liga
Peronista Bonaerense (Lipebo). En otras provincias, esas alianzas tienen
menos estabilidad y consistencia.

Como vemos, existen importantes diferencias entre los mapas de
agrupamientos internos de los dos grandes partidos nacionales. A partir
de 1995 estas dos estructuras evolucionaron de modo distinto. La trans-
formación organizacional más significativa dentro del PJ había sido com-
pletada a fines de la década de los ochentas (Levistsky, 2003, Mustapic,
2002). A partir de 1997 las coaliciones nacionales del partido se debilita-
ron pero los criterios de agrupamiento y la escala de las facciones prota-
gonistas de esas coaliciones continuaron siendo los mismos. En el mismo
período, las diferencias entre los modos de organización de los radicalis-
mos de distintos distritos se hicieron cada vez más pronunciadas. Los
radicalismos de las provincias más pobladas pagaron el precio electoral
más alto por el fracaso del gobierno de la Alianza y, a pesar de las derrotas
en las elecciones generales, continuaron controladas por las facciones que
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hegemonizaron al partido desde 1983, explotando su cercana relación
con el decreciente núcleo de afiliados fieles que inclina la balanza en las
elecciones de delegados para los cuerpos de gobierno partidario. Los ra-
dicalismos de las provincias menos pobladas, especialmente aquellas como
Catamarca y Chaco, en las que la UCR tomó el control de gobernaciones
antes en manos del PJ, se alejaron del modelo organizacional metropolita-
no, adoptaron mecanismos de movilización similares a los que emplean
todos los partidos predominantes en provincias con electorados de ese
tamaño y promovieron el reconocimiento de los poderes territoriales en
la composición de los órganos de conducción del partido. La Figura 3.3.
sintetiza gráficamente los resultados que comentamos. El eje vertical re-
presenta la escala a la que, típicamente, tienden a constituirse las faccio-
nes. El eje horizontal representa la estabilidad de las facciones, definida
como la probabilidad de que sus integrantes cambien entre elección y
elección. Coincidiendo con nuestro análisis, el PJ ocupa una posición
semejante durante todo el período. La UCR, en cambio, se desplaza: las
facciones tienden a constituirse a menor escala y los acuerdos entre miem-
bros de las facciones a ser menos duraderos.

Figura 3.3. Caracterización de los grandes partidos nacionales enFigura 3.3. Caracterización de los grandes partidos nacionales enFigura 3.3. Caracterización de los grandes partidos nacionales enFigura 3.3. Caracterización de los grandes partidos nacionales enFigura 3.3. Caracterización de los grandes partidos nacionales en
rrrrrelación con la escala dominante y la estabilidad de las faccioneselación con la escala dominante y la estabilidad de las faccioneselación con la escala dominante y la estabilidad de las faccioneselación con la escala dominante y la estabilidad de las faccioneselación con la escala dominante y la estabilidad de las facciones
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La incongruencia entre la estructura de competencia interna en dis-
tintos niveles planteó problemas menos significativos para partidos como
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el Frente Grande y Acción por la República. El control personal que los
líderes partidarios ejercieron sobre estas agrupaciones evitó que el con-
flicto faccional se manifestara en la definición de la política de alianzas; al
menos, mientras los resultados electorales continuaron siendo propicios.
Cuando los electorados abandonaron a estas agrupaciones salió a la su-
perficie una forma de faccionalismo más característica de su lógica de
fundación que de divisiones que se hubieran generado durante la corta
historia partidaria. Tras las figuras atrayentes de los principales candida-
tos, habían confluido en la constitución de estos partidos, núcleos de
dirigentes de distintos orígenes. Estas diferencias son más fácilmente
reconocibles en el Frente Grande y en la confederación Frepaso que esta
agrupación hegemonizó a partir de 1996. También pueden registrarse y
se pusieron de manifiesto en Acción por la República a partir de 2001.

La nota dominante en el período es una tendencia común a la desinte-
gración de las facciones partidarias que se manifestó de distinto modo en
distintas agrupaciones. En el caso del justicialismo, el criterio de defini-
ción de los agrupamientos internos se mantuvo, pero la agudeza del con-
flicto interno complicó el armado de coaliciones inter-faccionales en la
escala nacional. En el plano provincial los agrupamientos internos obede-
cen a la misma lógica. Como detallaremos en el capítulo 5, la multiplici-
dad de actores con amplia autonomía característica de Buenos Aires,
desestabilizó el esquema de cooperación inter-faccional e intra-faccional
establecido en 1991 y que había continuado dominando entre 1995 y
1999. En el caso del radicalismo, la integridad faccional inicial compara-
tivamente alta se debilitó, especialmente a partir de 2001 y la heteroge-
neidad en el modo de constitución de los actores en distintas provincias,
perceptible ya en 1997, se hizo más pronunciada a partir de 2001. Las
agrupaciones más nuevas pasaron del control férreo de sus principales
líderes a la dispersión completa luego de la crisis política de 2000-2001.
Esta dispersión refleja más la historia previa de los núcleos que se suma-
ron a estas agrupaciones que lógicas de división propias generadas du-
rante el período que estamos analizando.

ÓrÓrÓrÓrÓrdenes impersonales: las instituciones fordenes impersonales: las instituciones fordenes impersonales: las instituciones fordenes impersonales: las instituciones fordenes impersonales: las instituciones formalesmalesmalesmalesmales
partidarias y su eficaciapartidarias y su eficaciapartidarias y su eficaciapartidarias y su eficaciapartidarias y su eficacia

Como indicamos en el capítulo anterior, los partidos políticos son
estructuras de cooperación sujetas a tensiones resultantes de la compe-
tencia entre sus miembros. En general, es verosímil suponer que todos los
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miembros de un partido desean preservar la organización. Esto hace que,
en principio, los problemas de cooperación intra-partidarios sean menos
agudos que los que se presentan en la competencia inter-partidaria. No
obstante, el interés global en preservar la organización es insuficiente para
estabilizar la cooperación a gran escala. Las normas de reciprocidad y las
lealtades personales tampoco son suficientemente extensas como para
apuntalar a la organización en esa tarea. En suma, los partidos políticos
necesitan de órdenes impersonales; esto es, de instituciones que les per-
mitan promover eficazmente la cooperación entre sus miembros y resol-
ver las tensiones que plantea la competencia interna. El análisis que pre-
sentamos en esta sección se concentra en las reglas formales que rigen la
vida partidaria. Discutimos, en primer lugar, la tensión entre la acumula-
ción de poder interno y la capacidad de movilización electoral. Conside-
ramos luego la previsibilidad de las reglas de selección de candidatos y su
incidencia sobre la unidad interna de los partidos. Analizamos, finalmen-
te, la capacidad de los partidos para sancionar la disidencia interna y
evitar los éxodos de dirigentes.

De acuerdo con las leyes y las tradiciones argentinas, el poder político
se mide según dos unidades distintas: las fichas y los votos. Las fichas son
los documentos que los ciudadanos deben completar y firmar cuando se
afilian a un partido político. Los votos son los sufragios que se emiten en
elecciones generales. Los partidos que analizamos sopesan las fichas y los
votos de modos distintos para decidir el acceso a posiciones de autoridad
dentro de sus estructuras formales.

Como se detalla en la tabla 3.4., el tamaño de las delegaciones provin-
ciales que concurren a los cuerpos deliberativos en los dos grandes parti-
dos nacionales se determina de acuerdo con la cantidad de afiliados en
cada provincia. Esto ocurre tanto en el Congreso Nacional del Partido
Justicialista como en la Convención Nacional de la Unión Cívica Radical.
En los partidos más pequeños, en cambio, el tamaño de las delegaciones
provinciales se determinó de acuerdo con los resultados electorales obte-
nidos en cada distrito. Las delegaciones provinciales de la Asamblea Na-
cional del Frente Grande se integraron de acuerdo con la cantidad de
votos obtenida por la lista de diputados nacionales del partido en el dis-
trito. En Acción por la República, el 58% de sus convencionales naciona-
les se distribuyó entre las provincias en proporción a los votos obtenidos
allí por su fórmula presidencial y el 32% en proporción al número de
afiliados en cada provincia.
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TTTTTabla 3.4. Principales instituciones forabla 3.4. Principales instituciones forabla 3.4. Principales instituciones forabla 3.4. Principales instituciones forabla 3.4. Principales instituciones formales de los parmales de los parmales de los parmales de los parmales de los partidostidostidostidostidos
nacionalesnacionalesnacionalesnacionalesnacionales

Partido 
Justicialista

Unión Cívica 
Radical Frente Grande Acción por la 

República
Organismo 
Deliberativo

 

Congreso 
Nacional

 

Convención 
Nacional

 

Asamblea 
Nacional

 

Convención 
Nacional

 

Criterio para 
determinar la 
composición 
de las 
delegaciones 
provinciales

 
Afiliados por 

provincia

 
Afiliados por 

provincia

 
10 delegados por 
provincia fijos y 
votos obtenidos 
en elecciones de 
diputados 
nacionales en 
cada provincia

 

3 fijos (3% del 
total), 
proporción de 
votos por la 
fórmula 
presidencial 
(58%) y 
proporción de 
afiliados sobre el 
total del partido 
(39%)

 

Regularidad 
de reuniones 
1995-2003

 
Irregular

 

Regular

 

Regular

 

Irregular

 

Relevancia 
política de las 
decisiones 
adoptada por 
el cuerpo

 
Baja (1995-1998)

 

Alta (1998-2003)

 Alta (1995-
2003)

 Baja (1995-
2001)

 Baja (2000-
2001)

 

s.d. (2002-2003)

 

Órgano 
Ejecutivo

 
Consejo Nacional

 
Comité 

Nacional
 

Dirección 
Nacional y 

Plenario 
Federal

 
Junta Nacional

 

Criterio 
predominant
e para 
determinar la 
composición 
del cuerpo 

Poder provincial e 
institucional 

(Gobernadores, 
Presidentes de 

distrito y 
Autoridades de 

bloques y cámaras 
en el congreso) 

Afiliados en 
cada provincia

 

Complementad
o por la Mesa 

Directiva 
Federal (2000-

2003) 

Presidentes de 
los partidos de 
distritos y las 
autoridades 

parlamentarias 
nacionales y 

distritales. Resto 
elegido por 

miembros de la 
Asamblea 
Nacional  

17 Miembros 
elegidos en por 
la Convención 
Nacional con 
lista completa  

Regularidad 
de reuniones 
1995-2003 

Irregular Regular Regular  Regular  

Relevancia 
política de las 
decisiones 
adoptada por 
el cuerpo

 

Baja (1995-1998) 
Alta (1999) 
Baja (2000-2003) 
Reemplazado por 
la Comisión de 
Acción Política 
(2001)

 Disuelto hasta la 
realización de 
nuevas elecciones 
internas (2004)

Alta (1995-
2003)

 

Baja (1995-
2001)

 

Baja (2000-
2001)

 s.d. (2002-2003)
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Partido 
Justicialista

 

Unión Cívica 
Radical

 

Frente Grande
 

Acción por la 
República

 Organismo 
Deliberativo

 

Congreso 
Nacional

 

Convención 
Nacional

 

Asamblea 
Nacional

 

Convención 
Nacional

  

Régimen 
para la 
elección 
directa de 
autoridades 
y candidatos

 

Mayoría y Minoría

 

 Mayoría y 
Minoría

 
Requisito de 
2/3 de los 
votos para 
quienes buscan 
reelección 
consecutiva

 
 

Mayoría y 
minoría para 
autoridades

 
Resultados 
sujetos a la 
política de 
alianzas 
decididas por la 
Dirección 
Nacional

 

Elegidos por la 
Convención 
Nacional 
(Presidente y 
Vice) o las 
Distritales (otros 
cargos) por 
pluralidad 
simple

 Elección de 
fórmulas 
presidencial
es 1995 -
2003

 

1995: Designada

 
1999: Designada

 
2003: Habilitó la 
presentación de 
varios afiliados 
con distintas 

boletas

 

1995: Interna

 
1999: Interna 

abierta en 
coalición

 

2003: Interna 
abierta

 

1995: Interna 
abierta

 

1999: Interna 
Abierta en 
coalición

 

1999: Designada

 

Modificacion
es de la 
Carta 
Orgánica 

 

4 (1998; 2001; 
2002; 2003)

 

1(2000)

 

1 (1999)

 

–

 

 

Fuente: elaboración propia con base en las Cartas Orgánicas de los cuatro partidos mencio-
nados

Podría pensarse que las fichas y los votos representan algo semejante,
esto es, la disposición de los ciudadanos a apoyar al partido. Sin embargo,
esta semejanza es aparente. Las fichas representan, en realidad, la dispo-
sición a concurrir a votar en las elecciones internas de los partidos. Cuan-
do las definiciones ideológicas de los partidos y las facciones que los com-
ponen son débiles, la ficha expresa más la confianza de la persona que la
firma hacia quien lo ha invitado a afiliarse al partido que la lealtad hacia el
partido en general o alguna de sus facciones. Por supuesto, la proporción
de afiliados que sufraga en las elecciones internas es siempre muy baja.21

Esto ocurre tanto en las internas en las que están habilitados a participar
solamente los afiliados como en las internas abiertas, en las que también
pueden votar los ciudadanos sin filiación partidaria. Cuando la ideología
no es un factor determinante de los agrupamientos internos y las alianzas
entre dirigentes partidarios son volátiles, es muy difícil distinguir entre
las listas que compiten en una interna. Este es uno de los motivos que

21 Esta es la opinión dominante entre los observadores y confirma los datos que registra la
prensa e informan oficialmente los partidos.
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permite interpretar la baja concurrencia y es también la fuente del poder
de las maquinarias electorales territoriales. Las fichas representan la capa-
cidad de incidir en los conflictos internos que se dirimen a través de elec-
ciones. Los cuerpos deliberativos de los grandes partidos nacionales re-
presentan a quienes ejercen este poder.

En distritos electorales de gran tamaño, las máquinas que deciden la
suerte de las internas son menos decisivas en las elecciones generales. En
primer lugar, porque el esfuerzo proselitista territorial es trabajo intensi-
vo. Constituir una organización equivalente a la que es suficiente para
incidir en una interna requiere una inversión inmensamente mayor. En
segundo lugar, porque el voto en las elecciones generales es obligatorio,
de modo que la capacidad para convencer a los votantes para que vayan a
votar y para transportarlos hasta los centros de votación es menos valiosa.
En tercer lugar, porque la información acerca de las diferencias entre las
distintas listas que se presentan en las elecciones generales es de acceso
público y, en general, más fácil de interpretar que las divisiones internas
entre los partidos. Finalmente, porque los concurrentes a votar en las
internas son, casi siempre, miembros de segmentos particulares del elec-
torado: votantes fuertemente identificados con el partido o clientes de
bienes selectivos que distribuye el partido. Esos votantes que las máqui-
nas movilizan en las internas son poco representativos de las tendencias
dominantes en el electorado en general. Por este motivo, existe siempre
una tensión entre quienes disfrutan de la confianza y la lealtad de los
ciudadanos más cercanos al partido y quienes tienen acceso a los medios
de comunicación y capacidad de motivar al electorado en general; esto es,
entre quienes tienen fichas y quienes tienen votos. Los partidos más nue-
vos han diseñado sus reglas de modo tal de reducir significativamente o
eliminar esta tensión. Ella se manifiesta más intensamente en los partidos
tradicionales, que tratan de resolverla a través de otros mecanismos.

Otra línea de tensión cruza a las organizaciones analizadas: la tensión
entre poder estatal y poder partidario. Esta tensión es semejante a la ante-
rior, puesto que hacen falta votos para acceder a posiciones de poder
estatal. Sin embargo, como la Argentina es un país federal, el poder estatal
representa el agregado de votos en la escala provincial. La estructura fede-
ral organiza y tensiona la relación entre el partido como organización
nacional y las organizaciones del partido establecidas en distintas provin-
cias. DAdo que los grandes partidos nacionales controlan la amplia ma-
yoría de las gobernaciones, la tensión entre poder estatal y poder partida-
rio los afecta especialmente. Entre 1995 y 2003, esta tensión se puso de



Todos los caballos del rey

97

manifiesto en la relación entre el Congreso Nacional y el Consejo Nacio-
nal del Partido Justicialista y en los cambios en la integración del Comité
Nacional de la Unión Cívica Radical.

El Consejo Nacional del Partido Justicialista representa a las organiza-
ciones provinciales del Partido. Lo integran los Presidentes de los Conse-
jos Provinciales, los Gobernadores afiliados al partido y las autoridades
de las Cámaras y de los Bloques en el Congreso de la Nación. Entre 1997
y 2003, las diferencias entre el Congreso Nacional y el Consejo Nacional
del partido simbolizaron la disputa entre Eduardo Duhalde y Carlos
Menem. El tamaño del peronismo bonaerense controlado por Duhalde se
hacía sentir en el cuerpo deliberativo, compuesto en proporción a la can-
tidad de afiliados en cada provincia. La capacidad del presidente de la
nación para disciplinar a los gobernadores provinciales, se manifestaba
en las reuniones del órgano ejecutivo. Como explicaremos en el próximo
capítulo, las aspiraciones presidenciales de Carlos Menem se frustraron
definitivamente como resultado de dos reuniones del Congreso Nacional
Justicialista: una en Parque Norte, en 1998, otra en el Club Lanús, en
enero de 2003. Por su parte, Eduardo Duhalde no consiguió establecer
una coalición ganadora con un grupo de gobernadores para neutralizar la
influencia de Menem sobre el Consejo Nacional. Dentro del Partido
Justicialista, la tensión se resolvió a favor de los líderes partidarios que
ejercían poder estatal. Las atribuciones del Consejo Nacional fueron re-
cortadas con una reforma de la Carta Orgánica producida en noviembre
de 2001. Sus atribuciones ejecutivas fueron desplazadas hacia una Comi-
sión de Acción Política integrada por los catorce gobernadores provincia-
les afiliados al Partido. Profundizando esa tendencia, en 2004 el Consejo
Nacional fue temporariamente disuelto y todas sus atribuciones fueron
asumidas por la Comisión de Acción Política. La Carta Orgánica prevé
rehabilitar al Consejo cuando se elija a su presidente en forma directa
considerando a toda la nación como distrito único. La imposibilidad de
formar coaliciones inter-provinciales estables ha impedido la realización
de estas elecciones en todo el período bajo consideración. De este modo,
el Partido Justicialista es un conglomerado de organizaciones provincia-
les que ejercen el poder del Estado en nombre del Partido Justicialista. La
organización partidaria de escala nacional ofrece poco a esas organizacio-
nes que, entonces, se resisten a resignar su autonomía en favor de la inte-
gración nacional del Partido.

La tensión entre poder estatal y poder partidario también se manifies-
ta en la Unión Cívica Radical. Los integrantes de su Comité Nacional son
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elegidos en forma directa por los afiliados. Se eligen cuatro miembros por
cada provincia. Los miembros elegidos designan a una Mesa Ejecutiva de
17 autoridades. Otras 15 secretarías se agregan a esta Mesa Ejecutiva para
conformar la Meda Directiva Federal. El agregado permite incorporar más
organizaciones provinciales en el órgano ejecutivo de conducción del
partido. Las fichas, la capacidad de movilizar a los electorados afines al
partidos, pesan más en la Unión Cívica Radical que en cualquier otra
organización política argentina. La durabilidad de las rutinas institucionales
partidarias refuerza el valor de las fichas. Las Convenciones Nacionales y
el Comité Nacional del radicalismo no son meramente rituales. Las deci-
siones que se toman en estos ámbitos tienen incidencia efectiva en la
orientación política del partido. Las organizaciones que controlan fichas
las explotan competentemente. Aún cuando los resultados de las eleccio-
nes generales son adversos al partido, esas organizaciones continúan
movilizando eficazmente a los electorados fieles. Esto ha impedido al ra-
dicalismo reorientar sus estrategias y renovar sus principales candidatu-
ras en las provincias metropolitanas. Las organizaciones que se desempe-
ñaban en estas provincias, especialmente la bonaerense y la porteña, con-
siguieron comandar eficazmente al partido entre 1997 y 1999. Cuando la
posibilidad de acceder a la Presidencia de la Nación a través de la coali-
ción con el Frepaso parecía cercana, las fichas de las provincias más po-
bladas se convirtieron en un buen predictor de la capacidad del partido
para recoger votos en todos los distritos. A partir de 2000, la estructura
de conducción orgánica del radicalismo comenzó a inclinarse a favor de
las organizaciones provinciales que siguieron obteniendo buenos resulta-
dos electorales a pesar del fracaso del Gobierno nacional. El poder que
los miembros del partido ejercían desde sus posiciones estatales comenzó
así a neutralizar el poder partidario, aunque nunca consiguió imponerse
de un modo tan inequívoco como en el Partido Justicialista.

Las tensiones entre fichas y votos, entre poder partidario y poder esta-
tal, también afectó a la formación de coaliciones inter-partidarias. Afecta-
ron menos intensamente a la constitución del Frepaso, pero se hicieron
sentir de modo más categórico cuando esta agrupación decidió aliarse al
radicalismo. El Frepaso nació de la coalición entre el Partido Frente Gran-
de22, el Partido PAIS (liderado por el ex gobernador de la provincia de

22 El Frente Grande se constituyó para las elecciones legislativas de octubre de 1993 como
una coalición entre el Fredejuso y el Frente del Sur. El Fredejuso agrupaba a sectores de
centro-izquierda disidentes del Partido Justicialista (que en 1991 habían constituido el
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Mendoza, José Octavio Bordón, hasta entonces miembro del Partido
Justicialista), los partidos agrupados en la Unidad Socialista (el Partido
Socialista Democrático y el Partido Socialista Popular) y la agrupación
Nuevo Espacio (integrada por dirigentes disidentes de la Unión Cívica
Radical). Varias de estas agrupaciones disponían de alguna capacidad de
movilización de votantes fieles, pero su principal capital político residía
en las credenciales de firme oposición al oficialismo justicialista acumula-
das por sus dirigentes más notables (Alvarez, Bordón y Graciela Fernández
Meijide). Las fichas de los partidos integrantes de la Unidad Socialista
pesaban fundamentalmente en las elecciones locales de las ciudades gran-
des como Buenos Aires y Rosario. No era entonces necesario recompen-
sar esta capacidad de movilización con espacios de poder partidario más
que en el nivel local. Uno de los desafíos de la estabilidad de la Alianza
consistió en encontrar una modalidad de reparto de poder aceptable para
quienes controlaban fichas en el radicalismo y quienes contribuían con
votos desde el Frepaso. El problema mayor para dar con esta fórmula
residió en que los votos frepasistas eran perfectamente prescindibles para
muchas organizaciones provinciales radicales. La integración de una es-
trategia nacional estable en estas condiciones era sólo posible en la medi-
da en que se sostuviera la expectativa de ocupar la Presidencia de la Na-
ción. En otras palabras, una coalición inter-partidaria nacional sólo pudo
sostenerse como oposición ascendente o como oficialismo. Bajo cualquier
otra circunstancia, la probabilidad de estructurar una coalición nacional
opositora es muy baja.

Sea que controlen fichas, votos o poder estatal, los miembros de los
partidos políticos compiten entre sí. El objeto principal de la competen-
cia es la posibilidad de acceso a los cargos de gobierno, cuya condición es
ingresar en las listas del partido. Como se indica en la tabla 3.4, todos los
partidos argentinos prevén una compensación para los candidatos o fac-
ciones derrotados en las compulsas para designar autoridades partidarias
o decidir la integración de las listas para cargos electivos. En general, los
cargos y las candidaturas se distribuyen de acuerdo con la regla de “ma-
yoría y minoría”. Esto implica que toda facción que sea capaz de reunir al
menos un 25% de los votos tiene asegurado algún espacio en las listas
partidarias. El valor político de este espacio aumenta en proporción a la
cantidad de representantes que se eligen en cada distrito y en relación con

Modejuso, a sectores disidentes de la Democracia Cristiana e integrantes del movimiento
de derechos humanos agrupados en Democracia Popular.
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el caudal esperable del partido; es decir, la compensación puede ser insu-
ficiente en los distritos que eligen pocos legisladores o cuando la cosecha
esperable es pequeña. De todos modos, en general, los efectos esperables
de una regla como esta son dos. En primer lugar, la frecuencia de eleccio-
nes internas debería ser baja a menos que todas las facciones existentes
confíen en poder reunir al menos un 25% de los votos. Cuando los recur-
sos de poder están muy concentrados, son pocas las sub-organizaciones
partidarias que pueden sostener esta expectativa. En segundo lugar, puesto
que sólo dos listas pueden acceder a espacios de poder, cuando se reali-
zan elecciones internas las facciones deberían aliarse en una cantidad
pequeña de listas. Los resultados concretos de esta regla varían entre los
distintos partidos y en cada nivel de gobierno. Si bien esperamos que,
con esta regla, pocas agrupaciones compitan en cada nivel, esto no impli-
ca que las mismas agrupaciones internas presenten candidatos para todos
los niveles de gobierno. Nos extenderemos sobre este argumento en el
capítulo 5. Aquí vamos a concentrarnos en lo que ocurre por la competen-
cia en la escala nacional en los cuatro partidos que estamos analizando.

Como explicaremos en el próximo capítulo, el acceso a la Presidencia
de la Nación es el premio mayor de la competencia política en la Argenti-
na. Las condiciones en que se compite por las candidaturas partidarias
para este cargo tienen repercusiones sobre el resto de los niveles de la
organización. Desde la Presidencia de la Nación se controla una masa
grande y diversa de recursos. Esto permitiría establecer algún sistema de
compensación para las facciones derrotadas en la carrera interna por la
Presidencia, pero es difícil traducir ese sistema en un esquema de reglas
sancionadas oficialmente. Los partidos políticos argentinos no han con-
seguido hacerlo hasta el momento. Aunque la ocupación de cargos en
distintas carteras del ejecutivo permite compensar a los perdedores, la
Presidencia, concebida como centro de decisión, constituye un premio
poco divisible y la disputa por esa posición resulta, entonces, particular-
mente intensa. Como señalamos en el capítulo 2, los problemas resultan-
tes de la intensidad en la competencia pueden atenuarse en la medida en
que las facciones en disputa puedan elaborar sus estrategias consideran-
do horizontes temporales más largos. La derrota de hoy es más fácilmente
tolerable si existe una probabilidad cierta de volver a competir con bue-
nas chances en el próximo turno. La extensión de los horizontes tempo-
rales de los actores depende de la regularidad en la aplicación de las re-
glas de juego. Esa regularidad varía de modo significativo entre las orga-
nizaciones que hemos analizado.
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Desde 1983 se realizaron cinco elecciones presidenciales. En ese pe-
ríodo el Partido Justicialista consagró a sus candidatos de acuerdo con
cinco modalidades distintas. Solamente dos de ellas involucraron proce-
dimientos electorales: una elección interna en 1988 y la habilitación para
que los candidatos afiliados al Partido compitieran por fuera de la agru-
pación en 2003. Las fórmulas del justicialimo fueron consagradas por los
cuerpos de conducción partidarios en 1983, 1995 y 1999. Las disputas
internas que llevaron a esas consagraciones obedecieron a lógicas distin-
tas en cada caso. En suma, quien desea competir por la candidatura pre-
sidencial del Partido Justicialista no puede determinar con certeza cuál es
la regla que va a regir esa competencia. No es sorprendente, entonces,
que dos aspirantes presidenciales del justicialismo hayan decidido aban-
donar la agrupación y competir desde estructuras partidarias nacionales
propias. Lo hizo José Octavio Bordón, quien fundó PAIS en 1993 y, más
recientemente, Adolfo Rodríguez Saá, que constituyó el Movimiento Na-
cional y Popular. La previsibilidad de las reglas de competencia interna
presidencial en el radicalismo no impidió que afiliados que aspiraban a
este cargo, como Elisa Carrió y Ricardo López Murphy, abandonaran la
agrupación a partir de 2001. Pero este abandono es más atribuible al decli-
ve electoral partidario en los distritos en los que competían estos dirigentes
que a la inestabilidad de la regulación de la competencia interna.

Las fórmulas presidenciales radicales fueron consagradas de acuerdo
con procedimientos más previsibles. Hubo elecciones internas en 1983
(que no se completaron, porque Fernando de la Rúa, el pre-candidato
que competía con Raúl Alfonsín, decidió abandonar la competencia al
observar los resultados obtenidos en los primeros distritos), en 1989
(Eduardo Angeloz derrotó a Mario O’Donnell) y en 1995 (Horacio
Massacessi derrotó a Federico Storani). En 1999 la Convención Nacional
de la UCR consagró a Fernando de la Rúa como pre-candidato radical
para las elecciones internas en las que se decidiría la fórmula de la Alian-
za. En 2003 Leopolodo Moreau derrotó a Rodolfo Terragno en una inter-
na abierta en la que las dudas sobre el primer escrutinio llevaron a repetir
la elección en varias provincias.

El artículo 4º de la Ley 25.611 prevé que los candidatos de los parti-
dos para todos los cargos nacionales se elijan de acuerdo con el mecanis-
mo de internas abiertas. El propósito de esta norma, sancionada por el
Congreso Nacional en junio de 2002 bajo la presión pública que sucedió
a la crisis política de 2000-2001, es precisamente estabilizar la competen-
cia interna por los principales cargos y hacerla más uniforme entre todas
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las agrupaciones. Como observaremos en el próximo capítulo, la aplica-
ción inicial de la nueva regla fue accidentada y su eficacia para neutralizar
la fragmentación partidaria en la escala nacional depende de la actitud
que adopte el Partido Justicialista respecto de esta regla.

La resolución de los problemas de cooperación resultantes de la com-
petencia por la primera magistratura puede contribuir muy
significativamente al fortalecimiento de los partidos políticos y facilitar su
integración en la escala nacional. Como sugiere la exposición anterior y
se indica en la tabla 3.4., los vaivenes políticos del período 1995-2003
afectaron significativamente a las estructuras partidarias. Solo dos de las
cuatro organizaciones protagonistas de la política nacional en ese período
sobrevivieron a esos vaivenes. En cada una de ellas, las tensiones caracte-
rísticas de la diferencia entre los modos de simbolizar el poder político –
fichas y votos, poder partidario y poder estatal– se manifestaron con dis-
tinta intensidad y se gestionaron de modo distinto. Sin embargo, hay una
nota común, que coincide con las tendencias que hemos analizado en
capítulos anteriores: la capacidad de coordinación de los partidos políti-
cos como organizaciones extra-gubernamentales se debilita, la potencia
disciplinaria de las organizaciones partidarias se vuelve cada vez más de-
pendiente de los cargos de gobierno. Este no es un rasgo singular de los
partidos argentinos, sino una tendencia que se verifica en las organizacio-
nes partidarias de las democracias occidentales (Katz y Mair, 1994; 1995).
Lo distintivo del impacto de esta tendencia en la Argentina es que el debi-
litamiento de los mecanismos extra-gubernamentales de coordinación
conspira contra la capacidad de los partidos para unificarse en la escala
nacional. Esto no impide completamente que puedan formarse coalicio-
nes nacionales, pero las hace muy dependientes de las lógicas territoriales
de acumulación de poder de los integrantes de esas coaliciones.

Integrar para goberIntegrar para goberIntegrar para goberIntegrar para goberIntegrar para gobernar: las instituciones de gobiernar: las instituciones de gobiernar: las instituciones de gobiernar: las instituciones de gobiernar: las instituciones de gobierno y suno y suno y suno y suno y su
incidencia sobrincidencia sobrincidencia sobrincidencia sobrincidencia sobre la integración pare la integración pare la integración pare la integración pare la integración partidariatidariatidariatidariatidaria

De acuerdo con lo que señalamos en los primeros capítulos, los parti-
dos políticos deben adaptarse al entorno general en el que compiten. De
este modo, las reglas que estructuran este entorno general inciden sobre
la organización interna de los partidos. Dentro de la variedad de reglas
que dan forma al sistema político nos interesa destacar aquellas que tie-
nen un impacto más apreciable sobre la estructura y estabilidad de las
coaliciones partidarias de escala nacional. Comenzamos el análisis con
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una observación acerca de los requisitos legales para la constitución de
partidos políticos y su impacto sobre la capacidad de los partidos para
disciplinar a los individuos y las facciones que compiten dentro de ellos.
A continuación analizaremos los efectos de la diferencia entre distritos
provinciales en la estructura de la competencia inter-partidaria para la
elección de cargos nacionales. Nos ocuparemos luego los determinantes
de la disciplina de los bloques legislativos en el Congreso Nacional. Final-
mente, analizaremos el impacto de la inestabilidad en las reglas naciona-
les y provinciales de competencia sobre la integración de las organizacio-
nes partidarias.

Es sencillo cumplir con los requisitos para obtener reconocimiento
legal para un partido político en la Argentina. Basta reunir firmas en un
número equivalente al 4 por mil de los electores hábiles de un distrito
para presentar candidatos para todos los cargos. Para formar un partido
nacional es necesario obtener reconocimiento legal en por lo menos 5
distritos. No es necesario formar un partido nacional para competir por
cargos legislativos o ejecutivos nacionales. Si bien es necesario alcanzar
un monto mínimo de votos en elecciones consecutivas para conservar la
personería jurídico-política, el resultado previsible de la flexiblidad en la
regulación es que existe un número muy grande de partidos reconocidos
legalmente. Como se observa en la tabla 3.5., la asociación entre el núme-
ro de partidos y el de electores no es muy fuerte (la correlación entre estos
guarismos para los 22 distritos sobre los que obtuvimos datos es 0.42).
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TTTTTabla 3.5. Parabla 3.5. Parabla 3.5. Parabla 3.5. Parabla 3.5. Partidos rtidos rtidos rtidos rtidos reconocidos legalmente y cantidad de electoreconocidos legalmente y cantidad de electoreconocidos legalmente y cantidad de electoreconocidos legalmente y cantidad de electoreconocidos legalmente y cantidad de electoreseseseses
necesarios para fornecesarios para fornecesarios para fornecesarios para fornecesarios para formar un parmar un parmar un parmar un parmar un partido en cada prtido en cada prtido en cada prtido en cada prtido en cada provincia, 2005ovincia, 2005ovincia, 2005ovincia, 2005ovincia, 2005

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Cámara Nacional Electoral.
(*) De acuerdo con el artículo 7, inciso (a) de la Ley 23298 / 85, Ley Orgánica de Partidos
Políticos.
(**) De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 23298 / 85.

Facilitar la constitución de partidos políticos puede ser un aliciente
constructivo para estimular la participación ciudadana y promover el plu-
ralismo. Sin embargo, el reconocimiento legal es una condición necesaria
pero insuficiente para acceder a la representación política. Un porcentaje
muy bajo de los partidos reconocidos puede acceder a cargos de gobier-
no. La cantidad de partidos que pueden obtener cargos depende de cuán
políticamente significativas sean las diferencias económicas o culturales
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que separan a los votantes y de cuán restrictivo sea el régimen electoral
(Cox, 1997). La potencia restrictiva de las leyes electorales depende de
varios factores. El más significativo de ellos es la cantidad de cargos que
se eligen en cada distrito. Si se eligen pocos cargos, serán pocos los parti-
dos que accedan a la representación, independientemente de cuántos ten-
gan habilitación legal para participar de las elecciones.

En las provincias en las que se eligen pocos cargos, el valor del reco-
nocimiento legal de los partidos es bajo. Puesto que sólo los partidos
establecidos pueden competir con alguna chance por los pocos puestos
que hay en juego, quienes tienen vocación política prefieren competir
dentro de las organizaciones ya existentes. En las provincias en las que se
eligen más cargos, la habilitación legal para participar de elecciones per-
mite que las agrupaciones menores intervengan en la disputa interna en-
tre los partidos más grandes a través de dos estrategias. En primer lugar,
puede cederse la etiqueta de un partido pequeño a un dirigente de un
partido más grande que no ha conseguido ingresar en la lista de ese par-
tido. En segundo lugar, puede llevarse como candidato propio para un
cargo de escala más alta a un dirigente de un partido más grande e inte-
grar el resto de la boleta con miembros de la agrupación más pequeña.
Ambas estrategias son frecuentes en la Ciudad de Buenos Aires y en la
provincia de Buenos Aires y esta frecuencia aumentó al calor de la inten-
sificación de los conflictos en los grandes partidos nacionales. Estas estra-
tegias confunden a los votantes en el momento de emitir sus sufragios y
desnaturalizan la competencia interna en los partidos, en la medida en
que para algunos dirigentes el resultado de la decisión partidaria interna
no es la última palabra. Para limitar el impacto negativo del valor electoral
de los partidos legalmente reconocidos, los requisitos para acceder a ser
candidato de una agrupación deben hacerse más exigentes, de modo tal
de hacer más sencilla para los electores la tarea de asociar personas con
agrupaciones y menos costoso para las agrupaciones el trabajo de disci-
plinar a sus miembros.

Las condiciones para competir por las bancas en el Congreso de la
Nación varían significativamente entre las provincias. Esta variación tiene
tres fuentes: una de ellas social y dos institucionales. La fuente social de la
variación resulta de diversos factores sociodemográficos que pueden in-
cidir en los resultados electorales: entre otras, el ingreso promedio y el
grado de desigualdad de cada provincia y las diferencias culturales, eco-
nómicas e históricas entre regiones de cada provincia. El efecto electoral
de estos determinantes no es fácil de discernir dadas las herramientas
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teóricas existentes, pero es ostensible, de acuerdo con los datos de la tabla
3.6., que hay algo más que factores institucionales explicando las diferen-
cias interprovinciales en la estructura de competencia electoral. Las dos
fuentes institucionales son, por un lado, la variación en el tamaño de los
distritos provinciales para la elección de diputados nacionales y las dife-
rencias entre los regímenes electorales provinciales. En las provincias en
las que se eligen menos diputados en cada turno electoral los votos tien-
den a distribuirse entre menos agrupaciones. Por otro lado, la competen-
cia electoral por cargos provinciales tiene incidencia sobre la competen-
cia por cargos nacionales. Esta incidencia puede manifestarse de modo
directo cuando las elecciones para cargos de distinto nivel ocurren en la
misma fecha. En esos casos, las candidaturas de los gobernadores tienden
a “arrastrar” al resto de las listas integradas en las boletas partidarias. Indi-
rectamente, los partidos que son importantes para la distribución del poder
en la provincia, disponen de una ventaja para capturar la atención de los
votantes para la elección del resto de los cargos. Los regímenes electorales
provinciales varían significativamente en términos de sus sesgos mayori-
tarios y partidarios; esto es, en términos del “premio” en la distribución
de cargos que otorgan a los partidos que obtienen más votos y en términos
del sesgo en la distribución de los cargos entre los partidos dada la localiza-
ción de los votantes de cada uno de ellos (Calvo y Escolar, 2005, cáp. 5).

Las organizaciones provinciales de los partidos nacionales compiten en
entornos diversos. El esfuerzo de adaptación a las exigencias de esos entornos
no siempre es compatible con la contribución al éxito del partido en la
escala nacional. Significativamente, en muchos casos el éxito nacional del
partido no es indispensable para el sostenimiento de las organizaciones
provinciales. Por el contrario, cuando la reputación de los candidatos para
cargos nacionales o de la etiqueta nacional del partido es baja, las organiza-
ciones provinciales se benefician de diferenciarse respecto de sus co-
partisanos que compiten en otros distritos. Estas estrategias de diferencia-
ción son esperables y comprensibles como respuestas coyunturales a cam-
bios de corto plazo. Es inclusive saludable para el funcionamiento del siste-
ma político que las organizaciones partidarias se preocupen por defender
los esfuerzos que han realizado para sostener una posición competitiva en
un determinado distrito. El problema reside en que, en ausencia de meca-
nismos eficaces de coordinación de la actividad partidaria en la escala na-
cional, estas respuestas coyunturales pueden convertirse en tendencias de
más largo plazo. Bajo estas condiciones, el armado de coaliciones naciona-
les puede dificultarse y volverse cada vez más difícil a medida en que las
tendencias centrífugas se consolidan en el interior de los partidos.
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TTTTTabla 3.6. Magnitud de distrito y númerabla 3.6. Magnitud de distrito y númerabla 3.6. Magnitud de distrito y númerabla 3.6. Magnitud de distrito y númerabla 3.6. Magnitud de distrito y número efectivo de paro efectivo de paro efectivo de paro efectivo de paro efectivo de partidos portidos portidos portidos portidos por
prprprprprovinciaovinciaovinciaovinciaovincia

Elecciones de diputados nacionales 2003Elecciones de diputados nacionales 2003Elecciones de diputados nacionales 2003Elecciones de diputados nacionales 2003Elecciones de diputados nacionales 2003

Provincia  
Cantidad de diputados 
electos en cada distrito 

2003  

Número efectivo de 
partidos 2003  

Buenos Aires 35 4,83 
Ciudad de Buenos Aires 12 5,4 
Santa Fé 10 2,6 
Córdoba 9 4,63 

Mendoza 5 4,4 
Tucumán 5 5,4 
Corrientes 4 4,52 
Entre Ríos 4 2,8 
Misiones 4 2,9 

Salta 4 3,1 
Santiago del Estero 4 4,5 
Chaco 3 2,61 
Chubut 3 2,7 
Formosa 3 1,8 
Jujuy 3 2,3 
La Rioja 3 1,9 
Río Negro 3 4,5 
San Juan 3 4 
Tierra del Fuego 3 4,5 

Catamarca 2 2,73 
La Pampa 2 2,9 

Neuquén 2 4,1 
San Luis 2 1,9 
Santa Cruz 2 1,7 
   
Media  5.4 3,4 
Desvío (6.8) (1,9) 

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior
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Sorprenderá al observador del sistema político argentino encontrar
que, a pesar de las tensiones y los problemas de coordinación analizados,
los bloques legislativos de los partidos mayoritarios en el Congreso Na-
cional actúen de un modo disciplinado. El Congreso de la Nación es una
de las arenas fundamentales de coordinación gubernamental. La sanción
de las leyes requiere que se formen mayorías y que estas tengan alguna
estabilidad. Las tendencias a la segmentación entre las estrategias electo-
rales distritales contrastan allí con la disciplina distintiva de los bloques
partidarios.

Como sostienen los análisis de Mark P. Jones (Jones, 1998; Jones y
Hwang, 2003) la coordinación legislativa tiene dos fuentes: las leyes elec-
torales y las reglas de la organización del trabajo legislativo (Jones, 1998,
33). El sistema electoral de lista cerrada promueve el voto disciplinado en
las Cámaras. Si los legisladores desean ser reelectos, deben ingresar en las
listas cuya composición, en aproximadamente la mitad de los casos, es
determinada por los líderes distritales de la organización. La capacidad de
los líderes de armar las listas es más determinante cuando ocupan el eje-
cutivo provincial (De Luca, Jones y Tula, 2003). La lealtad al partido tam-
bién es una condición necesaria en el caso en que los legisladores no
persigan la reelección, pero deseen continuar sus carreras políticas en
otros cargos (Jones, Saiegh et al, 2002).

Dado que las listas se arman y compiten en cada distrito, el efecto de
las leyes electorales induce a la disciplina de las delegaciones provincia-
les de cada partido. No obstante, la unidad de coordinación en el voto
de los legisladores es el partido considerado como agrupación nacional.
La agrupación de legisladores de una misma provincia y de distintos par-
tidos es infrecuente, excepto para las votaciones cuyo impacto sobre el
interés provincial es muy notorio (como, por ejemplo, en el caso de los
regímenes especiales de estímulo a algunas actividades agrícolas,
extractivas o industriales).23 También lo es la agrupación de diputados
de un mismo bloque en subcoaliciones que agrupan a delegaciones de
distintas provincias.

Considerando que las leyes electorales estimulan la solidaridad entre
los miembros de las delegaciones provinciales y teniendo en cuenta que
en el período bajo estudio los intereses y las estrategias de los partidos de
cada distrito tendieron a dispersarse, esperaríamos que la heterogeneidad

23 Diputado Juan Manuel Urtubey, PJ, provincia de Salta, entrevista con el autor, 21 de abril
de 2004.
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interna de los bloques hubiera aumentado. Sin embargo, esto no ocurrió.
Entre 1997 y 1999, tanto el oficialismo justicialista como la oposición de
la UCR y el Frepaso se mantuvieron unidos en sus votos. Entre 1999 y
2001, el bloque del PJ continuó votando unido. Paradójicamente, en
esos dos años las diferencias entre el comportamiento de los diputados
radicales y los frepasistas tendieron a acentuarse (Jones y Hwang, 2003).
Este distanciamiento no obedeció a una segmentación entre delegacio-
nes provinciales, sino al rechazo que las políticas del presidente genera-
ron entre un grupo de diputados frepasistas, varios de los cuales aban-
donaron la agrupación y se sumaron a otros bloques en distintos mo-
mentos de 2001.

Los estudios sobre de las votaciones en el Congreso indican que el
comportamiento de los legisladores se organiza de acuerdo con una sola
dimensión. Esta dimensión es de escala nacional y el criterio que mejor la
describe es el contraste entre oficialismo y oposición (Jones y Hwang 2003).
La coordinación de los legisladores alrededor de este eje es favorecida por
las reglas que organizan el trabajo legislativo. Estas reglas concentran las
facultades de decisión sobre la distribución de nombramientos y recursos
financieros en las autoridades de las Cámaras y los líderes de los bloques.
La disciplina partidaria se respalda en esta concentración.

El presidente y los vicepresidentes de las Cámaras así como los líderes
de cada bloque deciden las nominaciones para integrar las comisiones
legislativas, controlan la agenda de tratamiento y votación de los proyec-
tos y pueden distribuir recursos financieros adicionales a los que cada
miembro recibe para mantener su staff. Los legisladores necesitan de es-
tos recursos tanto para recompensar a sus colaboradores como para im-
pulsar iniciativas que les permitan ganar notoriedad personal. Estas he-
rramientas institucionales restringen la autonomía individual en el voto y
promueven la disciplina.

El costo de no acompañar la posición del bloque partidario en vota-
ciones divididas es alto, y el beneficio potencial poco significativo, dado
que los presidentes son los más probables beneficiarios del éxito de las
iniciativas legislativas y carecen tanto de incentivos como de mecanis-
mos para compartir ese beneficio con legisladores de la oposición. Por
eso es improbable que las tensiones dentro de los bloques se expresen
en las votaciones. El indicador más habitual de esas tensiones es la inac-
tividad legislativa. No existen mediciones sistemáticas de este indica-
dor, pero de acuerdo con el relevamiento de prensa que hemos realiza-
do para este estudio registramos períodos de actividad esporádica en los
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meses previos a las elecciones de 1999 y en las vísperas de la elección de
2003.24

Entre 1995 y 2003, los problemas en la confección de las coaliciones
electorales de escala nacional se reflejaron dentro de la Cámara de Dipu-
tados, aunque no tuvieron incidencia en la determinación final de las
votaciones. Como veremos en el próximo capítulo, en algunos períodos
las disputas electorales nacionales en el Partido Justicialista afectaron la
integridad de su bloque de diputados. Durante el período 1997-1999, la
delegación de diputados bonaerenses fieles a Eduardo Duhalde constitu-
yó un elemento de presión favorable al gobernador en la pelea por la
candidatura del peronismo. No obstante, la amenaza de dividir perma-
nentemente el bloque nacional no se concretó. En el período 1999-2001,
las tensiones en la coalición nacional justicialista estimularon la segmenta-
ción de la discusión legislativa en la Cámara de Diputados. Allí constituye-
ron el sub-bloque “Federal” quienes respondían a Eduardo Duhalde y Car-
los Ruckauf y los opositores a la estrategia bonaerense se agruparon en el
sub-bloque “Independiente”. Los miembros de estos sub-grupos continua-
ron votando en bloque a pesar de sus diferencias internas (Jones y Hwang,
2003, figuras 2 y 3). Las amenazas de separación consisten más bien en
señales, que permiten estimar la magnitud de sus fuerzas a los participantes
en contiendas que tienen lugar fuera de las Cámaras del Congreso.

En síntesis, los miembros de los partidos políticos que acceden a ban-
cas en el Congreso tienden a coordinar sus votaciones. Esta coordinación
va más allá de las divisiones entre las delegaciones de distintas provincias
que puede haber dentro de los bloques. Las diferencias entre legisladores
de un mismo bloque se resuelven dentro del ámbito del Congreso y de
acuerdo con una distribución de recursos de poder estructurada por las
reglas de la propia legislatura. Los recursos de los partidos como organi-
zaciones extra-gubernamentales tienen poca influencia en el trabajo le-
gislativo. Las cartas orgánicas de los partidos mayoritarios facultan a sus
cuerpos deliberativos (Congresos o Convenciones Nacionales) a recibir
informes de los funcionarios electos en las listas de la organización. No
obstante, esta facultad se ejerce muy infrecuentemente. Pero las carreras
políticas de los legisladores se definen en las provincias y están sujetas a la
autoridad de los líderes provinciales. Las disputas entre estos líderes no

24 De acuerdo con los relatos de los corresponsales parlamentarios, algo semejante ocurre
en vísperas de las elecciones legislativas de 2005. Esos relatos atribuyen la inactividad a la
incertidumbre resultante de la presentación de distintas facciones justicialistas en listas
separadas en varios distritos.
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pueden registrarse analizando los resultados de las votaciones, pero inci-
den sobre la continuidad del trabajo legislativo. De este modo, en algunas
circuinstancias, la competencia por los liderazgos nacionales puede afec-
tar la acción de gobierno.

El reflejo de la competencia electoral sobre el trabajo parlamentario se
registró con mayor nitidez después de las elecciones legislativas de 1997
y antes de las presidenciales de 1999. El hecho de que la lista de la Alian-
za encabezada por Graciela Fernández Meijide obtuviera la mayor canti-
dad de votos en la provincia de Buenos Aires constituyó la señal de larga-
da para el esfuerzo del entonces presidente Menem de competir por su
cargo por tercera vez consecutiva. Este esfuerzo comportaba una violación,
sino del texto de la Constitución y las leyes vigentes, de la interpretación
que todos los actores políticos y especialistas hacían de esos textos, excep-
tuando al presidente Menem y sus seguidores (entre estos últimos, varios
ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación). Durante dos años
la competencia por la candidatura presidencial del justicialismo se dirimió
en un contexto de casi absoluta incertidumbre sobre las reglas de juego. La
bancada oficialista en la Cámara de Senadores hizo valer su mayoría para
incorporar miembros por las provincias de Chaco y Corrientes y la Ciudad
de Buenos Aires con absoluta independencia de la decisión de las legislatu-
ras o los resultados electorales de esos distritos. El presidente promovió
numerosas presentaciones judiciales que tenían como propósito llevar la
decisión sobre su habilitación para presentarse a competir por un tercer
mandato hasta la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Analizaremos en
detalle este proceso en el próximo capítulo. Diremos aquí que este factor
coyuntural se combinó con los factores institucionales y organizacionales
analizados anteriormente para desarmar al justicialismo como organiza-
ción nacional efectiva. Las consecuencias de la puesta en cuestión de todas
las reglas se manifestaron durante el conflicto por la sucesión presidencial
de De la Rúa, en la competencia por la candidatura en 2003 y persisten en
alguna medida en 2005. Los resultados de las elecciones legislativas de este
año indicarán en qué medida y con qué estructura el justicialismo sobrevi-
virá a estos ocho años sin liderazgo nacional.

Conclusiones: cambios y continuidades en la integraciónConclusiones: cambios y continuidades en la integraciónConclusiones: cambios y continuidades en la integraciónConclusiones: cambios y continuidades en la integraciónConclusiones: cambios y continuidades en la integración
nacional de los partidosnacional de los partidosnacional de los partidosnacional de los partidosnacional de los partidos

Para formular las conclusiones del análisis precedente acerca de los
determinantes de la integración partidaria en distintas escalas de compe-
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tencia, podríamos guiarnos con cuatro preguntas: a) ¿cómo se generan
los recursos necesarios para sostener las actividades de los partidos; b)
¿cómo se determinan los agrupamientos internos; c) ¿cómo se accede a
los cargos partidarios y a las candidaturas? y d) ¿cómo incide el contexto
institucional extra-partidario sobre la competencia y la cooperación in-
ternas? Las respuestas son distintas para cada partido y la caracterización
de los partidos desde la perspectiva que ofrecen estas preguntas varía a lo
largo del tiempo, como hemos detallado en la exposición anterior. No
obstante, hay algunas tendencias generales en el período que hemos ana-
lizado y que nos interesa destacar aquí.

En primer lugar, la red de financiamiento de los partidos políticos
tiene su centro en el Estado y, dentro de la estructura estatal, en el ejecu-
tivos nacional, en los provinciales y en los municipales. El valor electoral
de estos recursos es más alto para los partidos nacionales o las organiza-
ciones provinciales que reproducen su caudal a través del intercambio
directo con sus votantes. Desde el punto de vista organizacional, estos
recursos son vitales para todos los partidos, puesto que permiten recom-
pensar de modo continuado la colaboración de los dirigentes partidarios.
En ausencia de una regulación que restrinja de modo eficaz el uso parti-
dario de las decisiones de empleo público y la distribución de subsidios,
esta estructura de financiamiento da una ventaja a los oficialismos respec-
to de los partidos de oposición y, en la medida en que ofrece autonomía a
las organizaciones partidarias provinciales y locales, la coordinación en-
tre niveles resulta (cuando resulta) de las estrategias independientes de
las sub-organizaciones partidarias antes que de la imposición desde los
niveles centrales de la organización. En ese sentido, debilita a los partidos
como organizaciones extra-gubernamentales y fortalece el poder interno
de los miembros del partido que ocupan posiciones de gobierno.

Los actores partidarios argentinos realizan inversiones para la defini-
ción y la fundamentación técnica de programas de gobierno. Estas inver-
siones son dispersas y discontinuas y su vínculo con las tradiciones parti-
darias es débil. Más importante aún, no existen espacios en los que pue-
dan confrontarse los programas elaborados por distintas facciones. En
general, la secuencia temporal se invierte: primero ocurre la confronta-
ción interna y la elaboración programática sigue, quedando en general a
cargo del candidato o la facción ganadora. Para constituir estos espacios
de confrontación que sirvan para algo más que para la presentación ritual
de una lista de consignas de campaña, es necesario realizar sostenidos
esfuerzos organizativos. No todos los partidos argentinos tienen incenti-
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vos suficientes para realizarlos y, los que los han tenido, carecieron de la
capacidad o la destreza para transformarlos en realizaciones duraderas.

Las ideologías partidarias son una herencia que necesita ser
realimentada constantemente para mantener su vitalidad. De otro modo,
subsisten solamente como un recuerdo y su impacto electoral, tanto en
los comicios internos como en los generales, se diluye. Dado que la ela-
boración ideológica de escala partidaria es pobre, la ideología es un crite-
rio cada vez más débil para determinar los agrupamientos partidarios in-
ternos. Con las diferencias entre los partidos consignadas en el análisis
anterior, encontramos que las facciones partidarias encuentran cada vez
más dificultades para integrarse más allá de las arenas de competencia de
menor escala. De este modo, en el armado de las coaliciones que sostie-
nen las estrategias de los partidos en la escala nacional, concurren un
número creciente de actores, definidos en cada territorio en relación a
con criterios diversos. Los dirigentes partidarios se dividen de acuerdo
con aquello que los divide en las provincias o en los municipios de mayor
población. Las problemáticas partidarias nacionales son inexistentes, o
bien mucho más débiles que los criterios de división que operan en la
escala provincial.

El capital de las facciones y los líderes partidarios pueden valorarse de
acuerdo con tres unidades de cuenta distintas: (i) las fichas, que represen-
tan la capacidad de incidir en la elección de cargos y candidaturas parti-
darias; (ii) los votos, que representan la capacidad de contribuir a la cose-
cha distrital o nacional del partido; y (iii) el poder estatal, que representa
la agregación de los votos en la escala nacional, provincial o municipal.
En la distribución de poder interno de la Unión Cívica Radical, conside-
rada como partido nacional, pesan más las fichas que los votos y, recien-
temente, más los votos agregados en la escala provincial que los votos que
cada organización contribuye al total nacional del partido. Las fichas del
Partido Justicialista tienen distinto peso en distintas provincias y, casi siem-
pre, pesan menos que las fichas en la Unión Cívica Radical. De modo más
marcado que en la Unión Cívica Radical, el poder acumulado desde car-
gos en el Estado es decisivos respecto de cualquier forma de poder exclu-
sivamente partidario; más aún, la coordinación organizacional que existe
dentro del Partido Justicialista se comanda desde el Estado, las capacida-
des de que dispone la organización para resolver problemas de coordina-
ción fuera del ámbito estatal son muy limitadas.

Algunas características del contexto institucional extra-partidario difi-
cultan la integración de coaliciones nacionales estables. La más importan-
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te de ellas es la diferencia entre las estructuras de competencia política en
distintas provincias. El régimen electoral ofrece a distintas organizaciones
provinciales distintas posibilidades de protegerse del deterioro de la ima-
gen nacional de los partidos o de la reputación de los líderes nacionales
de los partidos. Si se sostiene en el tiempo, la explotación eficaz de estas
posibilidades por parte de algunas organizaciones provinciales dificulta
la reintegración y el robustecimiento de los partidos como organizaciones
nacionales. La facilidad para constituir partidos políticos que ofrece la
legislación nacional y la permisividad para el cruce de candidatos y apo-
yos entre organizaciones refuerzan esta tendencia y deterioran la calidad
de la información electoral de que disponen los votantes en los distritos
más grandes.

Aunque dispersos en la arena electoral, los partidos subsisten como
bloques parlamentarios disciplinados. Esta disciplina se sostiene en las
reglas de selección de las candidaturas y en las reglas que estructuran la
distribución de autoridad y recursos institucionales dentro del Congreso
de la Nación. Pero las tensiones centrífugas se hacen sentir aún en el
trabajo legislativo, donde el costo de manifestarlas es más alto y el bene-
ficio más incierto. Considerando el poder del que disponen los presiden-
tes argentinos para estructurar la agenda legislativa, la capacidad de
disciplinamiento de las autoridades de las Cámaras y de los bloques y la
baja probabilidad de las coaliciones legislativas inter-partidarias, la disci-
plina parlamentaria no es sorprendente. Pero los acuerdos que se tradu-
cen en esos votos disciplinados pueden alcanzarse según distintos crite-
rios y a través de distintos mecanismos. Hoy, la aprobación de las leyes en
la Argentina parece representar más los acuerdos circunstanciales entre
múltiples facciones provinciales antes que la negociación entre facciones
nacionales estables vinculadas más allá de los límites territoriales.

Algunas de las tendencias centrífugas en el funcionamiento del siste-
ma político, que afectan también a las organizaciones partidarias, son el
resultado del diseño institucional del federalismo en la Argentina. La au-
tonomía constitucional de las provincias, la sobre-representación de los
distritos menos poblados en el Senado y en la Cámara de Diputados, la
capacidad de los gobiernos provinciales para determinar la fecha de los
comicios en sus territorios, la autorización a los partidos distritales para
presentar candidatos para cargos nacionales, el reconocimiento de los
partidos políticos que comienza a partir de sus organizaciones distritales,
todas ellas son reglas elaboradas con el explícito propósito de resguardar
y reforzar la autonomía de las provincias. El ejercicio de esta autonomía
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no es un defecto de diseño, es históricamente constitutivo de la Argentina
como nación federal.

Como otras federaciones, la Argentina ha atravesado períodos en los
cuales las fuerzas centralizadoras son más potentes y otros en los cuales
predominan las fuerzas centrífugas. El predominio de tendencias de uno
u otro tipo es el resultado de la interacción compleja entre distintos facto-
res. Todos los rasgos institucionales y organizacionales analizados operan
simultáneamente, de modo que es difícil determinar el efecto “neto” de
cada uno de ellos. Hemos encontrado adecuado a los propósitos de este
estudio ilustrar la interacción entre estos múltiples factores relatando la
evolución de las organizaciones partidarias desde el punto de vista de las
oportunidades y las restricciones que enfrentaron sus protagonistas. Los
próximos dos capítulos se dedican a ese relato. El primero se ocupa de la
arena de competencia nacional. El segundo analiza el mismo juego en dos
escenarios provinciales. En buena media, la historia que contamos reseña
un período de desintegración nacional de los partidos argentinos. El pre-
dominio de las tendencias centrífugas en este período no es, sin embargo,
inexorable. Nuestro relato llega hasta 2003. A partir de allí comenzó otra
historia, cuyo final, hacia mediados de 2005, permanece abierto. Uno de
los desenlaces posibles es que el Partido Justicialista reconstituya una es-
tructura de coordinación nacional alrededor de la figura del Presidente
Kirchner. Las posibilidad de reintegración nacional del espacio no peronista
parece más remota. En estas condiciones, el resultado agregado seguiría
registrando alguna medida de desintegración y desnacionalización en el
sistema de partidos, pero los problemas resultantes de la desintegración y
la desnacionalización se manifestarían más agudamente entre quienes
integran y quienes votan agrupaciones distintas del justicialismo.

Pero nos estamos anticipando, los capítulos siguientes cuentan la his-
toria del período previo. Adoptando el punto de vista de los actores, ex-
plican cómo las decisiones de los partidos contribuyeron a la desintegra-
ción del sistema de partidos. Aún no sabemos qué tan perenne será este
resultado, pero podemos recorrer el itinerario que nos llevó hasta él.
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Analizamos en este capítulo la evolución de las coaliciones presiden-
ciales en el Partido Justicialista, en Acción por la República y en la Alianza
que integraron la UCR y el Frepaso. La consideración de este último caso
nos permitirá verificar en qué medida los problemas de coordinación supra-
provincial son distintos cuando los actores del juego son partidos políti-
cos y no facciones de un partido. El capítulo está organizado en cuatro
apartados. El primero de ellos aplica el marco general de análisis desarro-
llado en capítulos anteriores para explicar la estructura y la dinámica de
las coaliciones presidenciales. Las dos secciones siguientes analizan
cronológicamente la evolución de las coaliciones presidenciales en los
partidos seleccionados. La primera de ellas relata esta evolución entre
1995 y 1999; la segunda se ocupa del período 1999-2003. La cuarta sec-
ción se dedica a exponer las conclusiones del análisis anterior.

EstrEstrEstrEstrEstructura y dinámica de las coaliciones pructura y dinámica de las coaliciones pructura y dinámica de las coaliciones pructura y dinámica de las coaliciones pructura y dinámica de las coaliciones presidencialesesidencialesesidencialesesidencialesesidenciales

La Presidencia de la Nación es el premio mayor de la competencia
interpartidaria en la Argentina. Una intendencia o una gobernación pue-
den ofrecer a un aspirante individual recursos de poder igualmente valio-
sos y más fáciles de proteger y controlar que la titularidad del ejecutivo
nacional. En términos individuales, entonces, acceder a la Presidencia
puede no ser la mejor opción, pero desde el punto de vista de las organi-
zaciones partidarias no hay dudas de que se trata del premio mayor. Los
candidatos con chances de llegar a la Presidencia pueden “arrastrar” el
voto por las otras boletas del partido. Aunque este efecto de arrastre es
menos relevante para los partidos que controlan las gobernaciones pro-
vinciales, en general, las organizaciones distritales deberían preferir con-
currir a la elección con un candidato presidencial fuerte. Para los partidos
que no controlan muchas gobernaciones, el acceso a la Presidencia es un
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recurso indispensable para consolidarse como organizaciones. Desde la
Presidencia se controla una enorme masa de recursos legales y financie-
ros, se determina la agenda de las políticas más significativas y se hacen
nombramientos en distintos niveles y sectores de la administración pú-
blica. Por estos motivos, la disputa por las candidaturas presidenciales
estructura la disputa partidaria interna en todos los partidos con aspira-
ciones a ejercer poder en el nivel nacional.

La lógica que gobierna la selección de candidatos presidenciales tiene
componentes competitivos y componentes cooperativos e involucra dis-
tintos niveles de la organización. Los candidatos presidenciales represen-
tan a coaliciones de dirigentes partidarios nacionales, provinciales y loca-
les, quienes ponen a disposición del candidato los recursos bajo su con-
trol, esperando que esa apuesta les permita reforzar sus chances electora-
les en los espacios en los que compiten y, si la apuesta resulta ganadora,
avanzar en sus carreras políticas. Exceptuando la primera elección presi-
dencial, absolutamente todos los principales candidatos presidenciales
que compitieron entre 1989 y 2003 ocupaban o habían ocupado hasta
poco antes un cargo ejecutivo provincial.25 En los partidos grandes, la
selección de candidatos presidenciales es, entonces, una competencia entre
coaliciones de líderes dirigidas por gobernadores o presidentes en ejerci-
cio.

Dentro de cada una de estas coaliciones participan sub-coaliciones,
relativamente independientes entre sí, que pueden estar conducidas por
otros gobernadores, legisladores nacionales o provinciales e intendentes
de distritos numerosos. Los apoyos y compromisos terminan de definirse
poco tiempo antes del lanzamiento de las campañas presidenciales. En el
caso de una campaña extensa e incierta como la de 1999 (que se lanzó
casi inmediatamente después de las legislativas de 1997) pueden redefinirse
varias veces y suelen cambiar totalmente de formato, tamaño y protago-
nistas entre una elección y otra. La jerga partidaria describe elocuentemente
el carácter episódico de estas coaliciones. Cuando se trata de definir la

25 Recordemos, los principales candidatos fueron, en 1989, Carlos Menem (gobernador de
la Rioja) y Eduardo Angeloz (gobernador de Córdoba); en 1995, Carlos Menem (Presidente),
José Octavio Bordón (ex gobernador de Mendoza) y Horacio Massacessi (gobernador de Río
Negro); en 1999, Fernando de la Rúa (Jefe de Gobierno de Buenos Aires) y Eduardo Duhalde
(gobernador de la prov. de Buenos Aires); en Diciembre de 2001 el Congreso eligió primero
a Adolfo Rodríguez Saa (gobernador de San Luis) y luego Duhalde (entonces Senador por la
Provincia); en 2003, elección atípicamente fragmentada, los candidatos más votados fueron,
de todos modos, Menem (ex Presidente) y Néstor Kirchner (gobernador de Santa Cruz).
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preferencia de un dirigente entre los candidatos que compiten por un
puesto importante se pregunta “con quién juega”. Jugar quiere decir, en
este caso, movilizar la máquina electoral o la autoridad partidaria propia
a favor del candidato en cuestión. La noción de juego sugiere que el vín-
culo entre los dirigentes aliados puede variar a lo largo del tiempo. La
misma necesidad de hacer la pregunta, “¿con quién juega?,” subraya la
autonomía de las suborganizaciones dentro de los partidos.

¿Qué se intercambia en el juego de las coaliciones que compiten por la
presidencia? ¿Qué riesgos enfrentan los dirigentes partidarios al partici-
par de una coalición presidencial? Los aspirantes a la Presidencia dispo-
nen de varios tipos de recursos para armar sus coaliciones. En primer
lugar, disponen de notoriedad pública y, en general, de buena imagen en
el electorado. Esto les permite movilizar votantes independientes y, en
este sentido, sumar votantes a los que los dirigentes distritales podrían,
de todos modos, movilizar por su cuenta. En segundo lugar, como hemos
visto, los principales candidatos presidenciales disponen de recursos fi-
nancieros asociados con sus posiciones de gobierno. Esto les permite sol-
ventar al menos parte de los gastos de movilización de las máquinas elec-
torales locales. En tercer lugar, la disputa por la Presidencia es un terreno
reservado para dirigentes con amplia trayectoria en el partido. En algunos
casos, a esa trayectoria se le suma el control sobre algunos de los cuerpos
de gobierno partidarios. Esas trayectorias, formalizadas en el control ofi-
cial de la organización o no, los hacen acreedores de favores y lealtades de
numerosos grupos de dirigentes. Finalmente, los líderes de las coalicio-
nes presidenciales pueden prometer recompensas para los que “juegan
bien” y amenazar con castigos a los que lo hacen mal. Por su parte, los
dirigentes de menor escala controlan organizaciones territoriales que pro-
mueven la movilización de votantes fieles. Los de rango más alto dispo-
nen también de reputaciones personales en sus distritos y de acreencias
de favores y lealtades a las que pueden hacer jugar en favor del candidato
presidencial para movilizar votantes independientes. Finalmente, estos
dirigentes disponen también de un potencial de amenaza, menor pero
significativo, que puede consistir tanto en apoyar a un candidato alterna-
tivo como en no movilizar activamente sus recursos.

Tanto los líderes como el resto de los miembros de las coaliciones
presidenciales enfrentan algunos riesgos al decidir cómo formarlas. En
general, dentro de cada distrito los líderes pueden elegir a quién sumar a
su coalición entre más de un dirigente o facción local. El riesgo consiste
en elegir aliados que tengan mala imagen frente al electorado indepen-
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diente, ejerzan un control deficiente de los recursos organizacionales
distritales o provoquen resistencias en el resto de los miembros de la coa-
lición. Los riesgos para el resto de los dirigentes consisten en elegir a un
pre-candidato que resulte derrotado o bien elegir al ganador pero no pro-
ducir los resultados electorales que se prometen en la mesa de negocia-
ción. Los riesgos decrecen a medida que descendemos en la pirámide de
poder partidaria. El principal capital de los dirigentes territoriales es el
contacto directo con los votantes. Aunque se nutre de la reputación y los
recursos financieros que proporcionan los candidatos, este capital depen-
de fundamentalmente del trabajo personal de estos dirigentes y sus pe-
queñas organizaciones. Dado que este trabajo es relativamente indepen-
diente de la suerte que corran las coaliciones de mayor escala, las organi-
zaciones locales pueden sobrevivir a resultados negativos en los niveles
nacional o provincial.

La fragilidad de las coaliciones presidenciales se explica por la incerti-
dumbre de las condiciones en que se acuerdan. Exceptuando la transfe-
rencia de recursos financieros, los acuerdos que sostienen este tipo de
intercambios son muy difíciles de especificar, y aún cuando los términos
del contrato sean claros, es difícil supervisar su cumplimiento. Esta insu-
ficiencia de información es suplida parcialmente por la posibilidad de
amenazar con tomar represalias en el próximo turno electoral frente al
incumplimiento de los acuerdos. El carácter continuado de la competen-
cia electoral reduce la probabilidad de los comportamientos oportunistas
y se refleja en el valor que se asigna a la credibilidad de quienes participan
de estas negociaciones. La credibilidad no es, en este caso, sinónimo de
consistencia a lo largo del tiempo en el discurso o las convicciones ideo-
lógicas, sino de la reputación de cumplir acuerdos, sobre todo cuando en
esos acuerdos están en juego recursos vitales para la otra parte. La credi-
bilidad es un recurso complementario para la formación de las coalicio-
nes partidarias internas.

Cabe hacer algunas aclaraciones para precisar el sentido de lo que
hemos llamado “coaliciones presidenciales”. En primer lugar, estas coali-
ciones consisten fundamentalmente en una promesa de reciprocidad en
la movilización de recursos valiosos para la actividad proselitista entre
candidatos que compiten en distintos niveles. Esta promesa no es garan-
tía de que se alcancen los resultados esperados ni de que las boletas del
mismo partido para cargos nacionales y cargos provinciales o locales ob-
tengan porcentajes similares de apoyo. No obstante, es más probable al-
canzar el éxito del partido en cada nivel como la homogeneidad en el
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volumen de apoyo entre los niveles, cuando existen estrategias concerta-
das de movilización electoral. En segundo lugar, la coordinación electoral
nacional puede darse también simplemente porque los votantes de un
distrito deciden apoyar todas las listas del partido independientemente
de que exista un acuerdo o no entre los dirigentes del distrito y los líderes
nacionales. Tercero, las coaliciones presidenciales consisten, en general,
en la cooperación de dirigentes locales, líderes provinciales y líderes na-
cionales, pero no siempre tienen una estructura piramidal. En algunos
casos puede faltar un eslabón en esta cadena; por ejemplo, el líder nacio-
nal puede establecer acuerdos directos con dirigentes locales e ignorar o
confrontar con el gobernador o líder provincial. Cuarto, la forma de ne-
gociar las coaliciones presidenciales varía de acuerdo con el método de
selección de los candidatos de cada partido. Si se realizan elecciones in-
ternas, los resultados de los intercambios son más transparentes. Si bien
el control de los dirigentes sobre los afiliados partidarios no es perfecto, el
compromiso de movilización de las maquinarias provinciales y locales es
un factor determinante del éxito en estas contiendas. Esto permite a los
líderes nacionales supervisar más eficazmente el cumplimiento de los
compromisos por parte de los dirigentes provinciales y locales y ofrece a
estos últimos la oportunidad de reclamar, entonces, una recompensa acorde
con su rendimiento. Cuando los candidatos se consagran de otro modo,
la prueba de la colaboración entre dirigentes de distintos niveles la ofre-
cen las elecciones generales. En estas circunstancias es más difícil atribuir
méritos y repartir culpas, más fácil disculparse de un resultado electoral
adverso y también más fácil eximirse de recompensar un apoyo provin-
cial o local vigoroso. Las elecciones generales no son un buen lente para
ver claramente quiénes “jugaron bien” y quiénes lo hicieron mal. Como
su lectura es ambigua desde el punto de vista de la distribución de poder
interna en los partidos a escala nacional, las coaliciones presidenciales
cuyo único test son las elecciones generales tienden a presentar proble-
mas de cooperación más agudos. Como veremos, esto es lo que ocurrió
en el Partido Justicialista.

Las coaliciones presidenciales son acuerdos de intercambio entre diri-
gentes de distintos niveles de la organización que compiten en distintos
distritos. El acuerdo consiste en la movilización de los recursos
electoralmente valiosos que controlan sub-organizaciones partidarias au-
tónomas a cambio del apoyo político, la cooperación financiera o la re-
compensa posterior que puede ofrecer el candidato ganador. Los resulta-
dos electorales generales son un indicador aproximado e impreciso de la
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conformación y eficacia de estas coaliciones, pero un análisis de estos
resultados permite reconocer de todos modos su estructura general.

Una lógica semejante produce resultados muy distintos en las coali-
ciones presidenciales de los partidos más pequeños pero que tienen aspi-
raciones de proyección nacional. La diferencia radica en el tipo de recur-
sos disponibles para la construcción de coaliciones. Los líderes de estas
coaliciones no controlan volúmenes significativos de recursos públicos.
Su capital principal reside en su imagen frente al electorado y su acceso a
los medios de comunicación masiva. Los dirigentes que se suman a estas
coaliciones son, o bien personas con poca experiencia electoral (aunque
pueden tener extensas carreras en otros ámbitos de la actividad pública),
o bien dirigentes escindidos de los partidos mayoritarios por motivos ideo-
lógicos o porque encontraron obstáculos para seguir desarrollando sus
carreras dentro de ellos. Dadas las limitaciones de recursos propios, estas
coaliciones necesitan de algún tipo de alianza interpartidaria. Estas alian-
zas pueden ser de escala nacional, como la que el Frepaso elaboró con la
UCR, o adaptarse a las condiciones de cada provincia, como lo indica la
estrategia desarrollada por Acción por la República en 1999. La evolu-
ción de estos partidos, que reseñaremos más adelante, ilustra la magnitud
de las dificultades que deben sortear las organizaciones que no disponen
de una estructura territorial propia para tejer coaliciones presidenciales
con alguna probabilidad de éxito.

El caso de la Alianza ilustra los problemas particulares que presentan
las coaliciones electorales inter-partidarias. Allí, al problema de integrar
organizaciones de distintos distritos y niveles se suma el de encontrar un
esquema de reparto de poder que pondere los recursos que controla cada
partido de manera satisfactoria para las partes. Como explicamos en los
capítulos anteriores y veremos en la narración de este capítulo, el desafío
de elaborar este esquema es un escollo difícil de superar.

Los parLos parLos parLos parLos partidos nacionales durante la segunda prtidos nacionales durante la segunda prtidos nacionales durante la segunda prtidos nacionales durante la segunda prtidos nacionales durante la segunda presidencia deesidencia deesidencia deesidencia deesidencia de
Carlos MenemCarlos MenemCarlos MenemCarlos MenemCarlos Menem

El ParEl ParEl ParEl ParEl Partido Justicialista: tensiones de dos coaliciones prtido Justicialista: tensiones de dos coaliciones prtido Justicialista: tensiones de dos coaliciones prtido Justicialista: tensiones de dos coaliciones prtido Justicialista: tensiones de dos coaliciones presidenciales inestablesesidenciales inestablesesidenciales inestablesesidenciales inestablesesidenciales inestables

En 1988 Antonio Cafiero había comprobado los riesgos de armar una
coalición presidencial. Para su sorpresa, y la de la mayoría de los obser-
vadores, Carlos Menem se impuso en la primera elección interna que el
Partido Justicialista realizaba para designar su candidato a presidente.
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Menem ganó en todo el país, inclusive en la provincia de Buenos Aires
que entonces gobernaba Cafiero. Su triunfo se edificó sobre el gran cau-
dal de votos obtenidos en el Conurbano. Menem había tejido alianzas
con muchos de los dirigentes a los que Cafiero había derrotado, compi-
tiendo por fuera de la boleta justicialista, en 1985 y había seleccionado
como candidato a vicepresidente a otro dirigente que no había encontra-
do en el armado electoral cafierista el lugar que, entendía, le correspon-
día: Eduardo Duhalde. El respaldo disciplinado de la maquinaria electo-
ral bonaerense acompañó nuevamente a Menem en la elección general de
1989, consagró a Duhalde gobernador de la Provincia en 1991, impulsó
la reforma de la Constitución Provincial propiciada por este dirigente en
1994 (que le permitió conseguir la oportunidad para ser reelegido el año
siguiente) y tuvo su momento electoral más brillante el 14 de mayo de
1995.

Ese día, la fórmula presidencial justicialista obtuvo en todo el país el
44,9% de los votos, pero en la provincia de Buenos Aires alcanzó el 51,8%.
Duhalde, que había sido electo con el 46% de los votos en 1991, alcanzó
el 53,7% en su reelección. Este fue también el más brillante momento de
una sociedad política que transformó la historia organizativa e ideológica
del Partido Justicialista y acompañó políticas que transformaron la del
país. El momento más brillante fue el último. La articulación nacional del
Partido Justicialista en los cuatro años siguientes estuvo obstaculizada
por el enfrentamiento entre los integrantes del binomio de 1989. Este
enfrentamiento, solapado hasta enero de 1997, cobró fuerza a partir de
ese momento y sólo terminó de resolverse, con la elección presidencial de
2003. En el largo interregno (esto es, durante todo el período que abarca
nuestro estudio) el peronismo vivió sin un liderazgo nacional categórico
ni una regla generalmente aceptada para consagrar uno.
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TTTTTabla 4.1. La coalición prabla 4.1. La coalición prabla 4.1. La coalición prabla 4.1. La coalición prabla 4.1. La coalición presidencial justicialista en 1995esidencial justicialista en 1995esidencial justicialista en 1995esidencial justicialista en 1995esidencial justicialista en 1995

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior.
(*): Las elecciones para Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se realizaron en
1996.

En la tabla anterior se exponen algunos rasgos fundamentales de la
arquitectura electoral que impulsó a Carlos Menem en su segunda presi-
dencia. En las primeras cuatro columnas puede observarse la contribu-
ción relativa que cada provincia hizo al agregado total que consagró al
candidato justicialista. La primera columna muestra la proporción del
voto presidencial del PJ que correspondió a cada distrito. Para estimar la
significación de estos valores se transcribe el peso de cada jurisdicción en
relación con el total del padrón en la segunda columna. La tercera colum-
na indica la diferencia entre la proporción del voto justicialista que se
registró en la provincia y la que cabría esperar que se registrara si las
dinámicas provinciales no tuvieran ninguna influencia y los electorados
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de cada distrito se comportaran de modo idéntico respecto de las candi-
daturas justicialistas. La cuarta columna, finalmente, pondera la contri-
bución (negativa o positiva) que cada distrito hizo al total nacional de
acuerdo con el tamaño de las provincias (el tamaño pone un “techo” a la
contribución potencial de cada una de ellas). Se exponen las tres colum-
nas siguientes para complementar la interpretación de los resultados an-
teriores. La primera, indica proporción de votos presidenciales en cada
distrito obtenida por la fórmula justicialista, la segunda lista el mismo
valor para el candidato a gobernador, y la tercera llama la atención sobre
las elecciones de gobernador que no ocurrieron en la misma fecha que las
presidenciales (lo cual llevaría a esperar que haya más independencia entre
la dinámica electoral de escala nacional y la de escala provincial). Las
líneas punteadas separan las provincias en grupos de acuerdo con su com-
portamiento en relación con la boleta presidencial justicialista: “proclives,”
en el caso del grupo superior; “promedio”, en el caso del grupo interme-
dio y “adversas”, el grupo inferior. Se considera un rendimiento superior
a 10% como “proclive” y uno inferior a -10% como “adverso”.

El grupo de las provincias proclives sintetiza de modo elocuente la
anatomía geográfica de la coalición electoral que sostuvo al menemismo:
extraordinario rendimiento en un grupo de provincias pequeñas para
complementar la base fuerte en la provincia de Buenos Aires. Como se
observa también en la tabla, la oposición que la figura de Menem desper-
taría en los años sucesivos en los distritos de mayor tamaño, solamente se
manifestaba en 1995 en la Ciudad de Buenos Aires. El menor rendimien-
to de provincias como Santa Fe y Salta puede atribuirse al hecho de que
las elecciones para gobernador no concurrieran con las presidenciales.

A simple vista puede apreciarse que el voto para gobernador es un
buen predictor del rendimiento que cada provincia tiene para la fórmula
presidencial justicialista. La correlación entre estos guarismos es de 0.78.
Este cálculo es insuficiente para determinar cuál es la candidatura que
“arrastra”, pero los datos bastan para concluir que en 1995, efectivamen-
te, hubo coordinación electoral nacional para impulsar la boleta presi-
dencial del PJ y que en esta coordinación la contribución relativa de cada
distrito varió muy ampliamente (el desvío típico del indicador de “rendi-
miento” es de 25). Naturalmente, los gobernadores de cada provincia no
pueden atribuirse personalmente el apoyo que obtuvo en su distrito la
fórmula presidencial. Si efectivamente movilizaron sus recursos para ha-
cer posible ese apoyo, es difícil determinar si lo hicieron con la intención
de ayudar al presidente. Con toda la ambigüedad que plantea la lectura
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política de estos resultados, si las coaliciones presidenciales fueran inter-
cambios perfectamente proporcionales a la contribución de cada distrito,
esperaríamos que los gobernadores de las provincias “proclives” recibie-
ran alguna recompensa en los años posteriores, que los gobernadores de
las provincias “promedio” recibieran alguna palmada y que los líderes de
las provincias “adversas” fueran supervisados con preocupación. Sin em-
bargo, cuando las reglas de interacción entre los máximos líderes partida-
rios son débiles e inciertas, como ocurre en el caso del Partido Justicialista,
el apoyo electoral hoy, especialmente cuando es muy categórico, puede
ser signo de una amenaza de desafío para mañana. La evolución política
posterior demuestra que esta lectura no es descabellada: en el grupo de
provincias “proclives” se destacan tres, cuyos gobernadores presentarían
en los ocho años siguientes los obstáculos más serios a los proyectos de
Carlos Menem para retornar a la Casa Rosada. Estas provincias son Bue-
nos Aires, San Luis y Santa Cruz.

Redefinición de coaliciones en la carRedefinición de coaliciones en la carRedefinición de coaliciones en la carRedefinición de coaliciones en la carRedefinición de coaliciones en la carrrrrrera justicialista hacia 1999era justicialista hacia 1999era justicialista hacia 1999era justicialista hacia 1999era justicialista hacia 1999

Casi inmediatamente después de las elecciones de 1995 comenzaban
a sentirse con fuerza las consecuencias económicas y sociales de la crisis
financiera desatada por la devaluación mexicana de diciembre de 1994.
Las cifras de desempleo, que aumentaron de modo sostenido a partir de
1992, alcanzaban en el segundo semestre del año electoral casi 18%.
Domingo Cavallo, ministro de Economía y arquitecto de la política que
había permitido el vertiginoso crecimiento económico de 1991 a 1994,
comenzaba a perder parte del amplio espacio de decisión que había gana-
do. En el contexto de una disputa por la privatización del Correo denun-
ciaba en el Congreso de la Nación la existencia de “mafias enquistadas en
el poder”, La denuncia quebró la tensa tolerancia que existía entre el pre-
sidente y su ministro más importante. A partir de ese momento la salida
de Cavallo tenía garantía, aunque no fecha. Un año después, pasados los
efectos más fuertes de la crisis financiera, fue reemplazado.

Los primeros pasos en la carrera por la siguiente candidatura presi-
dencial del justicialismo comenzaron a darse en 1996. Ese año se realizó
la primera elección directa del Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires. El entonces intendente designado, Jorge Domínguez, quien conta-
ba con el apoyo del presidente, sería finalmente el candidato oficial. En la
reunión del Congreso Nacional del PJ, realizada en febrero, algunos go-
bernadores alentaron la candidatura de Gustavo Béliz, esperando de ese
modo respaldar indirectamente a Ramón Ortega y a otros dirigentes que
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apoyaban a Béliz y competían con Duhalde por el primer lugar en la bo-
leta nacional de 1999.26 Este episodio ilustra la lógica de armado de las
coaliciones presidenciales en el justicialismo durante el período. Los re-
sultados de 1995 habían colocado al gobernador de Buenos Aires en la
posición que le gustaba calificar de “candidato natural”. Esta naturalidad
parecía resultarle intolerable a buena parte de los otros gobernadores
justicialistas. Considerando que Duhalde había demostrado ser un con-
ductor confiable y un buen socio mayor de la coalición de intendentes
bonaerenses dominante en la Provincia, puede parecer difícil compren-
der los motivos de esta resistencia. Pero en la relación entre el gobernador
y los intendentes de una misma provincia (aunque estos últimos contro-
len municipios muy grandes y organizaciones territoriales muy eficaces)
hay bases más firmes para la cooperación que en la relación entre gober-
nadores de distintas provincias. En este último caso el conflicto de intere-
ses es más claro. Si bien todos los gobernadores son socios en el reclamo
de que la masa de recursos coparticipables aumente, sus intereses son
claramente opuestos en cuanto a la distribución de esos recursos. Proba-
blemente algunos gobernadores percibieran que cada peso del Fondo de
Reparación Histórica del Conurbano Bonaerense, que Duhalde había re-
clamado y obtenido para pasar de la Vicepresidencia a la Provincia en
1991, lo estaban financiando con sus presupuestos, y temieran que esa
transferencia extraordinaria se convirtiera en hecho inamovible en el caso
en que Duhalde llegara a la primera magistratura.

El hecho de que estas diferencias comenzaran a manifestarse a propó-
sito de la elección porteña refleja también la complejidad y sensibilidad
de las coaliciones presidenciales. Todos los acontecimientos que recibie-
ron atención de los medios de comunicación pasaban a ser señales para
1999. Como hemos dicho, estas coaliciones, además de complejas, son
volátiles. Según consignan las fuentes periodísticas, uno de los impulsores
de la candidatura de Béliz para Buenos Aires en 1996 era Néstor Kirchner,
uno de los pocos gobernadores que, un año después, acompañaría la
apuesta presidencial del ex intendente de Lomas de Zamora.

Con independencia de la posición de los gobernadores, Duhalde en-
contró la resistencia más firme a su camino a la candidatura del PJ para
1999 en el presidente de la Nación. La novena cláusula transitoria de la
Constitución reformada en 1994 indicaba que el período 1989-1995 de-
bía considerarse como el primero en la presidencia de Carlos Menem, lo

26 La Nación, 9 de febrero de 1996.
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que significaba que no podría aspirar a un tercer período consecutivo. A
pesar de ello, muchos protagonistas y observadores de la época creían
que el Presidente buscaría un tercer mandato. A comienzos de 1993, la
posibilidad de reformar la Constitución parecía tan remota como en 1996
la de no respetar el acuerdo recientemente consagrado. Probablemente la
expectativa sobre la existencia de otro as en la manga como la firma del
Pacto de Olivos o la poca fe en el respeto del presidente por las restriccio-
nes legales alimentaran esa creencia. Eduardo Duhalde la compartía. Es
un testimonio de la potencia política de la provincia de Buenos Aires que
finalmente haya conseguido la candidatura presidencial a pesar de la opo-
sición del Presidente y de la reticencia de la mayoría de los gobernadores
justicialistas.

A partir de 1995 todos los episodios políticos relevantes comenzaron
a leerse en la clave del enfrentamiento entre los dos socios de 1989.27 El
más significativo fue el asesinato del fotógrafo José Luis Cabezas, ocurri-
do en la localidad bonaerense de Pinamar en enero de 1997. El goberna-
dor se encontraba pasando sus vacaciones en esa localidad. El cadáver de
Cabezas apareció carbonizado dentro de su auto en una cava cercana a
ese balneario. La cava estaba situada al costado de un camino que el go-
bernador tomaba todas las mañanas para ir a pescar. Duhalde entendió el
episodio como un mensaje dirigido a su persona. Independientemente
del contenido de ese mensaje, oscuro hasta hoy, el crimen había ocurrido
en el territorio bajo su responsabilidad y de él habían participado oficia-
les de policía sometidos a su autoridad. La enorme repercusión pública
del asesinato hubiera lastimado definitivamente su proyecto presidencial

27 Escapa al propósito de esta exposición hacer un registro completo de estos episodios,
que fueron muy numerosos. En general, cualquiera de los eventos que habrían podido
afectar la imagen presidencial o la del gobernador de la provincia de Buenos Aires fueron
interpretados en clave de la competencia por la candidatura justicialista de 1999. Entre
estos eventos se incluyen varios de enorme gravedad social y relevancia institucional. Por
ejemplo, la estrategia de investigación del atentado contra la sede de la Asociación Mutual
Israelita Argentina en Buenos Aires (ocurrido en julio de 1994) que desarrolló el juez a
cargo de la instrucción de la causa, estuvo irregularmente orientada a involucrar a oficiales
de la Policía Bonaerense cuya participación en el hecho no pudo probarse en el juicio oral.
Para citar otro ejemplo, en 1995 estalló un depósito de armas del Ejército en la localidad de
Río Tercero, provincia de Córdoba. El estallido restringía la posibilidad de probar la res-
ponsabilidad del titular del ejecutivo nacional en el envío ilegal de armas a Croacia y a
Ecuador. La lista de ejemplos puede extenderse. Nos concentramos en el análisis del repor-
tero gráfico José Luis Cabezas porque fue él a quien las interpretaciones de la época asocia-
ron más directamente con la competencia electoral.
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(y de todos modos, puede haberlo hecho) si el gobernador no se hubiera
involucrado personalmente en promover la investigación del crimen. El
juicio oral que se realizó años después encontró que el planeamiento de
la operación estuvo a cargo de personal de seguridad empleado por Alfredo
Yabrán, un empresario con fuertes lazos con distintos funcionarios públi-
cos, entre ellos varios ministros y el entonces Presidente de la Nación,
Carlos Menem. Para recuperar algo del tono de la época y de la incerti-
dumbre y tensión que rodeaban la disputa por la candidatura presiden-
cial, recordaremos que el día en que asesinaban a Cabezas la tapa del
Diario Clarín de Buenos Aires anunciaba la intención del Senador por La
Rioja Jorge Yoma de promover una ley que permitiera la realización de
plebiscitos sin excluir “ningún tema, ni la reforma de la Constitución”28.
El Presidente de la Nación y el Ministro del Interior negaron en días pos-
teriores que la hipotética reforma fuera a utilizarse para promover otra
reelección.29

De camino a las elecciones legislativas de 1997, Eduardo Duhalde afir-
maba: “aunque a alguien no le guste yo soy el candidato natural del
justicialismo para el ‘99”30. La insistencia con el argumento hacía de las
elecciones legislativas, programadas para octubre de ese año, una valla
cada vez más alta para sortear. El gobernador jugó fuerte. Señalando la
importancia que el comicio tenía para su proyecto personal, conformó
una lista de diputados nacionales encabezada por su esposa, Hilda
González. La candidata se encontraba a cargo de las políticas sociales
provinciales. En ese contexto había armado una estructura territorial in-
tegrada por mujeres, las manzaneras. La eficacia electoral de esta estruc-
tura es difícil de estimar dada la información disponible, pero en todo
caso la suposición de que implicaba una carta decisiva en la política bo-
naerense rápidamente se hizo lugar común en el folklore partidario. La
funcionaria y esposa del gobernador relegó al entonces presidente de la
Cámara de Diputados de la Nación, Alberto Pierri, al segundo lugar en la
lista. La boleta se impuso ampliamente en las elecciones internas realiza-
das en mayo de 199731 y marchó hacia lo que parecía un triunfo asegura-
do en octubre. El 42,7% de los votos que efectivamente obtuvo casi hu-

28 Clarín, 25 de enero de 1997.
29 Clarín, 26 y 27 de enero de 1997.
30 Clarín, 20 de mayo de 1997.
31 Obtuvo 90% de los votos frente al 8% de la lista del Movimiento Peronista Bonaerense
encabezada por la dirigente de San Isidro Marcela Durrieu.
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biera alcanzado para empatar la elección de 1999 y supera en dos puntos el
volumen que el partido registró en 2003 sin enfrentar oposición relevante.
Pero en 1997 no alcanzó. La lista de la Alianza entre la UCR y el Frepaso,
encabezada por Graciela Fernández Meijide, le asestó la primera derrota a
una organización que, bajo la conducción de Duhalde, no la había conoci-
do hasta el momento y sólo la experimentaría nuevamente en 1999.32 El
revés comprometía el proyecto presidencial del gobernador, que en las de-
claraciones posteriores al comicio se reconoció “padre de la derrota”33.

No era el único. El justicialismo fue derrotado en el total nacional,34

pero los peores rendimientos los había tenido en los distritos más gran-
des: la Ciudad y la provincia de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos y
Mendoza. Varios de estos distritos estaban a cargo de gobernadores que
se encontraban más cerca del proyecto presidencial de Duhalde que del
de Menem: Jorge Obeid (Santa Fe), Arturo Lafalla (Mendoza) y Jorge Busti
(Entre Ríos).35 El presidente había participado muy activamente de la cam-
paña y el contraste entre este resultado y el de 1995 podía interpretarse
como un rechazo a la gestión del Gobierno nacional. Sin embargo, sus
aliados más firmes en el interior (los gobernadores de La Rioja, Jujuy,
Corrientes y La Pampa) habían salido indemnes de la contienda. En el
justicialismo los resultados electorales fueron leídos como una medida
del control que cada jefe distrital podía ofrecer sobre su territorio. A pesar
del volumen de su contribución al total nacional del partido, los goberna-
dores de las provincias más grandes revelaron ser más vulnerables que
sus colegas en las más pequeñas. Tomando en cuenta estos factores, re-
sulta menos sorprendente que el Presidente de la Nación aceptara el reco-
nocimiento de paternidad de Duhalde y diera aliento a su proyecto de
reelección a pesar de estos resultados y de la persistente declinación de su
imagen frente a la opinión pública. Un gobernador opinaba distinto: “el
gran responsable de la derrota es Menem”, sentenciaba Néstor Kirchner,36

32 En esa fecha, el candidato justicialista Carlos Ruckauf llegó a la gobernación pero los
votos que le acercó el partido hubieran sido insuficientes para derrotar a la candidata de la
Alianza. Ganó con el complemento de la boleta de Acción por la República.
33 Clarín, 27 de Octubre de 1997.
34 En el agregado nacional las listas de diputados de la Alianza superaron a las del
Justicialismo. Si a las primeras se suman los votos de los distritos en los que la UCR y el
Frepaso concurrieron separados, la distancia entre ambas fuerzas se amplía a casi diez
puntos (45,5% vs. 36.1%).
35 La Nación, 27 de octubre de 1997.
36 La Nación, 27 de octubre de 1997.
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que había ganado su reelección y no había permitido que el presidente
hiciera campaña en su provincia.

La carrera presidencial se largó con más fuerza en los primeros meses
de 1998. Además de Menem y Duhalde, participaron de la disputa otros
dos contendientes: Carlos Reutemann, senador y antes gobernador de la
provincia de Santa Fe, y Ramón Ortega, ex gobernador de Tucumán. Es-
tos últimos habían sido acercados a la actividad política en 1991 por el
presidente Menem, quien con la popularidad de los nuevos candidatos
salvó de la derrota a dos peronismos provinciales extraordinariamente
fragmentados como el tucumano y el santafesino. Desde entonces, ambos
funcionarios habían cobrado vuelo propio dentro de la estructura nacio-
nal del Partido Justicialista; especialmente el santafesino, que había traba-
do buena relación con el duhaldismo a pesar de permanecer leal a su
padrino político. Ortega también había ganado autonomía, pero parecía
más dependiente del apoyo del presidente de la Nación.

En realidad, más que cuatro contendientes en igualdad de condicio-
nes había dos suplentes para uno de los protagonistas de la pelea de fon-
do. Reutemann y Ortega se subirían al ring solamente en caso en que
Menem decidiera no hacerlo. El santafesino, porque no deseaba enfrentar
a Menem en una elección (cinco años después adoptaría la misma deci-
sión por el mismo motivo).37 El tucumano, porque para hacer avanzar su
proyecto presidencial dependía del apoyo que pudiera recibir de la Casa
Rosada.

El tiempo jugaba a favor de Menem. Manteniendo la incertidumbre
acerca de la viabilidad de su proyecto presidencial, conseguía que los
gobernadores postergaran la decisión de sumarse o no a la coalición de su
adversario bonaerense, haciendo de este modo que la candidatura de
Duhalde pareciera cada vez menos “natural”. Recordemos la incertidum-
bre en la que se definen las coaliciones presidenciales y los altos costos
que implica elegir un aliado incorrecto en el momento incorrecto. El tiempo
era también necesario para que mejorara la imagen pública de Menem y
para acumular recursos institucionales que permitieran sortear el obstá-
culo legal que imponía la nueva Constitución. Advirtiendo que la inten-
ción del Presidente era pelear por la reelección, Reutemann anunció su

37 Este es el motivo que trascendió a través de la prensa durante la disputa por la candida-
tura presidencial justicialista en 2002. Uno de nuestros entrevistados en la provincia de la
Rioja confirmó la veracidad de esta versión (Eduardo “Lule” Menem. Entrevista con el
autor. 28 de junio de 2004).
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decisión de no competir a comienzos de 1998. Ortega, quien asumió el
cargo de secretario de Desarrollo Social, se exponía públicamente mientras
aguardaba que se resolviera legalmente si Menem podía competir o no.

El esfuerzo reeleccionista comenzó en 1997 y cobró impulso a media-
dos del año siguiente. Un afiliado justicialista solicitó ante el poder judi-
cial que se habilitara al presidente en ejercicio a competir por un tercer
mandato en diciembre de 1997. En enero de 1998, el interventor del
Partido Justicialista en La Rioja, Roberto Fernández, solicitó lo mismo. El
24 de mayo, una figura de más relieve institucional, el gobernador de la
provincia de Jujuy, Carlos Ferraro, interpuso un recurso similar frente a la
justicia federal de su provincia.38 Se hicieron presentaciones semejantes
en las provincias de Córdoba, Chaco y Catamarca. Bernabé Arnaudo, go-
bernador de La Rioja entre 1991 y 1995, solicitó que se convocara a un
plebiscito sobre la reelección. La multiplicación de presentaciones tenía
dos objetivos. El primero era presionar a los cuerpos que podían tener
decisión en el asunto (el Congreso Nacional del Partido Justicialista, los
diputados y senadores en el Congreso de la Nación, los jueces de la Corte
Suprema de Justicia) transmitiendo la sensación de que la reelección de
Menem era un anhelo compartido por un sector de la población amplio y
activo. El segundo consistía en incrementar la probabilidad de que algu-
na de las causas llegara a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, don-
de, se esperaba, el voto mayoritario habilitaría la nueva candidatura del
Presidente. El argumento que podía esgrimirse en esa situación había sido
expuesto por la Doctora Riva Aramayo. La magistrada coincidía con los
jueces de la Cámara Nacional Electoral en denegar la solicitud de amparo
hecha por Roberto Fernández. Sin embargo, advertía: “el legislador no ha
reglamentado la situación de períodos presidenciales incompletos, por lo
cual, el art. 90 del ordenamiento citado –se refiere a la Constitución refor-
mada en 1994– debe interpretarse judicialmente.”39 Este antecedente an-
ticipaba el criterio que podría utilizar la mayoría de ministros de Corte
Suprema de Justicia de la Nación afín al presidente Menem si el caso
llegaba a esa instancia.

Para detener la ofensiva de Menem, el 9 de julio de 1998 Duhalde
anunció la convocatoria a una consulta popular no vinculante en la pro-
vincia de Buenos Aires sobre la posibilidad de que el Presidente en ejerci-

38 La Nación y Clarín, 25 de Mayo de 1998.
39 Del voto de la doctora Riva Aramayo, fallo de la Cámara Nacional Electoral, 17 de marzo
de 1998.
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cio accediera a competir nuevamente por la primera magistratura. El di-
putado Jorge Argüello haría una presentación semejante en la Ciudad de
Buenos Aires.40 La expresión institucional del enfrentamiento alcanzó el
primero de sus dos clímax en la semana siguiente. Menem respondió al
anuncio de Duhalde con una convocatoria del Congreso Nacional
Justicialista. Se esperaba que a pesar del predominio numérico de los
congresales boanaerenses, el cuerpo respaldara la aspiración presiden-
cial. Quizás se esperara también que el gobernador, temiendo una deci-
sión adversa del Congreso partidario, se aviniera a negociar una tregua
definitiva. Con ese propósito, el presidente ofreció suspender la convoca-
toria a cambio de que el gobernador hiciera lo propio con el plebiscito en
la Provincia.41 La oferta fue rechazada y los contendientes siguieron ade-
lante en su curso de colisión.

El Congreso Nacional Justicialista se reunió en Parque Norte el 17 de
julio de 1998. El cuerpo facultó al Consejo Nacional del partido a deman-
dar a la Justicia en nombre de la agrupación que se habilitara una nueva
elección del Presidente. Además, convocó a elecciones internas para de-
signar la fórmula presidencial partidaria el 14 de abril de 1999. Las deci-
siones coincidieron con el afán presidencial, pero la determinación de
Carlos Reutemann de retirar a los congresales santafesinos antes de la
votación y la disputa respecto de la cantidad de congresales bonaerenses
que debían ser habilitados a participar del cónclave42 restaron peso polí-
tico a la victoria menemista.

Es interesante destacar la divergencia entre los criterios para armar las
coaliciones electorales a escala nacional y los parámetros de interpreta-
ción de las reuniones de los cuerpos orgánicos partidarios. Como se ex-
plica en el capítulo 3, el Congreso Nacional Justicialista es el cuerpo re-
presentativo de la voluntad de los afiliados. Los congresales son elegidos
de manera directa por los afiliados o por los Congresos distritales en pro-
porción al número de afiliados. Los distritos más grandes tienen un peso

40 Clarín, 10 de julio de 1998.
41 Clarín, 15 de julio de 1998; La Nación, 15 de julio de 1998.
42 Se reconocieron 268 delegados y el peronismo bonaerense reclamaba el ingreso de 488.
Dada la dificultad de verificar la validez de las fichas de afiliación (que constituyen la fuente
para determinar el tamaño de las delegaciones provinciales que concurren al Congreso) no
puede precisarse cuál de estas cifras es la correcta. No obstante, el rechazo por parte de la
delegación bonaerense fue leída como un intento de forzar la decisión y denotaba la fragi-
lidad de la mayoría partidaria dispuesta a respaldar la demanda presidencial. Clarín, 18 de
Julio de 1998; La Nación, 18 de julio de 1998.
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decisivo en la integración de este cuerpo. En las elecciones generales, en
cambio, el peso de las gobernaciones, los senadores nacionales y las dele-
gaciones provinciales sobrerrepresentadas en la Cámara de Diputados
neutraliza el predomino político de los distritos más poblados. Los res-
paldos firmes en los distritos más pequeños resultaron claramente insufi-
cientes para galvanizar el nuevo proyecto presidencial usando el Congre-
so Nacional del Partido como herramienta. Seguramente Menem, cono-
cedor de la integración del Congreso, confió en que el acompañamiento
de los delegados santafesinos dejaría aislado a Duhalde, a pesar del tama-
ño de su delegación bonaerense. De allí deriva la significación política de
la decisión de Reutemann de retirarlos.

Duhalde recurrió frente a la justicia la validez de las decisiones del
Congreso y anunció la intención de separar a los diputados bonaerenses
que respondían a su liderazgo del bloque justicialista de la Cámara Baja.
Sin apoyo partidario suficiente y para evitar la segura derrota en el plebis-
cito bonaerense, Carlos Menem difundió a través de una carta su decisión
de “excluirme de cualquier curso de acción que conlleve la posibilidad de
competir en 1999”43. El mismo día en que se conocía la noticia, Duhalde
suspendía el plebiscito bonaerense y se realizaba una encuesta en la que
el 60% de los consultados declaraba no creer que la renuncia de Menem
fuera definitiva.44 Los hechos posteriores justificarían este escepticismo.

La tensión de julio de 1998 había resentido seriamente la integridad
de las coaliciones presidenciales en disputa. La insistencia de Menem en
acceder personalmente a la candidatura debilitaba a Ortega. Duhalde ha-
bía conseguido detener el proyecto presidencial, pero al costo de amena-
zar con una ruptura del peronismo a nivel nacional. Después de todo,
muchos de los congresales de Parque Norte efectivamente habían apoya-
do el proyecto impulsado desde la Casa Rosada. Herido, el Presidente se
dedicó a impedir que Duhalde armara una coalición de respaldo entre el
resto de los gobernadores. Faltaba más de un año para los comicios y,
como se vio luego, la prescindencia de Menem no era segura. Por otro
lado, el conflicto de julio no había hecho nada por moderar el recelo que
el líder bonaerense despertaba en sus colegas justicialistas de las provin-
cias más pequeñas. Por último, en la propia provincia de Buenos Aires se
abría un frente intento alrededor de la sucesión de Duhalde en la gober-

43 La Nación, 22 de julio de 1998.
44 Clarín, 22 de julio de 1998.
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nación. Este deseaba imponer a Carlos Ruckauf como candidato. Algu-
nos intendentes jóvenes del Conurbano Bonaerense se aliaron detrás de
la figura de Felipe Solá, quien se había desempeñado durante varios años
como secretario de Agricultura Ganadería y Pesca de la Nación y disfruta-
ba de cierta notoriedad en los medios de comunicación e imagen pública
positiva. Solá aspiraba ahora a llegar a la gobernación. Los intendentes
que lo secundaron manifestaban en el apoyo a su candidatura su deseo de
ser consultados en la elección de la sucesión del líder bonaerense. La
disidencia se expuso en numerosos actos públicos a comienzos de 1999.

En ese verano comenzaron a registrarse los primeros signos de una
nueva ofensiva reeleccionista. A fines de febrero, la insistencia del presi-
dente convenció a Ortega de que sus posibilidades de suceder a Menem
eran nulas. Decepcionado, Ortega decidió acercarse a Eduardo Duhalde.
El acercamiento le permitió ser consagrado como pre-candidato a vice-
presidente. La nueva integración de la fórmula fue anunciada el 22 de
febrero.

Los renovados intentos por conseguir la reelección deterioraban aún
más la imagen de Menem frente a segmentos cada vez más amplios del
electorado. Detener la “re-reelección”, como se la llamaba, era un premio
político cuyo valor aumentaba en forma constante. Quizás por este moti-
vo, en 1998 el duhaldismo y la oposición aliancista no habían cooperado
abiertamente para alcanzar este objetivo. Pero en 1999 la percepción de
riesgo institucional había aumentado. Dirigentes duhaldistas propusie-
ron constituir comités ciudadanos de defensa de la Constitución. La pro-
puesta fue secundada por dirigentes opositores. Estaba en juego algo más
que la candidatura justicialista. Los diputados nacionales recurrieron a la
calificación que el lenguaje político argentino utiliza para estas circuns-
tancias graves. El 10 de marzo, legisladores fieles a los liderazgos de Orte-
ga, Duhalde y Rodríguez Saá, así como los frepasistas, los de Acción por
la República y los de algunos partidos distritales, suscribieron una decla-
ración que indicaba:  “cualquier interpretación que desnaturalice la clari-
dad del texto constitucional implica su violación, lo que encuadra a sus
autores en la figura de ‘infames traidores a la Patria’”45. Los diputados
César Arias y Miguel Pichetto rechazaban la declaración indicando que se
trataba “de una intromisión en los asuntos internos del justicialismo”46.

45 Clarín, 11 de marzo de 1999.
46 Clarín, 11 de marzo de 1999.
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Con la decisión judicial sobre la validez del Congreso de Parque Norte
todavía en suspenso, Menem extremaba los esfuerzos para conseguir que
su candidatura fuera habilitada para las internas previstas para el 14 de
abril. Dos días después de la declaración de los diputados, los diarios
publican una carta en la que el presidente confirmaba su “autoexclusión”
aunque reconocía implícitamente la intención de participar de las elec-
ciones: “he estado proscripto durante buena parte de mi vida y he sobre-
llevado siempre esa limitación a mis derechos con estoicismo. Sobre mí
pesa una inhabilitación para el próximo turno electoral, que está en estu-
dio en la Justicia”47. La esperanza se basaba en la medida cautelar dictada
por el juez federal de Córdoba Ricardo Bustos Fierro quien, habiendo
hecho lugar a un recurso de amparo a favor de Menem, abría la puerta,
frente a la inminencia de las internas del PJ previstas para el 14 de abril, a
la intervención de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. El 14 de
Marzo la oposición reaccionó en boca del diputado Rafael Pascual, jefe de
la campaña presidencial de De la Rúa, anticipando la convocatoria a un
plebiscito acerca de la reelección en la Ciudad y la provincia de Buenos
Aires, Entre Ríos, Santa Fe y algunas provincias patagónicas.48 Presto, el
presidente Menem subió la apuesta el día siguiente y reclamó que la con-
sulta fuera vinculante. El juego de exhibición de fuerzas y amenazas recí-
procas tenía una última vuelta en la elección para gobernador de
Catamarca. Menem había participado muy activamente de esa campaña.
Esperaba que el triunfo del candidato justicialista sirviera como señal de
la aprobación ciudadana de su iniciativa. Pero el candidato justicialista,
Ramón Saadi, resultó derrotado el 21 de marzo. Confirmando que el pro-
yecto de re-reelección se agotaba, la Corte daba a conocer al día siguiente
cuatro fallos que rechazaban otros tantos recursos favorables a la presen-
tación de Menem.49

Para reforzar las pinzas, Duhalde convocaba nuevamente a un plebis-
cito sobre la reelección en la provincia de Buenos Aires el 25 de marzo,
dos días después de que la Corte de la Ciudad de Buenos Aires determi-
nara la ilegalidad de la convocatoria anunciada por Pascual. El mismo 25,
el Consejo Nacional Justicialista postergaba las internas presidenciales
para el 4 de julio. Resignado a no competir, Menem continuaba debilitan-
do la candidatura de Duhalde (el candidato presidencial aliancista había

47 Clarín, 12 de marzo de 1999.
48 Clarín, 14 de marzo de 1999.
49 Clarín, 22 de marzo de 1999.
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sido elegido en multitudinarias internas abiertas en noviembre de 1998).
Con ese mismo fin, el 26 de Abril reasumía la Presidencia del Consejo
Nacional Justicialista en un acto realizado en el estadio del Club Obras
Sanitarias en la Ciudad de Buenos Aires.

El armisticio llegó a poco menos de dos meses de las elecciones nacio-
nales. Finalmente no hubo interna presidencial y la fórmula integrada
por Duhalde y Ortega quedó consagrada en la sede del Consejo Nacional
del Partido Justicialista.50 Menem y los integrantes del binomio se reunie-
ron con todos los gobernadores justicialistas antes de realizar el anuncio
público. Ni el gobernador de Córdoba, José Manuel de la Sota, ni el can-
didato a la gobernación de Santa Fe, Reutemann, concurrieron a la cita. A
esa altura del año, las encuestas vaticinaban que el triunfo de la fórmula
presidencial de la Alianza sería amplio. El acercamiento entre los dos con-
tendientes era, además de una formalidad necesaria para oficializar la can-
didatura del PJ, una demostración del compromiso del gobernador bo-
naerense de limitar sus críticas a la gestión presidencial durante lo que
quedaba de la campaña. Fue uno de varios giros que Duhalde ensayó a lo
largo del accidentado trayecto. El adelanto de varias elecciones provincia-
les (algunas de las cuales, a esa altura del año, ya se habían realizado)
anticipaba que el respaldo de los gobernadores a su candidatura sería
tímido y que la imagen del Partido Justicialista como organización nacio-
nal agregaba poco a los esfuerzos proselitistas que se realizaban en las
provincias. Con esta coalición presidencial desarticulada, incierta y exhausta,
la fórmula Duhalde-Ortega llegó a las elecciones generales. Y perdió.

La construccion de una coalición opositora nacional: la Alianza y susLa construccion de una coalición opositora nacional: la Alianza y susLa construccion de una coalición opositora nacional: la Alianza y susLa construccion de una coalición opositora nacional: la Alianza y susLa construccion de una coalición opositora nacional: la Alianza y sus
años felicesaños felicesaños felicesaños felicesaños felices

Entre el segundo triunfo de Carlos Menem y la elección presidencial
de 1999, la configuración del apoyo electoral para los candidatos presi-
denciales no peronistas recorrió un camino inverso al de la coalición
oficialista: de la separación entre candidaturas independientes al armado
de una coalición electoral interpartidaria exitosa.

Algunas de las novedades del resultado del 14 de mayo de 1995 ha-
bían comenzado a insinuarse en la elección legislativa previa, aún antes
de la firma del Pacto de Olivos. En octubre de 1993, la lista de legislado-
res del Frente Grande había conseguido un sorprendente 13,7% en la

50 La Nación, 3 de agosto de 1999; Clarín 3 de agosto de 1999.
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Ciudad de Buenos Aires y un satisfactorio 4,3% en la Provincia, sustenta-
do en una muy buena elección en los municipios del Conurbano más
cercanos a la Capital. En 1995, integrada ya al Frepaso, la nueva agrupa-
ción cosechó parte del descrédito del radicalismo como fuerza de oposi-
ción ante el electorado independiente y de la desconfianza de los votantes
fieles de la UCR en la capacidad de que su candidato presidencial presen-
tara un desafío serio al justicialismo. La cosecha fue importante en la
mayoría de las provincias, pero más voluminosa en los distritos de origen
de los integrantes de la fórmula frepasista (Mendoza y la Ciudad de Bue-
nos Aires) y en otros de peso demográfico significativo como Santa Fe y
Tucumán.

La sola lectura de la distribución de votos para las fórmulas presiden-
ciales ofrece una imagen incompleta del nuevo escenario de la oposición.
Las listas de diputados radicales obtuvieron un punto porcentual más
que las de los del Frepaso (21,7% y 20,7% respectivamente). La diferen-
cia entre los resultados para distintas categorías revelaba que parte del
apoyo a la fórmula Bordón-Alvarez expresaba más el deseo de reemplazar
al Presidente justicialista que una muestra de adhesión a la agrupación
recientemente constituida. Esta diferencia entre la proporción de votos
obtenidos por distintas listas de candidatos en la misma elección acom-
pañaría a esta agrupación en el resto de los comicios realizados hasta la
constitución de la Alianza. Por otro lado, algunos bastiones provinciales
radicales soportaban el cambio nacional de vientos y ofrecían porcentajes
de respaldo significativos al candidato oficial de la UCR. Tales son los
casos de las provincias de Catamarca, Formosa, Misiones y Río Negro.
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Fuente: Dirección Nacional Electoral. Ministerio del Interior.

El esfuerzo por articular una coalición nacional capaz de reemplazar
al Partido Justicialista en el ejercicio del gobierno y la competencia por
encabezarla reunió a dos organizaciones con estructuras, historias y evo-
luciones recientes muy distintas. En la constitución del Frente Grande
habían convergido pequeños núcleos de dirigentes disidentes del Partido
Justicialista y la Democracia Cristiana (Abal Medina,  2001). A ellos se
sumaron, la agrupación PAIS, liderada por José Octavio Bordón, un ex
gobernador justicialista que no encontró lugar en el peronismo para su
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proyecto presidencial y la Unidad Socialista, que, si participaba de la con-
federación de partidos, podía explotar su resistente núcleo de electores
fieles y su estructura dirigencial en mejores condiciones que si continua-
ba disputando en soledad la representación del espacio de centro-izquier-
da porteño. Mantenían unida la nueva confederación la sospecha de que
un segmento numeroso (aunque quizás no mayoritario) del electorado
había perdido confianza en los partidos mayoritarios y la esperanza de
poder canalizar el rechazo que el estilo y las políticas del peronismo de
los noventa despertaban en amplios segmentos de la clase media y en la
opinión predominante en los medios de comunicación. El incentivo elec-
toral iba asociado a la esperanza de acceder a posiciones de poder que
permitieran consolidar a las organizaciones en crecimiento y resultó sufi-
ciente para que, a pesar de las diferencias doctrinarias e históricas que
separaban a los nuevos socios, los líderes de las organizaciones principa-
les acordaran dirimir la candidatura presidencial en internas abiertas. La
otra cara de la novedad que hacía atractivo al Frepaso a los ojos del elec-
torado era la escasez de sus recursos institucionales. Las 26 bancas reuni-
das hasta 1995 en la Cámara de Diputados de la Nación constituían el
capital institucional más valioso de la organización. Estos elementos
aglutinantes más algunos éxitos conseguidos en elecciones metropolita-
nas en octubre de 1995 y durante 1996 fueron suficientes para confirmar
que el resultado de la elección presidencial no había sido casual y alimen-
tar la impresión, tanto entre los observadores como entre los integrantes
del Frepaso, de que se estaba constituyendo un nuevo actor de peso en la
escena nacional.

El 8 de octubre de 1995, Graciela Fernández Meijide ganó una banca
en el Senado por la Ciudad de Buenos Aires, mejorando en un punto la
cosecha de votos que la fórmula Bordón-Álvarez había obtenido en ese
distrito el 14 de mayo. En junio de 1996, el candidato frepasista Norberto
La Porta fue derrotado en las elecciones para Jefe de Gobierno por el
radical De la Rúa, pero las listas de estatuyentes del Frepaso, encabezadas
nuevamente por Fernández Meijide, se impusieron sobre las de la UCR.
Con un patrón de crecimiento semejante al que había dado origen al
Frente Grande en la Capital, el Frepaso se consolidaba en distritos pro-
vinciales como Córdoba, Entre Ríos, Neuquén, Salta y Santa Fe.

¿Qué tan robustas son las coaliciones interpartidarias cuyo principal
sostén es la esperanza de ocupar el espacio vacío dejado por la declina-
ción de uno de los partidos mayoritarios? A pesar de la exitosa integra-
ción entre sus agrupaciones, los líderes del Frente Grande y de PAIS te-
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nían ideas muy distintas acerca de la estrategia que debía seguirse para
continuar estimulando su crecimiento. Durante enero de 1996 Bordón
inició conversaciones para sumar a Gustavo Béliz al Frepaso y le ofreció la
candidatura a Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por la coa-
lición. La movida fue rechazada y desautorizada públicamente por Álvarez,
lo que motivó el retiro de Bordón del Frepaso. Días después de anunciar
este retiro, Bordón decidió también abandonar la banca de senador na-
cional por la provincia de Mendoza, a la que había llegado a través de las
listas del Partido Justicialista. Probablemente esperara que su gesto de
aparente despojo, ambiguo y equívoco como suelen ser los
renunciamientos, motivara la adhesión mayoritaria de las agrupaciones
integrantes del Frepaso y fortaleciera su liderazgo en ese espacio o en otro
a construir paralelamente. Pero el mendocino había calculado mal su ju-
gada. Cuatro de los ocho diputados elegidos por PAIS decidieron conti-
nuar integrando el Frepaso y la escisión más que lastimar la imagen de la
agrupación frente al electorado que comenzaba a apoyarlo, era leída como
signo de convicción en el rechazo completo a la administración de Menem.
La certeza de que había un espacio político vacío por ocupar era mucho
más fuerte que la ausencia de ámbitos formales comunes de coordinación
entre todas las agrupaciones que integraban el Frepaso y la escasez de
recursos institucionales y públicos para apoyar a las máximas figuras par-
tidarias sobre una red más densa de militantes y dirigentes intermedios.

Entre las elecciones presidenciales de 1995 y la campaña para las le-
gislativas de 1997, los eventos políticos de mayor repercusión pública se
habían realizado en los distritos en los que el Frepaso era más fuerte. De
allí que la impresión de crecimiento constante se reforzara. A los actos
electorales se sumó, en septiembre de 1996, la convocatoria a un apagón
en rechazo de la política económica del gobierno. Fue organizado por una
multisectorial encabezada por Álvarez y por Rodolfo Terragno, entonces
presidente del Comité Nacional de la Unión Cívica Radical. La manifesta-
ción tuvo muy amplia repercusión51 y fue un anticipo de los resultados
que podían esperarse de una sociedad entre la nueva confederación de
centro-izquierda y el radicalismo. Así llegaba el Frepaso a la mesa de ne-
gociación previa a las elecciones de renovación parlamentaria: segmentado
como organización partidaria, pero en sintonía aparentemente infalible con
las tendencias dominantes en la opinión pública metropolitana.

51 La Nación, 13 de septiembre de 1996.
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Como lo hacía previsible el resultado de 1995, en la Unión Cïvica
Radical el proceso fue distinto. Una semana después de la elección se
reunió la Convención Nacional del Partido. Allí se cruzaron los primeros
reproches entre los sectores que habían rechazado el Pacto de Olivos (en-
cabezados por Federico Storani y Juan Manuel Casella, en la provincia de
Buenos Aires y Fernando de la Rúa, en la Ciudad) y la coalición entre
Raúl Alfonsín y Eduardo Angeloz, que lo había impulsado. En ese en-
cuentro se cruzaron algunos golpes entre integrantes de las barras y fue
amenazado Víctor Fayad, ex intendente de la Ciudad de Mendoza, que
había sido candidato a gobernador por el Frepaso en esa provincia. 52 La
localización geográfica del grupo anti-pactista señalaba elocuentemente
dónde se había sentido más fuerte el golpe de acordar con el oficialismo
peronista. La caída electoral había sido especialmente seria en la provin-
cia de Buenos Aires, un distrito importante tanto por su peso demográfi-
co como por el tamaño de su delegación en los cuerpos de dirección
partidarios. Ninguna de las dos coaliciones tenía un número suficiente de
convencionales para elegir al presidente que reemplazaría a Alfonsín en la
titularidad del Comité Nacional. El 17 de noviembre, después de largas
negociaciones, se conformó una lista de unidad encabezada por Terragno,
entonces diputado nacional por Buenos Aires, con Melchor Posse, inten-
dente de San Isidro, ocupando la vicepresidencia primera.53 La UCR su-
fría por primera vez el síndrome que volvió a manifestarse a partir de
2001: la desproporción entre la cantidad de afiliados y la cantidad de
votantes en cada distrito. La distribución de poder en los órganos de de-
cisión del partido, medida, por ejemplo, en cantidad de delegados al Co-
mité Nacional, reflejaba inadecuadamente la capacidad de cosechar votos
en elecciones generales de cada organización provincial. La candidatura
presidencial de De la Rúa y su tensa relación con el partido nacieron de
esta discrepancia.

Con el apoyo de las líneas internas lideradas por Enrique Nosiglia y
Rafael Pascual, y explotando la ventaja de haber rechazado públicamente
el Pacto de Olivos, a comienzos de 1996 De la Rúa aparecía claramente
como el candidato radical más fuerte para competir por la titularidad del
ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires. Como en otras oportunidades, el
electorado porteño volvió a consagrarlo con el 39% de los votos. Después
de la experiencia de Massacessi, la candidatura presidencial por el radica-

52 La Nación, 20 y 21 de mayo de 1995.
53 La Nación, 18 de noviembre de 1995.
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lismo había dejado de ser una posición muy tentadora. Pero el triunfo
sobre el Frepaso en el territorio en el que esta agrupación había nacido y
estaba consiguiendo sus resultados más importantes, indicaba que en la
disputa por la representación del rechazo al Partido Justicialista todavía
había lugar para el radicalismo. Por otro lado, probablemente el carácter
moderado de De la Rúa reflejara mejor la heterogeneidad y la ambivalencia
del anti-menemismo dominante en las clases medias: para quienes se
opusieron desde el inicio a la gestión del presidente justicialista, cual-
quier candidato en condiciones de derrotarlo sería bueno; para quienes, a
pesar de todo, valoraban la estabilidad macro-económica, la moderniza-
ción de los servicios públicos y la sofisticación del consumo, una presi-
dencia a cargo de De la Rúa ofrecía garantías más confiables que una a
cargo de Alvarez o cualquier otro dirigente del Frepaso. Así llegaba en-
tonces el radicalismo a las legislativas de 1997, golpeado por la profunda
caída electoral de 1995, sin un predominio entre sus varios agrupamientos
internos y con un candidato que, con menos aires de renovación que los
que insinuaba el Frepaso, de todos modos parecía estar en condiciones
de sumar una mayoría que permitiera al partido de Irigoyen volver a la
Casa Rosada.

La posibilidad o aún la necesidad de una coalición entre la UCR y el
Frepaso era un lugar común de las discusiones políticas ya en 1994. Al-
gunos analistas observaban que la regla de ballotage votada en Santa Fe, a
diferencia del ballotage clásico, inducía a la concentración y no a la dis-
persión de votos en la primera vuelta. Dado que para el peronismo era
relativamente fácil satisfacer el requisito de 43% y 10% de diferencia res-
pecto del segundo, la única opción para el electorado no peronista de
evitar una victoria del PJ en primera vuelta era votar estratégicamente por
el candidato en mejor condiciones de reducir ese margen.54

Otros observadores hacían una lectura más ideológica de la situación.
Encontraban que había un elemento común entre los dirigentes menos
ortodoxos de los partidos mayoritarios que debería llevarlos a unirse en
una coalición electoral. Este elemento era su progresismo, atributo cuyo
significado es difícil precisar, pero que en el uso común connota un com-
promiso simultáneo con las libertades individuales, la equidad y la res-
ponsabilidad en la administración pública. La reunión entre Carlos Alvarez,

54 Esta interpretación parecía entonces y parece hoy correcta. La escuché por primera vez
expuesta por Franco Castiglioni en un debate público en la Facultad de Ciencias Sociales
de la Universidad de Buenos Aires en 1994.
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José Octavio Bordón y Federico Storani, realizada en la confitería El Moli-
no en diciembre de 1994, presagiaba que esa convergencia progresista era
posible y que debía tener, como Alvarez solía describirla en la época, una
pata peronista y una pata radical. Es dudoso que el progresismo fuera el
mejor rótulo para la coincidencia entre el amplio número de votantes que
deseaba la constitución de una alternativa electoral de peso frente al
justicialismo. Es cierto, sin embargo, que buena parte de ese electorado
aguardaba con impaciencia que los dirigentes nacionales en condiciones
de competir con el PJ superaran sus diferencias para armar una coalición.

El fugaz pasaje de Bordón por el espacio progresista exhibía las difi-
cultades que un miembro de un partido mayoritario encuentra para desa-
rrollar una carrera política exitosa cuando ese partido ocupa el oficialismo
nacional. Las circunstancias políticas de 1997 facilitaron que el éxodo de
esa pata peronista fuera reemplazado por un apoyo radical. El reemplazo
es sintomático de la dificultad de conformar un nuevo espacio político
con fragmentos de las dos agrupaciones mayoritarias de la Argentina. La
fragmentación, que comenzaría a manifestarse en 2001, no alcanza a ocul-
tar que el sistema político nacional tiene fuertes componentes mayorita-
rios. Es difícil que la inestabilidad afecte simultáneamente y con igual
intensidad a los dos partidos mayoritarios. Esta es una condición necesa-
ria para una reconfiguración completa del sistema de partidos argentino.
El argumento sonaba relevante en 2005. Lo era también ocho años atrás.

La decisión de constituir la Alianza, a pesar de la oposición que esta
movida despertó tanto en las filas del Frepaso como, de modo más exten-
dido, en el radicalismo, es consistente con dos cálculos electorales. Las
elecciones legislativas de 1997 constituían un riesgo para ambos socios
aliancistas. Una elección en los 24 distritos ofrecería un termómetro más
fiel y menos propicio que la Ciudad de Buenos Aires de las efectivas capa-
cidades de movilización del Frepaso. Las elecciones de 1995 ya habían
dado una medida de esa potencia. En esa ocasión, la proporción de votos
recogida por los candidatos a diputados del Frente representó, en el total
nacional, aproximadamente la mitad de lo que el partido era capaz de
reunir en la Ciudad de Buenos Aires. Entre 1995 y 1996, más que creci-
miento había habido mantenimiento del caudal reunido anteriormente.
Existían entonces pocos motivos para esperar una cosecha nacional mu-
cho más grande y el riesgo cierto de que una menor que la esperada
devaluara los logros alcanzados hasta ese momento. Uno de esos pocos
motivos eran los buenos resultados que auguraban las encuestas, tres meses
antes de la elección, para la lista de candidatos a diputados por la provin-
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cia de Buenos Aires, encabezada por Graciela Fernández Meijide. La pro-
porción esperada no era suficiente para superar la boleta que tenía a Hilda
González (esposa del gobernador Duhalde) en el primer lugar, pero re-
presentaba un importante crecimiento respecto de 1995. El otro motivo
era el pronóstico igualmente optimista para la lista porteña encabezada
por Alvarez. Estas eran las dos amenazas más serias que enfrentaba el
radicalismo. Quedar lejos del Frepaso en la provincia de Buenos Aires
hubiera significado un golpe demoledor en un distrito donde el partido
era tradicionalmente fuerte y en el que se presentaba Raúl Alfonsín como
primer candidato. La derrota en la Ciudad de Buenos Aires, por su parte,
hubiera debilitado al principal candidato presidencial del partido. Adver-
tidos por las encuestas de sus perspectivas futuras, un grupo de dirigen-
tes de ambas agrupaciones, integrado por Raúl Alfonsín, Federico Storani
y Rodolfo Terragno por el radicalismo y Carlos Alvarez y Graciela
Fernández Meijide por el Frepaso, selló el acuerdo de coalición. Fernan-
do de la Rúa, a la postre principal beneficiario del acuerdo, no participó
de estas reuniones fundacionales. ¿Aspiraría a explotar todos los benefi-
cios del pacto sin pagar ninguno de sus costos explicitando su acuerdo
sobre un esquema de distribución con el socio menor? ¿Pensaría en re-
presentar personalmente la unidad de la coalición colocándose por sobre
ambos partidos integrantes? Si calculaba de ese modo, se equivocaba en-
tonces tanto como se equivocaría tres años después.

El anuncio de constitución de la Alianza por el Trabajo, la Justicia y la
Educación fue realizado el 3 de agosto de 1997. El acuerdo incluía el
ordenamiento de las listas en la provincia de Buenos Aires y la Ciudad de
Buenos Aires, el compromiso de presentar listas conjuntas en todos los
distritos del país en los que resultara posible y, de modo significativo para
la evolución futura de la coalición, la elección del candidato presidencial
en internas abiertas a realizarse en noviembre de 1998. Se presentaron
listas conjuntas en 17 de los 24 distritos. En Catamarca, Córdoba, Chubut,
Formosa y Río Negro, los radicalismos provinciales, confiados en sus fuer-
zas propias y muchas veces enfrentados con los Frentes locales, resistie-
ron las presiones de la dirección nacional de la organización para presen-
tar listas conjuntas. Lo propio ocurrió en Neuquén y La Pampa, donde las
listas del Frepaso tenían buenas chances aún compitiendo solas. En otros
tres distritos se presentaron variantes más complejas. En La Rioja la lista
de diputados nacionales fue con la etiqueta de la Alianza, pero la UCR
presentó candidatos propios para las elecciones de legisladores y conven-
cionales constituyentes provinciales. En Mendoza, hubo tanto lista de la
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Alianza como de la UCR. En Santiago del Estero, finalmente, sectores
vinculados a estas dos agrupaciones nacionales concurrieron en dos listas
separadas, pero ninguna de ellas llevó el nombre “Alianza”55.

Los resultados del 26 de octubre de 1997 probaron que la apuesta del
“Grupo de los Cinco” había sido exitosa. La lista oficial de la Alianza ob-
tuvo 36,6% de los votos, 0.3 puntos más que la justicialista. El agregado
de esta boleta con las del Frepaso y la UCR superó el 46%. Los triunfos
más categóricos se registraron en las provincias más grandes y el más
inesperado y de mayor significado político, en la provincia de Buenos
Aires. Graciela Fernández Meijide fue elegida diputada con la mayor pro-
porción de votos en territorio hasta el momento controlado por el pode-
roso PJ bonaerense. Fue su tercera victoria electoral en el curso de dos
años y la proyectó inmediatamente como contendiente por la candidatu-
ra presidencial para 1999. Sería también la última.

En el corto plazo, el resultado era ampliamente satisfactorio para am-
bos socios de la coalición. El incentivo de compartir el apoyo metropoli-
tano con la UCR le había permitido al Frepaso obtener en algunos distri-
tos más espacio que el que hubiera conseguido en forma independiente.
La UCR, por su parte, había evitado exhibir por segunda vez el poco
entusiasmo que, con la excepción de Fernando de la Rúa y del radicalis-
mo cordobés, sus candidatos despertaban en los electorados de las pro-
vincias metropolitanas. Esto aliviaba especialmente al aparato bonaerense
del partido y a Raúl Alfonsín, quienes con una segunda elección decep-
cionante en la Provincia hubieran encontrado severa resistencia para man-
tener su influencia en los cuerpos de dirección nacional del partido.

En el mediano plazo, los riesgos más grandes los enfrentaba el Frepaso.
El resultado de la elección del candidato presidencial de la coalición sería
vital para sus posibilidades de desarrollo futuras. Su caudal electoral era
significativo pero estaba muy concentrado geográficamente. El mejor es-
pacio para hacer valer los votos metropolitanos era la mesa de negocia-
ción, donde el radicalismo bonaerense, la organización distrital radical
más urgida por contar con una ayuda externa que le permitiera capear su
crisis, llevaba la voz cantante y estaría más dispuesta a ceder. En eleccio-
nes internas, en cambio, las organizaciones territoriales del radicalismo se
impondrían con facilidad frente a cualquier esfuerzo de movilización elec-
toral que pudiera hacer el Frepaso. La cesión negociada de espacios, in-

55 Elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral para 1997 y
fuentes periodísticas locales.
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cluyendo el primer lugar en el binomio presidencial, ofrecía a esta agru-
pación oportunidades de seguir vendiendo caro en el interior su apoyo
metropolitano. Una derrota en una elección interna, en cambio, la colo-
caría en una situación más incómoda que la de julio de 1997: con una
representación acorde con su capacidad efectiva de movilización electo-
ral a escala nacional y diluido su perfil renovador por su alianza con un
partido tradicional. Este fue el cálculo de Alvarez, quien insistió frente a
Graciela Fernández Meijide en la conveniencia de ceder el primer puesto
en la fórmula presidencial. La diputada recientemente electa confiaba en
sus propias fuerzas a pocos meses de derrotar a Duhalde en su terreno.
Rechazó la sugerencia y prefirió disputar la candidatura de acuerdo con el
método convenido en agosto del año anterior.56

Acercándose a 1998, el radicalismo había realizado varios movimien-
tos para fortalecer a su candidato presidencial. En noviembre de 1997,
Alfonsín promovió a De la Rúa como presidente del Comité Nacional de
la Unión Cívica Radical. Sin el apoyo del ex presidente, el entonces Jefe
de Gobierno porteño en ningún caso hubiera reunido la cantidad de con-
vencionales necesaria para alcanzar ese cargo. La intervención de Alfonsín
permitía sortear la divergencia entre la capacidad de reunir votos en elec-
ciones generales y la de acumular poder dentro del partido, característica
del radicalismo. La movida representaba también un gesto de unidad y
una demostración de poder frente a los socios frepasistas. De la Rúa asu-
mió el cargo el 5 de diciembre de 1997.57 Restaba aún vencer la resisten-
cia de Rodolfo Terragno quien también alentaba un proyecto presidencial
personal. La realización de un comicio interno le ofrecía al candidato
oficial una oportunidad de legitimar su postulación. El principal proble-
ma lo constituía el tiempo. Sin desafíos en el Frepaso, la figura pública de
Fernández Meijide crecía en las encuestas en los primeros meses de 1998.
Para neutralizar ese crecimiento, la conducción radical buscó la declina-
ción de Terragno, que finalmente se produjo. El 3 de marzo de 1998 la
Convención Nacional de la UCR proclamó la candidatura de De la Rúa y
ratificó la formación de la Alianza en todos los distritos del país.58

Con ambos candidatos y el método de elección definidos, Alvarez pro-
curó durante tres meses condicionar la participación del Frepaso en la

56 Nilda Garré, entrevista con el autor, 16 de abril de 2004; Ricardo Vallarino, entrevista
con el autor, julio de 2004.
57 La Nación, 6 de diciembre de 1997.
58 La Nación, 4 de marzo de 1998.
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interna abierta a un acuerdo sobre las candidaturas en todo el país. El
resultado hubiera sido óptimo para el Frepaso si el radicalismo hubiera
cedido. Pero la amenaza de romper la Alianza a causa de la imposibilidad
de resolver el problema de la candidatura presidencial no era creíble. Fi-
nalmente, el Frepaso debió acceder a definir los espacios en las listas des-
pués de que se contaran los votos de noviembre.59 El comicio se realizó y,
como era de esperar, la victoria correspondió al candidato radical por una
amplia diferencia: 65% a 35%.

Con los votos contados, la amplitud inesperada del margen favorable
a De la Rúa amenazó la estabilidad de la coalición. Rápidamente se hicie-
ron esfuerzos desde el radicalismo para evitar que el Frepaso optara por
la ruptura. Se ofreció a Alvarez integrar la fórmula como candidato a Vi-
cepresidente, a Fernández Meijide la candidatura a gobernadora de la
provincia de Buenos Aires, a un miembro del Frepaso, que debería pro-
ponerse más adelante, la candidatura para suceder a De la Rúa como Jefe
de Gobierno de Buenos Aires e intercalar un representante de cada agru-
pación en las listas de diputados por la Ciudad y la provincia de Buenos
Aires, encabezando un frepasista la del distrito porteño y un radical la del
bonaerense. La oferta no resolvía la incertidumbre general del Frepaso
acerca de sus posibilidades de crecimiento como socio menor de un par-
tido mayoritario, pero incluía la posibilidad de gobernar los dos distritos
más importantes del país. La concreción de esta posibilidad hubiera sido
extraordinaria para una confederación de pequeños núcleos dirigenciales
a seis años de su primer resultado electoral importante. Observemos,
adicionalmente, que el principal problema de distribución en la Alianza
se concentraba en dos distritos metropolitanos. El acuerdo central era
suficiente para forzar el establecimiento de acuerdos en el resto de las
provincias del país en las que los partidos habían competido separados
en 1997. La autonomía de los líderes de las provincias menos pobladas
era entonces sensiblemente menor que la que podía registrarse en el
Justicialismo. El motivo de la diferencia es simple: la esperanza de acce-
der al ejecutivo nacional representaba un aliciente mucho más poderoso
que el que podía esgrimir cualquier líder provincial para justificar que el
acuerdo no se extendiera a su territorio. Pocos líderes provinciales radica-
les estaban en condiciones de defender su autonomía y la mayoría de las
agrupaciones provinciales asociadas al Frepaso sólo podían resultar be-
neficiadas en un acuerdo con la UCR.

59 La Nación, 16 de agosto de 1998.
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Como hemos visto, el armado de esta coalición presidencial
interpartidaria estuvo sujeto a condiciones de incertidumbre acerca del
cumplimiento de los acuerdos y tensión entre lógicas de cooperación y
lógicas de competencia semejantes a las de la coalición presidencial
justicialista. La principal diferencia entre una y otra radica en el peso de
los socios menores de la coalición presidencial que tienen acceso a recur-
sos públicos; más significativo en el caso del peronismo, con su mayorita-
ria presencia de gobernadores, y menos en el caso de la Alianza. La inte-
gración federal de la coalición presidencial siguió entonces rumbos muy
distintos en uno y otro caso. Puesto que los gobernadores justicialistas
pudieron prescindir del empuje adicional que resulta de disponer de un
candidato presidencial propio, fueron más reticentes a participar del ar-
mado electoral nacional del partido, lo cual debilitó significativamente a
Duhalde. Los dirigentes de segundo nivel aliancistas, en cambio, encon-
traban en la posibilidad de acceso a la Presidencia de la Nación una opor-
tunidad extraordinaria para el crecimiento de sus organizaciones. Esto
hizo posible estructurar una coalición más disciplinada que, sin embargo,
estuvo sujeta a tensiones. Estas derivan de la dificultad en acordar un
criterio para distribuir el poder institucional entre los socios de la Alian-
za. La desproporción entre la masa de afiliados y la de votos del radicalis-
mo (que encontraba un reparto de fuerzas exactamente opuesto en el
Frepaso) alimentó esta dificultad. Es éste un conflicto entre partidos con
distintas estructuras e historias más que un problema de coordinación
entre organizaciones partidarias de distinto nivel.

Los años felices de la Alianza terminaron en una nota ambigua y tensa:
el 24 de octubre de 1999 De la Rúa ganó la Presidencia de la Nación y
Fernández Meijide perdió la gobernación de Buenos Aires. Allí empezó
otro capítulo, con un final muy distinto del imaginado en agosto de 1997.

Acción por la República: rAcción por la República: rAcción por la República: rAcción por la República: rAcción por la República: reeditando la apuesta hetereeditando la apuesta hetereeditando la apuesta hetereeditando la apuesta hetereeditando la apuesta heterodoxa en laodoxa en laodoxa en laodoxa en laodoxa en la
constrconstrconstrconstrconstrucción de un espacio de centrucción de un espacio de centrucción de un espacio de centrucción de un espacio de centrucción de un espacio de centro-dero-dero-dero-dero-derechaechaechaechaecha

Desde que Torcuato Di Tella (1971) llamara la atención sobre su im-
portancia, la persistente dificultad del espacio ideológico de centro-dere-
cha y los sectores sociales dominantes para estructurar un partido capaz
de competir eficazmente a nivel nacional (y la amenaza que ello represen-
ta para la estabilidad de la democracia en la Argentina) se ha convertido
en una de las evaluaciones más ampliamente compartidas acerca del fun-
cionamiento del sistema político argentino. Las políticas económicas de
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inspiración liberal, sostenidas por agrupaciones que admitan esa identifi-
cación sin complejos, casi siempre han sido banderas electorales perde-
doras en el país. Estudios más recientes destacan que algunos sectores
sociales dominantes encontraron cobijo y representación en las organiza-
ciones provinciales de los partidos mayoritarios, especialmente en el nor-
te del país (Macor y Tcatch, 2004). No obstante, tradicionalmente estos
partidos fueron reticentes a adoptar en el nivel nacional políticas cercanas
a las preferencias de esos mismos sectores altos y de sus pares de las
regiones metropolitanas. Se suele indicar el crecimiento electoral de la
Unión del Centro Democrático registrado entre 1985 y 1989 como un
primer desvío respecto de la tendencia histórica. Con la misma frecuen-
cia, se cita la participación de dirigentes de esta agrupación en el elenco
de gobierno de la primera Presidencia de Carlos Menem como símbolo
de la reconversión ideológica del justicialismo e índice de la novedosa
legitimación democrática de las políticas de gobierno inspiradas en el
ideario de centro-derecha. Esta habría sido la consagración del persisten-
te esfuerzo de pedagogía política de las fuerzas de “centro”: la vía orto-
doxa. La construcción de una fuerza electoral independiente finalmente
habría forzado a una de las fuerzas mayoritarias a abandonar las políticas
populistas. Esta interpretación sobreestima la influencia de la Ucedé y la
de los miembros de la organización que se incorporaron a la primera
administración menemista. El giro político, más que discursivo, de la pre-
sidencia de Menem, y la firme orientación de la política de este Gobierno
en la dirección reclamada por las fuerzas de centro-derecha no fueron
obras del Ingeniero Alsogaray sino de Domingo Cavallo. Antes de ser
canciller y ministro de Economía de Menem, el economista cordobés ha-
bía accedido a la Cámara de Diputados en la lista del PJ de la mano de
José Manuel de la Sota. Más que educar al peronismo desde afuera, Cavallo
se apoyó en él y en el poder de sus números en las Cámaras en el Congre-
so, para sostener políticamente su ambicioso plan de estabilización,
desregulación y apertura comercial.

En 1996, una sobreestimación de las capacidades propias (que los
años revelarían como una debilidad frecuente) lo había expulsado de la
conducción del Ministerio de Economía y le había ganado enemistades
duraderas en algunos círculos cercanos al presidente Menem. Meses an-
tes había denunciado en el Congreso Nacional la existencia de “mafias
enquistadas en el poder”. Pero en los diez años que median entre su llega-
da al Congreso y su salida del Ministerio, Cavallo probó que los compro-
misos ideológicos de los partidos mayoritarios son más débiles que lo que
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se creía hasta el momento y tejió lazos de cooperación con distintas figu-
ras y organizaciones del universo partidario. Además de estos logros, el
éxito de la política que puso en marcha en 1991 en conjunción con la
simpatía que le habían ganado la denuncia que motivó su salida del Mi-
nisterio, le permitían abrigar, vuelto al llano, la esperanza de poner en
marcha un proyecto político propio.

Habiendo renunciado después de un conflicto con el Presidente de la
Nación y cuando los resultados de su plan económico comenzaban a en-
contrar más detractores, difícilmente hubiera encontrado un gobernador
justicialista dispuesto a hacerle un lugar en su lista de legisladores. Por
otro lado, su ambición presidencial reclamaba la acumulación de un ca-
pital político propio que le permitiera proyectar una sociedad con alguno
de los partidos mayoritarios en condiciones de mayor paridad. Cavallo
decidió entonces formar una nueva agrupación para llevar adelante su
proyecto: Acción por la República. El partido presentó listas propias en
los cinco distritos más grandes del país: la Ciudad de Buenos Aires, la
provincia de Buenos Aires, Córdoba, Mendoza y Santa Fe. El resultado
electoral inicial fue pobre: 3.8%, pero la lista que encabezó el propio
Cavallo obtuvo el 17% en la Capital Federal y lo proyectó entonces como
virtual tercer aspirante a la Presidencia para 1999, aunque a apreciable
distancia respecto de los principales.

En la formación de Acción por la República confluyeron dirigentes
con cuatro orígenes muy distintos. En primer lugar, un núcleo de colabo-
radores personales de Cavallo, muchos de los cuales lo venían acompa-
ñando desde sus tiempos de investigador principal del Ieral, influyente
think tank asociado con la Fundación Mediterránea. Un segundo grupo
de dirigentes provenía del Partido Justicialista, especialmente de agrupa-
ciones sobrevivientes del atomizado justicialismo porteño. Los vínculos
de algunos de estos dirigentes con Acción por la República expresan más
acuerdos circunstanciales entre Cavallo y distintos líderes nacionales del
justicialismo que una decisión firme de integrarse a la nueva agrupación.60

Un tercer grupo había transitado por distintas expresiones de las fuerzas
tradicionales de centro-derecha (Ucedé, Partido Demócrata, Partido Fe-
deral) que habían quedado reducidas a expresiones electorales minúscu-
las después de que el justicialismo ocupara esa porción del espacio ideo-

60 Por ejemplo, Jorge Argüello y Alberto Fernández accedieron a la Legislatura de la Ciudad
de Buenos Aires en las listas de Acción por la República y, sin embargo, continuaron res-
pondiendo, hasta 2003, al liderazgo de Eduardo Duhalde dentro del PJ.
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lógico. Finalmente, integraron las listas del partido dirigentes sin expe-
riencia partidaria previa, pero que habían desempeñado actividades pú-
blicas relevantes en el pasado (tales son los casos, muy distintos por cier-
to, del hoy diputado Guillermo Alchourrón, ex presidente de la Sociedad
Rural Argentina, del cantante Donald McCluskey, candidato en el distrito
bonaerense de San Isidro y de la más estridente Elena Cruz, actriz que
integró las listas para la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires en 2000).61

Exceptuando el caso de los dirigentes justicialistas de la Ciudad de
Buenos Aires, ninguno de estos núcleos se acercaba a Acción por la Repú-
blica con una estructura organizativa propia. Esta es una diferencia res-
pecto del Frepaso, tan dependiente de la figura pública y de la voluntad
de sus principales dirigentes nacionales como Acción por la República de
Cavallo, pero integrado por grupos de mayor tamaño y densidad
organizacional y dirigentes con trayectorias políticas más extensas.

Dada la escala de la organización, la confección de las listas y el repar-
to de espacios de poder se resolvía a partir de la intervención directa de
Domingo Cavallo. Los cuerpos colegiados de gobierno partidario comen-
zaron a funcionar mucho tiempo después de la primera aparición electo-
ral del partido (la primera Convención Nacional de Acción por la Repú-
blica se realizó el 29 de octubre de 2000). El grueso de la actividad par-
tidaria se concentró en la elaboración detallada y la fundamentación técni-
ca de planes de gobierno para anunciar durante la campaña presidencial de
1999 y en el diseño de una estrategia que permitiera optimizar la inversión
de los limitados recursos financieros con los que contaba la organización.

Considerando la dificultad de competir por representar la oposición
al justicialismo con un candidato tan moderado en sus propuestas econó-
micas como De la Rúa, los resultados de la estrategia electoral de Acción
por la República fueron sorprendentemente buenos. La fórmula Domin-
go Cavallo-Armando Caro Figueroa se presentó en todos los distritos del
país y alcanzó el 10% de los votos en el total nacional. Los mejores resul-
tados se registraron en algunos de los distritos en los que el Partido ya se
había presentado en 1997 (la Ciudad y la provincia de Buenos Aires,
Córdoba y Mendoza) y otros, como Tierra del Fuego, que la estrategia de
campaña de Cavallo había identificado como más permeables para el in-
greso de un nuevo actor y en los que el partido había realizado un impor-

61 Entrevista con Gabriel Gómez, presidente de la Junta de Gobierno de Acción por la
República en la provincia de Buenos Aires, 14 de julio de 2004, 18 hs.
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tante esfuerzo proselitista. Colaboró con la obtención de estos guarismos
una política de alianzas cuidadosa y flexible, como lo atestigua el apoyo al
Partido Justicialista bonaerense que permitió que Carlos Rucakuf acce-
diera a la gobernación de Buenos Aires.62

Sumando los votos de Acción por la República con los de la fórmula
presidencial justicialista se hubiera empatado el porcentaje obtenido por
la Alianza. Independientemente de la validez de realizar esta suma, la
estrategia heterodoxa de Cavallo demostraba que si el justicialismo deci-
día retomar su perfil de centro-derecha en el futuro, encontraría en el
partido del ex ministro un extraordinario socio con el que rearmar una
mayoría nacional. Esta posibilidad se había insinuado en 1999, año du-
rante el cual Cavallo mantuvo distintas conversaciones con el duhaldismo
para sondear la posibilidad de una coalición. Considerando la orienta-
ción de los candidatos justicialistas de buena imagen en la opinión públi-
ca y con fluidos contactos con Cavallo, como De la Sota o Reutemann, era
muy factible que esta posibilidad se concretara en 2003. Cavallo podía
pensar entonces en una nueva versión, más vigorosa y beneficiosa para él,
de la colaboración con el justicialismo a través de la que había acumulado
el capital político que convertía a su partido en tercera fuerza nacional. La
sociedad política de 1991 habría podido reeditarse en 2003 como coali-
ción interpartidaria.

Parecía entonces que el sistema de partidos argentinos podía
reconfigurarse como una oposición entre dos coaliciones de signo ideoló-
gico opuesto. La estructura de estas coaliciones hubiera sido similar: hege-
monía de uno de los partidos mayoritarios, apoyada sobre todo en el voto
del interior del país, con un partido de más reciente formación como apén-
dice capaz de movilizar el voto metropolitano. En este esquema no habría
agrupaciones que reunieran “patas peronistas” y “patas radicales” sino un
bloque peronista y otro radical con distintas “patas” metropolitanas.

Las elecciones legislativas de 2001 encontrarían a todos los actores en
lugares muy distintos y a Acción por la República y el Frepaso, las fugaces
novedades de la política partidaria en la segunda mitad de los noventa, en
vísperas de su virtual desaparición. Correrían, entonces, la suerte de los
desafiantes al predominio nacional de los partidos históricos. La fugaci-
dad de estos desafíos puede interpretarse de acuerdo con el siguiente

62 Los votos de la boleta justicialista hubieran sido insuficientes para superar a Fernández
Meijide. El apoyo de la Ucedé y de Acción por la República resultaron claves para el triunfo
de Ruckauf.
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argumento: las agrupaciones no peronistas de los distritos metropolita-
nos, provistas fundamentalmente de recursos ideológicos y pobres en re-
cursos institucionales, sólo pueden establecer vínculos programáticos con
sus electorados. La sociedad con los partidos mayoritarios conspira con-
tra la credibilidad del compromiso programático de estos partidos.
Adicionalmente, para sostener la lealtad de los electorados fundamental-
mente preocupados por los resultados generales de la gestión de gobier-
no (independientemente del tono de la lente ideológica con la que exami-
nen estos resultados) hace falta incidir eficazmente en la elaboración de la
política nacional. Para alcanzar esa incidencia hay dos caminos: o se ela-
bora una coalición electoral capaz de alcanzar una mayoría legislativa y
ocupar cargos ejecutivos, o se participa de una coalición legislativa o mi-
nisterial luego de las elecciones. La concentración de la competencia po-
lítica en las provincias y la pobreza de recursos con los que estructurar
redes territoriales en todo el país vedan la tercera opción, que sería reunir
una mayoría propia. Las coaliciones post-electorales son infrecuentes en
la Argentina. Hasta 2001, los partidos metropolitanos con aspiraciones
nacionales han preferido las coaliciones electorales. No han podido
sobrevivirlas.

TTTTTensiones y rensiones y rensiones y rensiones y rensiones y redefinición de coaliciones nacionales en unedefinición de coaliciones nacionales en unedefinición de coaliciones nacionales en unedefinición de coaliciones nacionales en unedefinición de coaliciones nacionales en un
contexto de crisis políticacontexto de crisis políticacontexto de crisis políticacontexto de crisis políticacontexto de crisis política

El ParEl ParEl ParEl ParEl Partido Justicialista: oposición dispersa y rtido Justicialista: oposición dispersa y rtido Justicialista: oposición dispersa y rtido Justicialista: oposición dispersa y rtido Justicialista: oposición dispersa y recomposición desde elecomposición desde elecomposición desde elecomposición desde elecomposición desde el
GobierGobierGobierGobierGobiernonononono

El 24 de octubre de 1999 se registró el peor resultado de un candidato
presidencial justicialista de la historia: Eduardo Duhalde obtuvo el 38,3%
de los votos. El análisis de los resultados en cada distrito ofrece una inte-
resante radiografía de las tensiones que enfrentó la estrategia de coordi-
nación electoral nacional. Estas tensiones contribuyen a explicar la mag-
nitud de la derrota.

El primer reflejo de estas tensiones es la decisión de varios gobernado-
res justicialistas de realizar los comicios para cargos provinciales en fe-
chas distintas de la elección nacional. El desdoblamiento electoral no era
una novedad. En 1995, solamente 13 de los entonces 23 distritos eligie-
ron sus ejecutivos el 14 de mayo. La decisión de anticipar o postergar las
elecciones provinciales puede tomar en cuenta otros criterios, además de
la relación entre los candidatos provinciales y el candidato nacional. No
obstante, es elocuente que solamente cuatro de los quince gobernadores
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justicialistas decidieran que la suerte del partido en sus distritos se deci-
diera el mismo día que la de la candidatura de Duhalde. Probablemente
se adoptara esta decisión temiendo que un candidato nacional débil re-
dujera el caudal provincial de votos. Independientemente de la motiva-
ción, la consecuencia de esa decisión fue debilitar aún más a un candida-
to que, como vimos, había accedido a la postulación en un proceso suma-
mente accidentado.

TTTTTabla 4.3. La coalición prabla 4.3. La coalición prabla 4.3. La coalición prabla 4.3. La coalición prabla 4.3. La coalición presidencial justicialista en 1999esidencial justicialista en 1999esidencial justicialista en 1999esidencial justicialista en 1999esidencial justicialista en 1999

sí

sí
sí

sí

sí

sí
sí

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior.

El mecanismo de integración federal de la coalición presidencial
justicialista no funcionó. Tras el retiro de la ola nacional fuerte que había
llevado a Menem a su segunda presidencia, la estructura distrital del voto
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de 1999 exhibía el esqueleto desnudo del voto peronista duro. La varia-
ción entre distritos en el desempeño de la fórmula presidencial justicialista
se hizo mucho más pronunciada que en 1995. Algunas provincias contri-
buyeron a la cosecha peronista mucho más que lo esperado, dado su
tamaño. Otras, mucho menos. Entre ellas se encuentran cuatro de las
cinco decisivas para determinar el resultado de una elección presidencial
(Ciudad de Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe y Mendoza). Dos paradojas:
la contribución de la provincia de Buenos Aires al total justicialista fue
menor que en 1995 y la de La Rioja, mayor. Estos datos curiosos revelan
que el voto peronista fiel es relativamente independiente de los acuerdos
y desacuerdos electorales entre los dirigentes partidarios y que los mejo-
res resultados obtenidos por Duhalde en la Provincia (que se registraron
entre 1991 y 1995) estaban edificados sobre algo más que la eficacia de la
maquinaria del PJ bonaerense.

El conflicto entre Menem y Duhalde le había impedido encontrar al
justicialismo una regla para dirimir el liderazgo nacional. Las ofensivas de
Menem por conseguir una nueva postulación ofrecían a los gobernadores
justicialistas una malla de protección frente al peso de los votos y la masa
de afiliados del justicialismo bonaerense. Ese mismo peso y la determina-
ción de Duhalde de ser candidato hacían impensable cualquier otra
postulación justicialista (incluida la de Menem). En este juego de vetos
mutuos, la candidatura de Duhalde se impuso por defecto, naturalmente,
aunque en un sentido de la naturalidad muy distinto del que imaginaba el
gobernador. Con Menem fuera de la Presidencia y Duhalde derrotado, el
peronismo se convertía en un archipiélago de organizaciones de distinto
tamaño y capacidad de movilización. En los cuatro años siguientes los
bloques componentes de este archipiélago se irían desplazando, atrave-
sando períodos de mayor dispersión y mayor concentración y sujetos a
fuerzas centrípetas y centrífugas.

Dentro de la dispersión reinante en el peronismo a comienzos de 2000
podían reconocerse cuatro fuerzas principales. Por un lado, el tandem
constituido por Eduardo Duhalde y Carlos Ruckauf. Este binomio se res-
paldaba en el PJ bonaerense y despertaba en el resto de la organización la
misma inquietud que la candidatura de Duhalde unos años antes. Un
segundo bloque estaba formado por José Manuel de la Sota y Carlos
Reutemann, ambos con firme control sobre la estructura del Partido
Justicialista en sus provincias. Los separaba la intención de competir por
la Presidencia en 2003, pero los unían la de neutralizar el proyecto de
Ruckauf y un pasado reciente de mayor cercanía a Carlos Menem. El
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tercer bloque estaba formado por el resto de los gobernadores peronistas.
Ninguno de ellos tenía niveles de conocimiento en la opinión pública
nacional cercanos a los de los de sus pares de las tres provincias más
grandes, pero habían demostrado repetidas veces su capacidad de apor-
tar al caudal electoral del partido. Los dirigentes que permanecían fieles a
Carlos Menem formaban el cuarto bloque. Los niveles de popularidad del
ex Presidente continuaban siendo muy bajos, pero tres de sus colabora-
dores más cercanos (Eduardo Bauzá, Carlos Corach y Eduardo Menem)
ocupaban bancas en el Senado de la Nación, unos veinte diputados se-
guían respondiendo a su liderazgo y Menem continuaba siendo presiden-
te del Consejo Nacional Justicialista.

Exceptuando el bloque fiel a Carlos Menem, todos los bloques del
armado justicialista nacional estaban sujetos a tensiones internas. Carlos
Ruckauf, miembro del bloque que lideraba Eduardo Duhalde, necesitaba
de todos modos llegar a un acuerdo con Carlos Menem sobre las reglas de
juego para dirimir la candidatura presidencial en 2003 y para ello se es-
forzaba en recomponer su relación con el ex Presidente. Estos
acercamientos conspiraban contra los esfuerzos de Duhalde por erosio-
nar el poder que el riojano aún conservaba en el Consejo Nacional
Justicialista. La cooperación entre De la Sota y Reutemann tenía fecha de
vencimiento pre-establecida. Cuando se lanzara más abiertamente la com-
petencia por la candidatura, sus estrategias entrarían en contradicción.
Finalmente, varios de los integrantes del bloque de gobernadores abriga-
ban aspiraciones presidenciales propias y algunos de ellos habían jugado
en bandos opuestos entre 1997 y 1999.

Los primeros meses de 2000, con el gobierno de la Alianza disfrutan-
do de su pálida luna de miel con el electorado, pusieron de manifiesto la
distancia entre las piezas del tablero justicialista. Durante enero Menem,
que desde noviembre de 1999 había realizado movimientos para ubicar-
se como jefe de la oposición, convocó dos reuniones de ex funcionarios
de su gobierno a las que denominó, en sarcástica referencia al shadow
cabinet que el radicalismo había formado durante su segundo gobierno,
“gabinete de las luces”. El público recibió con indiferencia estos encuen-
tros, que pronto dejaron de realizarse. Del mismo modo reaccionaban los
gobernadores justicialistas frente a las convocatorias del Consejo Nacio-
nal del partido que intentaba el ex mandatario. Una convocatoria fracasó
a principios de febrero63 y otra en marzo. Finalmente, el Consejo sesionó

63 La Nación, 30 de enero de 2000.
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con siete de los catorce invitados el 3 de abril. El propósito de Menem era
confirmar su autoridad sobre los gobernadores peronistas y consagrarla
convocando a la elección directa de las autoridades del Consejo Nacional,
tal como lo prevé el artículo 24 de la carta orgánica partidaria.64 La ausen-
cia de la mitad de los gobernadores subrayaba que la compañía política
de un Menem fuera de la Presidencia de la Nación tenía poco valor.
Duhalde, por su parte, hacía esfuerzos por convocar al Congreso Nacio-
nal Justicialista. El propósito era reformar la carta orgánica para despojar
de poder de decisión al Consejo presidido por Menem.

El nuevo capítulo del enfrentamiento entre los antiguos socios de 1989
estaba lejos de las prioridades de los gobernadores. Sin espacio para tra-
tar sus temas comunes en los cuerpos nacionales de dirección partidaria,
los mandatarios de las provincias más chicas conformaron en febrero de
2000 un Frente Federal Solidario.65 En algunas de estas provincias co-
menzaban a manifestarse los signos de la crisis social y fiscal que estallaría
al año siguiente. Los gobernadores rechazaban las medidas presupuesta-
rias e impositivas adoptadas por el gobierno de la Alianza y reclamaban la
descentralización de la ejecución de los planes sociales. De la Sota y
Reutemann se encontraban cerca de las posiciones de este Frente aunque
no formaron parte de él. Ruckauf, en cambio, apoyaba las iniciativas del
Presidente De la Rúa. Puesto que enfrentaba una legislatura provincial
con mayoría aliancista, necesitaba la cooperación de las autoridades na-
cionales para hacer avanzar algunas piezas de su agenda de gobierno (fun-
damentalmente las relacionadas con la política de seguridad). No obstan-
te, la gravedad de la situación social y financiera de su distrito lo acerca-
ría, a veces, a las posiciones de sus colegas justicialistas.

Un mes después de que se desencadenara la larga crisis política que
desembocaría en la caída del gobierno de la Alianza, se produjo la única
reunión conjunta de todos los bloques peronistas. El 1 de noviembre de
2000 se encontraron en La Rioja, para suscribir un documento fuerte-
mente crítico del Gobierno nacional. Participaron del encuentro
Reutemann, De la Sota y varios de los integrantes del Frente Federal.
Felipe Solá concurrió en representación de la provincia de Buenos Ai-
res.66 Sería la última manifestación conjunta entre esa fecha y la reunión

64 La Nación, 4 de abril de 2000.
65 Clarín, 20 de febrero de 2000.
66 Clarín, 2 de noviembre de 2000.
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de gobernadores justicialistas realizada en San Luis en la víspera de la
caída de De la Rúa.

Antes y después de las elecciones legislativas de octubre de 2001, pri-
maron las tensiones y las líneas de fractura interna. Los espacios informa-
les de coordinación fueron insuficientes para determinar una línea de
acción conjunta y los cuerpos oficiales de decisión partidaria continua-
ban paralizados por el enfrentamiento entre Menem y Duhalde. Estas di-
visiones se pusieron de manifiesto en la Cámara de Diputados. El bloque
peronista se dividió en un sub-bloque “Federal”, integrado por legislado-
res ligados a Duhalde y Ruckauf y por otros elegidos en distritos no go-
bernados por el peronismo, y el sub-bloque “Independiente”, conforma-
do por representantes del resto de las provincias bajo control del PJ.67 Los
resultados de las elecciones del 14 de octubre de 2001 ilustran las tensio-
nes y los desafíos que debía enfrentar la recomposición del justicialismo a
escala nacional.

TTTTTabla 4.4. Vabla 4.4. Vabla 4.4. Vabla 4.4. Vabla 4.4. Voto a diputados por el Paroto a diputados por el Paroto a diputados por el Paroto a diputados por el Paroto a diputados por el Partido Justicialista, 1999-2001tido Justicialista, 1999-2001tido Justicialista, 1999-2001tido Justicialista, 1999-2001tido Justicialista, 1999-2001
prprprprprovincias seleccionadasovincias seleccionadasovincias seleccionadasovincias seleccionadasovincias seleccionadas

Distrito 1999 2001 
Buenos Aires 36,7% 37,4% 

Córdoba  24,6% 27,2% 

Santa Fe 32,6% 34,6% 
Salta 42,3% 53,5% 
San Luis 40,3% 67,6% 
Santa Cruz 45,6% 56% 

Fuente: selección propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministerio
del Interior.

El Partido Justicialista fue la única fuerza política nacional que se man-
tuvo en pie en un comicio caracterizado por las debacles de la Alianza y
Acción por la República y el predominio del llamado “voto bronca”. Pero
la interpretación política de los resultados era ambigua, como indican los
guarismos de la Tabla 4. En las provincias grandes, cuyos votos constitu-

67 Clarín, 13 de mayo de 2001.
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yen la columna vertebral de cualquier coalición presidencial, el
justicialismo, en términos porcentuales, no mejoró el mediocre desempe-
ño de 1999, y en términos absolutos perdió varios cientos de miles de
votos. En las provincias pequeñas, en cambio, el apoyo a las listas de
legisladores justicialistas aumentó significativamente. Sin una regla clara
para distribuir el poder partidario a escala nacional, las aspiraciones de
liderazgo de los jefes de distintas provincias se justificaban de acuerdo
con criterios de ponderación distintos: la legitimación electoral de las
gestiones provinciales, en el caso de los gobernadores de provincias chi-
cas, y el peso del tamaño poblacional y el alto perfil en los medios de
comunicación, en el de los gobernadores de las grandes. Estos criterios,
aproximadamente equivalentes en el plano de la discusión, revelaron te-
ner distinto grado de eficacia en el plano de la acción.

Un mes después de las elecciones, las fuerzas internas del justicialismo
se pusieron en movimiento. Duhalde decidió finalmente reunir al Con-
greso Nacional Justicialista el 10 de noviembre de 2001 en Lanús. Con un
quórum conseguido fundamentalmente por la concurrencia de los
congresales bonaerenses, se decidió reformar la Carta Orgánica del parti-
do, relegar al Consejo Nacional a funciones administrativas y trasladar la
autoridad de decisión de este cuerpo a una Comisión de Acción Política,
integrada por los catorce gobernadores justicialistas.68 Las decisiones del
Congreso de Lanús, tomadas a pesar de la ausencia de las delegaciones de
Córdoba y Santa Fe, ofrecían algunas garantías de incidencia en las orien-
tación nacional del partido a los gobernadores provinciales, pero indica-
ban que, en un escenario de crisis, el PJ bonaerense no estaba dispuesto a
esperar el acompañamiento del resto de las organizaciones para bloquear
el paso de Menem.

La accidentada sucesión presidencial de la última semana de diciem-
bre de 2001 puso de manifiesto que las instituciones de coordinación del
justicialismo a escala nacional eran tan débiles como las instituciones del
gobierno de la República. Con las instituciones caídas, el poder político
de los gobernadores de las provincias menos pobladas se diluía. Al prin-
cipio de su mandato, Eduardo Duhalde no ofrecía garantías más convin-
centes de prescindencia electoral a sus competidores internos que Adolfo
Rodríguez Saá. Sus medidas iniciales fueron menos escandalosas, pero
mucho más conflictivas que las que alcanzó a tomar o anticipar el puntano.
Los nombramientos de Duhalde fueron menos irritantes, pero no más

68 Clarín, 11 de noviembre de 2001.
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convincentes que los que había realizado su sucesor. Sin embargo,
Rodríguez Saá renunció y Duhalde alcanzó, como quería, a entregar el
mando a un presidente electo, justicialista y distinto de Carlos Menem. El
único argumento que explica estas diferencias es la capacidad de imposi-
ción política de la provincia de Buenos Aires. Esta capacidad se armó a
partir de la coalición entre el peronismo bonaerense liderado por Duhalde
y el apoyo brindado por los legisladores nacionales radicales fieles al
liderazgo de Raúl Alfonsín. El radicalismo contribuyó con dos ministros a
la integración del gabinete nacional. El resto de sus miembros fueron
reclutados entre las filas del duhaldismo.69 Cuando las instituciones intra
e inter partidarias funcionan, la potencia bonaerense encuentra contrape-
sos. Y cuando no funcionan, la delegación inter-partidaria bonaerense es
la única que está en condiciones de bloquear cualquier intento de recom-
posición que no contemple sus intereses. El proceso que llevó a las elec-
ciones presidenciales de 2003 confirma esta conclusión.

La sección bonaerense de la bancada justicialista, un contingente de
legisladores radicales liderado por dirigentes de ese distrito y los legisla-
dores del Frepaso que no habían migrado a otras agrupaciones, acompa-
ñaron las políticas dispuestas por Duhalde en su carácter de presidente
interino. Las decisiones más delicadas, como el reemplazo del ministro
de Economía Remes Lenicov por Roberto Lavagna, fueron debatidas con
la mayoría de los sectores representados en el Congreso y selladas en
acuerdo con los gobernadores justicialistas. La paulatina estabilización
institucional contrastaba con el panorama de la interna presidencial
justicialista, que continuaba tan agitado como lo había estado desde 1999.

Duhalde tenía dos objetivos fundamentales respecto de su sucesión:
evitar que alguno de los pre-candidatos justicialistas compitiera por fuera
de las listas del partido e impedir que Carlos Menem volviera a la Casa
Rosada. El alcance de estos objetivos era indispensable para desempeñar
el rol político que imaginó para sí desde la derrota de 1999: el de arqui-
tecto de la reorganización nacional del justicialismo colocado por fuera
de la competencia y por sobre los enfrentamientos internos. El alcance

69 Esto incluye al canciller Carlos Ruckauf, quien explicó su decisión de integrarse al gabi-
nete y abandonar la gobernación de Buenos Aires como gesto inevitable de lealtad hacia
Duhalde: “Yo tenía una obligación moral con Duhalde. Él me dio una oportunidad cuando
me estaba desilusionando, me apoyó fuertemente los dos años, ninguno le aceptaba y yo le
había pedido que agarrara y me dijo: ‘si vos no me ayudás, si ninguna provincia me ayuda,
no puedo’. Sentía que el país se iba al carajo e hice lo que creía tenía que hacer” (Entrevista
con el autor, 26 de mayo de 2004).
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simultáneo de ambos objetivos estaba sujeto a algunas contradicciones.
Para evitar el éxodo de los gobernadores con aspiraciones y posibilidades
de competir por fuera del Partido, como Rodríguez Saá y Kirchner, debía
establecer con claridad el calendario electoral y el método de selección
del candidato. Para detener a Menem, en cambio, necesitaba postergar la
fecha de las elecciones tanto como fuera posible y determinar el método
de selección que fuera más acorde con las posibilidades del candidato al
que fuera a apoyar el peronismo bonaerense.

La preferencia del presidente en ejercicio se concentró inicialmente en
Carlos Reutemann. El gobernador de Santa Fé tenía buena imagen en las
encuestas, era el pre-candidato que concentraba más respaldo dentro del
peronismo y podía ofrecer seria competencia a Menem en caso en que se
convocaran elecciones internas. En julio de 2002, después de que oficia-
les de la Policía Federal dispararan sobre militantes piqueteros que ha-
bían tomado el Puente Pueyrredón frente a las cámaras de los medios
gráficos y televisivos, Duhalde decidió presentar su renuncia anticipada
al cargo como una forma de señalar su prescindencia en la carrera presi-
dencial y de moderar la resistencia de los miembros del Partido Justicialista
que reclamaban la convocatoria a elecciones y su abandono del cargo.
Habiendo tomado esta decisión, reforzó la presión sobre Reutemann para
decidirlo a lanzar su candidatura. A pesar de la insistencia de la Casa
Rosada, el santafesino desistió de participar de la contienda, según expli-
có, “porque seguramente ví algo que no me gustó”70.

La negativa de Reutemann complicó seriamente la estrategia electoral
de Duhalde. Ninguno de los otros candidatos con aspiraciones estaría en
condiciones de derrotar a Carlos Menem en una elección interna. En prin-
cipio, se inclinó por respaldar la candidatura de José Manuel de la Sota.
Los resultados de las encuestas difundidas en la época indicaban que su
potencial de crecimiento era bajo. Este dato era significativo porque el 19
de junio de 2002 el Congreso de la Nación había sancionado un proyecto
de reforma de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos, presentado du-
rante el mandato de De la Rúa, que obligaba a seleccionar todas las candi-
daturas para cargos nacionales de acuerdo con el método de internas abier-
tas (Ley 25611, art. 4). La debilidad de los candidatos de reemplazo tras
el retiro de Reutemann abría grietas en el justicialismo bonaerense. Desde
mediados de año, Adolfo Rodríguez Saá establecía contactos con algunos
intendentes del Conurbano que encontraban que el discurso y el estilo

70 La Nación, 11 dejJulio de 2002.
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del puntano, más cercanos a las tradiciones justicialistas, despertaban más
adhesiones en el electorado de sus distritos que los de los otros candida-
tos. Paradójicamente, Juan Carlos Romero, quien luego acompañaría a
Carlos Menem como candidato a Vicepresidente, sugirió una vía de reso-
lución para el dilema. El gobernador salteño demandó una reforma ex-
cepcional para habilitar por única vez la elección del Presidente de la
Nación de acuerdo con el sistema de Ley de Lemas. Esto hubiera requeri-
do un cambio en la Constitución Nacional que, en las condiciones del
momento, era muy improbable. El camino de salida finalmente impuesto
fue una adaptación de esta idea.

Pese a la oposición de buena parte de la dirigencia del Conurbano, el
apoyo presidencial recayó finalmente en el gobernador de Santa Cruz, Néstor
Kirchner. El 17 de octubre de 2002 Duhalde había lanzado una línea inter-
na en el justicialismo bonaerense con un acto en su quinta de la localidad
de San Vicente. El discurso que pronunció en el evento recordaba a los
dirigentes provinciales que se mantenían cerca de Adolfo Rodríguez Saá
que “separados no somos nada y juntos somos una fuerza invencible” 71. El
20 de enero de 2003 José Manuel De la Sota anunció finalmente su deci-
sión de declinar la candidatura. La falta de apoyo del peronismo de Bue-
nos Aires y los bajos niveles de intención de voto que registraban las
encuestas lo dejaban fuera de carrera. A tres meses de la fecha prevista
para las elecciones generales, el presidente jugó todas sus cartas.

El 24 de enero de 2003 volvió a reunirse el Congreso Nacional
Justicialista en la localidad de Lanús. Esta vez asistió la mayoría de las
delegaciones provinciales. El Congreso habilitó a todos los precandidatos
de la agrupación a utilizar las insignias partidarias en las boletas de la
elección general. La decisión significaba que el justicialismo concurriría a
las elecciones de abril de 2003 con tres candidatos distintos. La disposi-
ción no demandaba alterar las leyes electorales nacionales, pero podía ser
objetada ante la justicia porque impedía que los afiliados del Partido ejer-
cieran su derecho de elegir al candidato. Previendo que un fallo judicial
sostuviera esta objeción, el Congreso facultó a la Comisión de Acción
Política del partido, de la que participaban todos los Gobernadores pro-
vinciales,. a seleccionar el candidato. Carlos Menem y Juan Carlos Rome-
ro interpusieron un recurso de amparo ante el Juzgado Federal de la Ciu-
dad de Buenos Aires a cargo de la jueza Servini de Cubría. El fallo de la
magistrada (11 de febrero de 2003) reconocía razón en la petición y pro-

71 El Día de La Plata, 18 de octubre de 2002.
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hibía a la Comisión de Acción Política designar la fórmula presidencial
del partido, pero argumentando que no existía tiempo suficiente para
realizar una elección interna antes de la general, consideraba que la deci-
sión del Congreso partidario ofrecía un remedio válido para la situación
planteada.

La fragmentación territorial del voto justicialista se manifestó con ex-
traordinaria agudeza en las elecciones de abril de 2003. Carlos Menem
obtuvo el 24,4% de los votos para presidente. Cosechó la mayor parte de
ellos en las provincias del Norte, Córdoba y algunos distritos de la pro-
vincia de Buenos Aires. Néstor Kirchner obtuvo el 22,2%. El grueso de su
apoyo se concentró en el Conurbano Bonaerense, la Ciudad de Buenos
Aires y la Patagonia. Finalmente, Rodríguez Saá cosechó la mayor parte
de su 14,1% en San Luis y en algunos municipios del Conurbano (Esco-
lar y Calvo, 2003).

Kirchner asumió la Presidencia con el desafío de rearmar una estruc-
tura nacional de gobierno con los fragmentos del justicialismo disperso.
Los primeros signos de movimiento interno comenzaron a sentirse tan
pronto como concluyó la primera vuelta de la elección presidencial. La
presentación de los tres aspirantes justicialistas en el comicio general ha-
bía servido, a falta de un método más claro y a pesar de la escasa diferen-
cia entre el candidato más votado y el resto, para volver a marcar la can-
cha nacional en el peronismo. Los pronósticos para la segunda vuelta
cambiaron la decisión de algunas de las maquinarias electorales que ha-
bían respaldado a Menem en la primera, sumando una razón para que el
ex Presidente prefiriera evitar el vendaval de voto adverso que se espera-
ba. Muy lentamente, las placas tectónicas del mosaico del PJ comenzaban
a acercarse. El persistente crecimiento económico y un uso inteligente de
las primeras medidas de gobierno le permitieron al ex gobernador de
Santa Cruz multiplicar el valor político de su 22%. El amplio respaldo
popular a la gestión presidencial que registraban las encuestas le dieron
espacio para forzar el ingreso de dirigentes fieles a su liderazgo en las listas
del justicialismo para las elecciones legislativas de 2003 o, en otros casos,
para apoyar a candidatos que desafiaban a los oficialismos provinciales.

A casi dos años de su asunción, la duplicidad en la actitud del Presi-
dente hacia el PJ se mantiene. En octubre de 2005, el Frente para la Vic-
toria que agrupa a los partidarios del Presidente, competirá por cargos
legislativos, en algunos distritos, independientemente de las boletas del
Justicialismo y desafiando a los peronismos provinciales. La comentada
ruptura del presidente con el PJ bonaerense que le dio su principal apoyo
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en 2003 es el principal ejemplo de esta estrategia. También en La Rioja el
justicialismo y el kirchnerismo compiten en las elecciones generales con
listas separadas. En otras provincias, los candidatos fieles al presidente se
incorporaron a las listas del Justicialismo provincial. En todas las provin-
cias, excepto San Luis, los gobernadores justicialistas se manifiestan alia-
dos del Presidente o se cuidan de expresar en público su oposición. Antes
de las elecciones legislativas es difícil saber si los candidatos del Frente
para la Victoria y los del Partido Justicialista integrarán bloques legislati-
vos distintos. No lo hicieron entre 2003 y 2005. A pesar de su proclama-
da oposición a los estilos característicos del Partido Justicialista de la pro-
vincia de Buenos Aires, que son difíciles de distinguir de los del resto de
las agrupaciones peronistas provinciales, cuesta creer que el Presidente
vaya a resignar el apoyo que pueden prestarle las maquinarias electorales
tradicionales peronistas y a concentrarse exclusivamente en la reunión de
dirigentes ideológicamente afines bajo otra organización partidaria. Como
no ocurrió nunca en el período bajo estudio, a fines de 2005 parece exis-
tir la chance de consolidar un liderazgo nacional justicialista fuerte. Como
en 1988, comienzan a manifestarse signos de división en el justicialismo
bonaerense. Así parecen indicarlo los apoyos que recogió la candidatura
de la senadora Fernández de Kirchner en el territorio en el que el
duhaldismo predominó desde 1991. Las elecciones legislativas de 2005
revelarán si el peronismo nacional recupera a un jefe, si el nuevo liderazgo
se estructura a través de otra organización o si persistirán el justicialismo
y su modelo de dispersión distrital con alguna forma de arbitraje bonae-
rense tal como ocurre desde 1995.

La caída de la Alianza: dos abandonos y un intento de colonizaciónLa caída de la Alianza: dos abandonos y un intento de colonizaciónLa caída de la Alianza: dos abandonos y un intento de colonizaciónLa caída de la Alianza: dos abandonos y un intento de colonizaciónLa caída de la Alianza: dos abandonos y un intento de colonización
de una coalición prde una coalición prde una coalición prde una coalición prde una coalición presidencial en un contexto de crisis de gobieresidencial en un contexto de crisis de gobieresidencial en un contexto de crisis de gobieresidencial en un contexto de crisis de gobieresidencial en un contexto de crisis de gobiernonononono

El 24 de octubre de 1999 trajo buenas y malas noticias para la coali-
ción entre el Frepaso y el radicalismo. Los resultados de la elección presi-
dencial de ese día confirmaron y profundizaron la tendencia ganadora de
la elección anterior. La fórmula Duhalde-Ortega se impuso solamente en
cuatro de los 24 distritos, y en uno de ellos, Misiones, por un margen
muy estrecho. En el resto de las provincias triunfó el binomio De la Rúa-
Alvarez. En contraste con la coalición presidencial justicialista, la que
impulsó a los candidatos de la Alianza exhibía relativamente baja disper-
sión en el aporte de cada distrito al total nacional de votos. Como lo
revela la diferencia entre la distribución de votos para presidente y votos
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para gobernadores, el triunfo aliancista obedecía fundamentalmente a la
tracción de los candidatos nacionales. Ese impulso había permitido a los
candidatos de la coalición para las gobernaciones tener desempeños muy
buenos, a pesar de la separación entre las fechas de las elecciones, como
puede observarse en la Tabla 5. El desafío de extender el apoyo a la Alian-
za más allá de las fronteras de los distritos más poblados había sido sor-
teado con éxito.

TTTTTabla 4.5. La coalición prabla 4.5. La coalición prabla 4.5. La coalición prabla 4.5. La coalición prabla 4.5. La coalición presidencial de la Alianza en 1999esidencial de la Alianza en 1999esidencial de la Alianza en 1999esidencial de la Alianza en 1999esidencial de la Alianza en 1999

(*) Se suman los votos de las dos fórmulas de gobernador integradas por la Alianza. 
(**) Se indican resultados de la primera vuelta de la elección a gobernador.
Fuente: elaboración propia con base en datos de la Dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior.

Sin embargo, como hemos visto, para que la sociedad entre la UCR y
el Frepaso rindiera dividendos para todas las partes, debían cumplirse
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algunas condiciones. Los resultados electorales violaron la más vital de
estas condiciones. Graciela Fernández Meijide obtuvo más votos que la
boleta justicialista de Carlos Ruckauf, pero el ex Vicepresidente contó con
el apoyo de Acción por la República y la Ucedé, lo que le permitió obte-
ner en el cómputo general una ventaja de siete puntos sobre su competi-
dora. El Frepaso se quedaba sin el premio mayor y principal incentivo
para permanecer dentro de la coalición. La diferencia entre la composi-
ción del gabinete y la del bloque aliancista en la Cámara de Diputados
revelaba las tensiones que afectarían a la coalición. Mientras que los dipu-
tados del Frepaso eran casi tan numerosos como los de la UCR, solamen-
te dos Ministerios quedaron a cargo de dirigentes de la nueva agrupación:
el de Desarrollo Social (Graciela Fernández Meijide) y el de Trabajo y
Seguridad Social (Alberto Flamarique). La categórica victoria de octubre
no había resuelto ninguno de los problemas fundamentales del armado
interno en las agrupaciones integrantes de la coalición (Ollier, 2002). El
Frepaso continuaba siendo dependiente del crecimiento electoral cons-
tante (Abal Medina, 2001) y de su cosecha metropolitana, a la que suma-
ba unos pocos distritos en el interior. La sociedad con el Frepaso transfor-
maba en una incógnita el peso electoral propio del radicalismo bonaeren-
se y no bastaba para disimular la continua solvencia de los radicalismos
de Catamarca, Chaco, Chubut, Córdoba y Río Negro.72 Adicionalmente,
los dirigentes radicales fieles al liderazgo del Presidente eran minoría en
el Congreso y en los cuerpos nacionales de gobierno de la UCR. El creci-
miento en votos y la posibilidad cierta de acceder al Gobierno habían
postergado estos problemas en los dos años anteriores, pero en el mo-
mento de decidir la integración del gabinete y establecer las prioridades
de gobierno comenzaron a manifestarse.

Fernando de la Rúa debía elegir entre dos cursos de acción posibles:
someter la elaboración e implementación de su agenda de gobierno a la
negociación con dos partidos en cuya fidelidad no podía confiar o conso-
lidar un núcleo de poder propio en el ejecutivo nacional que le permitiera
agregar poder institucional dentro de la coalición a los recursos de la
Presidencia. Para el Frepaso, por su parte, era difícil encontrar un camino
que le permitiera continuar con la senda de crecimiento que había transi-
tado entre 1994 y 1997. Si el presidente optaba por una estrategia

72 La conformación de la mesa directiva del Comité Nacional de la UCR que asumió en
diciembre de 1999 reflejaba fielmente esta distribución de poder. Ámbito Financiero, 3 de
diciembre de 1999.
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personalista, este partido se encontraría atrapado en el peor de los mun-
dos posibles: sin reglas claras para apropiarse de los eventuales beneficios
de una gestión exitosa y asociado en el pago de los costos de un rumbo de
políticas equivocado. En estas condiciones, sólo le quedaba elegir el mo-
mento para abandonar la coalición. Las oportunidades para hacerlo se
repetirían en el curso de los dos años siguientes, pero el costo de una
ruptura unilateral comprometerían el futuro político del líder del partido,
quien prefirió evitarlo.

Dos procesos ilustran la dificultad que representaba mantener a la
Alianza unida y los caminos que se adoptaron para conseguirlo. La prio-
ridad en la agenda legislativa inicial del Presidente fue una reforma en el
régimen de contratos de trabajo. Se esperaba que esta medida, junto con
los ajustes presupuestarios dispuestos por el equipo económico y el com-
promiso de mantener un piso de transferencias de recursos de origen
nacional a las provincias enviaran una señal de consistencia macro-eco-
nómica y política a los mercados internacionales. La apuesta era mejorar
la calificación de la deuda soberana argentina y promover de ese modo
una nueva ola de ingreso de capitales que motorizara el crecimiento na-
cional como lo había hecho entre 1996 y 1997. A pesar de la oposición de
varios diputados del Frepaso, la reforma laboral fue rápidamente aproba-
da en la Cámara de Diputados. El verdadero test de la medida sería el
tratamiento en el Senado. Los senadores justicialistas bloquearon durante
varias semanas la discusión del proyecto. Finalmente se alcanzó un acuerdo
que la prensa retrató como resultado de un intercambio de apoyo
justicialista a cambio de descentralización en la distribución de los planes
de empleo de emergencia conocidos como “Trabajar” El proyecto fue
modificado y aprobado por los senadores el 26 de abril .de 2000 y sancio-
nado por los diputados el 11 de mayo. La aprobación del proyecto a pesar
de la resistencia sindical y la renuencia de los senadores del PJ coronaba
una semana que había empezado con el triunfo del frepasista Aníbal Ibarra
en la elección para Jefe de Gobierno de Buenos Aires. En ese momento,
parecía la semana política más brillante del gobierno. Es una ironía reve-
ladora que fuera también esta la semana del inicio de su disolución.

En su oposición a la medida, el entonces secretario general del Movi-
miento de Trabajadores Argentinos, Hugo Moyano, había denunciado que
el ministro de Trabajo Alberto Flamarique se ufanaba en cenas privadas
con dirigentes gremiales de tener “la Banelco” para convencer a los sena-
dores de aprobar el proyecto. Un escrito anónimo comenzó a circular en
los pasillos del Congreso en julio. El texto confirmaba la versión de
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Moyano, indicaba los nombres de senadores (tanto justicialistas como
radicales) que presuntamente habían cobrado sobornos a cambio de su
voto y daba detalles que agregaban verosimiltud al relato. El senador por
Buenos Aires Antonio Cafiero comunicó al vicepresidente Alvarez, en su
carácter de titular del Senado, que a partir de conversaciones personales
privadas con algunos de sus colegas “le constaba”, como luego explicaría
públicamente, que el anónimo era veraz.

Hacia agosto el problema había ganado gran espacio en la prensa y el
vicepresidente amenazaba en reportajes que la confirmación del trascen-
dido estaría indicando una “crisis terminal”73. A partir de ese momento,
reclamó insistentemente una investigación a fondo del episodio, realizó
una presentación ante la justicia para promover su tratamiento legal y
exigió la separación de los funcionarios del Gobierno nacional presunta-
mente implicados en el pago.

Tratándose de un proyecto central en la agenda presidencial, el pro-
blema no podía dejar de afectar la autoridad de De la Rúa. La respuesta
del Presidente a las exigencias de su compañero de fórmula llegó el 5 de
octubre. El ministro de Trabajo, integrante del Frepaso, fue designado
secretario general de la Presidencia. En su reemplazo se nombró a Patricia
Bullrich. En el mismo decreto se dispuso el desplazamiento del Jefe de
Gabinete, el del ministro de Justicia y la fusión del Ministerio de Obras y
Servicios Públicos con el de Economía, forzando entonces la renuncia de
Nicolás Gallo, dirigente muy cercano al presidente y titular de la primera
de esas carteras. El significado del gesto de respaldo a Flamarique, el fun-
cionario más directamente involucrado en las denuncias, era claro. Álvarez
entendió y el 6 de octubre de 2000 renunció a la Vicepresidencia.
Flamarique se vio entonces forzado a alejarse de la Secretaría General
pero el gesto era insuficiente para recomponer la sociedad entre los parti-
dos miembros de la Alianza. La relación entre el Frepaso y De la Rúa
estaba seriamente herida. Por su parte, el radicalismo, que había dado
fuerte respaldo al tratamiento de la ley,74 encontraba en el debilitamiento
del Presidente una oportunidad para ganar influencia en la determina-
ción de las políticas. En septiembre, el Comité Federal de ese partido
rechazaba enfáticamente las acusaciones contra sus senadores.75 Tras la
renuncia de Alvarez, el Comité Nacional radical expresaba su respaldo a

73 Página/12, 6 de agosto de 2000.
74 Clarín, 26 de febrero de 2000.
75 Clarín, 9 de septiembre de 2000.



170

MARCELO LEIRAS

la gestión de De la Rúa en una reunión a la que elpPresidente asistió
acompañado de su Ministro de Economía.76

Los eventos asociados con el tratamiento de la Ley Laboral y los inten-
tos de resolución de la crisis posterior exhiben con elocuencia las contra-
dicciones que impidieron transformar la coalición electoral en coalición
de gobierno. Tanto De la Rúa y sectores de la UCR, por un lado, como el
Frepaso, por otro, tenían fuertes incentivos para abandonar o rediseñar la
coalición presidencial. Para hacerlo, disponían de un margen de acción
muy estrecho. En el largo plazo, ninguno de los socios obtenía grandes
beneficios de su cooperación, pero en el corto, como se vería pronto,
ninguno era capaz de sobrevivir en soledad. El sostenimiento de esta so-
ciedad política inter-partidaria, que hubiera sido complicado en tiempos
de bonanza, se hizo imposible en condiciones de crisis económica. A pe-
sar de todo, los miembros de la coalición negaban en público el conflicto
interno y diagnosticaban que los problemas de la Alianza iban a resolver-
se “con más Alianza”.

El verano de 2001 traía mejores noticias para el gobierno de De la
Rúa. Los organismos multilaterales de crédito acordaron transferir a la
Argentina un paquete de asistencia financiera complementaria que la ad-
ministración nacional anunció como “blindaje”. Para continuar recibien-
do esta asistencia, la Argentina se comprometía a alcanzar metas de equi-
librio presupuestario de difícil cumplimiento en un contexto de prolon-
gada recesión y persistente caída de la recaudación. Previendo que los
resultados del primer trimestre estaban lejos de esa meta, José Luis
Machinea renunció al Ministerio de Economía el 2 de marzo de 2001.
Dos días después, De la Rúa designó en su reemplazo al entonces minis-
tro de Defensa, Ricardo López Murphy. El nuevo ministro empleó dos
semanas para trazar las líneas generales de un programa de tratamiento
de la crisis. Las anunció en un discurso televisivo el viernes 16 de marzo.
Como respuesta a los anuncios, renunciaron el Ministro del Interior, Fe-
derico Storani, y la ministra de Desarrollo Social, Fernández Meijide,
entre otros funcionarios aliancistas de alto rango. Esta vez la reacción
del radicalismo, para entonces el principal sostén partidario del Presi-
dente, fue negativa y enfática. En la mañana del lunes posterior a los
anuncios, el Presidente confirmó al ministro de Economía en su cargo en
una reunión internacional realizada en Santiago de Chile. En la noche,

76 La Nación, 29 de octubre de 2000.
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después de reunirse con dirigentes radicales en la Quinta de Olivos, le
pidió la renuncia.

La salida de López Murphy dio inicio a una ronda de consultas entre
el presidente, dirigentes radicales y frepasistas sobre la integración de un
nuevo Gabinete. La novedad principal sería la designación de Domingo
Cavallo al frente del Ministerio de Economía. El nombramiento despertó
expectativas en un segmento mayoritario de la opinión pública y parecía
ofrecer una combinación que permitía repartir de modo más parejo el
peso dentro de la coalición. Con la caída de López Murphy, De la Rúa
había agotado y señalado la insuficiencia de sus recursos para sostener la
estrategia personalista. Con esa vía temporalmente cerrada, el Frepaso
podía regresar al Gabinete con más confianza.

Como había ocurrido en 1991, el programa del ministro Cavallo agru-
paba un racimo de medidas más o menos audaces en un concepto central
que facilitara la adhesión de la opinión pública. En este caso la
competitividad venía a prolongar la sobrevida de la Convertibilidad. La
política de competitividad proponía una serie compleja de estímulos a
distintos sectores y preveía un régimen de ajuste del valor del peso res-
pecto de un promedio entre el dólar estadounidense y el euro. Pronto, la
agudeza de la crisis forzó al ministro a adoptar metas menos imaginativas,
pero que fueron perseguidas con igual audacia. El equilibrio presupues-
tario reemplazó a la competitividad en el centro de la política guberna-
mental. Para alcanzarlo se dispusieron dos canjes de deuda pública (uno
inicial, de menor volumen, y otro más amplio que se publicitó como
Megacanje). Adicionalmente se ejerció fuerte presión sobre el Congreso
para sancionar una ley que obligaba a reducir a cero el déficit de la admi-
nistración pública nacional en el curso de cuatro meses a partir de julio.

En las elecciones legislativas del 14 de octubre de 2001 el electorado
exhibió su evaluación de los accidentados dos años de administración
aliancista. El caudal electoral de los candidatos de esta agrupación se re-
dujo en 4,5 millones de votos respecto de 1999. Para entonces, numero-
sos dirigentes y legisladores del Frepaso habían migrado hacia la agrupa-
ción ARI, fundada por la dirigente Elisa Carrió, que renunció a su previa
afiliación al radicalismo. El nuevo partido debutaba con un envidiable
caudal de 1,6 millones de votos.

La tormenta electoral arrasó con las listas de la Alianza en la mayoría
de los distritos. Solamente quedaban en pie los bastiones radicales de
Catamarca (48,3%), Chubut (39,1%), Formosa (30,9%), Río Negro
(35,8%) y el distrito de Jujuy (38,7%) en el que el Frepaso había hecho
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algunas buenas elecciones. Como vimos en el caso del PJ, la legislación
electoral, la imagen de los dirigentes locales, las maquinarias territoriales
o alguna combinación de todos estos factores, pusieron a salvo a las ma-
yorías en las provincias pequeñas de la fragmentación partidaria y la inci-
dencia de los votos en blanco y nulos que afectó a las más grandes (Calvo
y Escolar, 2005). Así terminaba la sociedad electoral entre la amplia mi-
noría de votantes metropolitanos que rechazaron la gestión de Menem
desde el inicio y el segmento, también predominantemente metropolita-
no, de votantes menemistas desencantados con la segunda gestión del
riojano.

A diferencia de lo que ocurriera con los gobernadores peronistas en
1999, pocas organizaciones distritales de los partidos integrantes de la
Alianza pudieron colocarse a salvo de la profunda caída a nivel nacional.
Solamente dispusieron de espacio para diferenciarse políticamente del
gobierno nacional aquellas que no dependían de los recursos centrales
para mantenerse o del éxito de las políticas nacionales para sostener su
rendimiento electoral. El resto, a pesar de la incidencia de la masa de
afiliados radicales en distritos como Buenos Aires, cayó.

Cavallo asumió un intenso compromiso personal en la implementación
de políticas que rápidamente revelaron su ineficacia. Previsiblemente, la
caída de la Alianza arrastró a Acción por la República, que registró guaris-
mos que en ningún caso superaron el 2% en los pocos distritos en los que
consiguió presentar listas. El capital político acumulado con la delicada
arquitectura de alianzas puesta en práctica en 1999 comenzó a perder
valor a partir de 2000.

Una de las consideraciones, que Cavallo tuvo en cuenta para decidir
cuánto acercarse a la candidatura nacional del PJ en 1999, fue la posibili-
dad de competir por la Jefatura de Gobierno de Buenos Aires en 2000. La
Capital ofrecía una vidriera extraordinaria para la proyección nacional
del ex ministro y su agrupación. Su perfil como candidato y su inclina-
ción a recostarse en sectores del peronismo porteño afines a Duhalde lo
ponían en el camino de Gustavo Béliz, otro aspirante para el mismo car-
go. Ambos precandidatos acordaron dirimir el orden de la boleta en una
elección interna abierta que se realizó el 12 de marzo de 2000. Cavallo se
impuso con comodidad. Dirimido el orden de los candidatos en la lista,
sus partidos, Acción por la República y Nueva Dirigencia, realizaron un
extraordinario esfuerzo en la campaña para elegir jefe de Gobierno en un
momento en que la estrella porteña de la Alianza todavía brillaba. Como
ocurriría en 2003, Aníbal Ibarra ganó la elección para el ejecutivo de
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Buenos Aires con el apoyo de un liderazgo nacional en el mejor momento
de su relación con la opinión pública. Cavallo reaccionó de modo des-
templado frente a la derrota en la primera vuelta. Gritando frente a las
cámaras de televisión, cuestionó la limpieza del escrutinio luego de que
se conocieran los primeros resultados en la noche del 7 de mayo. Unos
días después, su compañero de fórmula lo convenció de la conveniencia
de reconocer la derrota y desistir de una acción judicial. La profundización
de la crisis política y económica aceleró la recuperación de la figura públi-
ca del ministro luego de este traspié. Como hemos visto, en marzo de
2001 fue invitado a integrar el Gobierno. Su agrupación enfrentaba, mien-
tras tanto, conflictos internos que provocaron la renuncia de dos presi-
dentes del partido (Armando Caro Figueroa y José Luis Fernández Valoni)
en pocos días. Subrayando la independencia del capital político de Cavallo
respecto de la integridad de la organización que lo respaldaba, estos con-
flictos pasaron prácticamente inadvertidos para la opinión pública y no
afectaron en nada la figura del ministro.

En marzo de 2001 Cavallo encontró una segunda oportunidad de
desarrollar su estrategia heterodoxa. En este caso, no cabalgaría sobre el
pragmatismo ideológico del PJ, sino sobre el corset interpartidario que
paralizaba a la Alianza. Reflexionando sobre los motivos de la decisión de
aceptar el convite a integrar un gobierno débil en la cartera más sensible,
los dirigentes de Acción por la República que entrevistamos destacan la
presión que existía para que Cavallo aceptara la posibilidad de que un
rechazo fuera visto como un gesto oportunista para empujar, nuevamen-
te, a un gobierno radical a “pedir la toalla” y el sentido de responsabilidad
ciudadana de Cavallo.77 Es igualmente verosímil que Cavallo confiara en
capitalizar todo el rédito de una salida para la crisis económica.78 Solo
considerando la confianza que tendría en que sus políticas efectivamente
resolverían la crisis económica, puede entenderse que haya aceptado in-
tegrarse al Gobierno. Los episodios de diciembre de 2001 resolvieron, de
modo irónico y tardío, la disputa por la “paternidad del modelo” que
había enemistado a Cavallo con Menem entre 1995 y 1996. Cuando el
modelo sale bien, el padre es el dueño de los votos y, mientras sale mal, el
respaldo institucional y partidario es lo único que puede comprarle tiem-

77 Entrevista con Gabriel Gómez, 14 de julio de 2004; entrevista con Guillermo Alchourrón,
17 de mayo de 2004.
78 Como reconoció Gómez en la entrevista citada, “cuando se hablaba de que Cavallo sería
Ministro de Economía no alcanzaban las fichas de afiliación. La gente es exitista”.
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po hasta que empiece a funcionar. La caída del “modelo” arrastró junto a
Cavallo a todos los protagonistas nacionales de este relato. Sobrevivieron
un dirigente y una organización: Eduardo Duhalde y el Partido Justicialista.
Las maquinarias y las leyes electorales (Calvo y Escolar ,2005), los
liderazgos personales pusieron a las organizaciones provinciales, tanto
justicialistas como radicales, a salvo del desarme de la coalición menemista
y de la disolución de la coalición aliancista que aspiró a reemplazarla.

Conclusiones: crisis política y disgrConclusiones: crisis política y disgrConclusiones: crisis política y disgrConclusiones: crisis política y disgrConclusiones: crisis política y disgregación paregación paregación paregación paregación partidariatidariatidariatidariatidaria

Carlos Menem no consiguió volver a competir por la Presidencia en
1999. De todos modos, las consecuencias políticas de sus esfuerzos por
hacerlo se extendieron por un período presidencial más. Desde la Casa
Rosada o fuera de ella, disfrutando del apoyo mayoritario del electorado
o resistiendo amplios niveles de rechazo, las estrategias de los principales
dirigentes justicialistas debieron adaptarse a los movimientos del líder
riojano. La confrontación entre sus aliados y sus opositores sometió a los
mecanismos de resolución de conflictos intra e inter-partidarios a las prue-
bas más exigentes. Previsiblemente, la incertidumbre acerca de las reglas
fundamentales de la competencia política, comenzando por la interpreta-
ción de las cláusulas constitucionales reformadas en 1994, agudizó las
tensiones competitivas y, dentro del justicialismo, dificultó tanto el arma-
do de una coalición presidencial efectiva en 1999 como la resolución
institucional de la sucesión presidencial en 2001 y en 2003.

A partir de 1997, el Partido Justicialista comenzó a funcionar como
una confederación de organizaciones provinciales sujeta más al veto uni-
lateral de cada uno de los titulares de sus organizaciones provinciales que
a una conducción nacional colegiada. La disolución del Consejo Nacio-
nal Justicialista en 2004 y su reemplazo completo por la Comisión de
Acción Política integrada por los gobernadores afiliados a este partido,
consagra este formato confederal. El procesamiento institucional del re-
sultado de las elecciones legislativas de 2005 indicará en qué medida este
resultado podrá sostenerse en el mediano plazo o constituye, simplemen-
te, un paso previo a la reorganización nacional de la agrupación.

La otra cara de la desintegración nacional del justicialismo es su su-
pervivencia electoral. Habiendo estado tan involucrado como el resto de
los partidos nacionales en la elaboración de las políticas económicas que
llevaron a la crisis de 2001 y en la alimentación del conflicto inter-parti-
dario que impidió que se tomaran medidas para evitar esa crisis, el Parti-
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do Justicialista es hoy la fuerza predominante en el ámbito nacional y en
la mayoría de las provincias. El resto de los protagonistas nacionales de
esta historia, el Frepaso, Acción por la República y las organizaciones
metropolitanas de la UCR, han desaparecido o sido relegados a los már-
genes del sistema partidario. Las estrategias de los peronismos provincia-
les privilegiaron la protección de sus posiciones competitivas en el ámbi-
to distrital, aún a costa de la suerte del partido en elecciones nacionales,
como la de 1999. A juzgar por los resultados, la racionalidad de la estra-
tegia es difícilmente cuestionable.

Ciertamente, la magnitud del problema económico que debía resolver
el gobierno de la Alianza podría haber arrasado con la más robusta de las
coaliciones inter-partidarias concebibles. También es cierto que el control
del justicialismo sobre 14 Gobiernos provinciales no le permitía al Go-
bierno nacional controlar todos los resortes necesarios para ordenar la
situación fiscal. No obstante, debe considerarse que la crisis política den-
tro de la efímera coalición de gobierno estalló antes de que la salida de la
Convertibilidad pareciera el único camino posible. A la distancia, los gér-
menes de esta crisis ya podían adivinarse en 1997 en la actitud de los
distintos dirigentes del radicalismo frente a la decisión de reunir fuerzas
electorales con el Frepaso; se destaca entre estas actitudes la aparente
convicción del presidente De la Rúa de que “sus” votos podían neutralizar
el poder partidario de otros dirigentes radicales y reemplazar la contribu-
ción electoral del socio menor de la coalición.

Como explicamos en los capítulos anteriores, sostener la cooperación
política requiere establecer un mecanismo de compensación confiable
para los derrotados en las lides mayores. La Alianza solo pudo concebir
un mecanismo incompleto, que alcanzó nada más que a las principales
candidaturas de los principales distritos, y no previó normas equivalentes
para la distribución de las carteras de gobierno y el resto de las posiciones
en la burocracia estatal.

Considerando la debilidad de los mecanismos de compensación inter-
partidarios, cabe preguntarse por qué las organizaciones partidarias me-
tropolitanas que aspiran a ocupar el tercer espacio del sistema político
argentino han persistido en intentar distintas formas de asociación con
partidos mayoritarios. El sesgo mayoritario característico de los regíme-
nes electorales en las provincias más pequeñas permite entender por qué
les cuesta extenderse nacionalmente, pero no explica por qué en algún
momento de su desarrollo optan por aliarse con los partidos nacionales.
Seguramente las aspiraciones personales de los líderes de estos partidos,
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alentados por los buenos resultados en los distritos que capturan la aten-
ción dominante de los periódicos nacionales y los canales de televisión,
alentaron la esperanza de que el crecimiento del partido en el largo plazo
podía alimentarse mejor desde la arena nacional que desde la consisten-
cia en la protección de sus posiciones en los grandes centros urbanos.
Dada la estructura organizacional de estas agrupaciones (que analizamos
en el capítulo 3), el resto de los dirigentes partidarios carecieron del po-
der institucional para restringir estas estrategias, aún cuando dispusieran
de los incentivos y la convicción para hacerlo.

Con la caída de la Alianza, la coordinación partidaria en la escala na-
cional se ha convertido, en el corto plazo, en un problema exclusivamen-
te peronista. El justicialismo es hoy la única organización que tiene moti-
vos para considerar este desafío. El resto del universo partidario está un
casillero atrás en el tablero, procurando consolidar o recuperar sus orga-
nizaciones distritales.

Es deseable que todos los partidos, a partir de los aprendizajes realiza-
dos en los ocho años difíciles que separan a 1995 de 2003, avancen de
modo más firme en los próximos años. Como se indicó en el capítulo 3, el
contexto institucional de la política partidaria argentina opone algunos
obstáculos para ese avance. Las propuestas de reforma que discutimos en
el capítulo 6 están orientadas a remover algunos de esos obstáculos o, en
los casos en que esto no resulta factible, a debilitar su efecto.

Con muchos esfuerzos, la democracia argentina ha sobrevivido a la
debilidad de las coaliciones presidenciales constituidas en 1999 y a las
tensiones que afectan a la coalición presidencial que gobierna a desde
2003. A pesar de la supervivencia del régimen y como resultado de la
debilidad de esas coaliciones, la calidad de la representación democráti-
ca, considerada tanto desde el punto de vista del apoyo ciudadano a las
políticas de gobierno como desde el punto de vista de la capacidad de
diseñar e implementar eficazmente esas políticas, se ha deteriorado. El
fortalecimiento de los partidos políticos como organizaciones efectivas en
el plano nacional es indispensable para recuperar el vigor perdido.
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En los capítulos iniciales hemos relacionado los atributos del sistema
de partidos con características y comportamientos de las organizaciones
partidarias. Atribuimos los problemas de agregación y nacionalización
del sistema de partidos a dificultades que enfrentan los partidos como
organizaciones nacionales para regular el intercambio y coordinar las es-
trategias entre los individuos y las sub-organizaciones autónomas que los
componen. La formación de las coaliciones que respaldan a las candida-
turas presidenciales, analizada en el capítulo anterior, es una manifesta-
ción de estas dificultades. En este capítulo, utilizado una lente con más
aumento, analizamos lo que ocurre en los espacios de competencia pro-
vincial. Nos interesa determinar, primero, si las organizaciones partida-
rias provinciales experimentan problemas de coordinación e intercambio
en la misma medida que sus estructuras nacionales y, en cualquier caso,
entender por qué. En segundo lugar, procuramos entender la influencia
recíproca entre los fenómenos de escala nacional y los de escala provincial.

La Presidencia de la Nación es el único cargo que se elige consideran-
do todo el territorio del país como arena de competencia y a todos los
ciudadanos como único electorado. El resto de los cargos de peso político
significativo –las bancas en las Cámaras del Congreso de la Nación y las
gobernaciones– se eligen en arenas de competencia provinciales.79 Las
provincias son, entonces, el espacio central de la competencia política en
la Argentina. Esto no quiere decir que los intereses de las organizaciones
partidarias provinciales o la autoridad de los líderes provinciales predo-

79 Los cargos legislativos provinciales se eligen considerando toda la provincia como distrito
único en 14 de ellas. Las 10 restantes dividen el territorio en distritos sub-provinciales para
asignar, en algunos casos todos y en otros, parte de los cargos legislativos provinciales.
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minen siempre sobre las organizaciones nacionales y sus líderes, sino que
la satisfacción de los intereses partidarios provinciales es condición del
alcance de cualquier objetivo partidario en el plano nacional.

Las tensiones competitivas que afectan a los partidos en la escala na-
cional también se manifiestan en las provincias. Coordinar la actividad de
sub-organizaciones partidarias parcialmente autónomas es un desafío al
que también deben responder los partidos en cada distrito. Si bien los
líderes de las organizaciones partidarias provinciales son actores políticos
claves en el armado de las coaliciones nacionales, su control sobre estas
organizaciones no es absoluto ni invulnerable a desafíos de aspirantes a
reemplazarlos. La probabilidad de desafiar exitosamente la autoridad de
los líderes partidarios provinciales y la autonomía de las sub-organizacio-
nes partidarias dependen de las características sociales e institucionales
del entorno en el que compiten los partidos. Las 24 provincias argentinas
presentan entornos de competencia política muy diversos. Este capítulo
presenta una aproximación para el análisis de los modos en que los parti-
dos procuran adaptarse a distintos entornos de competencia provincial a
partir de la comparación entre los casos de Buenos Aires y La Rioja.

Considerando estos dos casos podemos controlar el efecto de algunos
factores políticamente relevantes que afectan a ambas provincias en modo
semejante. La incidencia de la pobreza alcanza en ellas magnitudes simi-
lares, en ambas provincias el Partido Justicialista es la organización políti-
ca predominante y dirigentes de ambas provincias han sido protagonistas
centrales de la política nacional en el período que estamos analizando.
Buenos Aires y La Rioja difieren en su escala, en el peso del sector público
en la economía provincial, en el grado de concentración de recursos del
sector público y en la naturaleza y la estabilidad de las reglas del juego
político. En nuestra exposición procuramos demostrar en qué medida
estas diferencias permiten interpretar los contrastes entre estos dos casos
desde el punto de vista de la estructura de la competencia política. Como
veremos, en ambas provincias se registró un aumento de la fragmenta-
ción partidaria, una declinación electoral del justicialismo, un incremen-
to del faccionalismo intra-partidario y, más recientemente, divisiones par-
tidarias resultantes de estrategias de intervención en la competencia pro-
vincial desarrolladas desde el gobierno nacional. Estas tendencias comu-
nes tienen distinta profundidad en cada caso. En Buenos Aires la frag-
mentación inter-partidaria y la declinación electoral del justicialismo son
más pronunciadas y el faccionalismo intra-partidario menos marcado que
en La Rioja. Analizaremos la relación entre esta diferencia de resultados y
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los factores contextuales que hemos destacado. Este análisis nos permiti-
rá identificar factores cuya incidencia puede guiar teóricamente estudios
con una muestra de casos provinciales más amplia.

La exposición del capítulo se organiza del siguiente modo. Primero
describimos los rasgos más relevantes para el diseño de las estrategias
electorales partidarias del entorno social de cada provincia. En segundo
lugar analizaremos algunos atributos del entorno institucional. Nos ocu-
paremos, en particular, de la magnitud y el grado de concentración de los
recursos públicos que controlan los gobiernos provinciales y los gobier-
nos locales, y de la naturaleza y estabilidad de las reglas generales de
competencia electoral y ejercicio del gobierno. En tercer lugar analizamos
la evolución del sistema de partidos provincial. En cuarto lugar examina-
mos la evolución de la integración de las organizaciones partidarias en la
escala provincial, destacando los factores que sostienen la autonomía de las
sub-organizaciones partidarias y explican los distintos niveles de
faccionalismo registrados en cada caso. Para la provincia de Buenos Aires
este análisis destacará las semejanzas entre el Partido Justicialista y la Unión
Cívica Radical. En quinto lugar, comentamos el impacto de la estrategia
de intervención en la competencia electoral provincial llevada adelante por
el gobierno del Presidente Néstor Kirchner. Exponemos sintéticamente las
conclusiones de los análisis anteriores en la última sección.

El entorEl entorEl entorEl entorEl entorno social de la competencia política: diferno social de la competencia política: diferno social de la competencia política: diferno social de la competencia política: diferno social de la competencia política: diferencias deencias deencias deencias deencias de
escala y semejanzas socioeconómicasescala y semejanzas socioeconómicasescala y semejanzas socioeconómicasescala y semejanzas socioeconómicasescala y semejanzas socioeconómicas

Buenos Aires es la provincia más extensa del país, la más poblada,
una de las más urbanizadas, la más relevante en términos del volumen
de su economía y la de más alta incidencia en los resultados electorales
de escala nacional. Como se indica en la Tabla 5.1., la habitan algo más
que 13 millones de personas, aproximadamente 7 millones de las cuales
votaron en las elecciones de 2003. Casi todos sus habitantes residen en
localidades de 2 mil personas o más. Según estimaciones recientes, su
Producto Bruto Geográfico representa el 33% del Producto Bruto Inter-
no nacional. La escala de la provincia de La Rioja es significativamente
menor. Su población es 45 veces más pequeña que la de la provincia de
Buenos Aires. La mayoría reside en localidades de 2.000 habitantes o
más, pero el tamaño promedio de las localidades riojanas es casi seis
veces menor que el de las bonaerenses. La economía riojana tiene una
participación en el agregado nacional semejante a su tamaño poblacional:
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su Producto Bruto Geográfico representa el 0,5% del Producto Bruto Inter-
no de la Argentina.

Tomando en cuenta algunos indicadores socio-económicos claves se
registran algunas semejanzas que contrastan con las notorias diferencias de
escala apuntadas. El Producto Bruto Geográfico per cápita bonaerense es
casi idéntico al riojano. Una encuesta realizada en 2001 registra en los ho-
gares de la provincia de Buenos Aires un ingreso per cápita algo menor
(5%) que el registrado en los hogares de La Rioja. La incidencia de la pobre-
za y la indigencia es mayor en las ciudades bonaerenses que en la ciudad
riojana incluidas en los relevamientos periódicos del Instituto Nacional de
Estadísticas y Censos. El registro censal, más amplio, indica 5% más de
población con necesidades básicas insatisfechas en La Rioja que en Buenos
Aires. Si se compara a la provincia norteña con el Conurbano Bonaerense,
la diferencia se reduce a cerca de 3%. En suma, considerando indicadores
socio-económicos muy generales, el panorama social que se encuentra en
La Rioja es básicamente semejante al que se registra en Buenos Aires.

TTTTTabla 5.1. Buenos Airabla 5.1. Buenos Airabla 5.1. Buenos Airabla 5.1. Buenos Airabla 5.1. Buenos Aires y La Rioja: caracterización generales y La Rioja: caracterización generales y La Rioja: caracterización generales y La Rioja: caracterización generales y La Rioja: caracterización general
IndicadorIndicadorIndicadorIndicadorIndicadores socioeconómicos seleccionadoses socioeconómicos seleccionadoses socioeconómicos seleccionadoses socioeconómicos seleccionadoses socioeconómicos seleccionados

Buenos Aires La Rioja

Población bajo la línea de pobreza1

 
50%

 
40%

 

Población bajo la línea de indigencia2

 
12%

 
10%

 

Población con Necesidades Básicas Insatisfechas3
 

15.8 % 
 

(Total Provincia)
 

17.6%
 

(Conurbano)
 

20.4%
 

Producto Bruto Geográfico (PBG) per cápita 
(2001)4 $ 6491  $ 6393  

Participación del PBG en el total nacional (2001)5  33 %  0,5 %  

Ingreso per cápita de los hogares (2001)6 $ 259  $ 273  
Porcentaje de Población residente en localidades de 
2000 habitantes o más7

 
96%  83%  

Población rural dispersa8

 2%  6%  
Habitantes 20019

 
13.287.203

 
289.983

 
Promedio de habitantes por localidad

 
23.229

 
4027

 
Votantes elecciones legislativas de 2003 10

 
6.984.524

 
156.874

 Padrón provincial / Padrón total nacional11

 
37,3%

 
0,7%

 Distritos o secciones electorales
 

8
 

18
 Municipios

 
134

 
18

 Afiliados PJ / Total del padrón 12 26% 29%
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1 Fuente: elaboración propia con base en datos del INDEC (Primer semestre de 2004,
conglomerados urbanos incluidos en la EPH).
2 Fuente: elaboración propia con base en datos del INDEC. (Primer semestre de 2004,
conglomerados urbanos incluidos en la EPH).
3 Fuente: Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, 2001.
4 Fuente: Ministerio de Economía. Secretaría de Industria, Comercio y PyME. Agencia de
Desarrollo e Inversiones. República Argentina. 2005. Buenos Aires en Cifras y Ministerio
de Economía. Secretaría de Industria, Comercio y PyME. Agencia de Desarrollo e Inversio-
nes. República Argentina. 2005. La Rioja en Cifras.
5 Ministerio de Economía. Secretaría de Industria, Comercio y PyME. Agencia de Desarro-
llo e Inversiones. República Argentina. 2004. Buenos Aires: información socioeconómica y
Ministerio de Economía. Secretaría de Programación Económica. Subsecretaría de Política
Económica. 2005. Panorama económico provincial: La Rioja.
6 Fuente: Encuesta Siempro, 2001.
7 Fuente: Indec, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, 2001.
8 Fuente: Indec, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, 2001.
9 Fuente: Indec, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, 2001.
10 Fuente: Dirección Nacional Electoral, Ministerio del Interior.
11Fuente: Dirección Nacional Electoral, los datos corresponden al padrón de 1999.
12 Fuente: elaboración propia a partir de datos oficiales del Partido Justicialista de La Rioja
y estimaciones para Buenos Aires a partir de diversas publicaciones de prensa.

La información sintetizada en el Gráfico 5.2. complementa las obser-
vaciones anteriores. El gráfico compara la evolución del desempleo en-
tre 1995 y 2003 en los conglomerados urbanos más importantes de
cada provincia: la ciudad capital, para el caso de La Rioja, y el Conurbano
Bonaerense y el Gran La Plata para el de Buenos Aires. Si bien las ten-
dencias crecientes o decrecientes son casi siempre similares, los guaris-
mos de Buenos Aires son en todos los casos, salvo uno más altos que los
de La Rioja. La menor incidencia del desempleo en esta última provin-
cia es consistente con el mayor ingreso per cápita de los hogares regis-
trado en 2001.
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Gráfico 5.2. Evolución de la tasa de desempleoGráfico 5.2. Evolución de la tasa de desempleoGráfico 5.2. Evolución de la tasa de desempleoGráfico 5.2. Evolución de la tasa de desempleoGráfico 5.2. Evolución de la tasa de desempleo
Ciudades de La Rioja y Buenos AirCiudades de La Rioja y Buenos AirCiudades de La Rioja y Buenos AirCiudades de La Rioja y Buenos AirCiudades de La Rioja y Buenos Aires, 1995-2003es, 1995-2003es, 1995-2003es, 1995-2003es, 1995-2003
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Fuente: elaboración propia con base en datos de la Encuesta Permanente de Hogares, INDEC.

Para interpretar las consecuencias políticas de estos contextos sociales
es necesario considerar el notorio contraste en la peso del empleo públi-
co. El número de empleados públicos como proporción de la población
de La Rioja es casi tres veces más alto que en Buenos Aires, como indica la
Tabla 5.3. Significativamente, durante el trienio considerado en la tabla,
la planta de empleados públicos bonaerenses se redujo en un 5% mien-
tras que la riojana permaneció sin cambios.

En suma, el nivel de los ingresos y la incidencia de la pobreza son
semejantes en ambas provincias. Sin embargo, los datos sugieren que es-
tos resultados reflejan procesos sociales de distinta naturaleza. El desem-
peño del sector público, fundamentalmente como demandante de mano
de obra, tiene una influencia mucho mayor en La Rioja que en Buenos
Aires. El sector público parece también servir en La Rioja como un res-
guardo frente a las contracciones de la demanda de recursos humanos en
el sector privado. Dicho resguardo puede funcionar de modo semejante
en la provincia de Buenos Aires, pero su impacto potencial sobre la situa-
ción social de la provincia es mucho menor.
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Los partidos políticos bonaerenses y los riojanos se dirigen a electora-
dos que viven en condiciones económicas, en promedio, semejantes (aun-
que los mercados de trabajo son distintos), pero en entornos urbanos de
muy distinta escala. ¿Cuáles son las consecuencias políticas de las dife-
rencias de escala apuntadas? En dieciséis de los dieciocho departamentos
riojanos el promedio de población es de 6.300 habitantes. Si se incluye a
Chilecito y la ciudad de La Rioja en el cálculo, el promedio de población
por departamento asciende a 16.000. En contraste, el promedio de po-
blación para los 134 municipios bonaerenses es de 103.000 habitantes.
Un municipio bonaerense típico es seis veces y media más grande que un
típico municipio riojano. La misma relación de tamaño se encuentra si se
compara el promedio de las 572 localidades de Buenos Aires con el de las
72 de La Rioja. Las diferencias de tamaño están asociadas con diferencias
de complejidad. En la provincia de La Rioja existe un promedio de 4
localidades por cada departamento, en 11 de los 18 departamentos existe
solamente una localidad de 2 mil habitantes o más y en otros cinco nin-
guna localidad alcanza ese tamaño. En consecuencia, en La Rioja las uni-
dades de residencia (las localidades) coinciden casi exactamente con las
unidades de gobierno local (los municipios) y con las unidades de com-
petencia electoral para cargos legislativos provinciales (los departamen-
tos). En Buenos Aires, para cada unidad de competencia electoral (la sec-
ción) existen, en promedio, 17 unidades de gobierno local (municipios) y
71 unidades de residencia (localidades), 24 de las cuales tienen 2 mil
habitantes o más.

Puesto que las localidades bonaerenses son más grandes que las
riojanas, el desarrollo de estrategias de movilización electoral locales re-
quiere un esfuerzo de coordinación más grande en Buenos Aires que en
La Rioja. En Buenos Aires, el éxito en estas tareas de movilización sólo
sería alcanzable para organizaciones de cierto tamaño y disciplina inter-
na. En La Rioja, en cambio, una pequeña organización puede desarrollar
campañas locales exitosas. Como veremos más adelante, estas diferencias
de tamaño, junto con algunos detalles del régimen electoral, permiten
interpretar las diferencias de faccionalismo en los partidos y las diferen-
cias de poder político entre los intendentes bonaerenses y los riojanos.

Al contraste en el tamaño de las localidades debe sumarse la diferencia
de complejidad entre las unidades de representación en la legislatura pro-
vincial. Acceder a una banca en la Cámara de Diputados o en la de Sena-
dores bonaerenses requiere movilizar electores en un mínimo de 44 y un
máximo de 134 localidades en siete de las ocho secciones electorales de la
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provincia.80 La escala de las campañas electorales para la legislatura riojana
coincide con la de las campañas para los puestos de gobierno locales y es
mucho más pequeña. En la provincia de Buenos Aires el desarrollo de
campañas electorales exitosas para los cargos legislativos provinciales de-
manda un esfuerzo de articulación entre las organizaciones partidarias
que trabajan en distintas localidades. Esta articulación no es necesaria en
el caso de La Rioja. Considerando esta diferencia en la definición
institucional de las unidades territoriales de representación legislativa,
esperaríamos que el faccionalismo intra-partidario sea menos pronuncia-
do en Buenos Aires que en La Rioja. La organización en secciones en
aquella provincia pone un tope a la división en facciones, induciéndolas a
agruparse en una escala supra-local, si no en todas las competencias elec-
torales, al menos para competir por cargos legislativos provinciales.

Los partidos políticos bonaerenses y los riojanos se dirigen a electora-
dos que viven en condiciones económicas similares, pero en entornos
urbanos muy distintos. La estructura institucional de la representación
legislativa provincial también es distinta. Estos factores obligan a los par-
tidos bonaerenses a desarrollar esfuerzos de movilización en territorios
más extensos, más poblados y a coordinar esos esfuerzos más allá de las
fronteras físicas de las localidades. Si los factores que inducen al
faccionalismo o a la unidad partidaria y que son independientes de la
escala y la complejidad de las provincias fueran idénticos en ambos casos,
esperaríamos de todos modos que las divisiones partidarias internas fue-
ran más frecuentes en La Rioja que en Buenos Aires.

Pero para comparar las condiciones que ofrece cada una de estas pro-
vincias para competir por cargos de gobierno necesitamos ir más allá de
esta aproximación a las consecuencias electorales de las condiciones de
residencia y de la división política de los territorios provinciales. Las es-
trategias electorales de los partidos y las organizaciones que los compo-
nen dependen también de las características generales del sistema de go-
bierno, de la regulación electoral, de la magnitud y el grado de concentra-
ción de los recursos públicos que pueden invertirse electoralmente y de
la estabilidad de estas condiciones institucionales del contexto de compe-
tencia. La siguiente sección se ocupa de analizar estos factores.

80 Se excluye de este cálculo a la Ciudad de La Plata, que constituye la VIII Sección
electoral.
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El entorEl entorEl entorEl entorEl entorno institucional de la competencia política: lasno institucional de la competencia política: lasno institucional de la competencia política: lasno institucional de la competencia política: lasno institucional de la competencia política: las
rrrrreglas fundamentales del juego político y su estabilidadeglas fundamentales del juego político y su estabilidadeglas fundamentales del juego político y su estabilidadeglas fundamentales del juego político y su estabilidadeglas fundamentales del juego político y su estabilidad

Rasgos generales de los sistemas de gobierRasgos generales de los sistemas de gobierRasgos generales de los sistemas de gobierRasgos generales de los sistemas de gobierRasgos generales de los sistemas de gobierno y los rno y los rno y los rno y los rno y los regímenes electoralesegímenes electoralesegímenes electoralesegímenes electoralesegímenes electorales

La Rioja y Buenos Aires son dos sistemas de división de poderes. En
ambos casos ejerce el poder ejecutivo un gobernador elegido cada cuatro
años de acuerdo con una regla de pluralidad de sufragios considerando al
conjunto de la provincia como único distrito electoral.

La población residente en sub-divisiones del territorio provincial (18
departamentos, en el caso de La Rioja; 8 secciones, en el de Buenos Aires)
elige a los legisladores. La Legislatura bonaerense está compuesta por una
cámara de 92 diputados y otra de 46 senadores. Las cámaras se renuevan
por mitades cada dos años. En cada turno de renovación legislativa la
mitad de las secciones electorales bonaerenses renueva a todos sus dipu-
tados y la otra mitad a todos sus senadores. La Legislatura riojana,
unicameral, está integrada por 23 diputados y se renueva cada dos años.
En los años en que se elige gobernador se eligen 9 diputados y en el turno
siguiente se elijen 14. Chilecito y la Ciudad de La Rioja renuevan parte de
sus diputados cada dos años. El resto de los departamentos lo hace cada
cuatro años.

Las tablas 5.4. y 5.5. sintetizan la división política del territorio y la
población en las dos provincias bajo estudio. Concentraremos nuestros
comentarios en dos atributos: la cantidad de legisladores asignados a cada
departamento o sección y la relación entre esta cantidad y el tamaño de la
población de cada unidad territorial. Cada departamento riojano elige un
promedio de 1,3 diputados. En cambio, cada sección bonaerense elige un
promedio de 11 diputados y 6 senadores. La cantidad de legisladores
asignada a cada unidad territorial pone un límite a la cantidad de partidos
que pueden acceder a la legislatura provincial y afecta la proporcionali-
dad entre la distribución de votos y la distribución de bancas entre los
partidos.
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Tanto en Buenos Aires como en La Rioja se utilizan fórmulas electora-
les proporcionales para distribuir las bancas entre los partidos.81 La fór-
mula que se utiliza en Buenos Aires favorece en la distribución de bancas
a los partidos que obtienen mayor cantidad de votos82 de modo más pro-
nunciado que el sistema D’Hont que se usa en La Rioja. Sin embargo,
puesto que en cada departamento riojano se eligen muy pocos legislado-
res, el beneficio para los partidos más votados es mucho más marcado allí
que en Buenos Aires. En casi todos los departamentos riojanos un partido
político solo puede acceder a representación legislativa porque hay sola-
mente una banca en juego. Puesto que el conjunto de partidos que pre-
sentan candidatos legislativos es el mismo en todos los departamentos, el
resultado más probable de esta regla es que solamente uno, o en el mejor de
los casos, dos partidos concentren todas las bancas en la legislatura riojana.
Cada sección electoral bonaerense, en cambio, elige varios legisladores.
Esto permite, al menos en teoría, que el acceso a la legislatura se reparta
entre varios partidos. De este modo, el espacio que las reglas electorales
dejan para que distintos partidos compitan con posibilidades ciertas de
ganar cargos es mucho más estrecho en La Rioja que en Buenos Aires.

Este rasgo institucional tiene dos consecuencias relevantes para nues-
tro análisis. En primer lugar, esperamos que en los sistemas donde hay
menos espacio para acceder a la representación legislativa los votos se
concentren en un número menor de agrupaciones (puesto que los candi-
datos con aspiraciones tienden a competir dentro de los partidos con más
posibilidades y los ciudadanos tienden a elegir entre los partidos con más
chances). Consecuentemente, la fragmentación del sistema de partidos
debería ser menor en La Rioja que en Buenos Aires. Por el mismo motivo,
y en segundo lugar, el costo de “competir por afuera” del partido es más
alto en La Rioja que en Buenos Aires, por lo que los cismas partidarios
deberían ser menos frecuentes en aquella provincia.

81 Las bancas en la legislatura riojana se distribuyen entre los partidos de acuerdo con el
sistema proporcional D’Hont (primero entre lemas luego entre sub-lemas del mismo lema;
artículo 160, Ley 7099/2001). Las bancas en ambas Cámaras de la legislatura bonaerense
se distribuyen de acuerdo con un cociente electoral (que se calcula dividiendo el total de
sufragios por el número de legisladores que corresponde elegir en cada sección electoral).
La cantidad de legisladores que corresponde a cada partido se obtiene dividiendo su total
de votos en cada sección por el cociente electoral (las listas cuyos votos no alcanzan el
cociente carecen de representación. Si luego de dividir los votos de todos los partidos por
el cociente quedan bancas sin distribuir, las bancas restantes se adjudican a las listas cuya
división por el cociente haya arrojado el resto mayor. art 109, Ley 5109).
82 Para un análisis general del régimen electoral bonaerense véase Escolar y otros, 2005.
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El segundo de los indicadores presentados en las Tablas 5.4. y 5.5.
que nos interesa comentar es la relación entre la distribución de la pobla-
ción y la asignación de bancas legislativas para cada subdivisión del terri-
torio provincial. Como se observa en las tablas, existe una diferencia en-
tre la proporción de residentes y la proporción de representantes que le
corresponde a cada unidad territorial. A los departamentos y las seccio-
nes más pobladas le corresponde una proporción de legisladores más
pequeña que si la asignación de bancas fuera exactamente proporcional al
tamaño de la población; por ejemplo, aunque en la Primera Sección elec-
toral de la provincia de Buenos Aires reside el 35% de los habitantes de la
Provincia, las leyes le asignan el 16% de los diputados y el 17% de los
senadores provinciales. Sumando todo lo que “pierden” los distritos más
poblados y lo que “ganan” los menos poblados, se obtiene un coeficiente
de sobre y sub-representación. Este coeficiente representa la proporción
de bancas que se asigna sin tomar en cuenta el tamaño de la población
como criterio de distribución (Samuels y Snyder, 2001). La magnitud de
este coeficiente en la legislatura riojana y en ambas cámaras de la bonae-
rense es casi idéntica (H•35%).83 La incongruencia entre la distribución
territorial de los votantes y la asignación territorial de la representación
equivale a algo más que un tercio de las bancas en estas legislaturas.

En comparación con el resto las provincias argentinas, esta magnitud
es alta.84 Este factor institucional induce a las organizaciones políticas a
distribuir sus esfuerzos de movilización en todo el territorio provincial (de
otro modo, sólo tendría sentido hacer campaña en los distritos más pobla-
dos) y valoriza el capital político de quienes se especializan en la moviliza-
ción en los distritos más pequeños. Más concretamente, dicho factor bene-
ficia a los partidos políticos cuyos votantes se concentran en las unidades
electorales menos pobladas (como ocurre con la UCR en las secciones del
interior bonaerense, Escolar y otros ,2005) y a las sub-organizaciones o
facciones partidarias arraigadas en esas unidades (Gibson, 2004). Esto hace
que las organizaciones territoriales de los departamentos riojanos o las más
pequeñas secciones bonaerenses tengan un valor político significativamente

83 En la Tabla 5.4. puede observarse que en La Rioja esta magnitud se mantuvo aproxima-
damente constante a pesar de los sucesivos ajustes a la legislación electoral provincial rea-
lizados desde 1983.
84 En diez provincias la sobre o sub-representación es nula, porque los legisladores se
eligen considerando toda la provincia como distrito único. Las otras catorce provincias
tienen algún grado de sub o sobre-representación. Dentro de este conjunto, solamente dos,
Salta y San Luis, tienen sub y sobre-representación más alta que Buenos Aires y La Rioja.
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más alto que el que tendrían si la representación se distribuyera con estricta
proporción al tamaño de la población. Ahora, para acceder a este valor, las
organizaciones territoriales bonaerenses necesitan coordinar esfuerzos en
una escala más amplia, puesto que aún las secciones más pequeñas agru-
pan un gran número de localidades. En La Rioja, en cambio, basta desarro-
llar la capacidad de movilizar unos pocos miles de votos para aspirar a
apropiarse de ese valor. Puesto que el mínimo de coordinación intra-parti-
daria necesario para acceder a un puesto relevante es mucho más bajo en La
Rioja que en Buenos Aires, esperamos que los límites al faccionalismo par-
tidario sean más débiles en aquella provincia que en ésta, a pesar de que el
grado de sobre y sub-representación de las subdivisiones políticas del terri-
torio de la provincia es idéntico.

Magnitud, origen y grado de concentración de los rMagnitud, origen y grado de concentración de los rMagnitud, origen y grado de concentración de los rMagnitud, origen y grado de concentración de los rMagnitud, origen y grado de concentración de los recursos financierecursos financierecursos financierecursos financierecursos financierososososos
estatalesestatalesestatalesestatalesestatales

El uso del dinero público siempre tiene un impacto electoral poten-
cialmente alto; directamente, como resultado de redistribuciones, o indi-
rectamente, como reflejo de la valoración pública de los resultados que
produce el uso del dinero público. Ese potencial se refuerza en el caso
argentino, puesto que, como hemos indicado en los capítulos 2 y 3, la
regulación del financiamiento de las actividades proselitistas es débil y los
ejecutivos (tanto el nacional como los provinciales y los municipales) dis-
ponen de algún margen de maniobra para incluir consideraciones electo-
rales en el direccionamiento del gasto y la inversión públicos. Por estos
motivos corresponde incluir una referencia a la situación fiscal dentro de
la caracterización del entorno institucional de la competencia política en
las dos provincias que estamos analizando. Esta referencia se concentrará
en dos atributos. En primer lugar, consideraremos la magnitud de los
recursos públicos provinciales y su incidencia sobre la economía provin-
cial. Estimamos que el impacto electoral potencial de la inversión y el
gasto públicos será más fuerte allí donde el sector público represente una
porción más alta de la actividad económica local. En segundo lugar, con-
sideraremos el origen y los destinos principales de los fondos. El primero
de estos atributos nos permitirá estimar la capacidad del gobierno pro-
vincial de desarrollar estrategias políticas contrarias a los intereses del
ejecutivo nacional. El análisis comparativo de la composición del gasto
público, por su parte, nos permitirá reconocer el marco general de com-
promisos dentro del cual los gobiernos provinciales pueden diseñar sus
estrategias y resguardar sus posiciones electorales.



192

MARCELO LEIRAS

Fu
en

te
: P

ro
vi

nf
o,

 M
in

is
te

ri
o 

de
l I

nt
er

io
r.

TTTT T a
bl

a 
5.

6.
 I

n
gr

ab
la

 5
.6

. 
In

gr
ab

la
 5

.6
. 

In
gr

ab
la

 5
.6

. 
In

gr
ab

la
 5

.6
. 

In
gr

es
os

 p
ú

bl
ic

os
es

os
 p

ú
bl

ic
os

es
os

 p
ú

bl
ic

os
es

os
 p

ú
bl

ic
os

es
os

 p
ú

bl
ic

os
La

 R
io

ja
 y

 B
u

en
os

 A
ir

La
 R

io
ja

 y
 B

u
en

os
 A

ir
La

 R
io

ja
 y

 B
u

en
os

 A
ir

La
 R

io
ja

 y
 B

u
en

os
 A

ir
La

 R
io

ja
 y

 B
u

en
os

 A
ir

es
, 

2
0

0
1

-2
0

0
3

es
, 

2
0

0
1

-2
0

0
3

es
, 

2
0

0
1

-2
0

0
3

es
, 

2
0

0
1

-2
0

0
3

es
, 

2
0

0
1

-2
0

0
3

 
La

 R
io

ja
 

B
ue

no
s 

A
ir

es
 

 
20

01
  

20
02

  
20

03
  

20
01

  
20

02
  

20
03

  

In
gr

es
os

 C
or

ri
en

te
s 

(m
ile

s 
de

 $
) 

52
4.

47
2 

 
57

4.
08

9 
 

67
4.

76
0 

 7
.8

31
.5

83
  

8.
66

8.
74

5 
 

11
.3

45
.9

99
  

 
%

  
%

  
%

  
%

  
%

  
%

  

Tr
ib

ut
ar

io
s 

de
 O

ri
ge

n 
Pr

ov
in

ci
al

  
4,

33
  

3,
73

  
5,

26
  

45
,9

9 
 

49
,0

0 
 

50
,0

7 
 

Tr
ib

ut
ar

io
s 

de
 O

ri
ge

n 
N

ac
io

na
l 

 
60

,0
7 

 
52

,1
0 

 
60

,1
1 

 
45

,5
3 

 
43

,1
2 

 
39

,6
9 

 

N
o 

Tr
ib

ut
ar

io
s 

 
4,

23
  

3,
53

  
3,

12
  

5,
52

  
4,

61
  

6,
14

  

Ve
nt

a 
de

 B
ie

ne
s 

y 
Se

rv
ic

io
s 

de
 la

 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
Pú

bl
ic

a 
 

0,
19

  
0,

33
  

0,
56

  
0,

94
  

0,
81

  
1,

26
  

R
en

ta
s 

de
 la

 P
ro

pi
ed

ad
  

- 
- 

- 
0,

15
  

0,
09

  
0,

47
  

Tr
an

sf
er

en
ci

as
 C

or
ri

en
te

s 
 

31
,1

8 
 

40
,3

2 
 

30
,9

5 
 

1,
86

  
2,

37
  

2,
37

  

 



Todos los caballos del rey

193

Observamos en la tabla 5.6. que entre 2001 y 2003 los ingresos públi-
cos corrientes en la provincia de Buenos Aires fueron entre 15 y 17 veces
superiores a los registrados en La Rioja. A pesar de la diferencia de volu-
men, el sector público tiene una incidencia sobre la economía riojana
significativamente más alta que la del sector público bonaerense sobre la
de su provincia. Los ingresos corrientes del estado riojano representaron
en 2001 un 28% del Producto Bruto Geográfico de la provincia mientras
que los del Estado bonaerense equivalían al 9% del producto de Buenos
Aires para el mismo año. Los datos de la tabla también permiten estimar
la capacidad recaudatoria de cada uno de estos Estados provinciales. En-
tre 2001 y 2003, solamente un 5% de los ingresos del Estado riojano
correspondieron a tributos provinciales. El grueso de los ingresos públi-
cos de ese Estado (H•90%) provino de impuestos nacionales o de trans-
ferencias realizadas desde el gobierno nacional. En el mismo período, el
Estado de la provincia de Buenos Aires recaudó tributos por un monto
equivalente a entre el 46% y el 50% del total de ingresos públicos provin-
ciales. La distribución de impuestos nacionales, por su parte, representó
buena parte de la mitad restante, pero tuvo, en los tres años considera-
dos, una incidencia sobre el presupuesto provincial sensiblemente menor
a la que registró en La Rioja.

La información sobre ejecución presupuestaria y gasto público, volca-
da en las tablas 5.7. y 5.8. nos permite complementar las observaciones
anteriores. Subrayamos, en primer lugar, las principales diferencias en la
composición del gasto público en cada provincia. En La Rioja los rubros
de administración gubernamental, vivienda y asistencia social tienen más
alta incidencia que en Buenos Aires en el trienio considerado (si bien los
gastos de promoción y asistencia social bonaerenses aumentaron
significativamente en 2003). En la provincia de Buenos Aires tienen más
peso los servicios de seguridad y el gasto en educación y cultura. Es difícil
estimar el impacto electoral del gasto público a partir de información
agrupada en pocas categorías. No obstante, esta primera aproximación
sugiere que los gastos que más podrían contribuir a resguardar la posi-
ción electoral del oficialismo provincial (promoción social, vivienda, em-
pleo público) tienen mayor peso en el presupuesto riojano que en el bo-
naerense. Dicho esto, conviene advertir que, como también puede apre-
ciarse en estas tablas, la composición de los presupuestos provinciales es
relativamente rígida. La incidencia de cada ítem presupuestario cambia
poco a lo largo del tiempo, de modo que la capacidad de orientar el pre-
supuesto con fines electorales tiene ciertos límites.
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Obsérvese en la tabla 5.8. la diferencia en el impacto del gasto público
sobre la situación de cada provincia. El gasto público representa en La
Rioja una proporción de la economía provincial casi tres veces más alta
que en Buenos Aires. Esa misma magnitud distingue el gasto público per
cápita en estas provincias. Si consideramos solamente el gasto en admi-
nistración gubernamental (buena parte del cual corresponde a gasto en
personal), el gasto riojano es más que cuatro veces más alto que el bonae-
rense. En el área social, se gasta por cada habitante riojano más del doble
que por cada habitante bonaerense.

TTTTTabla 5.8. Gasto público prabla 5.8. Gasto público prabla 5.8. Gasto público prabla 5.8. Gasto público prabla 5.8. Gasto público provincial, 2003ovincial, 2003ovincial, 2003ovincial, 2003ovincial, 2003
La Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos Aireseseseses

 
La Rioja

 
Buenos Aires

 
 

Millones de $
 

$ per cápita
 

Millones de $
 

$ per cápita
 

Administración 
gubernamental 236 818  2845  202  

Servicios de 
seguridad 46 161  1420  101  

Gasto público social 300 1.044  6477  460  
Servicios 
económicos 

40 137  461  33  

Servicios de la 
deuda pública 

17 59  502  36  

Gasto total 639 2.219  11705  831  
Gasto Público 
Provincial/ PBG

 
34%

  
13%

  

 

Fuente: Ministerio de Economía. Secretaría de Industria, Comercio y PyME. Agencia de
Desarrollo e Inversiones. República Argentina. 2005. Buenos Aires en Cifras y Ministerio
de Economía. Secretaría de Industria, Comercio y PyME. Agencia de Desarrollo e Inversio-
nes. República Argentina. 2005. La Rioja en Cifras.

Las diferencias en la estructura general de las finanzas públicas en
estas provincias tienen varias consecuencias políticamente relevantes.
Como actores del gobierno y la política electoral nacional, los titulares de
los ejecutivos bonaerense y riojano ocupan distintas posiciones. En una
negociación con el ejecutivo nacional, un gobernador de La Rioja es más
débil que uno de Buenos Aires. Sus fuentes alternativas de recursos finan-
cieros y su capacidad de recaudación autónoma son mucho menores. En
contraste, la relevancia electoral potencial de los recursos públicos es



196

MARCELO LEIRAS

mucho más alta en La Rioja que en Buenos Aires y, de este modo, la capa-
cidad de un gobernador riojano de resguardar su posición electoral utili-
zando los recursos financieros públicos es más alta que la de un goberna-
dor bonaerense. En el marco de la acción de los gobiernos provinciales, el
volumen de la provincia y la capacidad recaudatoria del Estado de Bue-
nos Aires ofrecen a su gobernador un lugar central. La otra cara del gran
tamaño es la complejidad. En términos electorales, la complejidad impli-
ca menor capacidad de control. Un gobernador riojano controla un elec-
torado más pequeño, pero (bajo condiciones que analizaremos más ade-
lante) puede ofrecer garantías más ciertas de control sobre ese electorado.
Un gobernador bonaerense tiene menor capacidad de incidir sobre la
situación económica provincial a través del gasto público, más restriccio-
nes para la reorientación del gasto motivada electoralmente y debe for-
mar coaliciones electorales más amplias y más extendidas en el territorio.
Las garantías que puede ofrecer para el armado de una coalición electoral
nacional son, entonces, más frágiles. Adicionalmente, como analizaremos
en el apartado siguiente, la subordinación y lealtad de los ejecutivos mu-
nicipales es más difícil de obtener en Buenos Aires que en La Rioja. De
este modo, en aquella provincia, la autonomía de los gobiernos locales es
más marcada y, por tanto, la elaboración de alianzas provinciales más
compleja.

La rLa rLa rLa rLa relevancia política de los gobierelevancia política de los gobierelevancia política de los gobierelevancia política de los gobierelevancia política de los gobiernos localesnos localesnos localesnos localesnos locales

Como se ha indicado en los capítulos anteriores, en la Argentina la
competencia política se desarrolla en tres niveles: el nacional, el provin-
cial y el local. El estudio del armado de las coaliciones electorales debe
tomar en cuenta lo que ocurre en cada espacio de competencia, especial-
mente en el caso de los grandes partidos nacionales, que se distinguen
por su capacidad para presentar y consagrar candidatos en todos los nive-
les de gobierno. El acceso a los puestos ejecutivos y legislativos en la
escala local es uno de los premios que los partidos políticos pueden ofre-
cer para inducir la cooperación de sus miembros. Este es un primer mo-
tivo que justifica considerar el nivel de competencia local para entender
la estructuración interna de los partidos. Adicionalmente, los gobiernos
locales también controlan recursos públicos cuya utilización tiene un im-
pacto electoral relevante. Existen diferencias en el origen, la magnitud y
el destino típico de los recursos controlados por los gobiernos locales en
cada una de las provincias que estamos considerando. Estas diferencias,
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sumadas a las diferencias de escala comentadas antes, permiten interpre-
tar el contraste entre los modos a través de los cuales los jefes políticos
locales se incorporan, o no, a las coaliciones electorales provinciales y
nacionales.

Tanto en Buenos Aires como en La Rioja la administración local está a
cargo de municipios.85 En ambos casos el gobierno municipal se divide
en un departamento ejecutivo y uno deliberativo. Las funciones ejecuti-
vas están a cargo de un intendente, electo directamente por los vecinos
del municipio, que dura cuatro años en sus funciones y puede ser reelecto
indefinidamente.86 Las funciones legislativas están a cargo de Concejos
Deliberantes, cuyo tamaño varía de acuerdo con el de la población de
cada municipio. También los concejales son electos por los vecinos de los
municipios, duran cuatro años en sus funciones y pueden ser reelectos.87

Una mirada general a las finanzas públicas municipales nos permite
registrar un primer conjunto de diferencias entre los gobiernos locales en
La Rioja y en Buenos Aires (Tabla 5.9.). Una primera diferencia corres-
ponde al origen de los recursos públicos municipales. Los gobiernos lo-
cales riojanos se financian casi completamente con transferencias desde
el gobierno provincial. El financiamiento de los gobiernos municipales
bonaerenses se compone de otro modo: casi dos tercios corresponden a
ingresos no tributarios y el tercio restante proviene de ingresos tributarios
nacionales y provinciales. La relativa independencia de la contribución
financiera del gobierno provincial coloca a los municipios bonaerenses
en una posición menos subordinada que la que ocupan sus pares riojanos.
Los presupuestos municipales difieren también en su peso relativo dentro
del conjunto del sector público provincial. Por cada 10 pesos que gastan
los gobiernos provinciales, los municipios riojanos gastan dos y los bo-

85 La Constitución de La Rioja designa al gobierno local como “función municipal” (Capí-
tulo X, Arts. 154-159) usando de este modo el mismo término con el que se refiere a los
poderes ejecutivo, legislativo y judicial.
86 Constitución de la Provincia de Buenos Aires, artículo 191, Inciso 5; Constitución de la
provincia de La Rioja, Capítulo X, art. 156.
87 El artículo 154 de la Constitución de la provincia de La Rioja reconoce la autonomía
“institucional, política, administrativa, económica y financiera” de los municipios. El Artí-
culo 191 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, en cambio, faculta a la Legis-
latura provincial para establecer las “atribuciones y responsabilidades de cada departamen-
to”. En caso de conflicto entre poderes locales, la Constitución de La Rioja prevé la posibi-
lidad de intervención por parte del ejecutivo provincial con aprobación de dos tercios de la
Cámara de Diputados (Art. 159). La Constitución de Buenos Aires faculta a la Suprema
Corte de Justicia provincial para dirimir esos conflictos.
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naerenses tres. En ambos casos, las inversiones públicas locales son más
pequeñas que las provinciales, pero en Buenos Aires el peso financiero de
los gobiernos municipales es mayor. Comparando la estructura general
de los gastos municipales surge la diferencia más notoria, y quizás la más
relevante desde el punto de vista político-electoral. Los municipios riojanos
destinan casi el 90% de sus presupuestos a la remuneración de su perso-
nal. En los municipios bonaerenses, en cambio, el gasto en personal al-
canza solamente al 60%. Este es electoralmente relevante pero mucho
menos flexible que las erogaciones que tienen otros destinos. Los
intendentes bonaerenses disponen, entonces, de mucho más espacio fi-
nanciero que sus colegas riojanos para orientar el gasto público con pro-
pósitos electorales. Puesto que una parte importante de sus recursos esca-
pa al control del gobierno provincial, pueden hacerlo con relativa inde-
pendencia de las autoridades superiores. Considerando estos factores, para
un líder provincial debería ser más costoso inducir la cooperación de un
intendente bonaerense que la de uno riojano.

TTTTTabla 5.9. Sector público municipalabla 5.9. Sector público municipalabla 5.9. Sector público municipalabla 5.9. Sector público municipalabla 5.9. Sector público municipal
La Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos Aires, año 2000es, año 2000es, año 2000es, año 2000es, año 2000

La Rioja  Buenos Aires  

 Miles de $ %  Miles de $  %  

Ingresos corrientes 130.799  3.290.031   

 Ingresos tributarios de origen 
nacional y provincial 5.043 3.9%  1.088.400  33.1%  

 Ingresos no tributarios  6.374 4.9%  2.006.402  61%  

 Transferencias corrientes 119.382 91.3%  163.672  5%  

 Otros ingresos –  31.557  1%  

Gastos corrientes  124.772  3.042.195   

 Gastos en personal 108.529 87%  1.800.296  59.2%  

 Otros gastos 16.242 13%  1.241.899  40.8%  
Porcentaje del gasto público 
provincial 

21.5 %  30 %  

Fuente: Ministerio de Economía, Dirección Nacional de Coordinación fiscal con las pro-
vincias.
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Las tablas 5.10. y 5.11. sintetizan indicadores claves de la situación de
los gobiernos municipales en ambas provincias. Destacamos algunos con-
trastes. Aunque los intendentes pueden re-elegirse indefinidamente en
ambas provincias, los mandatos de los intendentes bonaerenses que están
actualmente en funciones han sido más extensos (1,7 períodos consecu-
tivos, en promedio) que los de sus pares riojanos (1,4 períodos). Dentro
de los intendentes bonarenses se destacan los del Conurbano, cuya dura-
ción en el cargo es 50% superior a la del resto de la Provincia. Estas dife-
rencias de longevidad reflejan la diferencia en el peso político de estas
figuras. Desafiar a los intendentes bonaerenses implica ser capaz de mon-
tar una campaña en un territorio extenso y para un electorado numeroso
y estar en condiciones de neutralizar el impacto electoral de una inver-
sión pública voluminosa y relativamente flexible. En el Conurbano au-
menta el tamaño de los territorios, los electorados y los presupuestos lo-
cales, aumentando en consecuencia las dificultades para competir eficaz-
mente frente a los oficialismos locales. Esto no implica que los intendentes
bonaerenses sean invulnerables. Como veremos, la competencia política
en la escala local es siempre relativamente intensa. Indicamos, simple-
mente, que la capacidad de resistir los desafíos, independientemente del
nivel de competitividad política, es más grande en el caso de los intendentes
bonaerenses que en el de los riojanos y, dentro de aquel grupo, más gran-
de en el caso de los intendentes del Conurbano.

El contraste entre la longevidad de los mandatos locales en cada pro-
vincia es especialmente notorio si se toma en cuenta la muy alta inciden-
cia del empleo público en los municipios riojanos. Esta representa en el
promedio del los 18 departamentos más que la mitad del empleo total y
en tres casos supera el 70%. Puesto que el voto de los empleados munici-
pales basta para ganar una elección en todos los departamentos excepto
la ciudad capital, sorprende que algún intendente riojano pierda una elec-
ción. Sin embargo, considerando la relativa inflexibilidad del empleo pú-
blico, esta sorpresa parece menos justificada. Cuando hay un empleado
público en casi todas las familias, regímenes que protegen la estabilidad
en esas posiciones y restricciones financieras para alterar el nivel de las
remuneraciones, es más difícil utilizar las decisiones de empleo como
herramienta electoral.88 Teniendo en cuenta, además, que casi todo el
presupuesto de los municipios riojanos se destina al pago de empleados,

88 Agradezco a Germán Lodola sus observaciones sobre la significación política del empleo
público en las provincias argentinas.
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parece más sorprendente, en realidad, que los intendentes de esa provin-
cia puedan justificar sus campañas por la reelección. Los intendentes bo-
naerenses tienen las mismas restricciones para el manejo electoral del
empleo público pero disponen, en promedio, de un 40% de sus presu-
puestos para invertir en actividades electoralmente rentables, por ejem-
plo, las obras públicas.

Para analizar la participación de los jefes comunales en el armado po-
lítico de escala provincial es necesario considerar su pertenencia partida-
ria. También encontramos contrastes relevantes entre ambas provincias
en relación con esta variable. En La Rioja nueve de cada diez intendentes
están afiliados al Partido Justicialista. Los otros dos pertenecen al Frente
con Todos, agrupación organizada en 2001 alrededor de la candidatura a
senador de Jorge Yoma, otro afiliado justicialista. En Buenos Aires, el pre-
dominio justicialista sobre los gobiernos locales es alto pero está lejos de
ser monopólico. Casi el 60% de los intendentes pertenecen a este partido,
pero esa proporción varía entre las distintas secciones. En dos de las me-
nos pobladas (la sexta y la séptima) los intendentes justicialistas son mi-
noría. El Conurbano, por su lado, ofrece un panorama más parecido al de
La Rioja: tres de cada cuatro intendentes son afiliados al PJ.
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TTTTTabla 5.11. Gobierabla 5.11. Gobierabla 5.11. Gobierabla 5.11. Gobierabla 5.11. Gobiernos locales y empleo público en la prnos locales y empleo público en la prnos locales y empleo público en la prnos locales y empleo público en la prnos locales y empleo público en la provincia deovincia deovincia deovincia deovincia de
Buenos AirBuenos AirBuenos AirBuenos AirBuenos Aires, indicadores, indicadores, indicadores, indicadores, indicadores seleccionados, 2005es seleccionados, 2005es seleccionados, 2005es seleccionados, 2005es seleccionados, 2005

Fuente: elaboración propia con base en datos de Secretaría de Asuntos Municipales, Minis-
terio del Interior de la Nación.

¿Cuál es la importancia de los gobiernos locales en la movilización
electoral para cargos provinciales y nacionales en cada provincia? ¿En
cuántos tableros pueden estos jefes comunales hacer valer los recursos
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que controlan? La elección de los diputados y senadores que representan
a La Rioja en el Congreso de la Nación se decide fundamentalmente en el
distrito capital. Allí también se juega la suerte de las elecciones internas
que llevan a la conformación de esas listas. Para elegir cargos nacionales,
entonces, los recursos de movilización de 17 de los 18 intendentes muni-
cipales riojanos son poco valiosos. Sólo cabe considerar la posición del
intendente de la capital. Lo mismo cabe afirmar respecto de la elección
del gobernador, que se realiza considerando toda la provincia como dis-
trito único. La situación es diferente respecto de la composición de la
legislatura local. Puesto que los departamentos más pequeños están so-
bre-representados, los recursos que pueden movilizar los intendentes co-
laboran con la formación de mayorías legislativas. No obstante, dado el
reducido tamaño de las poblaciones, esos recursos podrían reemplazarse
fácilmente con la colaboración de alguna otra organización local.
Adicionalmente, la capacidad de los intendentes riojanos de elaborar una
imagen de gestión propia, que pueda afectar, positiva o negativamente, la
opinión sobre el oficialismo provincial, es muy limitada. Por estas razo-
nes, la competencia por cargos nacionales y provinciales puede
independizarse respecto de lo que ocurre en el plano local. El comple-
mento que ofrecen los líderes locales a los recursos materiales y simbóli-
cos que controla el gobierno provincial es poco significativo. Aunque los
niveles de competencia son independientes, el Partido Justicialista es la
fuerza ampliamente dominante en todas las categorías de elecciones. Lo
que cambia es la lógica de formación de coaliciones, que describiremos
con detalle más adelante.

El valor electoral de los municipios bonaerenses, especialmente los
del Conurbano, es muy distinto. El Conurbano representa el conglome-
rado más extenso de la provincia y del país. Los resultados electorales que
se registran en esta región son decisivos para la elección de los diputados
y senadores nacionales que representan a Buenos Aires, para la elección
del gobernador, para determinar la suerte de las compulsas internas en
las que se dirimen esas candidaturas y para la elección del presidente de
la Nación. Puesto que las secciones electorales de las que forman parte
estos municipios (la primera y la tercera) están sub-representadas en la
legislatura provincial, su peso es menos determinante para la formación
de mayorías en la legislatura provincial. Adicionalmente, como hemos
visto, un gobernador de Buenos Aires dispone de herramientas financie-
ras menos decisivas que las de sus colegas riojanos para restringir las
estrategias de los jefes comunales. El peso demográfico y el mayor mar-
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gen de libertad financiera ofrecen a los intendentes del Conurbano el
“juego propio” que les reconocen la jerga y las reglas informales partida-
rias. Aunque menos decisivos en la arena nacional, los intendentes del
interior de la provincia pueden hacer valer sus recursos tanto para la elec-
ción del gobernador como para la de los legisladores provinciales. El va-
lor de estos recursos varía a lo largo del tiempo y entre los partidos. La
fuente de esa variación es la solidez de las alianzas entre líderes partida-
rios que tienen eje en los municipios del Conurbano. Si estas alianzas son
robustas, la incidencia de los resultados del interior es menor. Si estas
alianzas son débiles, se amplía el campo de maniobras para el resto de los
líderes seccionales.

En síntesis, las elecciones en los municipios y las estrategias de los
líderes municipales son mucho más relevantes para la elaboración de coa-
liciones intra-partidarias en Buenos Aires que en La Rioja. Las conclusio-
nes de este análisis comparativo pueden extenderse a otros casos. En ge-
neral, esperamos que el peso político de un espacio local y la capacidad
de negociación de un líder local aumenten a medida que se incrementen:
a) el tamaño de los electorados locales; b) la incidencia de los presupues-
tos municipales en relación con el total del gasto público provincial; y c)
la autonomía financiera de los gobiernos municipales respecto del go-
bierno provincial y la flexibilidad en la composición de los presupuestos
municipales. Ese peso político puede ser más o menos significativo para
la elección de distintas cargos de acuerdo con el régimen electoral. Las
reglas electorales que tienden a agregar la cuenta de votos en una escala
más amplia y a asignar cargos en función del tamaño de la población
disminuyen el peso político de los gobiernos locales. La agregación de
votos en subdivisiones del territorio aumenta el peso de los gobiernos
locales. La asignación de cargos que no guarda proporción con el tamaño
de la población aumenta el peso político de los espacios sobre-represen-
tados y disminuye el de los espacios sub-representados.

La estabilidad de las rLa estabilidad de las rLa estabilidad de las rLa estabilidad de las rLa estabilidad de las reglas del juego políticoeglas del juego políticoeglas del juego políticoeglas del juego políticoeglas del juego político

El análisis del entorno institucional de competencia realizado hasta el
momento es más bien sincrónico; considera las principales consecuen-
cias políticas de las reglas de juego vigentes en el período. Para interpretar
las estrategias que desarrollan los partidos políticos y los grupos que los
componen es necesario, además, tomar en cuenta la posibilidad de que
estos factores contextuales cambien a lo largo del tiempo y las condicio-
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nes bajo las cuales esos cambios tienen lugar. En el período que analiza-
mos las reglas del juego cambiaron en ambas provincias. Desde este pun-
to de vista, se registran notorios contrastes entre La Rioja y Buenos Aires.
Examinaremos dos de ellos. En primer lugar, el régimen electoral riojano
cambió con frecuencia y en distintos sentidos; el de Buenos Aires perma-
neció constante. En segundo lugar, tanto en La Rioja como en Buenos
Aires se observa un proceso de externalización de la competencia por las
candidaturas partidarias. Entendemos por externalización la posibilidad de
que personas que no son afiliadas incidan en la selección de los candidatos
de los partidos. Estos procesos de externalización tienen en cada provin-
cia distinta naturaleza, distinta temporalidad y consecuencias distintas so-
bre la integración de los partidos y la definición de sus facciones.

La tabla 5.12. clasifica algunas de las numerosas y frecuentes reformas
institucionales que tuvieron lugar en la provincia de La Rioja desde 1983.
La constitución provincial fue reformada en 1986, en 1998 y en 2002. La
regulación electoral provincial terminó de integrarse en un texto en la Ley
5139 de diciembre de 1988. Fue reformada antes de las elecciones de
gobernador de 1991 (Ley 5536, abril de 1991), después de las elecciones
de gobernador de 1995 (Ley 6064, junio de 1995) y antes de la primer
elección directa de los senadores nacionales (Ley 7099, mayo de 2001).
Dado que desde 1983 el Partido Justicialista ha prácticamente monopoli-
zado la representación, tanto en los cargos provinciales como en el con-
tingente de legisladores nacionales elegidos en la provincia, estos cam-
bios inciden más sobre la competencia interna en ese partido que sobre la
competencia inter-partidaria.
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Como se observa en la tabla, la primera elección de gobernador du-
rante la presidencia de Carlos Menem, coincidente con la renovación de
los diputados nacionales, propició la primera reforma del régimen electo-
ral riojano. La Ley 5536 implantó el sistema de lemas. Así, externalizó la
competencia por las candidaturas justicialistas para cargos provinciales,
permitiendo que el conjunto de los ciudadanos eligiera candidatos a go-
bernador y a diputados provinciales entre los cuatro sublemas del parti-
do.89 En las elecciones de 1995, el sublema encabezado por el actual go-
bernador Ángel Maza se impuso sobre el del entonces mandatario pro-
vincial Bernabé Arnaudo. Inmediatamente después de esta elección, se
restituyó la Ley 5139, suprimiendo de este modo el régimen de lemas.
Las elecciones provinciales de 1997 y 1999 se realizaron de acuerdo con
esta regla. La integración de las listas justicialistas provinciales volvió a
decidirse en elecciones internas, revirtiendo así el experimento de
externalización del período 1991-1995. En las internas de 1997 votaron
solamente los afiliados justicialistas y en las de 1999 pudieron hacerlo
tanto los afiliados del partido como los ciudadanos no afiliados a ninguna
agrupación.90 En octubre de 2001 se realizó la primera elección directa de
los representantes de la provincia en el Senado Nacional. De acuerdo con
la Constitución Nacional, dos senadores corresponden al partido más vo-
tado y el restante a la agrupación que llega en segundo lugar.
Adicionalmente, un tercio de la representación provincial en el Senado
debe corresponder a una mujer. Eduardo Menem y Jorge Yoma, ambos
afiliados justicialistas, aspiraban a renovar sus mandatos en el Senado. La
llamada “Ley de cupo femenino” impedía que ambos candidatos integra-
ran la boleta justicialista. Por otro lado, Yoma y sus seguidores estimaban
que era improbable derrotar a Menem, representante del oficialismo pro-
vincial, en una elección interna. Por este motivo y esperando explotar la
creiciente oposición al gobierno provincial en las grandes ciudades de la
provincia,91 Yoma decidió constituir una nueva agrupación: el Frente con
Todos. Coincidiendo con la aparición de la nueva agrupación, la Ley 7099

89 El justicialismo fue la única agrupación que presentó más de una lista en esa oportuni-
dad.
90 El procedimiento de “interna abierta” implica un grado de internalización mayor que el
de las “cerradas”, porque los afiliados pierden la exclusividad en el derecho de elegir candi-
datos. De todos modos, el grado de externalidad de este procedimiento es mucho menor
que el de la Ley de Lemas, puesto que la asistencia a los comicios partidarios no es obliga-
toria, y los afiliados continúan siendo el electorado decisivo aún en las internas abiertas.
91 Osvaldo Cura, entrevista con el autor, 8 de junio de 2004.
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restituyó el sistema de lemas para la elección de cargos provinciales (aun-
que con modificaciones relevantes respecto de la versión anterior, cuyas
consecuencias analizaremos más adelante). Hacia fines de 2005 este sis-
tema continúa vigente.

Las reformas institucionales afectaron también el tamaño de la legisla-
tura y la representación legislativa de los departamentos. A diferencia de
lo ocurrido con el resto de la regulación electoral, estas reformas avanza-
ron siempre en la misma dirección. Si bien el grado de sobre-representa-
ción de los distritos más pequeños se mantuvo aproximadamente cons-
tante, tanto el tamaño de la legislatura como la cantidad promedio de
legisladores elegidos en cada departamento se redujeron. Esta reducción
es más marcada a partir de la reforma constitucional de 2002. La conse-
cuencia de esta reducción desde el punto de vista de la competencia inter-
partidaria es el refuerzo del sesgo mayoritario del régimen electoral. Des-
de el punto de vista de la disputa interna en el justicialismo, el efecto
paradójico del acento del sesgo mayoritario es el debilitamiento de las
restricciones institucionales a la división faccional.

Cada uno de estos cambios obedece a razones que interpretaremos
más adelante. En este punto nos interesa subrayar, simplemente, la
volatilidad de la regulación electoral en La Rioja. Independientemente de
los resultados concretos de cada cambio de reglas y de la coincidencia de
estos resultados con la intención de los autores de los cambios, la inesta-
bilidad en la regulación dificulta los intercambios y desestabiliza la com-
petencia interna en los partidos, por los motivos apuntados en los capítu-
los 2 y 3.

En contraste, los rasgos fundamentales de la competencia inter-parti-
daria por los cargos provinciales bonaerenses están establecidos en la Ley
5109, sancionada en 1946.92 Entre estos rasgos fundamentales se inclu-
yen la división del territorio provincial en secciones, la asignación de dipu-
tados y senadores a cada sección y la fórmula para distribuir todos los car-
gos provinciales de acuerdo con los votos obtenidos por cada partido.93

Los cambios institucionales más importantes registrados desde 1983
se produjeron en el período 1993-1994 y en 2002. Entre 1993 y 1994

92 El Decreto 8522 de 1986 ordena el texto de esta ley, considerando distintas modificacio-
nes introducidas por una serie de leyes y decretos, tanto de gobiernos constitucionales
como de facto, entre esa fecha y 1983.
93 El tamaño de las Cámaras fue ajustado, sin alterar sustancialmente la proporción de legis-
ladores asignada a cada sección, por la Ley 6698 de 1960 (Escolar y otros, 2005, 88-89).
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una serie de leyes dividió un partido (Morón), suprimió otro (General
Sarmiento) y creó ocho nuevos (Hurlingham, José C. Paz, Malvinas Ar-
gentinas, Ituzaingó, Presidente Perón, San Miguel, Ezeiza y Punta Indio).
Este cambio en la configuración territorial del Conurbano redujo el po-
der de algunos intendentes adversarios del entonces gobernador Duhalde
y creó nuevas posiciones para resolver conflictos de intereses entre sus
seguidores y aliados. En septiembre de 1994 se reformó la Constitución
provincial. Entre las numerosas modificaciones del nuevo texto, la más
relevante para nuestros propósitos es la del artículo 123, que permite la
reelección del gobernador y el vice por un período consecutivo. En julio
de 2002, la Legislatura provincial sancionó la Ley 12915, cuyo artículo
primero prescribe el método de internas abiertas y simultáneas para la
selección de los candidatos partidarios para todos los cargos públicos
electivos de la provincia (tanto de escala provincial como en la munici-
pal). La adopción de este método implica también una externalización de
la consagración de las candidaturas partidarias. A diferencia de lo ocurri-
do en La Rioja, esta externalización es más reciente, aún no ha sido rever-
tida y resguarda en alguna medida la capacidad de las organizaciones
partidarias de controlar las nominaciones, puesto que la asistencia de los
votantes a las internas abiertas es optativa, mientras que los ciudadanos
están obligados a participar en las elecciones generales en las que se usa la
Ley de Lemas.

Las reglas fundamentales del juego político se mantuvieron aproxima-
damente constantes en Buenos Aires. En La Rioja cambiaron con frecuencia
y en distintas direcciones. Las reglas estables permiten que los actores de la
vida interna partidaria elaboren sus estrategias con horizontes temporales
más amplios. En este sentido, facilitan la resolución de los problemas de
coordinación y de intercambio que enfrentan los partidos. Desde el punto
de vista de este factor, nuevamente, esperamos que la fragmentación dentro
de los partidos sea menor en Buenos Aires que en La Rioja y que las coali-
ciones entre líderes provinciales sean más estables en aquella provincia.

Rasgos fundamentales del entorRasgos fundamentales del entorRasgos fundamentales del entorRasgos fundamentales del entorRasgos fundamentales del entorno institucional de competenciano institucional de competenciano institucional de competenciano institucional de competenciano institucional de competencia

Tomando en cuenta algunos indicadores sociales y demográficos fun-
damentales, Buenos Aires y La Rioja son unidades más bien semejantes.
Sus indicadores de desarrollo son parecidos y en ambos casos el grueso
del electorado provincial se concentra en un gran conglomerado urbano
(la ciudad capital, en el caso de La Rioja y el Conurbano, en el de Buenos
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Aires). No obstante, las actividades y el formato de los partidos varía
significativamente entre una y otra provincia. Los rasgos institucionales
analizados permiten interpretar esa variación. Los gobiernos provinciales
son, en ambas provincias, los actores centrales del juego político. Esta
centralidad obedece, entre otras cosas, a que los oficialismos (y, para el
caso de Buenos Aires, el partido de oposición que ejerce el gobierno en
un tercio de los municipios de la provincia) son las únicas organizaciones
que controlan una magnitud de recursos suficientes para llevar adelante
una campaña exitosa para los cargos de gobernador y legisladores nacio-
nales, que son las elecciones en las que se hace sentir el peso demográfico
de las grandes concentraciones metropolitanas. Esa centralidad, sumada
a la estructura de distribución de los recursos públicos y al predominio
del Partido Justicialista en la Provincia, permite a los gobernadores riojanos
restringir significativamente (aunque nunca, por supuesto, eliminar) la
competencia política y las amenazas a su liderazgo en la arena provincial.
Los jefes comunales son actores de segundo orden en el juego político
riojano, porque manejan un monto de recursos menor que el de sus pares
bonaerenses y porque disponen de poco espacio para orientar el gasto de
esos recursos con propósitos electorales. Los gobernadores bonaerenses,
en cambio, ejercen su autoridad sobre un escenario institucional más com-
plejo. Para montar campañas electorales en los distritos decisivos del
Conurbano, necesitan de la cooperación de jefes políticos locales que
gobiernan sobre territorios muy poblados y cuya autonomía financiera
les permite elegir con quién aliarse y, en algunos casos, sumarse con peso
propio a coaliciones políticas de escala nacional. Por eso, a pesar del ta-
maño y grado de desarrollo de una provincia, un gobernador bonaerense,
por así decir, nunca concurre solo a una mesa de negociación nacional y,
cuando lo hace, no habla sólo en nombre propio, sino en representación
de líderes locales cuya cooperación es indispensable para sostener su au-
toridad. Su colega riojano, aunque más débil en la negociación con el
estado nacional, puede ofrecer garantías electorales más ciertas.

Fragmentación y agrFragmentación y agrFragmentación y agrFragmentación y agrFragmentación y agregación de los sistemas paregación de los sistemas paregación de los sistemas paregación de los sistemas paregación de los sistemas partidariostidariostidariostidariostidarios
prprprprprovincialesovincialesovincialesovincialesovinciales

Dedicamos esta sección al análisis comparativo de la evolución del
sistema de partidos en cada provincia. Consideramos, en primer lugar, la
evolución de la fragmentación inter-partidaria. Comparamos esta evolu-
ción con la registrada en el sistema de partidos a nivel nacional, descripta
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en el capítulo 1. En segundo lugar, analizaremos la agregación del sistema
de partidos en la escala provincial. Como vimos, a partir de 2001 ha
aumentado la tendencia a que distintos partidos compitan en distintas
provincias y la diferencia entre las cosechas electorales en cada distrito
para los partidos que compiten en todas ellas. Observaremos si esta dife-
rencia entre la competencia nacional y la competencia provincial se veri-
fica cuando comparamos los resultados provinciales con los obtenidos en
cada sub-unidad electoral de las provincias (los departamentos o las sec-
ciones), cuál es su magnitud y su evolución a lo largo del tiempo. En
tercer lugar, compararemos la distribución de los votos para distintos car-
gos provinciales (gobernadores y legisladores). Puesto que el Partido
Justicialista es la agrupación predominante en ambos distritos, analizare-
mos la evolución de su cosecha electoral y ofreceremos una interpreta-
ción para las tendencias registradas.

En el gráfico 5.13. se presenta la evolución de la competencia inter-
partidaria en las elecciones de diputados nacionales realizadas entre 1995
y 2003. Las primeras dos figuras representan los resultados de La Rioja y
Buenos Aires, y la tercera replica los resultados nacionales presentados en
el capítulo 1. En todos los casos, la línea continua representa el número
efectivo de partidos calculado en el agregado del nivel superior (provin-
cial para La Rioja y Buenos Aires, nacional para el total del país) y la línea
punteada, el promedio en el nivel inferior (departamental para La Rioja,
seccional para Buenos Aires y provincial para el total del país). De este
modo, podemos observar la evolución tanto de la fragmentación como la
de la agregación de estos sistemas de partidos.
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Gráfico 5.13Gráfico 5.13Gráfico 5.13Gráfico 5.13Gráfico 5.13..... Fragmentación y agr Fragmentación y agr Fragmentación y agr Fragmentación y agr Fragmentación y agregación del sistema de paregación del sistema de paregación del sistema de paregación del sistema de paregación del sistema de partidos entidos entidos entidos entidos en
la escala prla escala prla escala prla escala prla escala provincial y en la escala nacional. La Rioja y Buenos Airovincial y en la escala nacional. La Rioja y Buenos Airovincial y en la escala nacional. La Rioja y Buenos Airovincial y en la escala nacional. La Rioja y Buenos Airovincial y en la escala nacional. La Rioja y Buenos Aires yes yes yes yes y

total del país, elecciones de diputados nacionales total del país, elecciones de diputados nacionales total del país, elecciones de diputados nacionales total del país, elecciones de diputados nacionales total del país, elecciones de diputados nacionales 1995-20031995-20031995-20031995-20031995-2003
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Fuente: Elaboración propia con base en datos de la dirección Nacional Electoral, Ministe-
rio del Interior.
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Entre 1995 y 1999, las variaciones en los niveles de fragmentación
inter-partidaria son muy pequeñas en los tres casos. La fragmentación
aumenta en 2001. Este aumento es muy marcado en el total nacional y en
la provincia de Buenos Aires y mucho más tenue en el caso de La Rioja.
En 2003, el nivel de fragmentación riojano volvió a un nivel semejante al
de 1997. El bonaerense se redujo respecto del pico de 2001, pero la mag-
nitud de esta reducción es muy pequeña. En el agregado nacional, en
cambio, la fragmentación del sistema de partidos continúa aumentando.
¿A qué obedecen estas tendencias y su diferente manifestación en cada
provincia?

Como hemos visto en el capítulo anterior, a partir de 1995 la compe-
tencia electoral en el plano nacional estuvo determinada, del lado del
justicialismo, por la disputa interna por la candidatura presidencial de
1999 y, del lado de la oposición, por el esfuerzo, temporalmente fructífe-
ro, por elaborar una alternativa de reemplazo al oficialismo nacional. En
la escala nacional, la fragmentación aumenta levemente en 1997 respecto
de 1995, aun cuando la UCR y el Frepaso concurrieron con una lista
única en los principales distritos. La caída en el voto por las listas del PJ,
la aparición de Acción por la República y el hecho de que se tratara de
una elección legislativa (que aumenta la probabilidad de la dispersión de
los votos) permiten interpretar el ligero aumento. En La Rioja en 1997,
también aumentó la dispersión respecto de la elección anterior, como
suele ocurrir en las elecciones legislativas. En Buenos Aires, en cambio, la
fragmentación disminuyó como resultado de la polarización del voto en-
tre la lista de la Alianza y la justicialista. En 1999 la fragmentación se
redujo en La Rioja y en el total nacional. Esta reducción es esperable,
puesto se trató de una elección presidencial y porque la UCR y el Frepaso
presentaron una lista conjunta en todos los distritos. A pesar de ello, la
fragmentación aumentó en Buenos Aires. Este aumento refleja la caída
que comenzó a experimentar el Partido Justicialista, aún cuando el ex
gobernador Duhalde era el candidato presidencial del Partido. Esta caída
obedece, entre otras cosas, al crecimiento de Unidad Bonaerense, la agru-
pación de Luis Patti, afincada especialmente en la primera sección electo-
ral y motivó la constitución de una alianza entre el justicialismo, Acción
por la República y la Ucedé. Estos dos últimos partidos presentaron listas
propias de diputados nacionales y a Carlos Ruckauf como candidato a
gobernador. Apoyados por la candidatura provincial justicialista, las lis-
tas de diputados nacionales de los partidos de centro-derecha sumaron
más del 12% de los votos, contribuyendo de este modo al leve incremen-
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to de la fragmentación en el total del distrito. La tormenta electoral de
2001 prácticamente duplicó el tamaño efectivo del sistema de partidos
nacional y del bonaerense. En esta última provincia, el Partido Justicialista
fue la única agrupación de peso que, aunque vio reducido su caudal en
términos absolutos, no cayó en la representación sobre el total de votos
válidos. Los votos de la Alianza y los de Acción por la República se distri-
buyeron entre un nutrido conjunto de muy diversas agrupaciones (Calvo
y Escolar, 2005; Torre, 2003). Los vientos de esta tormenta apenas se
hicieron sentir en La Rioja, donde el predominio del PJ se mantuvo en
guarismos que le aseguraron una mayoría cómoda, a pesar de cosechar
una proporción de votos menor que la registrada en 1999.

La evolución en la distribución de los votos obedece, en parte, a fenó-
menos de escala nacional y, en otros casos, a desarrollos propios de cada
provincia. La intensidad con la que los cambios de humor del electorado
se reflejan en los resultados está mediada por el régimen electoral. Puesto
que en La Rioja se eligen pocos diputados en cada turno de renovación
legislativa, existe un límite institucional a la fragmentación posible del
sistema de partidos. Dado el firme arraigo histórico del Partido Justicialista
en la provincia, el pequeño espacio de competencia provincial es ocupa-
do casi completamente por esta agrupación. El gran tamaño de la legisla-
ción bonaerense en la Cámara de Diputados de la Nación, en cambio,
permite que varios partidos puedan competir con aspiraciones de consa-
grar a sus candidatos. Esto no implica que este espacio potencial vaya a
ocuparse siempre completamente. Por el contrario, el tamaño efectivo del
sistema bonaerense fue, hasta 1999, 50% superior al riojano mientras
que desde de 2001 esa diferencia ronda el 150%. La fragmentación del
sistema de partidos de Buenos Aires no es un efecto del régimen electoral.
Más bien, el régimen electoral es el prisma a través del cual pueden verse,
con más o menos nitidez, los efectos de otros fenómenos.

Parte del fenómeno que se refracta a través del prisma bonaerense es
el debilitamiento de las estructuras nacionales de los partidos. El debilita-
miento de estas estructuras hace más sencillo presentar candidaturas bajo
nuevos rótulos partidarios para los candidatos con aspiraciones. Esta apues-
ta es más fructífera en las provincias cuyo régimen electoral deja espacio
para la aparición de varias agrupaciones. Este argumento permite enten-
der la desintegración del sistema de partidos en la escala nacional. La
comparación entre Buenos Aires y La Rioja sugiere que esa desintegración
obedece fundamentalmente a los cambios en el comportamiento electo-
ral en las provincias más pobladas del país.
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Como ilustran las distancias entre las líneas continuas y las punteadas
en el gráfico 5.13., la diferencia en la estructura de competencia entre
niveles es mucho menos marcada en las provincias que en la nación, a
pesar del aumento en la fragmentación del sistema de partidos. La
territorialización del voto (comentada en el capítulo 1) se detiene en las
fronteras de las provincias. En el caso argentino, decir que el sistema de
partidos se desnacionaliza equivale a decir que se provincializa. El siste-
ma de partidos continúa agregado en la escala provincial, aun en una
provincia de gran tamaño, complejidad y heterogeneidad interna como la
de Buenos Aires. Esta observación se basa en los resultados de las eleccio-
nes de diputados nacionales, pero como veremos puede extenderse a otras
categorías de candidatos.

Los resultados reflejan el peso de los centros metropolitanos para la
determinación de las competencias electorales decisivas. La elección de
los diputados nacionales y los gobernadores se determina fundamental-
mente, en La Rioja, en la ciudad capital y en Buenos Aires, en el Conurbano.
Las elecciones de diputados nacionales y de gobernador son decisivas,
porque son las que permiten a las agrupaciones acceder a la visibilidad
pública y los recursos financieros indispensables para motivar la adhe-
sión del electorado y sostener la cooperación de sus afiliados y adherentes.
Competir bajo distintos rótulos en distintas provincias tiene sentido, por-
que en la escala provincial se accede a recursos en la magnitud necesaria
para sostener un partido político. Competir por cargos nacionales o pro-
vinciales bajo distintos rótulos partidarios en distintas secciones o depar-
tamentos no tiene sentido, porque los recursos disponibles en la arena
local son insuficientes para participar con serias chances en la competen-
cia por cargos de nivel superior.94

Buena parte de las observaciones realizadas a propósito de las eleccio-
nes de diputados nacionales valen para el análisis de la evolución de la
competencia por los cargos provinciales. El gráfico 5.14. releva los cam-
bios en la fragmentación y la integración de los sistemas de partidos de La
Rioja y Buenos Aires en las categorías de gobernador y legisladores pro-
vinciales. Las variaciones inter-temporales son casi idénticas a las regis-
tradas en el gráfico 5.13. Observamos también aquí que la fragmentación
es siempre menor en La Rioja que en Buenos Aires. En aquella provincia,

94 Por supuesto, tiene sentido competir con agrupaciones locales por cargos locales, como
lo prueba el porcentaje de municipios bonaerenses controlados por partidos vecinales (ver
tabla 5.11., antes).
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el nivel de dispersión de los votos para gobernador es casi idéntico al de
los votos para diputados provinciales. En Buenos Aires ocurría lo mismo
hasta 1995. A partir de 1999 los votos se concentraron en distinta medida
para distintos cargos provinciales. La diferencia entre la proporción de
votos obtenidos por las listas justicialistas para distintos cargos no es gran-
de. La variación en la fragmentación entre categorías de candidatos pare-
ce indicar, entonces, que los votantes de los nuevos partidos juzgan de
distinto modo cada una de las listas que se presentan bajo el mismo sello
partidario.....

El análisis de estos sistemas basado en la evolución del número efecti-
vo de partidos electorales cuenta solo parte de la historia. Aunque con
distintos grados de competitividad, La Rioja y Buenos Aires son, además,
provincias justicialistas. De acuerdo con los registros oficiales, uno de
cada cuatro votantes de estas provincias está afiliado al justicialismo (ver
tabla 5.1., arriba). Todos los gobernadores riojanos desde 1983 fueron
justicialistas. Solamente 28 de las 188 personas (11%) que ocuparon bancas
en la legislatura entre 1983 y 2003 pertenecen a otro partido político.
Como hemos visto, 9 de cada diez intendentes representan al justicialismo
y, como se observa en el gráfico 5.15., el justicialismo es siempre la fuerza
política más votada, por amplio margen y para todas las categorías de
candidatos.

El Partido Justicialista también predomina en la política bonaerense,
aunque de modo menos marcado. Buenos Aires tuvo un gobernador ra-
dical entre 1983 y 1987. Desde entonces, ha sido gobernada por afiliados
al PJ. El éxito electoral del Partido Justicialista bonaerense se apoya en su
capacidad de movilización en los municipios del Conurbano, que en su
gran mayoría son y han sido gobernados por intendentes peronistas. No
obstante, el justicialismo bonaerense no siempre ha sido la fuerza política
más votada. En 1983 ocupó el segundo lugar en todas las categorías de
candidatos. Lo mismo ocurrió en 1985 (cuando dos listas de afiliados
peronistas presentaron candidatos para diputados nacionales) y, ya den-
tro del período bajo estudio, en 1997 y en 1999.95 Aunque los goberna-
dores justicialistas bonaerenses han pasado casi tanto tiempo en el ejecu-
tivo provincial como sus colegas riojanos, Buenos Aires siempre ha sido y
continúa siendo un espacio de alta competencia electoral.

95 Aunque Carlos Ruckauf ganó la gobernación con el aporte de los votos de la Ucedé y
Acción por la Repùblica, la lista de la Alianza ocupó el primer lugar en todas las categorías
de candidatos.
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Gráfico 5.15. VGráfico 5.15. VGráfico 5.15. VGráfico 5.15. VGráfico 5.15. Voto por el Paroto por el Paroto por el Paroto por el Paroto por el Partido Justicialistatido Justicialistatido Justicialistatido Justicialistatido Justicialista
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A las diferencias en la magnitud del predominio de los justicialismos
provinciales se suma la distinta evolución del voto peronista en el período
que nos ocupa. En ambas provincias se registra una declinación en la
cosecha electoral del justicialismo. En La Rioja, la caída en la cosecha
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justicialista es constante, especialmente en la elección de gobernadores.
Ángel Maza obtuvo en 1999 13 y en 2003 27 puntos porcentuales menos
que en 1995. En esta última elección, la boleta de diputados provinciales
del Partido Justicialista obtuvo 16% más que la de gobernador, lo que
pone de manifiesto tensiones internas en esta organización que analizare-
mos en la sección siguiente. La caída del justicialismo bonaerense se re-
gistra a partir de 1997, cuando también parece haberse detenido. Desde
entonces, el voto justicialista en Buenos Aires se mantiene aproximada-
mente en el mismo nivel.

Como hemos comentado anteriormente, en ambas provincias, la dis-
tribución de bancas entre los partidos no guarda proporción con la distri-
bución de los votos. Esta diferencia obedece a la acción del régimen elec-
toral. En el caso riojano, la elección de un solo legislador en la mayoría de
los departamentos es el factor decisivo. En Buenos Aires, la principal fuente
de desproporción es el cociente electoral, cuyo impacto se acentúa cuan-
do los votos se dispersan entre un gran número de agrupaciones (Calvo y
Escolar, 2005; Escolar y otros, 2005).96 En estas provincias, el principal
beneficiario de esta desproporción es el Partido Justicialista. La magnitud
de ese beneficio es sensiblemente mayor en La Rioja que en Buenos Aires.
El resultado político de este factor institucional puede observarse en la
tabla 5.16. El gobernador justicialista riojano disfrutó de un control casi
absoluto sobre la legislatura provincial. Notoriamente, la proporción de
legisladores justicialistas aumentó a pesar de que la proporción de votos
de este partido se redujo constantemente a lo largo del período. El au-
mento de la mayoría legislativa oficialista pone de manifiesto el impacto
de la reducción de la cantidad de diputados elegidos por cada departa-
mento dispuesta en la reforma constitucional de 2002. Solamente en el
bienio 2000-2001 un gobernador justicialista bonaerense no contó con
mayoría propia en la Legislatura Provincial. De modo interesante, la pro-
porción de legisladores justicialistas aumentó entre 2002 y 2004. Este
aumento resulta de la interacción entre el sesgo mayoritario de la fórmula
electoral y la dispersión del voto opositor.

96 Recordamos que los partidos que no alcanzan este cociente no participan de la distribu-
ción de cargos.
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TTTTTabla 5.16. Tabla 5.16. Tabla 5.16. Tabla 5.16. Tabla 5.16. Tamaño de las bancadas oficialistas en las legislaturasamaño de las bancadas oficialistas en las legislaturasamaño de las bancadas oficialistas en las legislaturasamaño de las bancadas oficialistas en las legislaturasamaño de las bancadas oficialistas en las legislaturas
prprprprprovincialesovincialesovincialesovincialesovinciales

La Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos AirLa Rioja y Buenos Aires, 1996-2005es, 1996-2005es, 1996-2005es, 1996-2005es, 1996-2005

1996-97 
% 

1998-99  
%  

2000-01  
%  

2002-03  
%  

2004
%  

La Rioja 93 87  83  91  91  

Buenos Aires Senadores 65 54  48  61  74  
Buenos Aires Diputados 53 49  45  51  61  

Fuente: Ministerio del Interior.

El sistema de partidos argentinos se ha disgregado y desnacionalizado.
La coincidencia de estas dos tendencias implica no solamente que la es-
tructura nacional del sistema difiere respecto de las estructuras provincia-
les, sino que también las estructuras provinciales difieren entre sí. El aná-
lisis comparativo de los sistemas riojano y bonaerense confirma este argu-
mento, ya desarrollado en el capítulo 1. Dada la variedad en la regulación
institucional de la competencia política en distintas provincias (Calvo y
Escolar, 2005; Calvo y Micozzi, 2005) los partidos políticos argentinos
siempre debieron ser capaces de desenvolverse en entornos institucionales
distintos. Pero a la variedad de entornos institucionales se sumó, durante
el período que analizamos, un aumento en la variación inter-provincial
de los resultados electorales. Algunos sistemas, como el riojano, fueron
poco afectados por los cambios en la distribución inter-partidaria de los
votos. En otros sistemas, como el bonaerense, esos cambios se manifesta-
ron con mucha intensidad. La aparición de nuevas agrupaciones partida-
rias es una condición necesaria del aumento de la dispersión. Los candi-
datos y los votantes abandonan a los partidos establecidos. La probabili-
dad de abandono es más alta cuando las reglas electorales permiten que
varias agrupaciones puedan acceder a los cargos nacionales y provinciales
en juego. Esto ocurre en Buenos Aires, pero no en La Rioja. Por eso el
sistema partidario bonaerense se fragmentó y el riojano no.

La disgregación y la heterogeneidad territorial en la distribución de
los votos se detiene en las fronteras de las provincias. La potencia de
agregación de la escala provincial obedece fundamentalmente a que los
recursos materiales y simbólicos que sostienen a los partidos se concen-
tran en este nivel. El sistema de partidos y los partidos pierden integridad
en la escala nacional, pero la conservan, en distinta medida, en cada una
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de las provincias. Ahora, en la amplia mayoría de las provincias los siste-
mas electorales benefician a los partidos que obtienen más votos y este
beneficio es mayor cuanto más disperso está el voto de los partidos me-
nores. De este modo, las nuevas agrupaciones que compiten en los distri-
tos más grandes enfrentan muchas dificultades para acceder a los recur-
sos materiales y a cargos que les permitan consolidarse como alternativa
de reemplazo nacional o provincial. Esta observación confirma lo que
hemos afirmado previamente: solamente el Partido Justicialista puede plan-
tearse el desafío de reconstituir una coalición nacional. La territorialización,
acentuada por el sesgo mayoritario de los sistemas partidarios provincia-
les, magnifica los problemas de coordinación intra e inter-provincial para
las agrupaciones no peronistas. Esto sugiere que es probable que, bajo las
actuales reglas de juego, la tendencia a la disgregación y desnacionalización
del sistema de partidos se mantenga en el largo plazo.

Sugerimos antes que la disgregación nacional del sistema de partidos
puede entenderse, entre otras cosas, como resultado de la desintegración
nacional de los partidos. Observamos aquí que algunos sistemas de parti-
dos provinciales se han fragmentado y otros no. Pero las tensiones com-
petitivas pueden registrarse tanto entre distintos partidos como dentro de
cada partido. Esas tensiones competitivas en algunos casos llevan a la
fragmentación del sistema de partidos provincial y en otros no. En la
sección siguiente ofrecemos una serie de argumentos para interpretar esta
diferencia.

Las facciones de los parLas facciones de los parLas facciones de los parLas facciones de los parLas facciones de los partidos prtidos prtidos prtidos prtidos provinciales y su integraciónovinciales y su integraciónovinciales y su integraciónovinciales y su integraciónovinciales y su integración

Exponemos en esta sección los resultados de un examen de la compo-
sición interna de los partidos políticos que compitieron en Buenos Aires y
en La Rioja entre 1995 y 2003 (en algunos casos, el análisis refiere a
episodios previos a 1995). El examen procura elucidar la lógica de forma-
ción de los agrupamientos internos en los partidos.

Como hemos venido haciendo a lo largo de este estudio, utilizamos la
expresión “facciones” para designar genéricamente a estos agrupamientos.
Puesto que nuestro foco es la competencia electoral inter e intra-partida-
ria, entendemos por facciones a los grupos internos que presentan candi-
datos para competir por candidaturas o cargos partidarios. Para competir
por algunas candidaturas se considera todo el territorio provincial como
distrito electoral y, en otros casos, la competencia tiene lugar en unidades
territoriales sub-provinciales. Se recordará que, en el caso riojano estas
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unidades territoriales sub-provinciales (los departamentos) coinciden con
las unidades de residencia (las localidades). En Buenos Aires hay varias
localidades en cada sección. Para analizar cómo se componen los
agrupamientos internos, es importante entonces considerar si las mismas
facciones compiten en todas las unidades territoriales sub-provinciales.
Cuando este es el caso, diremos que existe enlace97 en los partidos. Cuan-
do las mismas facciones presentan candidatos para distintos cargos dire-
mos que hay integración en los partidos.

Puesto que los cargos de diputados nacionales y de gobernador se
eligen en toda la provincia, siempre existe alguna medida de enlace: las
facciones que presentan candidatos para estos cargos deben hacerlo en
todo el territorio de la provincia. Que haya enlace no implica que haya
integración: un conjunto de facciones puede participar de la competencia
por los cargos de diputados y gobernador y un conjunto distinto presen-
tar candidatos para legisladores provinciales. Tanto el enlace como la in-
tegración son atributos asociados con la unidad partidaria. Es más senci-
llo resolver los problemas internos de coordinación e intercambio cuan-
do la estructura de división faccional es más simple.

La relativa complejidad en la estructura de división interna en los par-
tidos depende de distintos factores. La decisión de coordinar los esfuer-
zos de movilización en distintos territorios y para distintas categorías de
candidatos puede obedecer: a) coincidencias ideológicas o doctrinarias;
b) las obligaciones, las prohibiciones y los incentivos que presenta la re-
gulación electoral; y c) la dependencia de una fuente común de recursos
materiales y/o simbólicos. Procuraremos interpretar las diferencias inter-
provinciales y la evolución temporal de las estructuras faccionales de acuer-
do con estos criterios.

En La Rioja, el enlace y la integración partidaria son bajos. Confir-
mando las estimaciones que anticipamos a lo largo de la exposición, den-
tro de los partidos de esta provincia, el grado de división interna es bas-
tante más alto que el que puede encontrarse en Buenos Aires. Distintas
facciones compiten en distintos territorios y la agrupación en facciones
para cargos de nivel provincial o nacional no corresponde con los
agrupamientos de acuerdo con los cuales se dirimen los cargos provincia-
les. Esta tendencia comienza a acentuarse a partir de 1995, especialmente

97 Esta noción traduce aproximadamente la noción de linkage (Cox, 1997), que es la que la
literatura especializada usa con más frecuencia para designar la coordinación entre candi-
datos que compiten en distintos territorios.
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en la disputa por los cargos legislativos provinciales. Los gráficos 5.17. y
5.18. ilustran esta evaluación.

Gráfico 5.17. AgrGráfico 5.17. AgrGráfico 5.17. AgrGráfico 5.17. AgrGráfico 5.17. Agregación y faccionalismo paregación y faccionalismo paregación y faccionalismo paregación y faccionalismo paregación y faccionalismo partidariostidariostidariostidariostidarios
La Rioja, elecciones de goberLa Rioja, elecciones de goberLa Rioja, elecciones de goberLa Rioja, elecciones de goberLa Rioja, elecciones de gobernadornadornadornadornadores, 1991-2003es, 1991-2003es, 1991-2003es, 1991-2003es, 1991-2003
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El gráfico 5.17. exhibe la evolución de las cuatro elecciones de gober-
nador realizadas entre 1991 y 2003. Las columnas blancas representan el
número efectivo de partidos o lemas en el total provincial. Las columnas
negras, el número efectivo de partidos o lemas promedio en los 18 depar-
tamentos. Las columnas con rayas verticales registran el número efectivo
de sub-lemas. La Ley de Lemas habilita a participar de las elecciones ge-
nerales a todas las facciones partidarias. El cálculo del número efectivo de
sub-lemas98 nos da una idea del grado de división interna en los partidos.
Como hemos visto, el Partido Justicialista fue la fuerza largamente domi-
nante en todos estos comicios. Este indicador captura entonces, funda-
mentalmente, el grado de división interna dentro del justicialismo. Las
columnas con rayas diagonales representan el número efectivo de sub-
lemas en el promedio de los departamentos.

A partir de los datos sintetizados en el gráfico pueden hacerse las si-
guientes observaciones: primero, la competitividad interpartidaria (repre-
sentada por la columna blanca) creció entre 1991 y 2003, pasando de 1,5
a 2 partidos efectivos; segundo, la competitividad interna en las eleccio-

98 El número efectivo de sublemas resulta de la suma del total de sub-lemas en competencia
ponderada por la proporción de votos obtenida por cada uno de ellos.
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nes de gobernador se redujo sistemáticamente entre 1991 y 2003, pasan-
do de 3,5 sub-lemas efectivos en 1991 a 2,1 sub-lemas efectivos en 2003;
tercero, la diferencia entre el total provincial y el promedio departamental
en el número efectivo de lemas o sub-lemas es poco apreciable, lo cual
sugiere que el incentivo para competir bajo distintos sub-lemas en distin-
tos departamentos en una elección de gobernador es débil.

El incremento en la competitividad inter-partidaria refleja el retroceso
electoral del justicialismo comentado previamente. Como indicamos, el
pronunciado sesgo mayoritario del régimen electoral local dificulta que
agrupaciones opositoras puedan traducir este retroceso en límites al po-
der institucional de esta agrupación. La probabilidad de que un candida-
to justicialista pierda una elección a gobernador sigue siendo muy baja,
pero ha aumentado respecto de lo que ocurría a principios de la década
de los noventa.

La reducción de la competitividad intra-partidaria para el cargo de
gobernador resultó de la manipulación de las reglas electorales y, más
recientemente, de la constitución de una alternativa justicialista por fuera
de la estructura oficial del PJ riojano. Como ocurrió en otras provincias
argentinas (Calvo y Micozzi, 2005), el gobernador riojano Ángel Maza
llevó adelante reformas que le permitieron explotar los problemas de co-
ordinación entre las facciones del justicialismo para debilitar los poten-
ciales desafíos a su liderazgo. En 1991 se llevó adelante la primera elec-
ción de gobernador en La Rioja desde que Carlos Menem abandonara la
provincia para asumir la Presidencia de la Nación. La regulación electoral
vigente inducía al enlace y la integración entre las facciones. El inciso “c”
del artículo 12 de la Ley 5536 demandaba el aval de “por lo menos el 10%
de afiliados al partido con lema registrado” para la constitución del los
sub-lemas. La reunión de este porcentaje de avales requería la coordina-
ción entre facciones de distintos departamentos. Cuatro sub-lemas com-
pitieron por la gobernación y los mismos cuatro presentaron listas de
diputados provinciales. De todos modos, la relativa debilidad del
oficialismo de 1991 (el gobernador a cargo había reemplazado a Carlos
Menem desde julio de 1989) permitió que varias agrupaciones compitie-
ran por el premio mayor en condiciones más bien parejas. En 1995, el
sub-lema del gobernador Bernabé Arnaudo resultó derrotado por el que
encabezaba Maza, por entonces secretario de Minería de la Nación. Estos
fueron los dos únicos sub-lemas en competencia por la gobernación. En
esta elección comienza a registrarse la desintegración entre niveles que se
haría más pronunciada a partir de 2001. Mientras que el número efectivo
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de sub-lemas en la elección de gobernadores fue de 2,8, por las diputa-
ciones provinciales compitieron 15 sub-lemas efectivos en el total provin-
cial (con un promedio de 4 en cada distrito).

Inmediatamente después de que Maza asumiera la gobernación, la
Ley de Lemas fue derogada. La candidatura por la gobernación de 1999
fue disputada en una interna abierta en la que Maza se impuso con el
67% de los votos.99 Como hemos comentado, la constitución del Frente
con Todos indujo a la restitución de la Ley de Lemas en 2001 y a la reduc-
ción del tamaño promedio de los departamentos en 2002. La Ley 7099
(restitutiva del sistema de lemas) debilitó los requisitos para la constitu-
ción de sub-lemas vigentes entre 1991 y 1995,100 prohibió las alianzas
entre sub-lemas de orden departamental (art. 147), entre sub-lemas de
orden departamental y sublemas de orden provincial que pertenezcan a
otros lemas (art. 147) y obligó a los sub-lemas a utilizar “en todos sus
actos, la denominación del Lema al que pertenecen” (art. 149). Estas dispo-
siciones sugieren que las medidas del gGbierno apuntaban a evitar que la
división resultante de la competencia por la senaduría se tradujera en un
cisma partidario para todas las categorías. Los resultados del escrutinio ve-
rificaron que este temor estaba bien fundado. El PJ obtuvo el 55% de los
votos para gobernador y el 71% para diputados provinciales. El Frente con
Todos recogió el 43% de los votos para gobernador y el 24% para legislado-
res provinciales. La diferencia sugiere que muchos votantes de la lista legis-
lativa justicialista optaron por la lista de gobernador del Frente con Todos.
Es probable que los candidatos legislativos del justicialismo hayan induci-
do este comportamiento en muchos de sus votantes. A pesar de que el 90%
de los diputados riojanos pertenecen al partido del gobernador, varios de
ellos llegaron a sus bancas en una alianza, implícita o explícita, con su
adversario. La reducción en la competencia intra-partidaria coincide con el
aumento en la competencia inter-partidaria. Frente a un gobernador habi-
litado para competir indefinidamente por la re-elección, algunos dirigentes
justicialistas optaron por abandonar el partido y, a pesar del abandono,
pudieron seguir explotando alianzas con dirigentes que compiten por car-
gos de menor nivel y permanecieron dentro del partido.101

99 Ver tabla 5.19. más adelante.
100 Demanda un mínimo de 10 y un máximo de 30 afiliados para conformarla junta
promotora de un sub-lema (art. 137, inciso “a”, punto “1”)
101 Algunas interpretaciones recientes (por ejemplo, Calvo y Micozzi, 2005) sugieren que el
sistema de lemas permite que los candidatos por puestos legislativos compitan entre sí
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Observamos en el gráfico 5.18. la evolución de la competencia por los
cargos en la legislatura riojana. Las columnas blancas representan el nú-
mero efectivo de partidos o lemas en el total provincial; las negras el pro-
medio efectivo departamental de partidos o lemas; la línea punteada el
total efectivo provincial de sub-lemas y la continua, el promedio efectivo
departamental de sub-lemas (en 1997 y 1999 no hubo sub-lemas). La
competencia intra-partidaria sigue aquí un camino distinto que en la com-
petencia por la gobernación: se mantiene en niveles cercanos a 1,5; ex-
cepto en los años en que las legislativas provinciales no coincidieron con
elecciones de cargos ejecutivos (1997 y 2001). Los números efectivos de
sub-lemas son mucho más altos que los de lemas, especialmente en el
agregado provincial. El enlace es débil: compiten por cargos en la legisla-
tura distintas facciones en cada departamento. Por cierto, la Ley 7099
prohibe el enlace, puesto que impide las alianzas entre sub-lemas depar-
tamentales. De todos modos, la oscilación inter-temporal en el número
efectivo de lemas indica que el faccionalismo obedece a circunstancias
coyunturales que son independientes de los incentivos institucionales: el

apoyando la misma lista para gobernadores y que evita, así, que se compita por fuera de los
partidos. El análisis del caso riojano sugiere que los efectos de la Ley de Lemas son más
difíciles de estimar. El sistema de lemas, como tal, no induce a que los candidatos para una
categoría de cargos apoyen a los candidatos de otras categorías y tampoco reduce, por sí, la
probabilidad de los cismas partidarios.
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número de sub-lemas se redujo notoriamente entre 2003 y 2001 a pesar
de que las reglas electorales no cambiaron.

En síntesis, en La Rioja, distintas facciones compiten por distintos car-
gos: la integración partidaria es baja. Este resultado obedece a la volatilidad
de los acuerdos entre facciones provinciales y facciones departamentales
y la prohibición legal de las alianzas inter-departamentales. En la elección
de cargos ejecutivos, la competitividad inter-partidaria aumentó y la intra-
partidaria se redujo. Frente a los obstáculos para acceder a cargos de alto
rango a través del justicialismo, algunos dirigentes optaron por abando-
nar la organización y los cambios institucionales no fueron suficientes
para aumentar el costo de ese abandono. El conjunto de facciones que
compiten por cargos legislativos es más amplio que el de las que compi-
ten por la gobernación y varía entre departamentos (el enlace partidario
es bajo). El pequeño tamaño de los departamentos induce a que varias
agrupaciones se esfuercen por alcanzar el único cargo disponible en la
mayoría de ellos y la prohibición legal impide que se desarrollen estrate-
gias conjuntas en distintos territorios.

En la provincia de Buenos Aires, en cambio, es mucho más frecuente
que las mismas facciones compitan por distintas categorías de cargos y en
cada sección electoral de la Provincia. El nivel de enlace e integración
partidarios son significativamente más altos que en La Rioja, tanto en el
Partido Justicialista como en la Unión Cívica Radical, como se indica en
las tablas 5.19. y 5.20., más adelante.

En 1995, el justicialismo bonaerense confeccionó una lista de unidad
para dirimir las candidaturas tanto para los cargos nacionales como para
los provinciales. En 1997, la lista que representó al oficialismo del Partido
compitió contra otra, representante del Movimiento Peronista Bonaeren-
se, en seis de las ocho secciones (el duhaldismo concurrió dividido en las
dos restantes) y para todas las categorías. En 1999, la lista oficial enfrentó
a la que proponía la fórmula Antonio Cafiero-Federico Scarabino para la
gobernación. En ambas ocasiones, la lista oficial obtuvo cerca del 80% de
los votos. En 2001, la lista que llevaba a Duhalde como candidato a sena-
dor enfrentó la competencia de otras dos (que no alcanzaron a presentar-
se en todas las secciones), una cuarta lista se agregó a la competencia para
integrar la lista de diputados nacionales y las candidaturas legislativas
provinciales se determinaron a partir de una lista de unidad. Nuevamen-
te, ninguna de las listas opositoras al oficialismo alcanzó el 25% indispen-
sable para acceder a la representación de minoría. En 2003, una lista de
unidad se presentó en la interna abierta en la que se consagraron todas las
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candidaturas (solamente hubo competencia para las candidaturas de le-
gisladores provinciales por la octava sección electoral). En contraste, en
La Rioja, las listas opositoras alcanzaron proporciones mucho más altas,
aun en los casos en que las candidaturas se determinaron de acuerdo con
elecciones internas en lugar de con la Ley de Lemas.

El panorama fue semejante en el radicalismo de Buenos Aires hasta
1999. En esa elección, la lista representante del oficialismo partidario se
impuso ampliamente en las elecciones de candidatos a diputados nacio-
nales y vice-gobernador.102 Se observó un poco más de dispersión en las
elecciones para legisladores provinciales. En algunas secciones, las fac-
ciones que competían unidas para cargos de mayor rango se separaban
para decidir cargos legislativos. En 2001 y 2003 aumentó la competitividad
interna, la tendencia a competir bajo distintos arreglos para distintos car-
gos y a presentar distintas listas en distintas secciones. No obstante, y a
pesar de la profunda crisis que atravesó el partido en este período (que se
refleja en la reducción del número de votantes en las internas y en el
porcentaje de votos en blanco de 2003), las listas oficiales se impusieron
en todas estas compulsas.

102 En ese año, las listas que se presentaron a elecciones generales llevaron a una afiliada al
Frepaso como candidata a gobernadora y a dirigentes de ese partido en las listas de legisla-
dores nacionales.
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Naturalmente, esto no quiere decir que los partidos políticos bonae-
renses sean organizaciones monolíticas o inexpugnables. Están atravesa-
das por conflictos tan intensos como los que afectan a cualquier organiza-
ción cuyos miembros compiten entre sí. Lo que distingue a estas organi-
zaciones de sus pares riojanas, especialmente el justicialismo, es que los
conflictos de intereses se manifiestan en el plano electoral interno. Para
ilustrar este punto, a continuación reseñamos brevemente los principales
conflictos internos en los dos grandes partidos bonaerenses.

Cuando llegó a la gobernación de Buenos Aires, en 1991, Eduardo
Duhalde estructuró una coalición de respaldo a partir de un cuidadoso
reparto de espacios y recursos de poder entre dirigentes ex cafieristas,
nucleados en la Liga Peronista Bonaerense, y sus seguidores originales,
encolumnados en la Liga Federal. Según sostienen algunos estudios, los
primeros pasaron a controlar el voluminoso presupuesto de la Legislatura
bonaerense y los segundos quedaron a cargo del Fondo de Reparación
Histórica del Conurbano Bonaerense y del Ministerio de Obras Públicas
de la Provincia (Levistsky, 2003a, 2003b). El quiebre del equilibrio políti-
co del justicialismo en el plano nacional comenzó a desestabilizar el arre-
glo que limitaba la competencia entre las ligas del justicialismo bonaeren-
se. El primer conflicto se desató a propósito de la integración de la lista de
candidatos a diputados nacionales en 1997. La disputa por el segundo
lugar resultaba especialmente importante. De acuerdo con la tradición
parlamentaria argentina, la Presidencia de la Cámara de Diputados de la
Nación corresponde a un legislador bonaerense, y el acuerdo en el PJ
provincial era que quien ocupara ese segundo puesto en la lista del parti-
do en esa provincia presidiría la Cámara.103 Los candidatos para ese pues-
to eran Alberto Pierri, influyente dirigente de La Matanza perteneciente a
la Liga Federal y entonces Presidente de la Cámara de Diputados de la
Nación, y Antonio Cafiero, histórico dirigente justicialista, ex Goberna-
dor y miembro de la Lipebo. Duhalde jugó fuerte a favor de la candidatu-
ra de Pierri. Argumentando la intención de preservar el equilibrio entre
las Ligas bonaerenses, indicó que la Lipebo debería resignar la Presiden-
cia de la Cámara de Diputados de la Provincia si deseaba colocar a uno de
sus hombres en el mismo puesto en la Nación. La apertura del flanco en
el frente duhaldista animaba a los otros dirigentes nacionales a avivar el
fuego de la interna bonaerense. La candidatura de Cafiero era apoyada
por Ramón Ortega, que se encontraba hilvanando su proyecto presiden-

103 Clarín, 8 de mayo de 1997.
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cial, y por Fernando Galmarini, generalmente alineado con la Liga Fede-
ral, pero fiel al liderazgo nacional de Carlos Menem. Finalmente, la pre-
sión de Duhalde pudo más que estos impulsos y Cafiero, indicando que
“estamos aquí en función de un proyecto, no de los cargos,”104 aceptó
declinar su candidatura. Finalmente, la lista quedó integrada con Pierri
en segundo lugar y Saúl Ubaldini, asociado con la Lipebo, en tercero.
Como vimos, esta lista se impuso cómodamente sobre la del Movimiento
Peronista Bonaerense en las elecciones internas de mayo de 1997.

Las elecciones de 1999 plantearon otro conflicto competitivo. Duhalde
dejaba la gobernación y se abría la competencia para encontrar su reem-
plazante. En la veta abierta por la derrota de octubre de 1997 y desarman-
do a las ligas como principal mecanismo de negociación entre los líderes
provinciales, algunos intendentes del Conurbano decidieron dar un paso
adelante para influir en la designación del candidato a reemplazar a
Duhalde. Los intendentes de Avellaneda, Quilmes, San Martín y San Fer-
nando respaldaron la candidatura de Felipe Solá, quien en marzo de 1998
lanzó su línea interna Nuevo Espacio Bonaerense.105 Dirigentes de la Liga
Federal como Hugo Toledo y Alberto Pierri aspiraban a la misma candi-
datura. El gobernador saliente prefería a Carlos Ruckauf.106 Para hacer
frente al pasaje de Ruckauf a la Provincia, los intendentes del Nuevo Es-
pacio más otros como el de Hurlingham, el de Moreno, el de José C. Paz
y el de La Matanza, constituyeron el Grupo Bauen.107 Sin embargo, entre
el comienzo del año y las elecciones internas en las que se dirimió el
candidato a gobernador, Duhalde consiguió tentar a Felipe Solá para que
secundara a Carlos Ruckauf en la boleta oficialista. Este binomio se en-
frentó a otro integrado por Antonio Cafiero y Federico Scarabino, inten-
dente de Quilmes e integrante del Grupo Bauen.108 Para poner a prueba la

104 Clarín, 9 de mayo de 1997.
105 El Día de La Plata, 8 de marzo de 1998.
106 El entonces Vicepresidente disfrutaba del reconocimiento de un sector de la opinión
pública por su oposición a la reelección de Carlos Menem y por algunos gestos como la
renuencia, ejercida en su carácter de titular del Senado, a tomarle juramento a Ramón Saadi
(que había sido electo por Catamarca pero enfrentaba un proceso judicial).
107 En enero de 1999, habiendo confirmado que no podía contar con el apoyo de Duhalde
para competir por la candidatura a gobernador, Alberto Pierri se acercó a este sector y
comenzó a manifestar públicamente su preferencia por Carlos Menem como candidato a
Presidente (la sociedad entre Pierri y Menem se reeditaría en 2003).
108 Otros integrantes de ese grupo, como los intendentes de Hurlingham y Avellaneda,
dieron su apoyo a la fórmula opositora, el que se sumaba a los del presidente Menem y su
nuevo socio en la Provincia, Alberto Pierri.
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lealtad de los dirigentes y punteros municipales, Duhalde concurrió al
comicio en el primer lugar de la lista oficial de pre-candidatos a diputa-
dos nacionales. Los resultados de la elección interna, celebrada el 9 de
mayo de 1999, demostraron que la arquitectura política diseñada por
Duhalde era resistente a la inestabilidad de los alineamientos internos y los
intentos de colonización del territorio bonaerense por parte de otros diri-
gentes nacionales. La lista “Duhalde Presidente” se impuso cómodamente.

Las candidaturas para las elecciones legislativas de 2001 se dirimieron
de un modo semejante. Duhalde volvió a presentarse al comicio interno,
esta vez como primer pre-candidato a senador nacional por la Provincia.
Previsiblemente, las listas oficiales volvieron a imponerse con holgura

Curiosamente, Duhalde enfrentó los desafíos más serios a su control
sobre el aparato provincial mientras ocupó la Presidencia. El sistema de
neo-lemas le permitió al ex Gobernador resolver el dilema de evitar el
éxodo de los pre-candidatos presidenciales y rehusarle el triunfo a Menem
en una interna, pero le planteaba serios inconvenientes a los intendentes
justicialistas. Ni la candidatura presidencial de José Manuel de la Sota ni
la de Néstor Kirchner resultaban atractivas para movilizar el electorado
de sus distritos. Toda la presión que Duhalde ejerció desde la Presidencia
no fue suficiente para que los intendentes de Merlo, Mercedes, Campana,
Suipacha y Marcos Paz no movilizaran a sus organizaciones territoriales a
favor de la boleta de Adolfo Rodríguez Saá. Por primera vez desde 1988,
en abril de 2003 los intendentes justicialistas de Buenos Aires distribuye-
ron su apoyo entre distintos candidatos presidenciales justicialistas. A
pesar de ello, como hemos visto, las candidaturas para las elecciones de
gobernador, diputados nacionales y legisladores provinciales de 2003,
volvieron a encuadrarse en una lista de unidad.

La nota saliente de estos análisis es la estabilidad del esquema de dis-
tribución de recursos y espacios de poder a partir del cual Eduardo Duhalde
consiguió limitar la competencia inter-faccional en la escala provincial
del justicialismo de Buenos Aires. Este esquema descansa en una estruc-
tura institucional que ofrece fuertes incentivos para promover el enlace y
la integración entre facciones.

A comienzos del período, las líneas internas dominantes en el radica-
lismo bonaerense eran tres: Convergencia, liderada por Juan Manuel
Casella, el Movimiento por la Democracia Social (Modeso), identificado
con el liderazgo nacional de Raúl Alfonsín y liderado en la Provincia por
Leopoldo Moreau, y la Corriente de Opinión Nacional (CON), liderada
por Federico Storani. Estas tres líneas habían estado enfrentadas a partir
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de 1993 a propósito del Pacto de Olivos y la candidatura presidencial de
1995. Sin embargo, en 1999 establecieron un acuerdo de cooperación
para conformar las listas de candidatos a cargos electivos y autoridades
partidarias a escala provincial. Como vimos, en algunas secciones compe-
tían entre sí o se aliaban con distintas agrupaciones locales.

En 1999, luego de la interna presidencial de la Alianza, el radicalismo
provincial debía elegir su candidato a vicegobernador. La conducción
nacional de la coalición respaldaba la candidatura del Intendente de San
Isidro, Melchor Posse. El Modeso y la CON resistían esa nominación y
respaldaban, en cambio, al Intendente de Vicente López, Enrique García.
La presión de las autoridades nacionales permitió alcanzar un acuerdo
entre el Modeso, la CON y Convergencia (que a partir de entonces co-
menzarían a ser referidos como la “Alianza chica”), por un lado, y el
possismo, por otro. Este acuerdo alcanzaba solamente a la candidatura a
vicegobernador. Para el resto de los cargos electivos provinciales, las alian-
zas entre los integrantes de la Alianza chica se definieron de distintos modos
en cada distrito. A pesar de la amplitud de esta coalición, García no resig-
nó sus aspiraciones y presentó lista propia en cuatro secciones electora-
les. Previsiblemente, la lista oficialista terminó imponiéndose el 28 de
marzo.

Como resultado de estas elecciones, Moreau fue designado Presidente
del Comité Provincia, Storani respaldado para presidir el bloque de dipu-
tados de la Nación y el casellismo ocupó la presidencia de las bancadas en
la Legislatura provincial. Posse, García y la línea liderada por Raúl Alfonsín
hijo (Radicales para el cambio) conformaron la oposición.

A partir de la asunción de De la Rúa, diversos factores comprometie-
ron la integridad de la Alianza chica y debilitaron la disciplina de las orga-
nizaciones seccionales respecto de los líderes de las líneas internas. A
mediados de 2000, Convergencia cuestionaba la falta de espacios en el
Gobierno nacional y en la Legislatura provincial y amenazaba con romper
el acuerdo con Storani y Moreau y armar otro con Posse.109 Por otro lado,
al ocupar el Ministerio del Interior de la Nación, la suerte del Storanismo
quedaba ligada a la del Gobierno nacional y presa de los acuerdos de
cooperación entre De la Rúa y el entonces gobernador de Buenos Aires,
Carlos Ruckauf. El avance de la crisis a partir de octubre de 2000 reforza-
ría estas tendencias. A comienzos de 2001, Raúl Alfonsín (h.) anunció su
intención de competir con el oficialismo en la interna para encabezar el

109 El Día, 8 de mayo de 2000.
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Comité Provincia y definir las listas de diputados nacionales. Los inte-
grantes de la Alianza chica intentaron alcanzar un acuerdo que evitara el
comicio interno, sin éxito. Las elecciones se realizaron el 24 de junio de
2001. La CON, Convergencia y el Modeso presentaron una lista conjunta
para los cargos partidarios y electivos nacionales. Radicales para el cambio
presentó otra con García como candidato a delegado al Comité Nacional
y Posse a diputado nacional. En los comicios seccionales para cargos pro-
vinciales y municipales, las organizaciones locales desarrollaron estrate-
gias completamente independientes del liderazgo provincial. En todas las
secciones excepto la VI y la I se presentan entre tres y cinco listas de
candidatos para cargos partidarios y electivos locales.110

El caótico final del gobierno de De la Rúa, y el acompañamiento de los
legisladores nacionales bonaerenses a la administración de Duhalde ali-
mentaron el conflicto interno, especialmente de parte de los Intendentes.
Durante 2002, los jefes comunales reclamaron autonomía para definir las
estrategias electorales en cada distrito, incluyendo determinar la fecha de
convocatoria a elecciones. Esperaban de este modo protegerse de lo que
calculaban sería una catastrófica derrota de los candidatos del partido
para los otros niveles de gobierno. La señal más clara de rebeldía la dio
Melchor Possse, sumándose a la boleta de Adolfo Rodríguez Saá como
candidato a vicepresidente. Por esta causa fue expulsado del partido. Las
líneas componentes de la Alianza chica concurrieron separadas a las elec-
ciones internas de marzo de 2003. La CON, Convergencia y el possismo
presentaron a Federico Storani como primer pre-candidato a diputado y
a Margarita Stolbizer como candidata a gobernadora, ambos dirigentes
enrolados en la CON. Radicales para el Cambio concurrió aliado al Modeso
en otra lista. La primera obtuvo más del 65% de los votos pero se registró
un 28% de sufragios en blanco. Muchos líderes locales se desligaron de
las listas provinciales: mandaron a cortar boleta o no presentaron lista de
gobernador y diputados. En localidades como La Plata, Junín y Bahía
Blanca las listas de intendentes casi duplicaron en votos a las de diputa-
dos y gobernadora.111

110 Como hemos visto en la tabla 5.20., el triunfo de la Alianza chica fue por un margen muy
estrecho, llegó luego de un escrutinio largo e incluyó derrotas de los principales dirigentes
de sus líneas integrantes en sus localidades de origen, como la de Leopoldo Moreau en San
Isido y la de Margarita Stolbizer en Morón (El Día, 26 de Junio de 2001).
111 Fuente: elaboración propia con base en datos oficiales de la Junta Electoral de la UCR de
la Provincia.
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Como vemos, la disputa política dentro de las organizaciones partida-
rias bonaerenses es intensa y los alineamientos internos no son perma-
nentes. Los integrantes de las facciones y los alineamientos entre grupos
partidarios menores varían entre elección y elección. Esta variación es
más frecuente en el justicialismo bonaerense que en la UCR de esa pro-
vincia y ha tendido a aumentar hacia el final del período que estamos
analizando. Sin embargo, la probabilidad de que candidatos para distin-
tos cargos compitan bajo el sello de una misma facción y la chance de que
las mismas facciones presenten candidatos en distintas secciones electo-
rales es mucho más alta en Buenos Aires que en La Rioja. Esto hace que,
al menos desde el punto de vista del enlace y la integración de los parti-
dos, las organizaciones bonaerenses tiendan a producir intercambios más
estables y a resolver problemas de coordinación de modo más eficaz que
sus pares riojanas.

Invasión nacional, frInvasión nacional, frInvasión nacional, frInvasión nacional, frInvasión nacional, fronteras pronteras pronteras pronteras pronteras provinciales y divisionesovinciales y divisionesovinciales y divisionesovinciales y divisionesovinciales y divisiones
partidariaspartidariaspartidariaspartidariaspartidarias

En abril de 2003 Néstor Kirchner, entonces gobernador de Santa Cruz,
fue uno de los tres afiliados al justicialismo que presentó una candidatura
presidencial. El apoyo del entonces presidente Duhalde lo animó a en-
frentar el desafío y le permitió cosechar buena parte de sus votos en algu-
nos municipios del Conurbano Bonaerense. La percepción de que a partir
del apoyo presidencial contaba con buenas chances para evitar el triunfo
de los otros candidatos presidenciales justicialistas, le acercó algunos vo-
tos en otros distritos. A ellos se sumó el apoyo abrumadoramente mayo-
ritario en la provincia que gobernaba. Con todo esto, reunió un 22% que
lo colocó en el segundo lugar en la primera vuelta. Carlos Menem, que
había obtenido un 24%, decidió no competir en el ballotage. Con 22% de
los votos y la creencia generalizada de que el grueso de su capital político
estaba en manos del presidente saliente, Kirchner asumió la primera ma-
gistratura el 25 de mayo de 2003.

En septiembre de ese año, se realizaron elecciones legislativas en to-
dos los distritos. El presidente consiguió designar algunos dirigentes fie-
les a su liderazgo en las listas que el justicialismo presentó en algunos de
ellos. Representantes de un nutrido grupo de pequeñas agrupaciones lle-
garon a la Cámara de Diputados declarando su fidelidad al nuevo presi-
dente y su diferencia respecto del Partido Justicialista. Algunos observa-
dores interpretaron la aparición y el aliento presidencial de estas agrupa-
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ciones como signo de una estrategia “transversal” que el oficialismo ha-
bría desarrollado para construir respaldo más allá de las fronteras del
peronismo. Mientras tanto, el presidente establecía alianzas con goberna-
dores justicialistas y en algunos distritos, como Misiones y Catamarca,
apoyaba candidaturas externas al peronismo oficial. En rigor, cultivaba
apoyos dentro y fuera del justicialismo considerando la lealtad a su
liderazgo actual y el potencial de amenaza a la continuación de ese liderazgo
como únicos criterios de distinción. Recíprocamente, la buena imagen
presidencial frente a la opinión pública y la capacidad financiera que el
creciente superávit fiscal ofrecía al ejecutivo nacional inducían a
justicialistas, miembros de nuevas agrupaciones y, aun, a algunos líderes
provinciales radicales, a presentarse públicamente como socios confiables
de la Casa Rosada.

En estas condiciones políticas y en un contexto de crecimiento econó-
mico y paulatina mejora de algunos indicadores sociales, Kirchner en-
frentó pocos sobresaltos en sus primeros dos años de gobierno. El primer
signo de inquietud se desató en 2004 a parti del conflicto entre el gober-
nador de Buenos Aires, Felipe Solá, y las mayorías duhaldistas en las cá-
maras de las legislaturas bonaerenses. Este conflicto se desató en 2004. El
catalizador fue la renuencia de la Legislatura a delegar facultades presu-
puestarias especiales en el Gobernador. Subyacían a este desacuerdo
institucional diferencias por las candidaturas nacionales del justicialismo
bonaerenses para las elecciones legislativas de 2005. Hilda González de
Duhalde aspiraba a una senaduría por la Provincia. El ejecutivo nacional
y el gobernador de la Provincia impulsaban a Cristina Fernández de
Kirchner, Senadora por Santa Cruz, para el mismo cargo. Detrás de la
competencia para 2005 se adivinaba el conflicto por la candidatura presi-
dencial de 2007. Una solución acordada en el primer turno equivalía a
repetir la negociación dos años después. El presidente debía elegir cuán-
do desafiar el poder de su aliado de 2003 y eligió hacerlo pronto. Durante
2004 y parte de 2005 la decisión presidencial de sostener o no su alianza
con el duhaldismo fue el centro de la atención de todos los comentaristas
políticos. Se temía que la ruptura de esta alianza comprometiera la viabi-
lidad del mandato de Kirchner durante su último bienio. Como hemos
visto, la delegación justicialista bonaerense (en algunos casos, aliada con
legisladores de otros partidos elegidos en esa provincia) había demostra-
do en varias ocasiones su capacidad de vetar muy categóricamente cual-
quier proyecto político nacional. Carlos Menem, Fernando de la Rúa y
Adolfo Rodríguez Saá habían pagado caro el costo de subestimar la capa-
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cidad de castigo duhaldista. Para sorpresa de la mayoría de estos observa-
dores, hacia mediados de 2005 las negociaciones entre representantes del
ejecutivo nacional y del duhaldismo para decidir la integración de las
listas de candidatos bonaerenses se quebraron. Kirchner decidió enton-
ces enfrentar al Partido Justicialista bonaerense con una nueva agrupa-
ción, el Frente para la Victoria, en las elecciones legislativas del 23 de
octubre de 2005.

El gobernador de La Rioja había procurado sostener relaciones cordia-
les con el ejecutivo nacional desde la asunción de Kirchner. La tarea de
presentarse como interlocutor confiable del Presidente no era sencilla.
Aunque no era especialmente allegado a Menem ni había dependido de
su apoyo para llegar a la gobernación, Ángel Maza tampoco se había opues-
to especialmente al liderazgo de Carlos Menem y el ex presidente había
cosechado en esa provincia un enorme porcentaje de votos en las presi-
denciales de 2003. La dependencia financiera respecto del gobierno na-
cional indujo al mandatario riojano a remontar esta cuesta empinada. La
decisión de Menem de competir por una senaduría en representación de
La Rioja en 2005, le ofreció una inmejorable oportunidad para inducir el
apoyo presidencial y, en caso en que derrotara a Menem en comicios ge-
nerales, consolidar su control político sobre la Provincia.

La estrategia del Gobierno nacional enfrentó obstáculos semejantes y
disponía de recursos semejantes en cada provincia. Tanto el gobernador
bonaerense como el riojano tejieron alianzas con el gobierno nacional. Al
apoyo del gobernador bonaerense se sumó el de los intendentes de muni-
cipios claves del Conurbano como La Matanza, Merlo, Moreno y Florencio
Varela, entre otros. El apoyo del gobernador riojano implicaba contar con
aliados semejantes en los intendentes de esa provincia. No obstante, nin-
guno de ellos podía garantizar imponer candidatos confiables para la Casa
Rosada en una elección interna en el justicialismo. En ambos casos, la
estrategia elegida fue presentar candidatos fieles al liderazgo presidencial
y confiables para el gobernador por fuera de la boleta oficial justicialista.
La estrategia entrañaba riesgos altos, tanto para el presidente como para
los gobernadores, especialmente en el caso de la provincia de Buenos
Aires. Una derrota de los candidatos apoyados por el gobierno nacional
habría implicado crecientes dificultades para la formación de mayorías en
las Cámaras del Congreso de la Nación y en las legislaturas provinciales y
fortalecido a los adversarios internos de los mandatarios provinciales.
Adicionalmente, el desafío implicaba someter a prueba a la capacidad
movilizadora de los símbolos y la ortodoxia partidaria justicialista.
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TTTTTabla 5.21. Resultados electorales, 23 de octubrabla 5.21. Resultados electorales, 23 de octubrabla 5.21. Resultados electorales, 23 de octubrabla 5.21. Resultados electorales, 23 de octubrabla 5.21. Resultados electorales, 23 de octubre de 2005e de 2005e de 2005e de 2005e de 2005
Buenos AirBuenos AirBuenos AirBuenos AirBuenos Aires y La Riojaes y La Riojaes y La Riojaes y La Riojaes y La Rioja

Provincia
 

Partido
 Senadores 

nacionales
 Diputados 

nacionales
 Senadores 
provinciales

 Diputados 
provinciales

Frente para 
la Victoria 46% 43%  40,8%  42,7%

Buenos 
Aires Partido 

Justicialista 19,7% 14,9%  16,2%  17,1%

Partido de la 
Victoria 

51% 55,2%  –  61,4%
La Rioja Partido 

Just icialista
 

40,5%
 

35,5%
 

–
 

25,8%

Fuente: datos escrutinio provisorio, Ministerio del Interior

Como se indica en la Tabla 5.21., el resultado de la apuesta fue inme-
jorable. Las listas apoyadas por los ejecutivos provinciales y el nacional se
impusieron en todas las categorías de candidatos. El margen fue especial-
mente amplio en la provincia de Buenos Aires. De este modo, los
oficialismos aliados alcanzaron todos sus objetivos y sus adversarios sola-
mente el de llevar algunos legisladores afines a las Cámaras del Congreso
de la Nación y a las provinciales.

¿Por qué resultaron exitosos estos desafíos al justicialismo? ¿Qué im-
plican para la integridad de las organizaciones partidarias provinciales?
¿Qué implican para la formación de mayorías de gobierno a escala nacio-
nal? Los desafíos resultaron posibles y exitosos, porque los líderes de es-
tas coaliciones concentran el control de los recursos financieros estatales
y los simbólicos asociados con la gestión de gobierno en un contexto de
crecimiento económico. En esta combinación, los recursos de origen na-
cional son decisivos. No obstante, aunque Kichner ya había desafiado a la
conducción oficial del justicialismo en Misiones y Catamarca en 2003, en
ninguno de estos casos lo había hecho oponiéndose a un gobernador
justicialista, y a ningún gobernador justicialista se opuso en 2005. En
otras palabras, la decisión de enfrentar al Partido Justicialista a partir de la
capacidad de movilización que puede ejercer un Presidente con buena
imagen frente a la opinión pública desde el gobierno nacional sólo puede
sostenerse con éxito a partir del apoyo del gobernador provincial y difícil-
mente si éste se opone.

El éxito de estas iniciativas refuerza la idea de la debilidad de las orga-
nizaciones partidarias como entidades exteriores al Estado. Ni siquiera el
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compromiso personal de dos antiguos líderes partidarios a los que mu-
chos dirigentes les deben muchos favores y muchos votantes todavía esti-
man fue suficiente para neutralizar las capacidades combinadas de movi-
lización de recursos y opiniones de quienes ocupan posiciones centrales
en el Estado Nacional y en los provinciales.

Por estos motivos, es improbable que los derrotados el 23 de octubre
de 2005 puedan sostener desafíos exitosos a los oficialismos provinciales
o al nacional. Esto es especialmente cierto en el caso de La Rioja, cuyo
gobernador disfruta de firme y amplio respaldo en la Legislatura y, ahora,
del privilegio de haber desafiado y derrotado a Carlos Menem en el terri-
torio donde nunca había perdido una elección y había obtenido el 78%
de los votos en 2003. La situación que deberá enfrentar Felipe Solá en la
Legislatura Bonaerense es menos confortable. Las bancadas del Frente de
la Victoria son primera minoría en el Senado y en la Cámara de Diputados
de Buenos Aires, pero necesitarán del apoyo del radicalismo, parte del
duhaldismo o miembros de agrupaciones más pequeñas para sancionar
leyes. Dicho esto, sin dudas la posición institucional del gobernador es
mucho más sólida que la que enfrentó desde su ruptura con el duhaldismo
en 2004.

La probabilidad de que estos cismas partidarios se sostengan en el
tiempo depende de la capacidad de los derrotados en éstos y otros distri-
tos para sostener una posición conjunta en el Congreso Nacional y, desde
allí, tejer un proyecto que los distinga del presidente y de los gobernado-
res justicialistas. Ofrecer al electorado peronista una alternativa no
oficialista frente a oficialismos peronistas no es tarea sencilla. Menos sen-
cillo es convencer desde ese espacio al electorado no peronista. El único
bloque liderado por un dirigente provincial justicialista enfrentado al Pre-
sidente que ha protegido su autonomía en el Congreso Nacional es el de
Adolfo Rodríguez Saá, quien se integró al Senado Nacional en diciembre
de 2005. La autonomía del grupo de legisladores que conduce sería más
difícil de sostener sin el respaldo del gobierno de San Luis que ejerce su
hermano. En otras palabras, es improbable que el cisma justicialista se
sostenga en el corto plazo, aunque es posible que el presidente y los go-
bernadores enfrenten oposición interna en el futuro mediato de parte de
estas y otras facciones derrotadas.

En suma, la “invasión” del Gobierno nacional desafío las fronteras
partidarias, pero con la compañía de los liderazgos provinciales. Cierta-
mente, estas no son sociedades de pares, y no lo serán mientras la situa-
ción fiscal y el apoyo ciudadano sigan ampliando el margen de maniobras
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del presidente. De acuerdo con estimaciones a partir del escrutinio
provisorio, los candidatos del Frente para la Victoria obtuvieron cerca del
39% de los votos en el agregado nacional. Esta es una magnitud semejan-
te a la que vienen obteniendo las listas justicialistas desde 1997. La dife-
rencia respecto de elecciones anteriores es que este porcentaje está inte-
grado por dirigentes alineados con la Casa Rosada. A partir de esta base
puede reconstituirse una coalición nacional de respaldo a la gestión pre-
sidencial. El carácter más bien gubernamental o partidario de esta coali-
ción; esto es, el hecho de que esté apoyada en el control de recursos
estatales o en el de organizaciones exteriores a los aparatos públicos de-
pende de decisiones futuras. La capacidad de la oposición, tanto dentro
como fuera del justicialismo, para coordinar sus estrategias más allá de
los límites de cada provincia parece mucho menor. En cualquier caso, la
reintegración nacional del sistema demanda que los partidos desarrollen
capacidades independientes de su control sobre los recursos estatales. En
la medida en que los recursos que ofrecen los partidos como organizacio-
nes extra-gubernamentales continúen siendo irrelevantes para el trabajo
proselitista y la gestión gubernamental, los gobiernos continuarán preva-
leciendo abrudamoramente. En estas condiciones las tendencias centrífu-
gas en el sistema sobreviven como amenaza potencial. Esta amenaza pue-
de neutralizarse cuando los recursos simbólicos y materiales que se con-
trolan desde la Presidencia son abundantes, pero puede volver a consti-
tuirse en un problema en caso en que se reduzca la disponibilidad de esos
recursos. En otras palabras, lo más probable es que en el futuro cercano
las coaliciones nacionales sean coaliciones oficialistas con centro en la
Presidencia de la Nación.

Conclusiones: la política de partidos en los espaciosConclusiones: la política de partidos en los espaciosConclusiones: la política de partidos en los espaciosConclusiones: la política de partidos en los espaciosConclusiones: la política de partidos en los espacios
prprprprprovincialesovincialesovincialesovincialesovinciales

Como indicamos en la introducción a este capítulo, la competencia
política se desarrolla en entornos sociales e institucionales muy diversos
en las 24 provincias argentinas. Hemos comparado dos provincias cuyos
rasgos sociales generales son más bien semejantes. Esta comparación nos
permite resaltar el efecto de los factores institucionales en la estrcuturación
de la competencia por los cargos de gobierno tanto dentro de los partidos
como entre distintos partidos. Esto no quiere decir que los factores socia-
les sean menos relevantes, sino que su peso determinante es más difícil-
mente perceptible a partir de la estrategia de comparación que hemos
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adoptado. La Rioja y Buenos Aires están lejos de agotar la variedad de
escenarios que puede encontrarse en el resto de los distritos. Sin embar-
go, las conclusiones de este análisis pueden inspirar la elaboración de
hipótesis que guíen exámenes más generales. Destacamos tres.

Primero, la intervención de los gobernadores provinciales en el arma-
do de coaliciones políticas nacionales depende de dos factores centrales:
su autonomía financiera respecto del gobierno nacional y su capacidad
de control sobre la competencia electoral provincial. La autonomía finan-
ciera depende, en buena parte, de su capacidad de recaudación propia. El
control sobre la competencia electoral, de su liderazgo sobre el partido de
gobierno y del caudal electoral de este partido. Este último factor, a su
vez, es función de los atributos del régimen electoral local. En las combi-
naciones más frecuentes, los gobiernos con amplia autonomía financiera
tienen menos control electoral sobre la provincia. Esto hace que los go-
bernadores de las provincias más pobres y menos pobladas adquieran en
el armado de las coaliciones nacionales un peso superior que el que deri-
varía de la incidencia de sus provincias en el electorado y la economía
nacional.

La segunda conclusión refiere a la estructura faccional de las organiza-
ciones partidarias provinciales. El nivel de complejidad en la división
política de los territorios provinciales y el grado de concentración de los
recursos financieros públicos son decisivos para determinar: a) el grado
de enlace y agregación en la conformación de las facciones y b) el peso de
los ejecutivos municipales como actores de la política electoral provincial
y nacional. La constitución de unidades territoriales de competencia elec-
toral más gran induce a las facciones a establecer acuerdos más allá de las
fronteras de las localidades. El desarrollo de la competencia política en
espacios territoriales más poblados estimula la constitución de organiza-
ciones de mayor tamaño. En contraste, la coincidencia entre las unidades
de competencia política y las unidades de residencia favorece a la consti-
tución de facciones en la escala local. Cuando el electorado de las locali-
dades es, además, pequeño, es más sencillo desafiar el control de las fac-
ciones locales y es más probable la multiplicación de grupos internos que
aspiran a ese control. Como vimos, buena parte de la diferencia en la
composición interna entre las organizaciones partidarias bonaerenses y
las riojanas puede entenderse a partir de este factor. Generalizando el
análisis, esperamos que el enlace y la integración en las facciones partida-
rias sean más marcados cuanto más complejos y más poblados sean los
territorios en los que se desarrolla la competencia política. La magnitud
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de los recursos que controlan los gobiernos locales y la flexibilidad en la
composición de los presupuestos municipales son factores que comple-
mentan a los anteriormente mencionados. Los intendentes cuyos presu-
puestos representan una porción más alta del gasto público provincial y
que disponen de mayor flexbilidad para orientar el gasto con propósitos
electorales pueden convertirse en actores centrales de las estrategias elec-
torales provinciales. La relevancia política de los jefes comunales aumen-
ta en proporción al peso demográfico de los municipios que gobiernan.

Finalmente, ninguna organización partidaria provincial es invulnera-
ble a un intento de colonización desde el gobierno nacional. Los resulta-
dos de las elecciones legislativas de octubre de 2005 comprueban esta
afirmación y sugieren que la tendencia a la fractura de las coaliciones
nacionales y a la provincialización del voto parece haberse detenido. No
obstante, deben tenerse en cuenta dos elementos para interpretar estos
resultados. Primero, todos los desafíos del Presidente de la Nación a algu-
nos Partidos Justicialistas provinciales fueron llevados adelante en socie-
dad con los gobernadores provinciales afiliados a esos partidos. Esto
refuerza la imagen de debilidad de los partidos como organizaciones ex-
tra-gubernamentales que presentamos en capítulos anteriores. En segun-
do lugar, es improbable que las fuerzas de oposición al justicialismo pue-
dan superar en el futuro cercano los límites de las provincias en las que
obtienen buenos resultados. Las coaliciones nacionales que puedan for-
marse son coaliciones oficialistas. De este modo, el límite a la
provincialización es parcial y la renacionalización del sistema de partidos
es incompleta. Articulación nacional en el oficialismo, sujeta al éxito en la
gestión y a la popularidad del presidente, y fragmentación provincial en
la oposición son, probablemente, las notas que caracterizarán el sistema
de partidos argentino en camino a las elecciones presidenciales de 2007.
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Las deficiencias de las instituciones de representación y gobierno ar-
gentinas fueron reconocidas por los actores y ocuparon un lugar impor-
tante en el debate público desde la reinauguración democrática. La per-
cepción de la necesidad de transformar las reglas generales del juego po-
lítico justificó las numerosas iniciativas oficiales de reforma llevadas ade-
lante desde mediados de los ochenta (Calvo y Micozzi, 2005), tanto en la
escala nacional como en las provincias. Desde esa fecha, 20 de las 24
provincias argentinas reformaron sus constituciones. Algunas de ellas lo
hicieron más de una vez. La Constitución Nacional se reformó en 1994.
En 2002, se sancionó una ley de campañas electorales y otra que obliga a
los partidos a seleccionar sus candidatos para cargos nacionales en inter-
nas abiertas (en 2003 un decreto del poder ejecutivo habilitó “por única
vez” a los partidos a no cumplir con esta obligación para seleccionar a los
candidatos a Presidente de ese año). Estas reformas constituyen un paso
adelante respecto del patrón de cambios institucionales unilaterales y
excluyentes que se registró entre 1949 y 1983, tanto bajo gobiernos cons-
titucionales como bajo dictaduras. Sin embargo, la mayoría de ellas obe-
deció fundamentalmente a los objetivos inmediatos de los Gobiernos que
las promovieron y varias se llevaron a cabo con poca participación o a
pesar del rechazo explícito de las fuerzas políticas de oposición. No sor-
prende entonces que, tras veinte años de experimentos institucionales,
subsista en amplios segmentos de la prensa, las organizaciones de la so-
ciedad civil y sectores de la ciudadanía, la sensación (no siempre definida
con claridad ni fundada en argumentos consistentes) de que la regulación
de la competencia política y el ejercicio del gobierno es inapropiada.

La mayoría de las reformas ensayadas reforzaron la posición de los
partidos mayoritarios en detrimento de las fuerzas políticas más peque-
ñas y concentraron las atribuciones de decisión en los ejecutivos en detri-
mento de las legislaturas. Esta tendencia y sus resultados insatisfactorios
invitan a proponer otro camino. Sin embargo, la altísima frecuencia de las
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reformas pasadas debilita el efecto potencial de las posibles reformas fu-
turas. Los incentivos de los actores para ajustar sus comportamientos a
una nueva regla son débiles cuando existe la expectativa de que la regla
cambie en el futuro cercano. Es posible que muchos de los resultados
insatisfactorios en el funcionamiento del sistema político argentino obe-
dezcan más a la inestabilidad que al contenido de las reglas. Hemos visto
en los capítulos anteriores que esto ocurre en las relaciones entre faccio-
nes y dirigentes dentro de los partidos políticos. Por eso, pensamos que el
debate sobre la reforma política en la Argentina, sin abandonar la preocu-
pación por las reglas del juego, debe incorporar una reflexión sobre las
organizaciones que juegan de acuerdo con esas reglas y pensar cuidado-
samente el impacto que cualquier cambio que se proponga puede tener
sobre esas organizaciones. Para promover esa incorporación, exponemos
en este capítulo las conclusiones de los análisis presentados en los ante-
riores. A partir de esas conclusiones, formulamos algunas propuestas de
reforma en relación con la organización y la actividad de los partidos
políticos.

Extender y profundizar la democracia en la Argentina requiere de par-
tidos políticos. Las organizaciones partidarias capaces de llevar adelante
esta tarea deben contribuir a resolver los problemas de coordinación e
información de los votantes, estructurar la toma de decisiones e
institucionalizar el conflicto distributivo. Sólo podrá reducirse la desigual-
dad en condiciones democráticas con partidos políticos fuertes, organiza-
ciones capaces de desempeñar eficazmente las funciones mencionadas.
Los partidos políticos pueden hacerlo en la medida en que esto sea com-
patible con su tarea constitutiva y fundamental, que es ganar votos. Las
estrategias que los partidos desarrollan para obtener votos dependen de
las decisiones que toman los individuos y facciones que los componen.
Estas decisiones, orientadas por consideraciones ideológicas y otros pro-
pósitos mediatos, deben adecuarse a las reglas del juego político, depen-
den del resultado acumulado de episodios anteriores en el juego y de las
características del entorno social en el que los partidos compiten. En este
trabajo hemos analizado los factores partidarios que contribuyeron a pro-
ducir dos de los resultados más importantes y distorsivos en la evolución
reciente del sistema político argentino: la territorialización de la compe-
tencia electoral y la persistente orfandad de representación partidaria de
grandes segmentos de los electorados metropolitanos.

La desnacionalización de la competencia electoral entre los partidos y
dentro de los partidos tiene consecuencias políticas poco deseables. Las
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instituciones de gobierno federales representan a los ciudadanos tanto en
su condición de habitantes de determinados territorios como en su con-
dición de miembros de la Nación. Los partidos políticos compiten en el
marco de esas instituciones, por lo que cabe esperar que en su conforma-
ción operen lógicas de reproducción de escala local y provincial con lógi-
cas de coalición de escala nacional. La territorialización de la política elec-
toral que diagnostican algunos estudios recientes es una forma particular
que puede adoptar la articulación de esas lógicas. Esta forma afecta nega-
tivamente a la igualdad en el ejercicio de los derechos democráticos. En
un sistema político territorializado, la dimensión partidaria de la política
nacional se debilita, la interpretación y el juicio de las políticas se dificul-
ta, y las desigualdades geográficas pueden hacerse más pronunciadas. Las
propuestas de reforma que expondremos en este capítulo tienen como
propósito fundamental contribuir a revertir estas tendencias.

Cualquier iniciativa de reforma debe partir de un reconocimiento ade-
cuado de los partidos como organizaciones y de las motivaciones que
orientan el comportamiento de sus miembros. Los partidos son asocia-
ciones voluntarias para llevar adelante una actividad que, a diferencia del
trabajo y otras actividades que se desarrollan en las sociedades contem-
poráneas, no es imprescindible ni inevitable. Por eso enfrentan los desa-
fíos particulares de motivar la adhesión de sus miembros y dividir entre
ellos los beneficios resultantes de la cooperación política.

Para entender la lógica organización partidaria es indispensable pre-
guntarse por qué y bajo qué condiciones una persona con aspiraciones
políticas resignaría su autonomía a favor de una organización. La res-
puesta es simple en su formulación abstracta, pero obliga al análisis deta-
llado de los casos concretos: los candidatos resignan autonomía a favor
de la unidad organizacional que concentra los recursos indispensables
para alcanzar los objetivos políticos que ellos se plantean. En algunos
casos, esta unidad organizacional es el partido como tal; en otros, son
sub-organizaciones partidarias. Las sub-organizaciones partidarias capa-
ces de acumular recursos políticamente valiosos en forma independiente
conservan entonces autonomía para definir sus estrategias. De esta suer-
te, los partidos políticos deben concebirse, en su definición más amplia,
como redes de relaciones e interacciones entre individuos cruzadas por
lógicas organizacionales de imposición centralizada y de interacción es-
tratégica entre unidades autónomas. Estas unidades autónomas pueden
definirse de acuerdo con distintos criterios. Nuestro análisis ha puesto el
foco en las escalas de competencia política como criterio de distinción.
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Nos ha interesado, en particular, determinar bajo qué condiciones las
sub-organizaciones partidarias que compiten por cargos de distinta esca-
la coordinan sus estrategias. Hemos propuesto llamar integración partida-
ria al resultado de esta coordinación. La integración de los partidos es
condición necesaria de la agregación del sistema de partidos que, a su
vez, es condición de la representación eficaz de los intereses ciudadanos
definidos más allá de las divisiones políticas del territorio. Por eso, una
consideración de las condiciones de la integración partidaria es relevante
para una mirada interesada en la representación democrática de las ma-
yorías nacionales.

El análisis expuesto en el capítulo 2 procura demostrar que a los pro-
blemas de integración partidaria subyace un problema de intercambio
entre dirigentes que cooperan y compiten entre sí. La resolución de este
problema demanda, en general, inducir la generosidad de los ganadores y
la cooperación de los derrotados en confrontaciones partidarias internas.
Distintos partidos adoptan diferentes mecanismos de inducción. Hemos
propuesto algunos criterios para comparar y clasificar esos mecanismos
desde el punto de vista de su eficacia potencial. La resolución de los pro-
blemas de intercambio y coordinación depende, en primer lugar, de la
estructura de obtención y reproducción de recursos políticamente valio-
sos. El valor de cada tipo de recursos depende del tipo de vínculos que
predomine en el intercambio entre los partidos y sus electorados. Los
partidos que establecen vínculos clientelares dependen fundamentalmente
de la distribución de beneficios selectivos. Los que establecen vínculos
programáticos dependen de la distribución de beneficios colectivos. Las
sub-organizaciones partidarias pueden obtener esos recursos de modo
más o menos autónomo. Cuanto más disperso sea el control de recursos,
más débiles serán los incentivos para considerar el partido, en lugar de la
sub-organización, como unidad de cooperación relevante. La coopera-
ción entre sub-organizaciones autónomas es más factible cuando estas se
conforman en escalas de competencia más altas y cuando las coaliciones
que sostienen a estas organizaciones autónomas no varían mucho a lo
largo del tiempo. Si bien es difícil aislar el efecto causal neto de cada uno,
estos factores, estimamos que uno de los más relevantes para inducir la
cooperación entre miembros individuales o grupales de un mismo parti-
do que compiten entre sí, son los órdenes impersonales; esto es, las reglas
que se aplican independientemente de la identidad de las personas o las
organizaciones que están compitiendo. Las reglas del juego, aun cuando
se apliquen sistemáticamente, distribuyen los beneficios internos de la
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cooperación de modo asimétrico entre distintos grupos partidarios. Cuan-
do no se aplican sistemáticamente, la asimetría en la distribución de be-
neficios se acentúa y la disposición a la cooperación se reduce.

Para analizar la evolución de los principales partidos políticos nacio-
nales argentinos a partir de 1995, hemos formulado una serie de pregun-
tas claves que traducen estos criterios generales. Nos interesó determinar:
a) ¿cómo se generan los recursos necesarios para sostener las actividades
de los partidos?; b) ¿cómo se determinan los agrupamientos internos; c)
¿cómo se accede a los cargos partidarios y a las candidaturas?; y d) ¿cómo
incide el contexto institucional extra-partidario sobre la competencia y la
cooperación internas? Nuestro análisis identificó algunas tendencias ge-
nerales y otras diferencias relevantes entre los partidos. Creemos conve-
niente recordarlas aquí.

En primer lugar, los sistemas de financiamiento son un componente
central en las estrategias de obtención de recursos que desarrollan los
partidos. En la Argentina, la red de financiamiento de los partidos políti-
cos tiene su centro en el Estado y, dentro de la estructura estatal, en el
ejecutivo nacional, en los provinciales y en los municipales. El valor elec-
toral de estos recursos es más alto para los partidos que reproducen su
caudal a través del intercambio directo con sus votantes. Estos recursos
son vitales para todos los partidos, puesto que permiten recompensar de
modo continuado la colaboración de sus miembros. Esta estructura de
financiamiento da una ventaja a los oficialismos respecto de los partidos
de oposición y debilita la capacidad de imposición de los niveles naciona-
les de los partidos, puesto que ofrece un margen de autonomía para las
organizaciones provinciales y locales que pueden financiarse de manera
independiente. Adicionalmente, debilita a los partidos como organizacio-
nes extra-gubernamentales y fortalece a los miembros del partido que
ocupan posiciones de gobierno, puesto que es desde las posiciones de
gobierno que puede accederse al control de los recursos financieros nece-
sarios para sostener las actividades partidarias.

Lo anterior no implica que la obtención de recursos financieros sea la
única actividad relevante que realizan los partidos argentinos. Por el con-
trario, muchos de los dirigentes y las agrupaciones que los componen
realizan inversiones para la definición y la fundamentación técnica de
programas de gobierno. Pero estas inversiones son dispersas y discontinuas,
su vínculo con las tradiciones partidarias es débil, y no existen espacios
en los que puedan confrontarse los programas elaborados por distintas
facciones. La secuencia temporal entre elaboración programática y com-
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petencia electoral es inversa a la que podría esperarse: la confrontación
interna es primero, y la elaboración programática sigue, quedando en
general a cargo del candidato o la facción ganadora. Constituir estos espa-
cios de discusión programática que sirvan para algo más que la para la
presentación ritual de una lista de consignas de campaña es necesario
realizar sostenidos esfuerzos organizativos. No todos los partidos argenti-
nos tienen incentivos suficientes para realizarlos y, los que los han tenido,
carecieron de la capacidad o la destreza para transformarlos en realizacio-
nes duraderas. Esto debilita la capacidad de los partidos para resolver los
problemas de información que enfrentan los votantes, refuerza el predo-
minio de los miembros de los partidos que ejercen funciones de gobierno
sobre los partidos como organizaciones extra-gubernamentales y conspi-
ra contra el sostenimiento de los vínculos identitarios entre los partidos y
sus electorados fieles. Las ideologías partidarias son una herencia que
necesita ser realimentada constantemente para mantener su vitalidad. De
otro modo, subsisten solamente como un recuerdo y su impacto electo-
ral, tanto en los comicios internos como en los generales, se diluye. Dado
que la elaboración ideológica de escala partidaria es pobre, la ideología es
un criterio cada vez más débil para determinar los agrupamientos parti-
darios internos.

Las facciones partidarias encuentran cada vez más dificultades para
integrarse más allá de las arenas de competencia de menor escala. En el
armado de las coaliciones que sostienen las estrategias de los partidos en
la escala nacional, concurren un número creciente de actores, definidos
en cada territorio de acuerdo con criterios diversos. Frente a la irrelevancia
de la confrontación ideológica, las consideraciones provinciales y locales
priman sobre las problemáticas nacionales como criterios de división.

La eficacia con que los partidos puedan resolver sus problemas inter-
nos de cooperación e intercambio depende de las reglas del juego políti-
co. El análisis expuesto distingue entre reglas internas y reglas externas a
los partidos. Las reglas internas ponderan el capital político que acumu-
lan las sub-organizaciones partidarias de acuerdo con distintas unidades
de cuenta: (i) las fichas, que representan la capacidad de incidir en la
elección de cargos y candidaturas partidarias; (ii) los votos, que represen-
tan la capacidad de contribuir a la cosecha distrital o nacional del partido;
y (iii) el poder estatal, que representa la agregación de los votos en la
escala nacional, provincial o municipal. La relación de valor entre estas
unidades cambia entre los partidos, entre distintas organizaciones pro-
vinciales de un mismo partido y a lo largo del tiempo. En una combina-
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ción ideal, las reglas de los partidos deberían recompensar a las sub-orga-
nizaciones especializadas en la movilización de los electorados afines (quie-
nes controlan las fichas) y los candidatos más atractivos para el electora-
do en general (quienes controlan los votos). Esta combinación no siem-
pre es posible, porque las preferencias de los electorados más cercanos a
los partidos suelen ser distintas de las del común de los votantes. De esta
dificultad surgen tensiones que, a lo largo del período, han tendido a
resolverse, con distinto acento en distintos partidos, a favor de los diri-
gentes más populares para el común del electorado. La contracara de esta
resolución es la dificultad de los partidos para distribuir beneficios colec-
tivos y selectivos entre sus colaboradores y votantes habituales.

Independientemente de su naturaleza, las reglas internas de los parti-
dos se han aplicado con distintos grado de sistematicidad, especialmente
en la escala nacional del Partido Justicialista. La aplicación asistemática
de las reglas internas reduce los horizontes temporales de los actores,
aumenta la incertidumbre y dificulta la cooperación.

Puesto que los partidos compiten en un entorno general, es necesario
tomar en cuenta las características del contexto institucional extra-parti-
dario y su impacto sobre la integración de los partidos en las escala nacio-
nal y  provincial. La más importante de estas características es la amplia
variación en las estructuras de competencia política en distintas provin-
cias. El régimen electoral ofrece a distintas organizaciones provinciales
distintas posibilidades de protegerse del deterioro en la imagen nacional
de los partidos o en la reputación de los líderes nacionales de los partidos.
La explotación de estas posibilidades por parte de algunas organizaciones
provinciales dificulta la reintegración de los partidos como organizacio-
nes nacionales. Adicionalmente, la relativa facilidad para constituir parti-
dos políticos que ofrece la legislación nacional y la permisividad para el
cruce de candidatos y apoyos entre organizaciones refuerzan esta tenden-
cia y deterioran la calidad de la información electoral de que disponen los
votantes en los distritos más grandes.

La dispersión en la arena electoral no se traduce directamente a las
Cámaras Legislativas. La Cámara de Diputados nacional se ha fragmenta-
do en menor medida que el sistema de partidos Nacional. Esa fragmenta-
ción es aún menos pronunciada en el Senado de la Nación y en la amplia
mayoría de las legislaturas provinciales. Independientemente de su tama-
ño, los bloques partidarios de legisladores actúan típicamente como orga-
nizaciones disciplinadas. Esta disciplina se sostiene en las reglas de selec-
ción de las candidaturas y en las reglas que estructuran la distribución de
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autoridad y recursos institucionales dentro del Congreso de la Nación.
Considerando el poder del que disponen los presidentes argentinos para
estructurar la agenda legislativa, la capacidad de disciplinamiento de las
autoridades de las Cámaras y de los bloques y la baja probabilidad de las
coaliciones legislativas inter-partidarias, la disciplina parlamentaria no es
sorprendente. Pero los acuerdos que se traducen en esos votos disciplina-
dos parecen representar más la coincidencia circunstancial entre múlti-
ples facciones provinciales antes que la negociación entre facciones na-
cionales estables vinculadas más allá de los límites territoriales. En otras
palabras, las tendencias centrífugas del sistema partidario argentino se
hacen sentir aún en contextos institucionales que inducen fuertemente a
la cooperación entre las facciones provinciales, como el Congreso de la
Nación.

Las tendencias centrífugas en el funcionamiento del sistema político
no son un defecto de diseño, son el resultado institucional del federalismo
argentino. La autonomía constitucional de las provincias, la sobre-repre-
sentación de los distritos menos poblados en el Senado y en la Cámara de
Diputados, la capacidad de los gobiernos provinciales para determinar la
fecha de los comicios en sus territorios, la autorización a los partidos
distritales para presentar candidatos para cargos nacionales, el reconoci-
miento de los partidos políticos que comienza a partir de sus organizacio-
nes distritales, todas ellas son reglas elaboradas con el explícito propósito
de resguardar y reforzar la autonomía de las provincias. No es sorpren-
dente, entonces, que esta autonomía se ejerza con cierta frecuencia. Aho-
ra, la disgregación nacional del sistema de partidos y el predominio de las
consideraciones territoriales en la elaboración de decisiones de gobierno
no son los resultados inexorables de este ejercicio de autonomía.

Como otras federaciones, la Argentina ha atravesado períodos en los
que las fuerzas centralizadoras son más potentes y otros en los que predo-
minan las fuerzas centrífugas. El predominio de una u otra tendencia de-
pende de la interacción entre múltiples factores sociales, institucionales y
de su combinación en distintas coyunturas. Puesto que la teoría disponible
no nos permite aislar el efecto neto de estos factores, hemos encontrado
conveniente analizar su interacción en el plano nacional y en el provincial.

En el capítulo 4, ilustramos las dificultades enfrentadas por los parti-
dos en la elaboración de coaliciones de respaldo a sus candidatos presi-
denciales entre 1995 y 2003. La nota central de este relato, es el esfuerzo
de Carlos Menem por volver a competir por la Presidencia en 1999. La
confrontación entre sus aliados y sus opositores, dentro y fuera del Parti-
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do Justicialista, sometió a los mecanismos de resolución de conflictos intra
e inter-partidarios a las pruebas más exigentes. La incertidumbre acerca
de las reglas fundamentales de la competencia política, comenzando por
la interpretación de las cláusulas constitucionales reformadas en 1994,
agudizó las tensiones competitivas y, dentro del justicialismo, dificultó
tanto el armado de una coalición presidencial efectiva en 1999 como la
resolución institucional de la sucesión presidencial en 2001 y en 2003. A
partir de 1997, el Partido Justicialista comenzó a funcionar como una
confederación de organizaciones provinciales sujeta más al veto unilate-
ral de cada uno de los titulares de sus organizaciones provinciales que a
una conducción nacional colegiada. La disolución del Consejo Nacional
Justicialista en 2004 y su reemplazo completo por la Comisión de Acción
Política integrada por los gobernadores afiliados a este partido, consagran
este formato confederal. El procesamiento institucional del resultado de
las elecciones legislativas de 2005 indicará en qué medida este resultado
podrá sostenerse en el mediano plazo o constituye, simplemente, un paso
previo a la reorganización nacional de la agrupación.

La Alianza entre la UCR y el Frepaso formó una coalición nacional
eficaz a partir de 1997, que terminó de consolidarse en 1999. La vague-
dad del sistema de reparto de espacios de poder entre los socios de la
coalición, la contradicción entre los intereses de mediano plazo de sus
agrupaciones componentes y las demandas de la crisis económica cada
vez más pronunciada, que enfrentó este Gobierno, desarticularon esta
coalición y dispersaron las candidaturas y a los votantes no peronistas en
una miríada de agrupaciones. El espacio no peronista está representado
por distintos partidos en los diferentes distritos. La convergencia de estos
partidos en una estrategia electoral de escala nacional demandará la supe-
ración de obstáculos por lo menos tan exigentes como los que enfrentó la
Alianza. Esto permite estimar que, independientemente de lo que ocurra
con las coaliciones nacionales justicialistas, alguna medida de disgrega-
ción del sistema de partidos en la escala nacional sobrevivirá en el futuro
cercano.

Nuestro análisis de la política provincial permite, primero, considerar
con algún detalle la combinación de elementos locales, que participa de
la formación de coaliciones nacionales. En segundo lugar, propone algu-
nas hipótesis para interpretar las diferencias inter-provinciales en la es-
tructura faccional que adoptan los partidos. Finalmente, subraya que aun-
que las fronteras provinciales no son inexpugnables para las estrategias
de re-centralización desplegadas desde el ejecutivo nacional, estas estra-
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tegias deben contar con socios internos y difícilmente puedan llevarse a
buen puerto si los gobernadores provinciales se oponen.

Como hemos visto, la capacidad de negociación de los gobernadores
en la arena nacional depende de su autonomía financiera y su control
sobre los escenarios electorales provinciales. La dependencia financiera
respecto del fisco nacional y el régimen electoral son las fuentes principa-
les de esta capacidad de negociación.

El enlace y la integración entre las facciones partidarias dependen del
tamaño de los electorados sub-provinciales y de la complejidad en la di-
visión política del territorio provincial. Las unidades electorales sub-provin-
ciales, que coinciden con unidades de residencia y son poco pobladas, in-
ducen a la multiplicación de facciones locales y dificultan su integración en
la escala provincial. Adicionalmente, la magnitud y flexibilidad de los re-
cursos financieros que controlan los gobiernos municipales puede consti-
tuir a los jefes comunales en actores claves de la política electoral provincial
y, en el caso de los municipios grandes, aun de la política nacional.

De acuerdo con el argumento que hemos desarrollado, para cooperar
con la integración de los partidos políticos argentinos es necesario ofrecer
condiciones que permitan resolver los problemas de coordinación y las
tensiones competitivas que enfrentan. No obstante, la organización inter-
na de los partidos políticos suele ser pasada por alto dentro de la discu-
sión pública sobre propuestas de reforma política, que se desarrolla desde
2001. En algunos casos, esta ausencia de consideración obedece a la creen-
cia errónea en que un ajuste simple y global en el régimen electoral –reem-
plazo de las listas plurinominales por candidaturas uninominales– fortale-
cerá el control de los ciudadanos sobre la acción de los funcionarios elec-
tos. Como indican acertadamente Calvo y Escolar (2005), una reforma de
este tipo no representa un avance significativo respecto de las condicio-
nes de competencia que ya existen en muchas provincias, reduciría la
proporcionalidad entre el porcentaje de votos y el de bancas que reciban
las listas votadas y agudizaría los problemas de coordinación que ya en-
frentan los partidos políticos. Como hemos insistido, el gobierno demo-
crático no puede prescindir de organizaciones partidarias que resuelvan
eficazmente esos problemas de coordinación. Un legislador o legisladora
electos en un distrito uninominal puede ser más visibles para sus votan-
tes, pero deben formar coaliciones con otros legisladores para votar leyes.
Los mecanismos partidarios son los más eficaces entre los mecanismos
conocidos para estabilizar esas coaliciones. Son también los más claros
para facilitar la interpretación ciudadana de las decisiones de gobierno.
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Los distritos uninominales pueden incrementar la visibilidad electoral (en
el sentido de facilitar la identificación de los candidatos). Pero “represen-
tar” quiere decir también tomar y justificar decisiones. La propuesta de
reemplazo de las llamadas “listas sábana” omite considerar estas dimen-
siones centrales de la representación política.

Otras propuestas de reforma omiten referirse a los partidos, porque
consideran que las organizaciones partidarias son autónomas y que la
regulación estatal no debe inducir ninguna forma organizativa particular.
Este argumento es más consistente que el anterior, pero admite algunas
objeciones. En primer lugar, la Constitución Nacional consagra el mono-
polio de los partidos políticos sobre la representación ciudadana. Esta
prescripción no implica que los partidos deban adoptar alguna forma
organizativa en particular: solamente impide que se presenten candidatu-
ras extra-partidarias y, en conjunto con la ley de partidos políticos, de-
manda que los partidos se organicen de acuerdo con la voluntad mani-
fiesta de sus afiliados. La ley argentina reconoce algunos límites a esa
voluntad. Por ejemplo, reconoce los principios de democracia interna y
representación de las minorías. Cabe preguntarse si la consistencia
programática y la claridad en la estructuración de la competencia electo-
ral no son también valores que sería deseable que las reglas y prácticas
internas de los partidos respeten. Para promover estos valores puede in-
cluso no ser necesario introducir nuevas leyes que comprometan la au-
tonomía organizativa de los partidos, sino, más bien, aplicar con más con-
sistencia la regulación existente e introducir alguna nueva que estabilice la
competencia tanto dentro de cada partido como entre distintos partidos.

En síntesis, toda propuesta de reforma política debe incluir una esti-
mación de su impacto sobre las prácticas de los partidos políticos y sus
miembros y aceptar que la autonomía organizacional de los partidos re-
conoce límites en ciertos valores que toda organización partidaria debería
aceptar y promover.

Por otro lado, consideramos conveniente extender el significado de lo
que habitualmente se designa como “reforma política”. Ciertamente, las
reglas del juego electoral, tanto nacionales como provinciales, deben ser
objetos centrales de todo proyecto de reforma. El Estado nacional y los
provinciales son los responsables primarios de la adecuación de estas re-
glas. No obstante, existen otros factores que afectan la calidad de las prác-
ticas políticas y cuyo control escapa a las autoridades estatales. Debería
entenderse la reforma política como reforma de las reglas y las prácticas
de la política. En este sentido, estas propuestas de reforma política no
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deben leerse sólo como recomendaciones para el Estado, sino también
como recomendaciones para los partidos considerados como organiza-
ciones extra-gubernamentales.

Las propuestas que formulamos aquí apuntan, en primer lugar, a esta-
blecer un marco de reglas de juego ecuánime y previsible. Este marco
debería: a) permitir a los partidos disponer de los recursos necesarios
para recompensar la actividad de sus colaboradores y producir los bienes
que valoran sus votantes; b) equilibrar las condiciones de competencia
entre distintos partidos y facciones partidarias; y c) contemplar mecanis-
mos de aplicación aceptables y previsibles para las partes involucradas.
Las propuestas apuntan, en segundo lugar, a promover un conjunto de
prácticas partidarias que faciliten la resolución de los problemas de coor-
dinación e intercambio dentro de los partidos y fortalezcan a los partidos
políticos como organizaciones extra-gubernamentales.

1. Regular y super1. Regular y super1. Regular y super1. Regular y super1. Regular y supervisar el uso electoral de fondos públicosvisar el uso electoral de fondos públicosvisar el uso electoral de fondos públicosvisar el uso electoral de fondos públicosvisar el uso electoral de fondos públicos

En condiciones democráticas, toda inversión pública puede conside-
rarse como una inversión motivada electoralmente. La regulación com-
pleta del uso electoral de los fondos públicos es tan imposible como inde-
seable. Nadie desearía ser gobernado de acuerdo con un presupuesto com-
pletamente rígido y entre las motivaciones que pueden guiar la orienta-
ción de las partes flexibles de los presupuestos públicos, las electorales
son las más aceptables normativamente y, por lo menos, tan buenas como
cualquier otra desde el punto de vista de sus consecuencias prácticas po-
tenciales.

No obstante, ciertos usos de fondos públicos con motivaciones electo-
rales inmediatas pueden y deben regularse. El uso de criterios partidarios
en la distribución de asistencia social, la existencia de fondos que los
legisladores nacionales y provinciales pueden distribuir en forma de sub-
sidios o pensiones entre individuos u organizaciones, la comunicación de
políticas públicas con fines publicitarios y no relacionados con el alcance
de los objetivos de esas políticas son ejemplos de esos usos electorales.
Para limitar estos usos es necesario, en primer lugar, aclarar y sistematizar
la normativa existente, de modo de facilitar la distinción entre usos legíti-
mos e ilegítimos de los fondos públicos con propósitos electorales.

En segundo lugar, es necesario fortalecer la supervisión judicial de la
actividad electoral. El impacto de la regulación existente (o de la que
pueda producirse sobre este particular) depende crucialmente de los me-
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canismos de supervisión y aplicación de sanciones previstos. En general,
los jueces nacionales y provinciales son reacios a pronunciarse sobre cues-
tiones que afectan la situación de competencia de distintos partidos o
distintas facciones dentro de un mismo partido. Cuando se pronuncian,
rara vez lo hacen en contra de los intereses de los titulares de los ejecuti-
vos, que son los principales beneficiarios de la disponibilidad de fondos
públicos para fines electorales. Estos son argumentos a favor de la forma-
ción de una agencia autónoma encargada de la aplicación de toda la regu-
lación electoral semejante al Instituto Federal Electoral de México o el
Tribunal Superior Eleitoral de Brasil.

22222..... Restringir las r Restringir las r Restringir las r Restringir las r Restringir las reforeforeforeforeformas de las rmas de las rmas de las rmas de las rmas de las reglas de la competenciaeglas de la competenciaeglas de la competenciaeglas de la competenciaeglas de la competencia
políticapolíticapolíticapolíticapolítica

Como hemos visto, la incertidumbre acerca de las reglas de juego es
uno de los factores con mayor impacto desestabilizador sobre la compe-
tencia política tanto entre distintos partidos como dentro de cada parti-
do. Parte de esta incertidumbre resulta de la aplicación inconsistente de
las reglas existentes y otra parte del cambio frecuente de las reglas.112 La
aplicación inconsistente de la regulación reclama un fortalecimiento del
arbitraje electoral en la dirección comentada en el párrafo anterior. El
cambio frecuente de las reglas plantea problemas más complicados. Mu-
chos de esos cambios resultan del ejercicio de las facultades legales y la
soberanía constitucional de los Estados provinciales o del Estado nacio-
nal. La restricción legal de estas facultades es fácticamente improbable y
normativamente debatible.

Probablemente este problema sólo pueda tratarse de modo indirecto.
Cambian frecuentemente las reglas de juego quienes consiguen reunir las
mayorías legislativas necesarias para hacerlo. La reunión de estas mayo-
rías es más factible cuanto más pronunciado es el sesgo mayoritario de los
sistemas electorales. El incremento del nivel de competitividad política
en las provincias donde el sesgo mayoritario es más pronunciado,113 per-
mitiría, además de equilibrar las chances de distintas agrupaciones, redu-

112 Para un análisis exhaustivo de los fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que
afectan el ejercicio de los derechos electorales y políticos, véase Asociación por los Dere-
chos Civiles (2005; Capítulo 10).
113 Calvo y Escolar (2005) proponen una serie de cambios en los regímenes electorales para
alcanzar este objetivo.
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cir la frecuencia de los ajustes en la regulación electoral. Esta propuesta
parece sugerir, paradójicamente, una reforma electoral para evitar futuras
reformas electorales. En rigor, se sugiere una reforma electoral que vaya
en un sentido distinto del adoptado por la mayoría de las reformas pro-
vinciales producidas desde 1983 (Calvo y Micozzi, 2005) para ofrecer
condiciones de competencia más ecuánimes y más estables. Puesto que
las provincias disponen de autonomía para determinar su régimen electo-
ral, la implementación de esta propuesta puede ser engorrosa, pues re-
queriría varios procesos de reforma en las provincias donde el sesgo ma-
yoritario es más pronunciado.

3.3.3.3.3.     ForForForForFortalecer las ortalecer las ortalecer las ortalecer las ortalecer las organizaciones nacionales de los parganizaciones nacionales de los parganizaciones nacionales de los parganizaciones nacionales de los parganizaciones nacionales de los partidostidostidostidostidos

Como hemos visto, existen numerosos factores que limitan la capaci-
dad de control de las organizaciones nacionales de los partidos sobre sus
pares provinciales. Algunos de esos factores, como el carácter federal del
sistema de gobierno argentino, son estructurales, en el sentido de que
están fuera del alcance de cualquier iniciativa de reforma factible. La re-
forma de otros, como la ley de partidos políticos, sería factible pero es
muy improbable. Así, toda iniciativa de reforma de la organización de los
partidos políticos debe considerar la autonomía de las organizaciones
provinciales como un dato básico. Hemos dicho que la capacidad de im-
posición de las organizaciones depende del valor de los recursos que és-
tas controlan y distribuyen entre sus miembros. Las organizaciones na-
cionales de los partidos son comparativamente débiles porque práctica-
mente ninguno de los recursos valiosos para la actividad proselitista se
acumulan en la escala nacional. Fortalecer a las organizaciones naciona-
les de los partidos implica, entonces, incrementar el monto de recursos
sobre cuya distribución se decide en este nivel. En el caso de los recursos
financieros, este incremento puede inducirse por vía legal. La ley de par-
tidos políticos actualmente asigna el 20% de los recursos provenientes
del Fondo Partidario Permanente a las organizaciones nacionales y el 80%
a las organizaciones provinciales de los partidos. Puede asumirse que la
distribución vigente ha permitido a todos los partidos competir en las
elecciones legislativas de 2005 y, en ese sentido, permite solventar los
gastos proselitistas básicos de las organizaciones provinciales. Las organi-
zaciones nacionales de los partidos podrían fortalecerse aumentando la
contribución estatal y concentrando el aumento respecto de lo percibido
por los partidos en 2005 en sus organizaciones nacionales. La percepción
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del aumento podría condicionarse a la realización de actividades de capa-
citación para dirigentes partidarios que, independientemente de su lugar
de residencia, ocupan o aspiran a ocupar cargos legislativos nacionales.
Los grupos que participen de estas actividades deberían estar integrados
por dirigentes de distintas provincias, de modo tal de estimular la forma-
ción de lazos de cooperación entre ellos. El diseño curricular y la
implementación de las actividades podrían realizarse en colaboración con
universidades y organizaciones gubernamentales especializadas en el tema.
Existen antecedentes de iniciativas de este tipo promovidas por organis-
mos internacionales en Argentina y en otros países latinoamericanos. Esta
propuesta implicaría simplemente extender y generalizar estas iniciativas
como programa estatal de formación de dirigentes.

4. Hacer más exigentes los r4. Hacer más exigentes los r4. Hacer más exigentes los r4. Hacer más exigentes los r4. Hacer más exigentes los requisitos para la forequisitos para la forequisitos para la forequisitos para la forequisitos para la formación demación demación demación demación de
parparparparpartidos políticos y rtidos políticos y rtidos políticos y rtidos políticos y rtidos políticos y regular la constitución de alianzasegular la constitución de alianzasegular la constitución de alianzasegular la constitución de alianzasegular la constitución de alianzas
electoraleselectoraleselectoraleselectoraleselectorales

Dos de los recursos más valiosos que los partidos políticos pueden
ofrecer a quienes aspiran a ocupar cargos públicos son el reconocimiento
legal que habilita a presentarse en elecciones y el nombre partidario. Cuan-
do los requisitos para formar partidos políticos se aflojan (o cuando no se
supervisa adecuadamente la satisfacción de esos requisitos), la habilita-
ción legal pierde valor. Es frecuente, entonces, que proliferen los sellos
partidarios. Esta proliferación de sellos ofrece a los dirigentes de los par-
tidos más antiguos la posibilidad de competir por afuera a muy bajo cos-
to. Proponiendo requisitos de constitución más exigentes y supervisando
efectivamente su cumplimiento, puede evitarse la proliferación de sellos,
aumentarse el valor de las etiquetas partidarias reconocidas y aumentarse
el costo del abandono oportunista de los partidos constituidos. Esto cons-
tituye a la competencia intra-partidaria en un juego de apuestas más altas,
pero refuerza la capacidad de los partidos para controlar el comporta-
miento de sus miembros.

Aun cuando los dirigentes permanezcan dentro de los partidos esta-
blecidos, es frecuente que pequeñas organizaciones locales o provinciales
lleven en sus listas provinciales o nacionales a candidatos de partidos más
grandes. La formación y la disolución de alianzas electorales son consti-
tutivas de la política democrática. Cualquier propuesta de limitación de
la autonomía de los partidos en este terreno debe considerarse con cuida-
do. Con la prudencia que recomienda el caso, debe considerarse la posi-
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bilidad de especificar legalmente las condiciones bajo las cuales cruces de
apoyos, como los que comentamos, resultan aceptables. Estos cruces de
apoyos debilitan a los partidos más grandes y confunden a los electores.
Cuando un candidato o una lista de candidatos para cargos de escalas
más altas aceptan el apoyo de otra agrupación, que presenta una lista
propia para cargos de menor escala, están conspirando contra sus compa-
ñeros de partido que compiten por esos cargos. Esto implica que el parti-
do privilegia una categoría de candidatos por sobre otra. Dados sus inte-
reses, los candidatos de la categoría perjudicada no tienen mejor respues-
ta que hacer campaña a favor de la lista partidaria, porque eso incrementa
sus propias posibilidades. Pero esta situación representa para ellos un
resultado peor que el que podrían esperar si el partido ofreciera el mismo
apoyo para todas sus categorías de candidatos.

Adicionalmente, los cruces de apoyos dificultan la lectura de la oferta
electoral y la interpretación política de los resultados electorales por parte
de los ciudadanos. En elecciones recientes, ha sido frecuente que algunos
candidatos para cargos importantes encabezaran tres boletas o más. Esta
nueva práctica, más habitual en los distritos más grandes, permitió que
pequeñas agrupaciones accedieran a una proporción de cargos mucho
más alta que la que su reconocimiento público permitiría esperar. A pesar
de que sus miembros acceden a cargos, la notoriedad pública de estas
agrupaciones no aumenta, de modo tal que resulta difícil para la ciudada-
nía obtener la información necesaria para juzgar su comportamiento.

La perspectiva que inspira la elaboración de estas propuestas procura
fortalecer a los partidos como organizaciones, ofrecer condiciones más
ecuánimes de competencia política y mejorar el arbitraje de las reglas del
juego. Estos objetivos pueden alcanzarse implementando algunas de es-
tas propuestas. También es posible que, sin ningún cambio en la regula-
ción de la actividad de los partidos, las propias organizaciones vayan ajus-
tando sus estrategias y prácticas habituales de acuerdo con los resultados
electorales. Los resultados que se obtengan por este otro camino podrían
ser más duraderos pero más inciertos. Debe tomarse en cuenta que mu-
chas de las dificultades que enfrentan los partidos políticos argentinos no
expresan ningún defecto nacional, sino que reflejan las condiciones que
se desarrolla la competencia electoral en las sociedades contemporáneas.
Los partidos políticos son una invención del siglo XIX. Desde que apare-
cieron los primeros de ellos, se universalizó el sufragio (primero a todos
los hombres y luego a las mujeres), aumentó el tamaño de los electora-
dos, el de las localidades, el de los aparatos burocráticos estatales y apare-
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ció la televisión. La convivencia de los partidos con los nuevos contextos
sociales no es sencilla ni armoniosa en ningún lugar del mundo. Y, sin
embargo, aún no hemos encontrado mecanismo más eficaz para resolver
los problemas de información, de agregación de intereses y de supervi-
sión del comportamiento de los representantes electos que plantea la toma
de decisiones en democracia. La fortaleza de los partidos políticos no
garantiza el carácter democrático de las decisiones de gobierno, pero da-
dos los límites de nuestra experiencia política y nuestra imaginación
institucional, lo hace más probable.
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